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Cámara ele Diputados 

Presidencia 

Lima, J de abril de Il.)I 7 , 

No existiendo reco pilados los "Diarios de los Debates" de la A­
samblea Con,.;t ituvente de 1884-1885, comisiónese al Redactor de 
Actas don Tomás -Ríos Fajardo para que realice el trabajo de colec­
cionarlos para procederá imprimirlos. 

Comuníquese poi· la Oficialía Mayor; cúmplase. 

Luis A. Carrillo.-S. D. Parodi. 

Oficialia Mayor ele la Cámara 
de Diputados 

Señor Redactor de Actas don 
Tomás Ríos Fajardo. 

MA ' ZANILLA. 

L ima, I 2 de abri l de 19I7 

En la fecha se h a dictado por el Sr. P residente de la Cámara, el 
decreto que sigue:-"L ima, 3 de abril de 1917.-No existiendo re­
copilados los "Diarios de los Debates" de la Asamblea Con~titu­
yente de 1884-1885, comisiónese al Redactor de Ac:tas don· Tomás 
Ríos Fajardo, para que realice el trabajo de coleccionarlos para pro-
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cederá imprimirlos. -'-Gomuníquese por la Oficialí~ Mayor; cúmpl~­
se.-Manzanilla. -Luis A. Carri llo. -- S. D. Parod1. - Lo que comum­
co á Ud. para que en el dia proceda á cumµlir la labor que le ha ~ido 
encomendada, su jetándose á" las instrucciones que se le impartlfán 
por este Despacho. 

Dios le guarde. 

R. R. Ríos. 

Redacción de Actas 

Lima, 2I de julio de I9I 7 . 

Señor Oficial Mayor. 

s. o. M. 

De conformidad con el oficio de Ud. del 12 de abril del año en 
curso, en que me trascribe el decreto experlido por el señor Presi­
dente de la Cámara, doctor don J osé Matías Manza nilla, relativo á 
formar el "Diario de Debates" de la Asa mblea Constituyente de 
1884- 1885, y conformándom e á las in strucciones que me ha impar­
t ido Ud. verbalm ente, he dejarlo ex pedito, en la fecha. el t omo de 
debates de la Asa mblea Consti tuyente de 188+ con el mayor acopio 
de datos que me ha siclo posible conseguir. Además. de las sesiones 
y de sus debates, se in cl uye en el trabajo la nómin a del personal de 
la Asamblea, la relación de las leyes expedidas que fu ero n promul­
gadas por el Ejecutivo, y la relación de las expedidas que no fuero n 
promulgadas. 

Dios guarde á U d. 

T. Ríos Fajardo. 



ASAMBLEA CONSTITUYENTE-1884 

Oficialía Mayor de la Cámar a 
de Diputados 

Lima, 2I deju!io de I 917. 

Elévese al Superior conocimiento de la Comisió n de P ol icía. 

Comisión de Policía 
dela 

Cámara de Diputados 

Ríos. 

L ima, 23 de julio de I9I7. 

V 

Visto en sesión de la fecha el oficio del Redactor de Actas se· 
ñor Tomás Ríos Fajardo, y los origi nales del "Diario de los Debates" 
de la Asamblea Constituyente de 1884 que aco mpaña, elevados por la 
Oficialía Mayor, que h a coleccionado Ríos Fajardo con los <latos ofi­
ciales existentes en la Biblioteca y en el Archivo de la Cámara y con 
los insertos en el d iario oficial y <"n los periódicos ele esa época y reu­
niendo los origi nales referidos el requisito de autenticidad que es in­
dispensable en esla clase de trabajos;-Se resuElve: prim P.ro, impri· 
mir en follPtos el "Diario de los Debates" de la Asamblea Constitu· 
yente de 188+, preparado por don T omás Ríos Faja rdo, h aciéndose 
una edición de qu inientos ejemplares y votándose para el efecto la su­
ma de Lp. 40-0.00, con ca rgo á la partida de ext raordinarios del pre­
su puesto de la Cámara; segundo, expresará Ríos Fajardo la compla­
cencia de la Comisión de Policfa por su trabajo, teniendo presente la 
labor que ha realizado para que la Cámara le conct>da una gratifica­
ción; y t ercero, hacer la impre:;ión en la Empresa r_ripcigráfica "r.ro­
r res Aguirre' '. 

Comuníquese por la Oficialía Mayor; cúmplase y archívese. 

MANZANILLA. 

Luis A. Carrillo-Santiago D. Parodi. 



PERSONAL DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1884 

Departamentos Diputados propietarios Diputados suplentes 

A~TAZONAS 

Cha(hapoyas 
Bongará 
Luya 

ANCACIIS 

Huaraz 
,, 

Caja tambo 
Huari 

" Huailas 

" Pallasca 
San la 

APURIMAC 

Abancay 

Andahuailas 

" 

Vida] G arcía y García 
Carlos G. Chocano 
Segundo Bringas 

Greg-orio Carran za 
José Ylercecles León 
l\larlín Dulanto 
José Anton io R oca 
Julio García Mon terroso 

Gonzalo Silva Santisteban 
Emilio Forero 
Flavio Castañeda 

Nicolás La Rosa Sánchez 

l\la teo Valderram a 
Césa r Saco y Flores 

Manuel Nicolás Corpancho Belisario Rodríguez'. Velis 
Próspero Ferrei ros 
Juan Luna Víctor Castro Iglesias 
Manuel Gonzálezclel Riego Ficlel Rodríguez Ramírez 

Augusto Seminario y Vás- Godofredo Corpancho 
eones ' 

N éstor Corpancho Ricardo Frías 
Juan de Aliaga y Puente 

1-A . C. 
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Departamentos 

Airnaraes 
Antabamba 
Cota bambas 

AREQUIPA 

Arequipa 

'' 
Caillo ma 
Condesuyos 
Castilla 
Camaná 
Unión 
Islai 

AYACUCHO 

Huarnanga 
Cang~, llo 
Huanta 
L ucanas 

L a Mar 
Pa ri nacoch as 

Ci\Ji\M ¡\l-~CJ\ 

Caja marca 
,, 

Caja bamba 
Celendín 
Chota 

, , 
Contumazá 
J aen 
Hualgayoc 

Diputados propietarios 

J uan J osé Beingolea 
José Rufln o Echenique 
Adolfo Salmón 

Diputad os s uplentes 

Juan Jim énez Pimentel 
Domin go de La Fuente 
Alejandro .F. Ayllón 

Bruno Abril Gabriel Gómez de La 'l'orre 
J osé Antonio Vivanco 
Víctor Sánchez Benaviclez J osé Reyes Gamio 
Francisco No,·iega Lúcas Auseio 
Manuel A. Belaunde César Saco v Flores 
P edro J osé Calderón Fecle::rico Moscoso 
Ju lio S. H ernández Manuel l\liranda 
F ederico Larrañaga J osé Máría L losa 

J11an Manuel Bnon Domingo de Vivero 
Francisco Eulogio Casós Grcgo rio Peña 
Juan E. Valladares l\lan uel T orres 
Anulada en la srsión del 

5 de marzo de 1884 
Ge naro Carrasco J osé Domingo Cosio 
Luis M. Duarte J oaquín Capelo 

P edro Pablo Urrnnaga 
Lorenzo Iglesias 

Manuel A . San Juan 

J osé Silva Santisteban H ernán de Vivero 
Juan Francisco Ezeta l\lanano Burga 
Francisco E. Villacort a Miguel Danz E spi no 
Roberto Osores 
J oaq uín Iglesias P edro P ed raz 
Fran cisco E. Pozada C ruz 'l'oribio Ortiz 
L eo poldo San t olalla 
Pedro A . Labarthe Cruz Toribio Ortiz 

i 

.·1 
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Departamentos 

cuzco 

Cuzco 
Anta 

Acomayo 
Caka 

anas 
Canchis 
Convención 

Chumbivilcas 
Paruro 
Paucartambo 
Quispi ·anchis 
Urubamba 

Diputados propietarios Diputados s uplentes 

José Emilio Luna Samuel S ologu ren 
Ben jam in Sánchez Gutié- 11an ue] Toribio nlontoya 

rrez 
1lelitón F. Porras 
Pascual Dorado 
L eo nardo Hernández 
Andrés 'l'rujillo 
Benjamín Herencia Zeva-

llos 
Ju lio Revoredo 
Luis Duming- 11 Olaechea 
J o é ¡,faría Echenique 
Manuel 1faría Gálvez 
1lariano L. Gamarra 

J osé R afael L epiani 
Juan i [. Díaz 
Gust avo R od rígu ez 
Augusto Urresti 
Benigno Samanez 

-Manuel A. San Jnan 
Ju an Barreto 
Manuel Antonio A stet e 
Santiago A st et e 
Benj. Herencia Zevcllos 

HUA c CAVELTCA 

Huancavelica 
Angaraes 
Castrovi rreina 
rrayacaja 

H ÁNUCO . 
Huánuco 
Huamalí s 
Do lle :tlfayo 

lea 
Chincha 

JUNÍN 

Ignacio Alarco 
W enceslao Vidal 
L auro Arcinicga 
Celso Zuleta 

B on ifacio Vidal 
Tomás D. Ugalde 
Liza rdo Dulanto 
Rufino L ópez Torres 

Tito 11elgar J Mé A. cl P. La valle y Pardo 
Gregorio A. Durand Eusebio R. Go nzáles 
M. Moncioay Covarrubias R oberto 'l"'illit 

Man ucl Pablo Olaechca 
Julio S. H ernández 

M. Sebastián Fernandini 
Manuel Aranda 

Cerro de Paseo Elías 11alparticla 
Federico L arr,1ñ ag a 

Francisco 111. F crnández 



4 ASAMBLEA CONSTITUYENTE--í884 

Departamentos Diputados propietarios 

Huancayo 
,, 

Jauja 
,, 

Tarma 

LAMBAYEQUE 

Chiclayo 
Lambayeque 

" 

LIBERTAD 

Trujillo 
Huamachuco 
Otuzco 
Pacasmayo 
Patnz 

LIMA 

Lima 

" 

" C:1nta 
Cañete 
Ch:1ncay 
Huarochirí 
Yauyos 

LORETO 

Juan P eña y Coronel 
Juliá.n Romero 
Pedro I. Reyes 

Juan P. Lanfranco 

Augu sto Carranza 
Bernardin o Salcedo 
Baltazar García y Urrutia 

Rodrigo Herrera 
Santiago Pacheco 
José Julián Rojas 
José Luis Salazar 
Juan Patricio Gallagher 

Pedro José Caldet·ón 
Antonio Arenas 
Daniel Ruzo 
Manuel Tovar 
Mariano Vargas 
1Ianuel H. Injoquc 
Andrés A. Aramburú 
Pedro Elguera 
Antonio Arenas 

Alto Amazonas Mariano Zcvallos 
BajoAmazonas Julio C. Chocan o 

Diputados suplentes 

Nicanor Pancorbo 

Leopoldo Donaire 

Baldomero Lurquín 

Augusto J. Rébora 
Javier J. Delgado 

Juan :Manuel Ortega 
Sant. Rcbaz:1 Demóstenes 
Gabino Orbegoso 
Nicasio Tillit 
Julio Oviedo 

. 
Juan P. Ga11agher 
Luis Roca y Boloña 

Bernardo Calderón 
Bartolomé Luyo 
Santiago Salinas 
Luis Tello 
Genaro Balarezo 

Ricardo G. Rosell 
José Pérer, Aranibar 
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Departamentos 

Moyo bam ba 
San Mart ín 
Huallaga 

PIURA 

Piura 
,, 

Aya baca 
Huancabam ba 
Paita 

PUNO 

Puno 

" " Azángaro 

" Carabaya 
Chucuito 
Huancané 
La mpa 
Sand ia 
Tara ta 

CALLAO 

Callao 

MOQUEGUA 

Moquegua 

TUMBES 

Tumbes 

Diputados propietarios 

Juan Arévalo Villasis 
Guiller mo Bogardus 
M. Ezequiel del Campo 

Domingo I. Vegas . 
Julio S. Hernández 
José Antonio Mujica 
Francisco García L eó n 
Maximiliano Frías 

Diputados suplentes 

Ernesto P . García 
Lorenzo P érez Roca 
J oaquín Lanfranco 

Simón Carrión 

Ju an J., Alvarez 
Jesús Vegas 
Francisco P. López 

Juan José Calle José Félix Castro 
Eduardo Villena 
José María Calle Simeón Rufino Macedo 
M. Belisario Barriga· 
Juan Martín Echenique José Manuel Calle 
En r Bustamantey Salazar Modesto· Basadre 
Jesús Sánchez Gutiérrez Mariano P erea 
Pedro José Miota J osé Santos Urresti 
José María Vivanco Fermín H errera 
Elesban F ernández Frada Francº . García Castañeta 

J osé R afael Fonseca R amón Valleriestra 

Gerardo Ca bello Gaspar-Zapata 

. . 

Enrique ~spinoza Manuel Silverio F eroández 

2-A. C. 
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LEYES DICTADAS POR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1884 Y 

PROMULGADAS POR EL PODER EJECUTIVO 

L ey emitiendo un voto de aplauso á S . E. el Gen eral D. Miguel Igle­
sias y nombrándole Presidente Provisorio de la República. "El 
P eruan o'' l er. semestre de 1884, pág . 219. 

L ey modificando la Constitución de 1860 y mandándola poner en vi- • 
gencia. "El P eruano" 1 er. se mestre de 188+, pág. 313. 

L ey ekvando á la categoría de ciuda<l el pueblo de Morropón. ''El 
Peruano" l er. se mes tre ele 1884, pág . 338. 

L ey declarando benemérito a la patria al coronel D, Federico Larraña­
ga . ''El Peruano" ler . semestre de 188+, pág. 338 . 

L ey sobre nombramiento de una comisión de miembros de la Asam· 
blea que- presente el 19 ele Marzo de 1885 un proyecto ele Cons­
ti t ución y L eyes Orgánicas. "lel P eruano" l er semest re de 
188+, pág. 339. 

Ley erigiendo en departarnenlo la provincia litoral de Moquegua. "El 
Peruano ler. semestre de 1884, pág. 340. 

L ey determinando el juramento que deben prestar los funcionari0s 
públicos. "El Peruano" l er. semestre de 1884, pág. 340. 

L ey aprobando el t ratado de paz c,.elebrado ent re el Perú y Chile. ''El 
P eruano" l er. se mestre de 1884, pág. 369. T exto del trata­
do de paz. "El Peruano" l er. semestre de 1884, pág. 369. 
T exto del protocolo complementario. "El P eruano" ler. se­
mestre de 188+, pág. 371. T exto del acta de cange. "El Pe-

í-- rua?o" ler. semestre de 1884, pág. 372. 
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Ley disponiendo que la Asamblea elija comisiones para la revisión de 
los Códigos y de la ley de organización de losTribunales y Juz­
gados. " E l P eruano" ler. semestre de 1884, pág. 423, 

L ey dictada por la Asamblea que no aparece promulgada 

L ey sobre nombra miento de una comisión investigadora ele los hechos 
., • que se refi eren á la guerra de las Repúblicas del Perú y-Bolivia 

con la de Chile. 

t> 
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RESOLUCIO NES DICTADAS POR LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 
1884 Y PROMULGADAS POR EL PODER EJ ECUTIVO 

Resolución sobre permiso á D. F ederico Larrañag a para usar conde­
coraciones. ·'El P eruano" l er. semes t re de 1884, pág. 338. 

,, declarando benemérito á la patria á D. Ma nuel J . Cuadros y 
acordánd ole una indemnización. "El P er uano" l er. semestre 
de 1884. pág. 341. 

,, autorizando al Ejecutivo para la recons t ru cción del ferroca rril 
de Ilo á .Moquegua. "El P eruano" l er. semes tre de 1884, pág. 
341. 

,, declarando meritorios los servicios del redac t or del Diario de los 
Debates, Dr. D. Ricardo Aranda. "El P eru ano" l er. se mestre 
de 1884, pág. 381. 

,, sobre in dul to del reo Manuel A g uila. "El P eruano", l er. se­
mestre de 1884, pág. 381. 

,, cond onand o á los ag ricultores de Moquegua lo que adeudan al 
F isco por la vasija co mprada por és te en 1868. "El P eruano" 
l er. semes tre de 188+, pág. 410. 

, , decla rando que el cargo de Representante de la Nación no es 
incompatible con el ejercicio de la abogacía. "El P eruano'' ler. 
semestre de 1884, pág. 457 . 

,, disponiendo se ni vele con los de ig ual categoría del Ministerio 
del R amo, los sueldos de los empleados de la Caja Fiscal de Li· 
ma. "El P eruano" l er. se mest re de 1884, pág. 465. 
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Resolución conced iendo á la co mpañ ía de bomberos "Sal vado ra Li­
ma' ' , la ca;.:¡i N9 374 de la ca lle de la Unión. "El P eru ano" l er. 
semu-1.re de 188+, pág. 558. 

,, sobre indulto del reo Melchor Bust aman te . " E l P ei-ua no'' l er. 
semcst1·c de 1884, pág. 3+9. 

" 
sob re indulto del reo J . Justi niano Durán. 
s1:: mest.rc de 188•t, pá g , 3+9. 

' ·EJ P eruano " l er. 

,. sob re ;1g-radecimicnto y exáme nr:8 de Jo,; alumn os ele las facult a• 
des unin:r,-itaria;.: qu e pres taro n su s servicios el u ran te la g uerra. 
'' El Peruano ' ' l er . se me ·t re de 188+, pág. 351. 

,, man dando ,;e t rasl ade al panteón de L ima lós restos del sa r· 
gc- nt o mayor D. P edro Ru iz. "E,l Pe ruano" l er. semest re de 
188+, pág. 352. 

,. exo nerando á la B enefice ncia de Lima del pago de contri b ucio · 
ne,- , "E1 Peru an o ''' l er. semestre de 188+, pág. 353 . 

R esoluciones d ictadas por la Asamblea que no aparecen 
promulgadas. 

Resolución di,-pon isc ndo que el Ejecut ivo atienda á la curac1on y á la 
rep,1triaci,'rn, en caso necesario, del ciu dad ano arge nt in o D. 
Beni to Nieto, inut ilizado en servicio del P erú. 

declarando bene mérito á la pal.ri a en g ran o em in ente al ciuda­
da11 0 cornnc·I D. Ju lio S. H ern ández y d ispo niendo qu e el Ejecu­
t ivo le acuerde el premio á q ue se ha hecho acreedor. 

,, sobre asce nso del sargento mayor don A bel T orre Bueno, t e· 
niuite AHrerlo Alfaro y alfé rez César A rrn ando B azo. 

,, sobre pago de devengados al sub ten iente in váli do D. Beni to 
Barreto. 

,, n:co m_endando al E jecuti vo la sus t an ciación y resolución de los 
exped1 enles de montepío que debe acord arse á las viu das , hijos 
y pa rientes de los q ue fa llecieron en las batallas co n las fuerzas 
chi lenas. 

,, anulan do la cláus ul a 12.;t. cl el contrato post a l celebrado por la Di ­
rección Gener,il de Co rreos, en .10 de nov iembre de 1871, con la 
compañía Inglesa de vapo res. 

3- A. C. 
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Resolución abrogan do los privilegios ot orgados á las com pañías de 
vapores. 

,, haciendo extensiva la de 27 de agosto de 1870 que favoreceá los 
capitanes de nav ío vencedo res en Abtao, á los tenien te--corone­
les y coroneles vencedores en el Cal lao, q ue ,;e encuen tre n en las 
mismas circun stan cias . 

,, au toriza ndo á la Comisión de P olicía, para resolver todos los 
asuntos de órden económico interno qu e, co nfo rm e al regla men ­
to, debían presenta rse á la sa nción de la Asamblea. 



f\samblea Constitu'(en te 

Primera Junta Preparatoria del viernes I 5 de febrero de I 884. 

SU:'-1,\RIO 

Elección de la )-fcsa Momentánea.­
Aprobación del Reglamento de la 
Junta.-Elccción de la :\l esa Per­
manente ele bs Juntas Preparato­
rias.-Discurso cltl P residente elec­
to Sr. Dr. Antonio Arcnas.-Sc de­
secha una rcconsideración a l artí­
culo 39 del Reglamento ele la Junta. 
-Se aprueba el personal ele la Co­
misión de Poderes propuesto por el 
señor Prcsdcnte. - Se aprueba el 
personal de la Comisión que debe 
dictaminar en las actas ele elección 
ele los miembros ele la Comisión de 
Poderes. 

Reunid os á las dos de la t arde 
los diputados eleclos señores An­
t onio Arenas. Federico L arraña­
ga, Julio S. H ernand ez, Enrique 
~spinosa, P edro J. Calderón, 
Lauro Arciniega, Manuel G. del 
Riego,.Domin go G . de la Puente, 
Juan J oi-é Bein golea, G en aro Ca­
r rasco, Domingo de Vi~ro, Julio 
César Chocan o, Juan P . Lanfran­
co, Gustavo R odríg uez, Manuel 
A. Saco, Manuel 'l'ova r, Modesto 

, 

Basadre, Manuel A, San Juan, 
Luis Milón Du art e, Manuel Ceba­
ll os, E zeq uiel del Campo, Juan E . 
Balladares , Joaquín Iglesias, Ge­
naro Balarezo , Antonio ·Bentín, 
T omás D. Ugalci e, Juan P eña y 
Coronel; Godofredo Corpancho, 
P edro Ri vera, Rafael Fonseca, 
Gregorio Carranza. Baltazar Gar­
cía Urrutia, Jo,:é María Vivanco, 
J av ier Delgado, Melitón F. Porras, 
J osé María Ua lle, Manuel R am í­
rez, Mari ano Cevallos, Daniel Ru­

·zzo, Francisco Eulogio Casos, Ma­
nuel B. Barriga, Miguel A. <'l e La 
Lama, Aurelio Denegrí, Juan R e­
voredo, Andrés A. Aramburú, 
Leonidas V el asco, S ~gu ndo Brin ­
gas, Manuel S. Fernandini , Ma­
nuel N. Corpancho, Gerardo Ca­
bello. Nést or Corpancho, Martín 
Dulanto, Césa r Saco y Flores, Jo­
sé Da río Torres, Mariano Vargas, 
P edro Elguera, Manuel H, lnjo­
que, Ju lio Revoredo, Alejandro 
Vivanco. :B'rancisco E . Posada, 
P ed ro A . L abarthe,Ernesto Puell, 
Carlos G. Chocano, Augusto Os-

• 
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car Mon salve, Eles ban l. Prada y 
Luis Gonzáles. 

El seño r ESPINOZA (d0n En­
rique) manifes tó que debía proce· 
derse á la form ación el e la mesa 
momen tá nea ele las Jun tas Prepa · 
rat0 rias de la Asamblea Cons titu­
yente de 188-~ y propuso para 
Presi dente al señor docto r don 
A n t 011 io A re nas y para Secreta­
rios á los señores doctores J osé M. 
Calle y 1Iclilón F . Porras. 

El señor LA11A (do n Mi guel 
A 11 ton io clc> la) r xpre,;ó q ue ,tcep · 
t a ba l,1 in dicaci011 del señor Espi ­
noza,_ por cua nto el muy respeta • 
ble señ or Arenas era oigno el e pre­
sidir las Juntas Preparatorias, 
tanto µor s us indis putables mere ­
címientos, cuañ1o por se r diputa­
do unipersonal por la provincia de 
Yauyos-

La in dicació n del . eño r l~spino­
za fué acepta da por aclamación ; 
en consecuencia quedó fo rm ada la 
mesa momentan ea del modo si­
guién tC' : 

PRl~SIDENTE 

Sr. Dr. A ntonio Arenas 

SECRETA mos 
Sr. Dr. Jn :-:é Nfa ría Calle 
,, ,, Melitó n F . Porras 

ESCRU'l'A DORES 

Sr. Dr. J osé 1\faría Vivan'co 
, . Rafael F'ouseca 

El señor PRR:SIDENTE. dijo: 
Par:, proceder con método v 
µara tener una pauta á que se 
arreglen los procedimientos de 
la Jun ta, so metía á s u ,tpro bación 
el siguiente proyecto Lle regla rnen· 
t o : 

Artículo 1 O-El 15 <1 fr~>re ro, 
á las 2 h. p. m., los cliputadns e· 
lectos que :,;e hailen en Lima, se 
reunirán en la casa del~; •nado ; y , 
si estuviere representado un ter· 
cio, po r lo menos, iJ, , toda,: las 
prorincias el e la Repúbli,·a. proce­
derán á constituir, ele \ÍY:l \"OZ, 

una mesa momentánea, compues · 
ta de un Pre,:iclente. dos Secreta ­
rios ,, dos J1:,:cru tadore,-;. 

A;·tículo 2º -Ante dicha me a, 
se votará, ,teto continuo, pllr cé· 
dula :-: . para Pre:-:ide nte, Vic, pre:-:i­
cl ente v dos Secretarios <k la me­
"ª per1;1ane11tc de la Jun ta que ha 
de inicia r la c:il ificación ele los 
miembros del Congreso. 

Artículo 39-11:stabk·cida esta 
segunda mesa :-:in la menor dila­
ció n. se nombrarán. á propuesta 
del Pres id en te y por mayoría ab· 
sol u ta c9 c Yo t os , tres comisione:-:: 
L a de "Poderes", que se compon • 
drá de cinco miembros; la auxilia r 
de ésta co n ig ual núm ero de miem ­
bros ; y otrn, compues ta <k tres, 
encargada de abrir inmediatamen• 
te dictamen :-:ob re ia c:ilificación 
de los miembros ele la prim era . 

Artículo 49 - Ca1ificados los 
mi,:mbros de la Co mi ;; iún de Po­
deres, lo se rán los de la :Mesa, pre­
vio el re,-;pec tivo dictámen; luego, 
los tres de la Comisión que :-:inió 
para la caliGcación de la de Pode:· 
res, y, en seguida, los de !a auxi ­
liar; y po r último, todos ]0s de­
más Rep resentantes que s,: halla· 
ren presentes, siempre á pluralidad 
absoluta de votos. 

A rtículo 59 - L uego que esté 
calificado un tercio ele] número to· 
tal de represe ntantes, las demás 
calificaciones se harán sólo por 
ellos , qu edan cl o, los restantes sin 
a sien to, voz ni voto en las sesio­
nes, á las cuales concurrirá n á me­
dida que fueren calificados. 
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Artículo 6<J -J~l Presi den Le pon­
drá en discu,-ión. en cad a caso, el 
dictánwn de ia Co mi,,ión de Po­
deres, dando preferencia , si hu­
biere cli:-Lnti rniento, al C]Ue fu ere 
su~crit o por a ma\·oría. 

Art ículo 7°- l~n' el deba t e, no 
podrá tomar la palabra cada un o 
de los miemb ros de la Jun ta sin o 
u na soia vez para hablar so bre el 
asunto bajo todas sus faces, y 

• otra para reclifica r hech os. 
A r tícu lo So- Cuando la mayo ­

ría creyere s u·ficicn te men te il • ···a· 
do el asunto y lo declarase as1, á 
petición de cua lq ui era de los miem-

1 bros ele la J unta, quedara cerrado 
el debate, aún 'cuando alguno ◊ 
algunos miembrPs de la minoría 
pidie,-en la palab ra, que, en tal ca -

' so, les será denegada . 
A rt ículo 9° La vo tació n para 

las ca lificacio1ws se h ará µor balo ­
tas blanca::- .Y 1wg-ra;;. aquellas µa­
r a ap robar, y éstas para desa pro­
bar el di ctúmcn so bre el cual reca · 
yere la votación . 

Ar tículo 10 ' - 11.:1 P residente de 
la J unta sólo votará en caso de 
empate, emitiendo <le palabra su 
voto. 

A rtículo 11. - El 29 del mes en 
cu n;o, e;;to es, la vís pera de la ins­
t alación el e la Asa mblea Constitu­
yente, y esbn do \'a cal ificados los 
dos t ercios, por lo· menos, de la to­
t al idad de los R eprese n tan t es de 
la R epública, la Junta,eligi rá, por 
cédulas, en rntació n se;:reta v á 
pl uralidad absoluta de votos.· un 
Presidente, _un Vicepresidente y 
dos S ecretarios, los cuales forma­
rán la mesa de dicha Asarn blea-

Artículo 12. In co n ti nen t i el 
Presidente designará la h ora' de 
la ins talación de la Asamblea 
Con~t_ituyente al sigu iente clía; 
participará al de la República el 

resultado de las labores de la Jun ­
ta; y dedarara cerradas las ses io­
nes de ésta, 

El señor LANFRANCO. Pro­
puso un a modificación á los artícu ­
los 2º y 119. 

El señ or CALDERON. E s tuvo 
en contra de la modificación. 

El señor SACO (M. A.) Pregun­
tó si el R eg amento se votaba ar­
tículo por artículo ó en globo ; y pi­
dió se con sultase á la Junta sob re 
el particu)a r. 

Esta resolvió que la votación 
fuese en conjunto, y en esta for ­
ma fu é aprobado el reglamento. 

S e µrocedió en seguida á ¡1-racti­
car la elecció n de la mesa perma­
nei1 te . 

Sufragaron 65 señores y se de­
claró que la mayoría absoluta la 
componían 3+ votos. 

Hecho el e,-crutinio dió el si­
guiente resu ltado : 

PARA PRESIDENTE 

S r. D r. An tonio Aren<1 s. 6+ votos 

PARA VICEPRESIDENTE 

S r. F ra ncisco G arcía L eó n 64 ,, 

PARA SECRETARIOS 

Sr. Dr. J o,-é María Calle . 64 ,, 
,, ,, Melitón F . Porras 64 , . 

En blanco. .. .. .. . . .. .. 1 ,, 

Total . . . . . . . . . . . . . 65 votos 

En con ,-ecuencia, queclaron pro­
clamados Presidente, Vice presÍ·· 
dente y S ec reta rios de la Mesa 
P erman ente de las Juntas Prepa­
ratoria s de la Asamblea Constitu­
yen te de 1884, los señore~ doctor 

·1-.\ . c. 
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Antonio A renas, F rancisco G ar­
cía, J osé María Calle v Melitón 
F. Porras, :respectiva m~nte, 

El señ or PRESIDE NTE, dijo: 
c< Doy las g racias á todos los se ­
ñores que me h an favorecido co n 
sus sufrag ios y les prometo que 
procuraré cumplir m i~ deberes con 
la más pura lealtad». 

«Estos trabajos prepara torios 
son de una gran t rascendencia ; 
ellos a nun ciarán .d ías serenos ó 
t empest uosos para nues t ra pa­
tria , según sea la marcha q ue 
est a j unta respetable siga. S i 
en esfe recinto enmudecen las 
pasiones polí t icas y el ve rda­
de ro pat riot ismo es el móvil de 
t odos nu e:s t ros actos, la próxim a 
A sa mblea será la leg ít ima repre­
sentación de la Repúbl ica y lleg¡¡ rá 
gloriosam ente al fi n para que ha 
sido convocada. U ná mos, pues, 
nuest ros esfu erzos pa ra obtener 
t an impo r tan te resultado; olvide­
mos en és tos mom entos solemnes 
nuestras pasadas disco rdia s y nos 
h aremos dig nos de la grati t u j na· 
cío nal». 

En ~eguid a,el señor Presiden te, 
en cum pli miento del a rt ículo 39 
del regla mento aprobado, prop u­
so á la J unta el siguiente personal 
para la Comisión de P oderes : 

Señores: J ulio S. H ernández, 
F ederico L arrañaga, J oaquín Igle­
sias, Martín D ulanto y Ra fael 
F onseca. 

El señor LAMA. --Piel ió la re­
consideración del artículo 39 del 
reglamento de la J unta. 

El señor BASADRE-S e opu­
so. 

Consultada la Junta desechó el 
pedido de recon~ideración : y, acto 
continuo, aprobó el perso nal de 
la Comisión de P oderes. 

El señor PRESIDENTE -1\Ta­
nifestó q ue en las próxim as reunio­
nes se nomb ra ría el personal de la 
Comisión Auxili ar de P oderes ; y 
propuso á los señores Segundo 
Bringas, J osé F él ix Cast ro y Juan 
P . L a nfranco, para co mponer la 
Co lll isión C)U e debe abri,: dicta men 
sobre las ac tas ele las elecciones 
que favo recen á los señores que 
fo rm an la Comisión de P ode­
res. 

La Jun ta ap robó esta desig na­
ción. 

El señor P residente levantó la 
sesión, cita ndo pa ra el día siguien­
te á la 1 p m. 

Eran las 3 de la ta rde. 
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Segunda Junta Preparatoria del sábado 16 de febrero d e 1 884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SUMA RIO 

ORDEN DEL nfa.-Se a prueban los dic­
t á menes de la comisión especia l. y 
S. E. proclama diputados propie­
t a rios po1· Piura á los señores Do­
mingo l. Yegas y Julio Hernández 
y su plente al señor Simeón Ca­
rreón. Por el Callao propietario a l 
señor José Rafael Fonseca y su­
plente al señor Ramón Valleries:;c. 
t ra. P or Cajatambo propietario a r 
señor i\Iartín Dula11to y suplente 
a l señor l\Iateo Valderrama. Por 
el Cerro ele Paseo propietarios á 
los señores Elíns :\1alparticla y Fe­
derico Larrañaga y suplente a l se­
ñor Francisco M. Fernández. Por 
Con tumazá propietario a l señor 
J oaquín Iglesias y sup lente a l se­
ñor Pedro Pcdraz. 

Abierta b. sesión á la 1 h . y 30 
p .. m. , fué leída y a probada sin 
observación el acta de la anterior, 

El señor SACO (M. A .) E spre­
só que debía consig-narse en el ac­
ta el 11 0111 bre de las provincias cu­
yos sufragios había n agraciado á 
cada un o de los :;eñores presentes. 

El señor PRESI DENT E.-A­
tendió esta indicació n . 

S e dió cuenta de los doc umen­
t os sig uientes : 

OFICIOS 

19-Del señor Ministro d e Go­
biern o, manifes ta ndo que h a dis­
pues to q ue se remitan á la secre­
ta ría de la Jun ta t odas las actas 
electorales que se han recibido en 
su despacho, y que mientras es to 
sucede, adjun ta las qu e cú1-respon· 
den á las prov in cias de Ca jata m­
bo, Call ao, Piura, Cerro de P as­
eo y Cont um azá. 

29-Del señ or J a vier R a mírez, 
diputad o electo por la pronnc1a 
de Huailas, adjuntando las ac tas 
que acredita n su elección. 

E st os documentos pasaron á la 
Comisión de P oderes. 

DIC'l'AMENES 

Quedaro n á la orden del d ía los 
emit idos por la Co misión especial, 
en las actas electorales de las pro­
vincias del Callao, P iura, Caja­
tambo, <;erro ele P aseo y Contu­
mazá. 
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ORDEN DEL DI A 

Sin debate y por 61 balotas 
blané'.1s . fué aprob ado el dictam en 
q ue s igue : 

Comis ión Especia l 

S eñor : 

Vues t ra Comisión es pecial h a 
examin arl o co n la detención debi­
da las actas de las elecciones prac· 
ticadas en la provin cia Const itu ­
cional del Callao, y resulta que se 
han verificado co n es tricta suje­
ción al R eglam ent o ele la materia 
ele 2-l- de octubre del año ppdo. Del 
e::;c rutinio ge neral a parece que el 
señ or doct or don R afael Fonseca, 
obtuvo mil se tent a y dos vo tos pa ­
ra d ip L1 tado pro pieta rio, y mil se­
tenta\' dos el ciudada no D. J osé 
R a mó;1 V aller iest ra, (]U ienes fueron 
procla mados co rn o t ale: co n suje­
ción al citado reglam ento. N ing u­
no de los eleg idos tiene tacha al­
g una personal, y en ,.. u consecuen­
cia vu e .. tra co mi sión o pi na porqu e 
p rocla méis co mo diputados pro­
pietario y sup lente, re. pec tiva men­
t e, por la prov in cia Constitucio­
nal del Callao á lo ,- ciudadan os J o­
sé R afael F on seca y Ra món Valle­
rriest ra. 

S ala de la Comi sión. - L ima, 16 
de fe brero de 1884. 

J11an P. Lan/ra11co.- S. Brin 
gas.-José Féli.x Cas tro. 

I g ualm ente, sin _debate,y por 6+ 
lA balo t as l?la1~cas se aprobó el dic-

~e:.,'~t á men s1 g 111ente : 
~- <'~ 
" f' {/(j J,¿, 

• I j 

...... J. 
,s.:'.D 

Comisión Espec ia l 

S eñ or : 

Vuest ra Comi,-ión ha ,,xa min a­
do las actas elec torales de la pro· 
vincia de Piura , del clepar lamr nto 
del mismo 11 0 111 bre, y las encuen· 
tra arreglad as al R eglame11lo de 
la materia declarado vigen te por 
decreto su premo de 24 de octub re 
del año ppdo.; así como qu~ el Ju· 
rad o electo ral reunido en la fecha 
desig nada por el citado R eglam,en· 
t o proclam ó co mo diputados pro­
piet arios por la in d icada provin ­
cia á don Domingo I. V egas y 
don J ulio S. H ernández, y dip uta­
do suplent e al ciudada no don Sí­
meón Carriún. porh.aber ob t¿ nido 
el primero c ll a tro mil cuatrocien­
t os cinc1 1en ta v seis votos. cua t ro 

'1-i il cuat rocie1{tos treinta y cuatro 
el segun do y cua tro mil cuatro ­
cientos veintiuno el úl t im o. En 
consecuencia v no teniendo tach a 
personal nin-cr una los elegidos, 
vu est ra co mi ,: ión opina por(J ue 
proclam éis clipub'tlos propieta rios 
por la provincia de Piura a los ci u­
dada nos Domin go I. Vegas y don 
J ulio S. H ernánclez y suplen te al 
ciudadano don Simeón Ca rrión. 

Sala el e la Comisión . - Lima, 
16 de febrero e.l e 1884-

/ uan P . Lanfranco-S. B rin­
gas- José F elix Castro. 

El señor SECRETARIO leyó : 
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Comisión Especial 

S eñor : 

Se h a examina do las actas de 
elecciones pr:1cticada,: e n la Pro­
vincia de Caja tambo, en el Depar­
tam ento de Ancash, y apa rece 
que el las se han ·\'erificado con es­
tricta sujeci{rn al R egla mento ele la 
materia expedido en 2-J. de octubre 
del año ppdo; a,.: í como que ei Ju­
rad o electoral ha proc]a mado co­
mo Dipu tado propieta ri o al señ or 
Martí;1 Du lanto, por cuatro mil 
ochenta y cuatro \' Otos que. había 
obtenid o, y como Diputado suplen­
te á don l\latías Valcle rrama en 
virtud de los t res mi l c¡uinientos 
sesenta y seis \'()tos que había reu­
nido en su faror; ,. no ie ni c: nd o los 
elegidos lacha aig una perso nal; 
vues tra Comisión opin a porq ue, 
aproba nd o bs clec:ion es mate ria 
de es te dict a men, admitas com o 
diputados propietario y suplent~ 
por la Provincia de Caja tambo á 
los referid os sei'i ores Dulanto y 
Valderrama. 

Sala el e la Comisión. Lima, fe­
brero 16 de 188.J.. 

Juan P Lanji-anco. -S. Brin­
gas. -Jose Felix Castro. 

El señor RII:VOREDO. - M& ni­
fes tó que no podía ser calificado 
el señor Dulanto porque t enía ta­
ch a per:-;onal. 

El señor DULANTO. - Con­
testó al preo pinante. 

El señor Hl.1R::;r A~DEZ. Ex­
presó que solame nte podría opo-

nerse tacha perso nal al :-cñor Du­
lanto, cuando el jurado que lo 
condenó fuese aprobado y recono­
cido por las Juntas Preparatorias. 

Dado el punto por di:-cutido, se 
procedió á votar. y res ult ó a próba­
do el dictamen por 63 balotas 
blancas contra do·s negras. 

El señor PRltSIDl1:NTE. -
Proclamó á los diputados electos. 

Sin debate, fué aprobado el si­
guiente dictam en : 

Comisión Especial 

S eñor: 

Vuestra com isión e,:.pecial ha 
examinado . la s actas de la prov in­
cia ele Pa;;;co. en el departamento 

. de Junín, y las encuentra perfec­
t am ente arregladas al supremo de­
creto reglam entario de 24 de oct u­
bre del año ppdo. De la regula­
ción general practicada por el Ju­
rado res ulta qu e sin oposición nin­
g una, han obtenido los ciudada­
nos don 1-Clías Malpartida ci nco 
mil seiscientos cuarenta v cuatro 
votos y don F ederi co L ; rrañaga 
ci nco mil quinientos cu arenta y 
cinco votos para divutados p ro­
pietarios; v don Francisco 1\1aria­
no Fernát{dez ci nco mil quinientos 
se:-enta y cuatro votns para <lipu· 
tadn s:.inlr> ntr: •" T la expresada 
provin ci,~ de P·a;co; y no teniendo 
nin g uno de los expresados t acha 
alguna perso nal, vuestra comisión 
opina p or e¡ ue a pro beis la elecció n 
verificada en e;;;a provincia, y p ro­
cla rn éis como tliputaclos propieta­
r ios á los ,-eñores Elías Malparti­
da y Fede rico L arraña ga, y co mo 
suplente al señor Mariano F ,·a n­
cisco Fernántlez. 

5-A. C. 

... 
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" Sala de la Comisión.- Lima, fe 
brero 16 de 188+. 

Ju,an P. Lan/ranco.--S. Brin­
gas. - Jose Felix Castro. 

'l'ambién, sin debate, quc>cló 
aprobado el clictámen que dice así: 

Comisión Especial 

S eñor: 

Vuestra Comisión especial ha 
examinado las actas el e la Provin­
cia de Contumazá. en el Departa­
mento de Caja marca, y las encuen­
tra perfectam ente arreg·ladas al 
Supremo Decreto R eglamentario 
de 24 de octubre del año ppdo. 
De la regulació n gcn ci-al p ractica· 
da por el Jurado resulta que sin 
oposición alg unz, ha obte ni do el 
ciudadano don Joaquín Iglesias. 
mil seiscientos doce votos para di­
putado propietario, y don Pedro 
Pedraz, mil doscientos cuatro vo­
tos para diputad o suplente, por 
ia ex pre,.ada Provincia de Con tu 
mazá; y no teni<' ndo ambos tacha 
alg u1ia personal, vues tra Comi­
sión opina por(Jue aprobéis la e­
lección ele que se han ocupado y 

h admitáis come, diputado propieta­
\ 

rio y supl ente, res pec tivam ente. á 
-.. los señores J oaquín Iglesias y P e-

-¿ ro P.e d. r <l7.. . 

Sala de la Co misió n.-Li ma, 16 
de febrero de 1884. 

fuan P. Lan/ranco. -S. Brin­
gas.-Jose Felix Castro. 

El señor PRESIDENTE Pro­
clamó á los ,;iguientes señores di ­
p utados: 

. Por Piura: Propieta rios señores 
Domingo J . V egas y Julio S . Her­
nández ; suphcn le seño r Si meón Ca­
r rión . 

Por el Callao : Propietari o señor 
José Rafael Fonseca; suplente se­
ñor Ramón Vall errie,-, tra 

Por Caja tambo: Propietario se­
ñor Martín Dulanto ; suplente se­
ñor Mateo Valderrama. , 

Por el Cerro de P aseo : Propie­
tarios señores Elías Malpanida 
y F ederico Larrañaga; suplente 
Francisco M. F ernánclez. 

Por Contumazá: Propietario se­
ñor J o;1quí 11 Iglesias y su plente 
señor, P edro Pedraz. 

B:n segu ida .el señor Pr<:'s icl ente. 
Indicó la conveniencia ele celebrar 
sesión el día sig· uientc, ;:í pesar de 
,-er feri ado y expre:-ó ,,que en tal 
se ntirl o iba á consultará la Junta. 

El seño r l3 ASA DRE. - Mani­
festó que si n prev ia consulta pod ía 
convocar el señor Preside nte cuan­
do así lo juzg ase necesa rio. 

El señor PRESIDEN'l'E.-Le­
v;ntó la ses ión haciendo la citación 
ind icada. 

Eran las 4 h. p. m. 
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T ercera Junta Prepara to ria del domingo 1 7 de febrero de 1884 

Presid ida por el Sr. García L eó n 

SU~IARlO 

ORDEN DEL DÍA.-S. E. preYia aprobu­
ción del dictútnen de la Comisión 
de Poderes, proclamó diputado pro­
pietario por Yauyos a l Sr. Dr. D. 
Antonio Arenas y suplente al S. D. 
Genaro Balarczo.-El Sr. Arenas o­
cnpó la presidencia y manifestó 
que la Yotaci(in ele los dictámenes 
se había hecho en conjunto; pero 
que en aelclan1.e se ,·otaría n por 
partcs.-Sc aprueban los dictáme­
nes ele la Comisión de Poderes, 
reca ídos en las elecciones por las 
pro,·incias ele Hnancabamba, fa­
vorable á los señores Francisco 
García León y :-Ianuel Jesús Ve­
gas, como propietario y su plente, 
respectivamente.-Azángaro, favo­
rableá los señores Tosé 1faría Calle 
y ¡,1.Bclisai-io Barr1g-a,corno propie­
tarios\' Simeón Rufino 1Iacedoco­
mo su¡:Ílenle.-Acomayo, fayorab lc 
á los seiiores 1Ielitón F. Porras y 
José Rafael Lcpiani,como propieta­
rio y suplente, respectiv;tmente.­
Tarma, favorab le á los señores 
Jua n P. Lanfranco y Baldomero 
Lurquín , como propietario y su­
plente, rcspectivamentc.-Luya, fa ­
vorablc á losseñoresSegundo Brin­
gas y Flavio Castañeda, como pro­
pietari,J y suplente, respcctin1mcn­
te.-Ccrcaelo ele Puno, favorab le á 
los señorcsJ uan José Calle y Ecluar­
do Villcna, como ¡.iropiela ri os y Jo-

sé Fclix Castro, como suplente.­
S. E. hizo las respectivas proclama­
ciones. 

Abierta la sesió n á las clos de 
la tarde, con asistencia de S+ ~eiío­
res, fué leída y :iprobada el acta 
de la anterior, con una intli..:ación 
del señor Sacu quefoé cont f's tada 
po r el secretario señor Porra5.: 

Se dio cuenta ele los documen­
tos siguiente. : 

OFICIOS 

1<:> Del señor ministro de Go­
bierno, poniendo á di~po;;ición de 
la Junta á los ayudantes y emplea• 
dos de las Cámaras L egislativas, 
y al coronel D. Mariano Llosa, 
en lugar del ayudante ele la Cá­
méi ra de Diputados , co ronel D. 
J oaquín H uguet, que actual men­
te está subordinado á la montone­
ra del General Cácere,;; y co mu­
nicando que el Supremo Gobier­
no nombró Oficial Mayor in­
terino al señor Bernardo Calderón, 

• 
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por fallecimiento del titular señor 
José María Hernando. 

Se mandó contestar y reservar 
para su oportunidad. 

2°-Del mis mo, remitiendo las 
actas de las elecciones practicadas 
en las provincias de lea, Can gallo, 
Huanta, Lucanas, Andahuai las, 
Antabamba, Canas, Acomayo, 
Chumbivilcas, Chucuito, Tarata. 
Azángaro, Moquegu a , Huailas, 
Huarochirí, Hu aráz, Lima (2), 
Yauyos, Cañete y Can t a, 

Pasaron á la cc~ misión de pode­
res, previo acu se de recibo. 

39-Del mismo, acusando reci· 
bo de la nota en que se le comu· 
nicó la instalación de las Juntas 
Preparatorias , y la elección de la 
mesa permanente. 

Se mandó archivar. 

DICTAMENES 

Quedaron á borden del día, los 
emitidos por la comi ~ión ele pode­
res, en las actas electorales de la s 
provincias de Yauyos, Chucuito . 
Antabamba, A comayo, Huanca· 
bamba. Azángaro. 'Iarma, Puno, 
Luya, Chancay y Paila . 

ORDEN DEL DIA 

Sin debate, y por un animidad 
fué aprobado el dictám en que si­
gue : 

Comisión de P oderes 

Señor: 

IC1 jurado electoral de la provin­
cia de Yauyos, presidid o por el se­
ñor don Francisco S anta Cruz y 
qu e seg ún los doc um entos exami­
nad os por vues tra comisión, es el 
único qu e fu ncionó en d icha pro­
vincia, procl a mó como diputado 

pro pieta rio al señor <lüctor don 
Antonio Arenas y conHl ,- u plente 
al señor d on G ena ro B al arezo; 
tiene t odos los requ is itos q ue la 
ley ex:ig·e para s u val idez: y co mo 
nin g un o de los electos tiene n ta­
epas perso na h:;::. que pueda n opo­
nerse para el eje rcicio de dichos 
ca ,-g-os , los q ue su scriben H> n ele 
parecer que los proclanwi,- como 
ta les diputa dos pa ra la A,-am blea 
Constituyente. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi­
sión.-Lima fe brero 17 de 1884. 

J oaquín Iglesias. - F ederico 
Larraftaga.-f. S. H ernández . 
JvI. Dulan to.-José R. Fonseca. 

El señor PRESIDENTE.-·­
Proclam ó á ·1os elegidos . 

El rloctor Arenas ocupó la pre­
sidencia; y manifes tó q ue hasta 
ese momento se h :1bía hecho lavo· 
t aci ón de los dictám enes en con­
junto, porque la fa lta de d iscusión 
demos traba que no exis t ía oposi­
ción, pero qt1e en adelan te se vo­
tarían por partes, cuando el deba ­
te indicase que las opiniones no 
estaban aco rd es . 

En seguid a, fu eron sucesiva ­
mente aprobad os, sin debate, los 
sig ui ente dictám enes: 

Co misión de P oderes 

S eñor: 

El jurado electoral de la provin­
cia de H uan cabamba , p re. idido 
por el ,;eñor don H erm ójenes Tts­
pin oza, y qu e scg úFt los doc um en­
t os examinados por vu es t ra co mi-



ASA.1BLKA CONST ITUY~NT E - 188+ 21 

sión es el tínico que fun cionó en Déese cuen ta . S ala de la Co-
dich a provinci;1. p roclamó co mo misión . 
di putado pr{)pietario al señ or d on 
Franci ;-:co (;.arda L eón v co mo su- L ima, 16 de febrero de 188+. 
p len te al señor clnn 11a;,uel J esús 
Veo-a; l ie,w todos los re(1uisitos / . S. H erndndez-F ederico 
qu; la ley l·xig-e para s u val idez ; y - L arrañaga- foaqufn Iglesias­
com o 11 i11 g1 11 10 de ]ns electos ti ene 11-f. Du!anto-José. R . F onseca. 
tachas personales que puedan o po-
nerse para t l ejercicio de d ich os 
ca rgos, los que suscriben so n de 
parecer qu e 1.,s proc-la meis como 
t ales di¡Jut atlo ,; ¡>;ira la A samblea 

, Comisión de P oderes 
Constit uyente. 

Dése Cllenta. - Sala el e la C,rn, i · 
sión . - Li ma. febrero 17 de 188+. 

J S. Jlernd ndez. - Federico 
L arra11a_f.;,t.-J oaquín .Igl esias. 
- llf. Du!an lo .fosé R. Fonseca. 

Comisión de Po,h:rcs 

E l J ur;1do elect oral de la provin­
cia de A zán g-aro, presid ido por el 
señ or doctor clo n J n;-:é Lu is Mi­
ra nda y <]ll e SP< Ún los docu men­
tos exam in ados po r vue:,- tra co mi­
sión, es el único cp1 e fu ncionó en 
dicha p rovi,1 ci:1 . procla mó com o 
d ipu tados p ro pietarios a lm; seño­
res doc tm es don J o,¿ ;da ría Ca lle 
y M. B eli~ario Ba rri g a y co mo s u­
plente al ;-:e::ñor do n S i meó n R u fi• 
n_o l\1acC'do; ti ene t (Jcfos los req ui ­
sitos q ue la ley cxijc pa ra su val i­
dez; y como ninguno ele los electos 
tiene tachas personale;; q11 e pu e• 
da n opon erse µara el Pjercicio de 
dichos ca rgos, los que s usc riben 
son de parecer que los p rocl am éis 
como tale,.: diputados pa r.i la A ­
sam blea Constituyen te. 

S eñor: 

E l J urado Klcctoral de la pro­
vincia de Acomayo, p resin id o por 
el señ or d on i\la n uel José Delga ­
d o, y que seg ún los cl ocum ~1! tos 
exa minados por vuest ra com1 s1ó11, 
e,- el único que fun cionó en dicha 
p ro vi ncia , proclamé, co mo cií,,uta­
do propietario :1 1 señor docto r do n 
:-lelitón F. P ci rras \' co mo s u · 
plente al señor d on J osé Ra · 
fael L epian i: ti ene tod os los re­
quisitos q ue la iey exije para s u va­
lidez ; y com o ni ng·uno ele los elec­
tos tiene tachas personal es que 
puedan oponerse pa ra d ejercicio 
rl e d icho:; ca rgos, los que s u,:cri ­
ben so n de pa rece r que los p rocl a­
méis co mo tales diputaclos pa ra la 
A samblea Co ns t ituyente. 

Dése cu ent a , - -Sala d e: la Co mi­
sió n. 

Lim a, 17 de feb rero el e 1884. 

J S. H érnd ndez - F ederico 
Larralíag a- .foaqrtfn Jg!es ias­
llf. Dulanto-fose R. .Fonseca. 

6-A. C. 
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Comisión"dc Poderes 

S eñor : 

El Ju rado Electora\ del a provin­
ciá de 'l"'arm a, presidido por el se · 
úor don J osé M. Alvariño, y q·ue 
según los documentos ex,im inados 
por vue,::.tra comisión es el único 
que fun cionó en dicha provincia, 
proclamó como diputado propieta­
r io al señor doctor don J uan P. 
L anfi-anco y como suµl ente al se­
ñor don Baldomero Lurquín; tie­
ne t<1d os los requi sitos que la ley 
exije pa ra sus va!irlcz, y co mo 
ninguno de los electos tiene ta· 
chas perso nales que puedan opo­
nerse para el ejercicio de dichos 
cargo,::., los qu e suscriben so n de 
pa recer que los proclaméis como 
t ales diputad os pa ra la Asamblea 
Constituye nt e. 

Dé::;e cuenta , ·- Sala de la Comi­
sión. 

L im a, febrero 17 de 1884-

J. S. 1-íPrnández. -Federico 
Larral7aga.-.JuaquÍlt .Ig lesias. 
-M. Dulanto.--José R. Fonse­
ca. 

Comisión de Poderes 

S eñor: 

El Jurado Electoral de la pro­
vincia de Luya, presidido por el Sr. 
don J osé Prudencio Santillan y 
que según los docum entos cxa mi 
nados por vuestra comisión, es el 
único qne funcionó en dicha pro­
vi ncia, proclamó como diputad o 

p ropietario al señor doctn r do n 
Segundo Bringas y com o :-11 p_le n­
t e á don Flavio Castañeda; tiene 
t odos los requisitos que Lt k y exi · 
je para su validez ; y com () ni ng u­
no de los electo,- tiene ta ch, t:-- per · 
:-.ona\es que puedan oponer:-e para 
el ejercicio de dichos cargo,.; ; los 
que su,::.criben .:on de part.rcr que 
lo,::. proclam¿i,- como tales diputa­
dos par.a la A sa mblea Contribu­
yen te. 

Dé;;e cuenta.-Sala Ll e la Com i­
sión. 

Lima , 17 de febrero de 188-1-. 

1. s. Herndndez. :_ Federico 
Larrall,aga. -]uaquin Iglesias. 
- 111. Dulanto.-Jose R. Funse­
ca. 

Comisión de Poderes 

S eño r: 

El Jurado Electoral de la pro­
vincia de Puno, presidido por el Sr. 
D. Mod esto Pino, y que ,-egún los 
d cu menlo exa minados por vues­
tra co mi,:ión, es el úinco qu e fun­
ci onó en d icha provincia, procla­
mó como diputados proµietarios á 
los,::.eñores o octores don Ju a n J osé 
Calle v don Eduardo Vi\lena, v 
COJllO ~up\ente al Dr. D. J osé Feli; 
Castro ; tiene todos los requisitos 
que la ley exije para su validez; y 
como nin gu no de los electos tiene 
tachas perso nales que pueda n opo­
nerse para el ejercicio de dichos 
ca rgn:; los que susc ri ben so 1~ de 
parecer que los proclaméis co mo 
tales diputado para la Asamblea 
Constituyen te, 
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Dése cuenta. Sala de la Comi- - llf. Dulanto.-Jose R. Fonse-
sión . 

L ima, febrero 17 de 188-l-

/ S. Her w.índez· - Federico 
Larral7aga. -/uaquín Iglesias . 

ca. 

El Señor PRESIDEN'l'E.-Hi­
zolas respectivas proclamaciones, 
y, levan tó la sesión. 

Eran 1.as 3 h. 35, p. m. 



Cuarta Junta Preparatoria del lunes 18 de febrero d e 1 884 

Presidida por d Sr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

ORDEN DEL DÍA.- Previa la aproba­
ción de los dictámenes, de la Co­
misión de Poderes, 8. E. procla­
mó diputados por Chue¡uito a los 
señores Enrique Bustamante y :Sa­
lazar y .i\Ioclcsto Basad re, corno 
propietario y suplente rcspectivn,­
mente; por Paita á los seño res 
Maximiliano Frias y Francisco P. 
López, como propietario y suplen­
te, re~pcctivamente ; por Anta bam­
ba á los sci1ores J osé Rufino Eche­
nique y Domingo G. de la Puente, 
como propietario y suplente, 1·es­
pectiyamcnte, por Iluaraz á los se­
ñores Gregario Carranza y José 
Mercedes León, como propietarios 
y a l señor Nicolás La Rosa Sán­
chez corno suplente; por el Dos de 
Mayo á los señores Manuel Mon­
cloa y C01·arruhias y Roberto Ti­
lli½ como propietario y suplente, 
respecti\'amcnte; por Tarata á los 
seiiore,.; Elesban Ferdández Prada 
y Francisco García Castañedc\, co­
mo propidario y suplente, respec­
tiva men te ; por La Mar á los ser'io­
rcs Genaro Carrasco y José Do­
mingo Cosio, corno propietario y 
suplente, respectivamente; por 
ChumYibilcas á los señores Julio 
Re,·orcclo y ;\lanuel A. San Jua n, 
como propieta1·io y suplente, res­
pectivamente; por Caraz á los se­
ñores Leonardo Hernández Y Gus­
tm·o Rodríguez como propieta rio 
y suplente, respectiva mente; por 
Uruhamba á los seño res ?\la riano 
L . Gamarra y Benjamín H erencia 

Zevallos, como propietario y su­
plente, respectivamente; y por Bon­
gará á los señores Carlos G. Cho­
cano y Emilio Forero, como pro­
pietario y suplente respecti,·amcn­
te. 

Auierta la sesión á la un a y me­
dia de la tarde, con ª"istencia <le 5+ 
señores,fu¿ leída y aprobada el ac­
ta el e la anterio r. 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes: 

OFICIOS 

1 º. - Del seño r L eo nidas V el as ­
co, diputado electo por la provin­
cia de T..,uca na s, remitiendo las ac­
tas que acred itan f' U elecc ión. 

29-Del señor Antonio Salinas, 
dipu.taL!o suplf'nte electo por la 
prc?v1nc1a de Chanrny, con igual 
obJeto que el anterior. 

39-Dd señor Pedro R ivera, ad· 
j1111ta ndo también los docum entos 
q ue ju st ifican su elección el e dipu­
tad o por la provincia de Parinaco­
ch as. 

4°.-Del seño r.Manuel de la E . 
V ento, ctiputad oclecto por lél pro• 
vincia de Huarochid , mani[estan -
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do que el mal estado de su salud 
le impide co ncurrirá las sesiones 
de la s Jun tas Preparato ri as, y que 
ha oficiado al diputado s up lente 
por dicha proYincia don Agustín 
Soto, pa ra qu e a:-;i,-la en su lugar. 

59 ·-Del señor Santiago Rebaza 
Demóst ene,;, remitiendo algunos 
docum entos adicional\.'::; que acre­
ditan h aber :,,ido eleg- :do diputado 
suplente po r la provincia de Hua­
machuco, y como propietario el se­
ñor doctor don Santiago Pache­
co; y por au sencia de é,- le se dirige 
á la H . J unta. 

Estos oficios pasa ron á )a Co mi­
sión de P oderes. 

DICTAl\lENES 

Queda ro n á la orden del día, los 
emitidos por la com isión de pode­
res, en las actas electorales de las 
provincias de Dos de Mayo, La 
Mar, Ch umbivilca;;, Urubamba, 
Canas, T arat;1, Bongaráy Huaraz. 

ORDEN DlGL DIA 

S in debate se aprobaro n los si­
guientes dictám enes: 

Comisión de Poderes 

S eñor: 

El J ura do Electoral ele la pro- . 
vincia de Chucuito, presidido por 
el señor d on Ti moteo P rieto y que 
según los docum entos examinados 
por vuestra comisión es el único 
que fun cionó en dicha provincia, 
pr~cbmó co mo diputado propie­
tario al seño r don Enriciu e Busta­
mante y Salazar y como supknte 
al seño r l\lodeslo Basadre ; tiene 
todo los reciuisitus que la ley exije 
para su validez; y como ninguno de 

los electos tiene tachas perso • 
nales que puedan oponerse para el 
ejercicio de dichos cargos, los que 
suscriben son de parecer que los 
p rociaméis co mo tales diputados 
para la Asamb lea C onstituyente. 

D~se cuenta.-Sala de la Comi ­
sión . 

L ima, febrero 17 de 188+. 

f. S . IIerná ndez.-Federico 
Larrarta,[;a. -/ oaquín fgles ias. 
iJ1. Dulan !o. -José R. Fonseca . • 

Comisión de Poderes 

Señor : 

]Cl jurado electoral de la provin­
cia de Payta, p residido por el se­
ñor d on J osé L añas, y que l-cgú n 
los docum entos exa rnin acto,; por 
vu es tra comisión, es el único que 
fun cionó en dicha provincia, pro­
clamó como dipulado propieta rio 
al señ or coronel don Maximiliano 
Frías y co mo suplen te al señor 
cton Franci,:co P. L ópt>z, tiene to­
dos los rcq u isi tos que la ley exige 
para s u va lid ez , y como ninguno 
ele los ekgidos tiene tachas ·per­
sonales que pueda n oponerse pa­
ra el ejercicio de dichos cargos, 
los que s uscriben son de pa rece,· 
que los proclaméis como tales di­
putados para la Asa mblea C ons ­
tituye nte. 

Dése cuenta .-Saia de la Comi­
sión. - Lima , febrero 8 ele 1884. 

Joaquín Iglesias. - Federico 
LarraJ7aga. - f. S . . H ernández. 
iJtf. Dulan to.-José R. Fonseca. 

7-A. C. 
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Comisión de Poderes 

Señor: 

El jurado electoral de la provin­
cia de Antabamba, µr e"idido por 
el señor don Francisco Samalloa, 
y que según los clocumentos exa ­
lllinados por vuestra comisión es 
el úni co que funcionó en dicha 
provincia, procla mó como dipu­
tado propietario al señor General 
don J osé Rufino E chenique y CO· 

mo suplente al "eñor don Domin­
go G. ele La Puente, tiene todos 
los r equi,; itos r:¡ue la ley exige para 
su validez; y co rn o ningun o de los 
electos ti ene tachas persona les que 
puedan o ponerse para el ejercicio 
de dichos cargos, los qu e suscri­
ben son de parecer e¡ ue los pro­
cla meis co mo talefi diputados pa­
ra la A sa mblea Constituyente. 

Désc cuent a.-Sala de la Comi­
sión.-Lirna, 17 de febrero ele 
188+. 

J. S. I-lernández.-Federico 
Larra17aga.-Joaquín Iglesias. 
-JJII. Du!anto.-José R. Fonse­
ca. 

El señor PRESIDEN'l'E-Pro­
clamó á los eleg id os. 

El señor SJLCRETARIO leyó : 

Com isión de Poderes 

S eñor : 

Itl Jurad o Elec tor<!] ile la pro­
vincia del Cercado de Huara"z, pre­
sid ida por el señor don F ernand o 
M. H amírez, y que según los do­
cum en tos exam inados por vuestra 

comisión es el único leo-al de los 
dos que funci onaro n en d i, ha pr~­
vincia , el que proclamó co mo d1· 
putados propietario" al señor don 
Grego rio Carranza y cl() n J osé 
Mercedes L eón. v com o ~u plente. 
al señor don N[colás de la R osa 
Sánchez. tien e t odos io ;; requ isi• 
tos que la ley exije par ,, '- U vali d.~z ; 
y corno nin g uno de lo~ el,xtos tie­
ne tachas personales q Ul: p u_eclan 
oponerse para el ejercicio de dichos 
cargos, los que suscri ben :::o n de 
parecer que los proclam éis como 
tal es diputados pa ra la A sa mblea 
Constituyente. 

Dése cuenta. - Sala ele la Co­
misió n. 

Lima, febrero 18 i.ie 1884. 

Federico Larrañaga. -.f. S . 
Jlerndndez. Joaquín Iglesias . 
11/. Du!a nto-José R . Fonseca . 

El señor BASADRIL. Pregu ntó 
si la elección de la pro vin cia d e 
Huara" era unipersonal ó s i existía 
dua lidad, pues, á su juico , (kbía n 
di scu tirse ele' preferencia las elec­
ciones unipersona les; en razó n de 
que el tiempo vení-i muy est recho 
y era el e toclo punto ind i,.: pensa ­
ble que el últim o día del mes es t u ­
viese com pleto el qu oru m con que 
debía in s talarse la Asamblea. 

E sta indicación dió luga r á un a 
lijera cuestión de orden, en la que 
t nmaron parte los • señ ores Ca lle, 
Lanfranco, Carranza, Ca id eró n, 
Basadre y Larrañaga, quien dió 
ex plicaciones. 

Pues to al voto el dictám cn fué 
aprobado por unanimidad 
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El señor PRP:SIDENTE.-Hi­
zo las respectivas procla macion es . 

El señor SICCRETARIO leyó : 

Comisión de Poderes 

Señor: 

El Jurado Electoral ele la pro­
vinci a del Dos de 11Ltyo. prisidido 
por el "eñ or don 111a n rn:: I Hey noso, 
y que ~egún los documentos exa ­
mina do por vuest r,1 comisión , es 
el único que funcio nó en dicha 
provin cia, pruclarnó como diputa­
do p ropiétario al se ñor don 11fa­
nuel Mon cloa ,- Covarnbias \' co­
rno suplente al ;,~ ñor don Roberto 
'l'il!it ; tiene todos los requilc-i tos 
que la ley cxijc: para su valid ez ; 

_y como nin guno de los electos tie­
ne t achas personales que puedan 
oponerse p:1 ra el eje rci cio de el ichos 
cargo,: ; los que susc riben son de· 
parecer q ue los proclaméis como 
tales diputados para la Asamblea 
Contrib uyente. 

Dése cuenla. -Salad~ la Comi­
sión. 

Lim a, feb rero 17 ele 188-l-. 

J. S. 1/erndndez. - Federico 
Larra17aga- - Joaquín Iglesias. 
M . Dula11 to.-/ose R. Fonseca. 

El señor SACO (M A.).-So­
licitó el aplazam iento has ta la pró­
xima sesió n, á fin de presentar los 
docum ento que ac reditan . qu e ha 
sido elegid o diput ado por la indi­
cada pro vincia . 

Consultada la H. Juntq,, denegó 
el pedid o ele aplaza mi ento por to­
dos los votos menos cinco. 

Puesto al voto el dictárnen, fué 
aprobado por 68 balotas blancas 
contra 2 negras. 

El Sr. PRESIDENTE. Pro­
clamó á los elegidos. 

Sucesiva mente,sin debate.y por 
unanimidad de votos fu eron a­
probados los sigu ien tes dictáme­
nes : 

Comisión ele Poderes 

Señor: 

El jurado electoral de la pro ­
yj ncia de 'l"',; ra t a, pres id ido por 
el señor do n Ju an de Dios Cu­
sicanq ui, y qu e según los docu­
mentos examinad os por vuestra 
comisi (111, es el único que f un­
cionó en dic11a provin cia, procla­
mó como diputado propieta rio 
al señor doctor don Elesbá n F er· 
nández Prada y como suplente 
al señor don Franci sco García 
Castañeda; ti ene todos los requi­
sitos que la ley exige pa •a su 
validéz; y corno nin g un o de los 
elec t os ti ene tacha perso nal que 
pueda opon erse para el ejercicio 
de dichos cargos. los que s us­
criben son de parece r que los 
p rocla méis como tales diputados 
para la Asamblea Constituyente. 

Dése cuenta. --Sala de ia Co­
misión. - Lima, febrero 18 de 
188-l-. 

J. S. l-Iernández .-Federico 
LarraíiagcA-Joaquín Iglesias.­
JI;[. Dulanto. - } ose R. Fonseca. 
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Comisión de Poderes 

Señor: 

El J urado Electoral de la pro· 
vincia de La 11ar, pres idi do por 
el señor don 'l'acleo Za mora , y 
que según los docum entos exa­
minados po r vuestra comisión, 
es el único que fun cionó en di -• 
cha provincia, proclamó como di­
putado propietari o al señor co­
ronel don Genaro Carrasco, y 
como suplente al ,señor don J~­
sé Dom ingo Cosio; tiene t ocios 
los requi,; itos que la ley exige pa · 
ra su validéz; y como ninguno de 
los electos tiene tachas persona­
les que puedan oponer,;e para el 
ejercicio de dichos cargos, los 
qu e suscriben son ele parecer qu e 
los procla rnéis como tales el i pu· 
t aclos para la Asamblea Consti­
tuyente. 

Dése cuenta .-Sala de la com1· 
sión . 

Lima, Febrero 17 de 188-1-. . 

f. S. l.lernández.-re derico La­
r raflaga.- Joaqu ín Igles ias. -­
M. Dulanlo. - Jose R. Fonseca. 

CoH1i sió11 de Poucres 

Señor: 

. E! Jurado Electoral ele la pro -· 
v1nc1a ele ChunHibilcas, presidi­
do por el señor d on J osé Ma· 
rí:, Zú ñ iga. y que seg-1'111 lo::; do· 
cumen tos exa minados por vuestra 
comi ,; ic'rn, PS el úni co que fun­
cionó en dicha provincia, procla · 

rnó co mo diputado propietario al 
señor d on Julio Hev,,reclo. v co· 
mo suple nte al scñnr do n · 11a­
nuel A. S an Ju a n; licne t odos 
los rcq u is i tos qu e la lc::y exije 
para su vaiid éz ; y como ni ngu · 
no de los electos t iene lachas 
personales q ue pueda n opo nerse 
para el ejercicio el e dichos car­
g os, los que s uscriben ;;o n de 
parecer que los procla méi,; co mo 
ta les diputad os parr, la Asam ­
blea Cc nstituytnte. 

Dése cuenta. -Sala el e la co­
misión . 

Lima , febre ro 17 ele 188+. 

J. S. Hernández .-Federico La­
rraílaga.-joa.quín .Iglesias. -
JVI. Dulanto. - fose R. Fonseca . 

Co misión de P otleres 

Señor: 

El J urado Electoral ll e la p ro­
vincia el e Canas, pre;:; iclido por el 
señor don 1Iariano Toledo, y c¡ue 
según los documento,; examinacl os 
por vuestra comisión, es el único 
que funcionó en dicha provincia , 
proclamó como diputado proµi e-· 
tario al señor don L eonard o H er-
11 ández, y com o suplente al señor 
don Gu s tavo Rodríguez; tiene to­
cios los re(Jui sitos que la ley ex ije 
para su validez ; y como nin g uno 
de los elec to,; tiene tach as perno · 
na le que puedan oponerse pa ra 
el ejercicio de dichos cargos, los 

- qu e suscriben son de parece r qu e 
los proclaméis como talts cliputa­
rl os para la Asamblea Constilu­
yen le. 
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Dése cuenta . Sala de la Comi ­
sión. 

Lima , febrero 17 de 188+. 

f. S. Ilerncindez,-Federico 
L arra17aga. -Joaquín Ig lesias. 
A1. Dulcmto.-/ose R. Fonseca. 

Comisión de Poderes 

Señor: 

E l Jurado IC lcct oral de la pro­
vin cia de Urnliaml>a , presidido 
po r el señor don Felipe Yup:1chá­
ch i, y que scg-ú n los cloc u men tos 
examinaclos por vue,;t ra comisión, 
es el único que funcio nó en dicha 
p rovin cia , proclamó como diputa­
do propietario al señor don 1fa­
riano L. Gamarra. y co mo ·uµlen­
te al señor don Ben ja mín H e,·e n­
cia Zevallos; tiene todos los re­
quisitos que la ley exijc para su 
va li dez ; y como ningu no de los 
electos ti ene tachas personales que 
puedan 0po11 crse para el ejercicio 
de dichos cargo;-;, los que suscriben 
so n de parecer que los proclaméis 
como tales diputados para la A ­
samblea Constituyente. 

Dé. e euenta.-Sala de la Com i­
sión. 

L ima, febrero 17 cte 188~ . 

J S. .f-Iernández.-Feder ir;o 
L arrali-aga. -Joaquín íglesias. 
M, Dulanto. Jose R- Fonseca. 

Comisión de Poderes 

Señ or : 

0::1 Ju rado Electoral de la pro­
vincia de Bongará, presid ido por 
el señor don Nicolás Saldías , y que 
segú n ], s documentos exa minad os 
por vuestra comisión, es el único 
gue funci onó en dicha provincia, 
proclamó como diputad o propie­
tario al señor don Carlos G. Cho­
cano, y como suplente al señor don 
!Lmilio Forero; t iene todo los re­
qui sito que la ley exijc para su va­
lidez; \' como ningu no de los elec­
tos tiene tachas personales que 
puedan oponerse para el eje rcicio 
de dichos cargos, los que smc ri• 
ben son de parecer que los p roda • 
méi,; como tales diputados para 
la Asamblea Constituyente. 

D.~se cuen ta. -Sala de la com i. 
sión . , 

L im a, febrero 17 el e 1884-. 

J S. Hernández .- Federico 
Larrañaga. -Joaquín Ig lesias. 
M. Dutanto. -Jos R . Fonseca. 

E l seño r PRESIDENTE. H i­
zo las proclamaciones re:pect ivas 
y leva nt ó la sesió n. 

E ran las 3 h. 4S, p. m. 

R-i\ . C. 



Quinta Junta Preparatoria del martes 19 de febrero de 1 884 

Presidida por el Sr. Dr . Anto nio Arenas 

SU ~1ARIO 

Se nombra a l Señor :;\fa11uel B . Ba- • 
rriga, miembro ele la Comisión de 
ele Poderes en lugar del señor Jo­
sé R. Po11seca. 

ORDE:--r DEL DÍA.-S. E. previa aproba­
ción de los clict.ámenes ele la Comi­
sión de Poderes, proclamó diputa­
do propietario y suplente por Ica á 
los Srcs .::'.Ianuel Pablo Olaechea y 
Manuel Sebastián Fernanclini; por 
Larnbaycque á los señores Bernar 
dino_ Sake¡lo y Bn\taza_r García _U­
rrutw., como prop1ctanos y Jancr 
J. Delgado como suplente; por 
Huallaga á los señores ?lfanuel E­
zequiel del Campo y Joaquín Lan­
franco, como propieta rio y suplen­
te, respectivamente; por Jaen á los 
señores Francisco E. Pozacla y 
Cruz T oribio Ortiz, como propie­
tario )'. suplente, respectivamente; 
por CaJam a rca á los señores Pedro 
Pablo Urruna gay Lorenzolg-Icsias 
como propieta1-ios ysuplente al Sr. 
Manuel A. San J ua 11; por Castrov i­
rrcyna á los señores Lauro Arci­
nicga y Lizardo Dulanto, corno 
propictnrio y suplente, respectiva­
mente; por Chancay á los seño­
res Andrés A. Aramburú y San­
tiago Salinas, como propietario v 
suplente respecti\·amente. - NonÍ­
hra micnto ele la Comisión Auxi­
liar ele Podc1·cs .-H.ctiro de firmas 
del dict{tinen recaído en las elec­
ciones de San Martín .-Proclama­
ci6n ele los señores Néstor Cor­
pancho y.Juan ele Aliaga y Puen-

te, como diputados pro piet a rios, 
y del señor Ricardo Frías, corno 
suplente por la. provincia el e An­
dahuaylas.-Dc los señores Juan 
:;\lanuel Byrón y Domingo de \' i­
vero, como propietario y suplen­
te; respectivamente, por I-Iuama n­
ga y por Angaraes los señ ores 
Wenceslao Vida[ y Tomás Dav id 
Ugalde, como propietario y su­
plente, respectivamente.-S. E. ma ­
nifest ó que desde el día próximo 
se daría cumplimient o a l a rtículo 
quin to del reglamento de las j un­
tas preparatorias. 

Abierta la sesión á las dos ho­
ras p. m.. con a,-istencia de ci n -
cu en ta y :-eis ,-eñores, fué leída y 
aprob,1cla, :<,in observación el ac­
ta ele la anterior . 

Se dió cuenta ci e los cloc11m en­
tos siguientes: 

OFICIOS 

1 O Del señor Aníbal G. Bo­
dero, Presicl c: ntc de la Junta Elec­
toral ele la provin<:ia de: 'l'u n1-
bcs, adjuntando una copia del 
acta final d e las elecciones en éli­
cha provincia. 

29- Dcl señor Antonio B entín, 
diputad o s uplente electo por la 
provin cia de Huarochirí, remi-
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tiendo las actas que acreditan 
su elección . 

30 - Del señor Ernesto Puell, 
diputad o elec to µo r la prov incia 
de Tumbes. remi t iendo también 
actas. . 

49- De los señores P ed ro T . 
Reyes y S. S alaza r y Romero, 
diputados electos pcr la provin­
cia de J auja . ad juntando algu· 
nos docum entos rel ativos á su 
elección. 

E stos oficios pasa ron á la co­
misión cie poderes. 

DICTAtIENES 

Quedaron :í. la órde n del día , 
los emitidos por b comisió n de 
poderes, en Lis act:is de las e­
lecciones de Ica , La m bayeq ue, 
Castrovirrei 11 ;1 , Huanca vel ica, Ca­
ja marca, Huallaga, Huamanga, 
J aen, San 1Iartín, A nga raes, 
Hualgayoc, Ancbhuaylas y Ce­
lendín. 

An lcs d,, pa,;ar á la órden del 
día , el señor F'onscca , por el mal 
estado de su salud, renunció el 
per tenecer á la co 111 isió n de po­
deres 

L a J unta ace ptó la ren uncia . 
El Señor Presi den le, con a pro· 

bación de la J u nta, nombró pa­
ra reemplazar ;tl ,;eñor Fon seca , 
al señor 11Ia11u cl Bel isarto Barriga. 

ORDli.:X DEL DIA 

Sin debate y por unanimidad 
de votos, se aprobaron los si­
g uientes dictám enes : 

Comi sión de Poderes 

S eñ or: 

El Jurado Klectoral de liJ pro­
vi ncia de lea, presidido por el 

señor don José Antonio Olae­
chea, y que según los documen ­
tos exa minados por vuestra co­
misió n, es el único que funcio­
nó en dicha provi ncia, p roclamA 
como diputad o propieta rio al se­
ñor Dr. don Manuel Pablo Olae­
chea y como suplente al seño r 
doctor don Manuel Sebastián 
Fernandini; tiene todos los re· 
(]Uisitos que la ley exige para su 
validéz; y como ninguno de los 
eleg idos tiene tachas personales 
que puedan oponerse al ejercicio 
de dichos cargos, los que sus­
criben so n ele parecer que los 
proclaméis como tales diputados 
para la A sa mblea Constituyente. 

Dése cuenta . -- Sala de la comi­
sión.-Lima, febrero 18 de 1884. 

f . S. H erndndez. - Federico 
L árra17aga. - Joaquín Iglesias . 
-31. D1-t!anto.-Jose R . Funse­
ca. 

Comisión de Porkres 

Señor : 

El Jurado Electoral de la pro­
vincia de Lambayeque. pre:=;id ido 
por el señvr dQn J. del Castillo, y 
que seg ún los docum~ntos <'xam i­
nado:=; por 1·ueslra· com isión. es el 
único que funcionó en clicha pro­
vincia, proclamó como diputados 
propietari os á los ~eñ ores don Ber­
nardin o Salcedo y don Baltazar 
García Urrutia, y co mo suplente 
al señor don J avier J. D<'lgado, 
tiene t odos los requisitos que la 
ley exige para su validéz; y co mo 
nin g un o de los electos ti ene tachas 
per:=;onale;.: que pu edan oponerse 
para el ejercido de dich os cargos, 
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los que suscriben son de parecer 
que los proclam éis como tales di- Comisión de Poderes 

putados para la Asamblea Cons-
tituyente. S eñor: 

Dése cuenta. - Saladela Comi-
sión. 

Lima, febrero 19 ele 188-1- . 

J. S. Hernández. -Federico 
Larra fi aga. Joaqu ín Iglesias. 
M . Dulanto.-José R. Fon.seca. 

Comisión de Poderes 

Señor : 

El J urado !Llectoral de la pro ­
vincia de Huallaga, presidido po r 
el señor do n Gaspar Rcnjifo, y 
que según ]o!', docum ento;;: exami· 
naclos por vues tra co misión es el 
único que funcionó en dicha pro­
vincia, proclamó como diputado 
propi etario al señor don Manu el 
lBzequiel del Campo y como su­
plente al señor Joaquín P . Lan­
franco, tiene todos los requi sitos 
que la ley exige para su validéz; y 
como ningun o de los elec tos tiene 
tachas pe1·so11alcs q uc pu edan opo­
nerse para el ejercicio de dichos 
cargos, los que ~uscriben son de 
parecer que l1)s proclam éis como 
ta les diputad os pa ra la Asamblea 
Co nstituyente. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sión . 

Lima, febrero 19 de 188-i. 

J. S. H erndndez.-Federico 
Larrañaga.-Joaqufn Iglesias. 
- Jl,,f, Dulanto.--José R. Fonse­
ca. 

E l Jurado Electoral de la pro­
vin cia el e J aen, presicli clo por el 
señor don Ricardo Ma ría Cano, y 
que según los docum entos exami­
nados por v11 estra corni ~ión, es el 
úni;:o que fun cion ó en d icha p ro· 
vincia. proclamó como di put ado 
propietario al señor d on F1·a ncis ­
co E. Pozada y como sup le n te al 
señor don Cruz Toribio Ortiz ; ti e­
ne t oci os los requisitos que la ley 
exige para su validéz; y com o n in ­
guno de los electos tiene tacha,; 
perso na les qu e puedan opo nerse 
para el ejercicio el e dichos cargos, 
los que suscriben son de parecer 
que los proclaméis como tales dipu­
tad os para la Asa mblea Consti­
tuyente. 

Dése cuenta.-Sala de la Co mi · 
sión. 

Lima, febrero 19 r.le 1884. 

f. S. H ernd11dez · - Federico 
Lai·raítag a. -/oaqu ín Iglesias. 
- 11,J. Dulanto.-José R . Fonse­
ca. 

Co misión de Poderes 

S eñor: 

El Jurado electoral de la pro­
vincia de Caja marca, prtsiclillo por 
el señor don Juan ele Dios Ló­
pez, y qu e según los documen­
tos Pxaminados por vuestra co· 
misión, es el único que funcionó 
en dicha provincia, proclamó co· 
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mo dipu tados propie tarios á los 
señores coroneles don Pedro Pa­
blo Urrunaga y do n Lorenzo 1-
·glesia. , y como suplente al señor 
don 11an uel A. San Juan; tiene 
to?os los requ isitos que la ley 
exige par:i. su Yalidéz, v como 
ningun o de los electos tiene ta­
chas personales que puedan opo­
nerse para el ejercio de dichos 
ca1·gos, los que ,;u,criben so n de 
parecer que los proclaméis como 
ta les diputados para la A sam­
blea Const ituyente. 

Dése cuenta.--Sala de la comi ­
sión. - Lima, fl:brero 19 de 1884. 

J. S . I-:lerndndez. 1lf. Dulan­
to Federico Larrañaga .---_f. R . 
Fonseca. Joaquín Iglesias. 

Comisión de Poderes 

Señor: 

El J urado Electoral de la pro­
vincia de Castrovirreyna, presidi­
do por el . eñor do n Calixto Plaza, 
y que según los documentos exá­
minados por vu~stra comisión es 
el unico que funcionó en dicha 
provincia, proclamó como diputa­
do propieta rio al ,:eñor doc tor 
don L auro Arciniega y como su­
plente á don Lizardo Dulanto· 
t iene lodos los requisitos q ue 1~ 
ley exige para su validéz; y como 
11 111guno de los electos tiene ta­
chas perso nales que puedan opo­
nerse para el ejercicio de dichos 
cargo , los que suscriben son de 
parecer que los proclaméi como 
tale diputados para la A '"a mblea 
Constituyente. 

Dése cuenta . - Sala de la comi­
sión.- L ima, febrero 19 de 1884. 

J. S . Hernández- Federico 
Larrafíaga - Joaquín Iglesias -
111. Dulanto-fose R . Fonseca. 

El señor Presidente proclamó á 
los elegictos. 

El señor García León . Ocupó 
la presidencia. 

El señor CALLE Manifestó 
que hacía tres días estaba á 
la órden del día el dictamen de 
la comisión de poderes sobre las 
eleccion es ct e la provincia de Chan­
cay, con cuatro firma,:; pero que 
despué;; de la renuncia ctel señór 
Fon,:eca, el ,:eñor Barriga que 
le había reemplazado había fir­
marlo dicho dictám en; que no ha­
b iéndose dado cuenta de este he­
cho en la estacion oportuna y 
suscitándose d <>sacu erdo en la 
Mesa, sobre si debía ó nó po­
nerse en debate, porqu e S. E. el 
señor García L eón era de pa­
recer que s~ di scutie e. y poco 
antes la misma Mesa presidida 
por el ,:eñor Arenas h ~tbía dis­
puesto lo contrario; pedía se con ­
sultase á la Junta si debía ó nó 
pon erse en debate el indicado 
dictamen , 

E l Sr. HER NANDEZ. P resi 
dente de la comisión ele pod eres . 
<lió algunas explic;i.ciones sob re el 
partitular. , 

Consultada la Junta acordó por 
tod~s l~s v~tos me,~ os_ diez que 
pod1a d1 cutirsc el 1nd1cado in­
forme. 

!l-A. C. 

• 
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El señor S ecretario ló leyó: 

Comis ió n de Poderes 

S eñor: 

Vuestra Co misión h a examina­
do la s act as elec torales de la pro­
vincia de Chancay, y opina por­
que aprobéis corno buenas y le­
gales la s que procla man diputa­
do propietario á don Andrés A. 
Aramburú y s uplente á don San ­
tiago Salinas. 

Sala cl e la Comisión .- Lima, 
á 17 d r: febre ro de 1884. 

J. S. H erndndez- foaquín 
lglesias- JV[ B . Barriga.-Fe­
derico L arraJ7aga. - 111/. Du­
lanto. 

El señor RIVERA Solicitó el 
aplazamienlo del debate hasta 
el lunes próxim o. 

Consultada la H .J unt a desechó 
el µedido por t.oclos lo:,, vo tos me-
nes cuatro. J 

Cerrado el debate, se puso al 
voto el dictámen. y fué aproba do 
por 49 balotas blancas contra 14 
negras. 

E l Señor PRESIDICNT I;: . P ro­
clamó á los degidos . 

El señor HERNANDJLZ. Pre­
siden te dP. la comisión de po<leres 
pidió q ue se norn brase la comisión 
auxiliar de poderes . 

Kl seño r PRESIDENTE:. E n 
cumplimiento del regla mento y co n 
aprob ación de la Junta designó 
para que forma se n la comisión au­
xik1r de poderes á los señ ores : 
Maximilian o .F'rías, S egund o Brin­
g·a", Julio R evoredo, M. Ezequiel 
del Campo y Gregorio Carranza. 

E l señor SJLCR~'l"'ARIO. L e­
yó el dictámcn relat ivo á las elec­
ciones en la provincia de San J\Ia r­
tín . 

El señor PRP:SIDENTE. Lü 
El señor ARAMDU R U se OJ> U- puso en debate. 

so al pedido y defe ndió su eiec-
ción. 

,,. 
Consultada la H. Jun ta dene­

gó el pedido de aµ laza micnto. 

El ··señor PRE SIDENTE J\Ia­
nifes tó que co nt inuaba el debate. 

L os señores RIVERA y OLAE­
CHI-CA. Impugnaro n el dic tá­
rn en, y el señor Aramburú lo de­
fendió. 

B..:l seño r OLAECHEA. S ol i · 
citó que se co nsul tara nu ev;;unente 
el aplazamiento. 

El señor Hl"i:RNA NDEZ. Re­
tiró su firma. 

Sucesivamen te v s in debate se 
aprobaro n los sig~ientes dictám e­
nes : 

Comisión de Poderes 

Señor: 

El J u raclo Electoral de la provin­
cia de Anclahuailas, presidido por 
el seño r don Alejandro R osas, y 
que seg ún los docu mentos exami · 

f 
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nados por vue,;tra comisión es el ú ­
nic0 que funcionó en dicha pro­
vincia, proclamó como diputados 
propietarios a los señore,; Dr. U. 
Nestor C<,rpancho y do n Juan de 
A liaga y Puente. y como suplente 
a don Ricardo Fría:-; tiene todos 
los req ui,,it<J,; que b ley exige para 
su va1iriéz, y como ninguno de los 
electos tiene tacha,- per,;o nales que 
puedan oponer,-e para el ejercicio 
de dicho,; c.trgo,:, los que s uscri­
ben f-On de parecer que los pro­
claméis como tale,: dip utad os para 
la A samblea Constit uyente. 

Dé~e cuenta. Sala de la Comi-

proclaméis como tales di¡:lutados 
para la Asamblea Contribuyente. 

Dése cu enta.-Sala de la Comi­
sión. 

Lima, 19 dt' febre ro de 188+. 

J. S. H er nandez. - Federico 
Larraiíaga . - Joaquín Iglesias. 
- JI!. Dulanto.- Jose R. Fon-

• seca. 

Comisión de Poderes 

sión. S eñor: 

Lim a, feb1uo 19 de 188-1--

J. S. llernández , -Federico 
Larrañaga.- Joaquín lgles1:as: 
M. Du!an to.-José R . Fonseca. 

Comisión de Poderes 

Señor: 

. E! Jurado Electoral de la pro­
vm c1a de Huaman ga , presidido 
por <· i ~eñor don 1) idel Sagasti­
zábal. y que ~cgú n los d ocumen­
tos examinado~ por vuest ro co­
mi;.ión, es el úinrn qu e funcionó 
en dicha provincia. procla mó co­
mo diputado propietario al . señor 
don Ju a n Manuel By ron y como 
suplen te al Sé'ño r doctor don Do­
mingo cl cVivero; tiene todos los 
requi :-;i_tos que la ley exige para 
,: u vali<léz ; y como n ingu no de 
los electo~ ti ene tachas persoua­
le_s q!.1 e pu ecl ,~n opon erse para el 
eJerc1~1 O de dichos ca rgos; los que 
s uscr1 beri so n de parecer que los 

El Jurado electo ral de la provin ­
cia de Angaraes, presidido por el 
señor don 11áximo Vidalón y que 
se;.; ún los ,j ocumentos examina­
dos µor vutstra co mi f- ión . es el 
único que funcionó en dicha pro­
vincia, µro cla mó como diputado 
propietario al seño1- don \V cnces­
lao Vida! y como suple nte al 
señor doctor don Tomá,: D. U­
galdc ; tien e t.od()s los rcq u1s1-
tos q ue la ley exige para ,: u va li­
déz : y co mo ninguno de los electos 
t iene tachas perso nales que pue­
dan opo nerse para el Pjercicio de 
nichos cargos. los q ue suf-c riben 
son el e parecer que los proclaméis 
como tales diputados paro la A­
,:,1tnblea Constituyente. 

Déese cuenta. - Sala d e la Co­
misión . 

Lim a, febrero 19 de 1884. 

J. S. H ernandez .--Federico La­
rraftaga.-Joaqu ín l gles1·as.­
M . Dulunto.-J. R. Fonseca. 
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El señor Presidente proclamó 
á los elegidos y manifestó que 
desde la próxima se~ión se daría 
cumplimien to al artículo SO del 
Reglamento de las Juntas Pre­
paratorias que hizo leer por el 
señor S ecretario y que dice : 

"Luego que esté calificado un 
"tercio c1 el número total de Re­
"presentantes. las demás califica-

"ciones se h arán por el_los, que_­
"dand o los res tantes sin as1en­
' 'to, voz ni voto en las sesiones, 
''á las cuales concurrirán á me­
' ·ctida que fue ren cal ificados". 

Después de lo cual se levantó 
la sesión, 

Eran las 4 h. 30' p m. 
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S exta Junta Preparatoria del miércoles 20 de febrero de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

8UcsIAR10 

onnr-:;,; nr-: 1. DÍ.L-Seapruchan los clid.ú­
mcncs ele la comisión de poderes y 
S. E. proclama (liputados por T um­
bes á los s610rcs Enrique Esp ino­
sa \' :\lanuel Sih-crio Fcrnánclcz , 
co1-ño propietario y suplente, rcs­
pcctiYamente; por Iluánuco á los 
señores Tito :-lclgar y José A. L a ­
valle y !'arelo, como propictai·io y 
supenlc, respecti \·amente ; p or San­
ta á los señores :-lanuel Gonzúlcz 
del Ric"o ,. Ficlel Rocld.ruez Hamí-

t"' - ~ 

rez, como propietario y suplente, 
rcspcdi\'amente; por Sandia a los 
señores J osé :-Iaria \ 'i1·anco y Fc1·­
mín llcrrcra , como propietario 
y suplen te, respccti\'amc n tc; por 
Hualgayoe á los seño res Lcopo ldo 
Santola \'a Y l'edro A. La harthe, 
como propietarios, y suplente a l se­
ño r don Cruz Toribio Or tiz; por 
Ahancay ú los señores Augusto Se­
minario v \ 'áscones v Goclofrcdo 
Corpancl10, como propieta rio y 
suplente, rcspecti \·amente; por Cc­
lenclín ú los señores Juan Francis­
co Ezcta y :'IIaria no Burga, como 
propicta1·io y suplente rcspcctint­
mcntc . 

Abierta la sesihn á la 1 h . 45' 
p. m. con a,-i,;tencia de 31 seño· 
res , fu é leída y aprobada el ac· 
ta de la anterior. 

S e dió cuenta de los documentos 
sig uientes : 

OFICIOS 

Del señor mini s tro de gobierno, 
acompañando las acta,; electorales 
el e las prO\·incias ele Huarnalíe:-, 
Paila, Huancaba mba, T rujillo , 
Aimarae:-. hl.:ly, Ca ma ná y ~.\ re· 
(]lllpa. 

A la com i,- ión de poderes . 

Del mismo señor mini stro, arl­
jun ta ndo la cédula de j11bil.ició 11 
del o fi cial taqu ígrafo D. ,va,;hi11 g­
ton La R o:-a. i fin de qut> la A­
. amblea consigne en s u Prl.'supu es­
to la partida para la pensió n qu e 
le corres ponde. 

A la comisión de policía. 

De los señores diputad os electos 
por la provincia el e Lima D. Mi ­
g uel Antonio de la Lama y D. Au­
relio Deneg ri , solicit.tnclo se les dé 
el a\·iso oportuno para concurrir 
á la Junta á defender la elecció n 
qu e les fayorece. 

• S e mandó tener presente. 
10-A. C. 



.. 
38 ASAMBL EA C ONSTITUYEKTE-í88+ 

Dl C'l'Al\IE NES 

De la com is ión A uxil iar de P ode­
res , en las act as electorales de 
rrumbes. 

A la orden del día . 

C ua tro, de la co misión. principal 
de poderes , en las eleccion es prac­
ticad as en las pro vincias de Huá 
nuco, S anta , A bancay y Sandia . 

A la orden del d ía. 

SOL ICITUD 

De do n Gerard o Farje, acu sa n· 
do como au tqr del a~<5inato µerpe 
trado en la perso na de s u padre el 
S<:'ño r D. Maria no Farje, al di pu· 
tado electo por la µr ovin cia de Jau ­
ja, señor Fra11cisco Salaza r . 

A la co rn isió n a uxiliar de poüe· 
res. 

ORDli:N D EL DIA 

E l señ or SLGCRET ARIO-Le· 
yó : 

Com isión A u xi liar de Potkrcs 

S eñor: 

Vu es t ra Co mis ió 11 Auxi lia r de 
P oderes h a rxam inacl o deteni­
da mente las actas de b's eleccio1ws 
practi cad as en b prov inc ia de 
Tu mbes, y ele su ,·xá men re,rn lta: 
que aú n cuando ,-e h an pre,;cntado 
acta s el e dobles mesas pa r roqt.1i a • 
les . solo h a f1111 cio na c1 o un jur;1clo 
electoral presid ido _por don J osé 
R oelas. scg- ún aparece en los cl ()CU· 

men to ;a prese nta do::- y el e los ccrti 
fi cados exped id os por t odas las 
autoricl ad e¡;; de esa pro vinci a. E n 
s u co nsecuencia vue,; lra comisió1i 

es el e parecer (j ue pr cla '.11é i:-: co; 
mo dip utad o prop 1u tano po r la 
p rovin cia de Tumbe:-:, a do n E n; • 
rique E;;p inosa \. com o :uplcn le a 
don r-Ja nud Si lr erio l◄ ern ámlez. 
elegidos por el úni ((I jurado que 
fun cionó, y por cuanto no llenen 
tach a alg un a per:-on~il para el de · 
se m peño del carg·o . 

Dése cuenta .-Sala tle la Co mi­
sión . 

L ima, febrero 19 de 1 8-+ 

1llá.x Fr ias. - /u/1 0 Revo­
r edo. - S . Bringas.-Gregor io 
Carran,qa.-Jf. Lze(juie! del 
Canipo. 

El seño r P UP:LL. Candillato 
por es ta µr ovin cia irnpu g-11óel d ie· 
t am en \' so::-; t u r o la legalic1ad de la 
elecció1{ qu e se p racticó c 11 :-;u favo r. 

El señor E S PI¡'\OS.\.. Co n_­
tradij o los a. rg um en lo,; del preo pi· 
nanh0 y a poyó el cliclám,·n. 

De,; pués de rec tifi car hechos el 
señor Puell, se d ió por d1,:cull_cl~ 
el dicta men y, pt1 e:-;to al roto . fue 
a probado por 29 balota:-; bla ncas 
co ntra 5 neg ras. 

El Sr. OLA lGCH~ A. Tcnie11 do 
en cu en ta que el 11 úmero de lo,: qu e 
h abían volad o no con:-:1. iluía el t er ­
cio del total de rep rese n t.tnle;;. pi ­
dió que se consu\t a;;eá la H.Junt_a 
si por el hecho el e haher:-;e prac ll · 
cado la vot ación con :; ..¡. ,-cñores en 
luga r de 37 qu e e ra el t e rc io lt · 
gal de la J unta, se inv al:d:1 ba el 
acto. 

li:I S r. CALL E (J. M. ) . Co n· 
l e:-; tó á s u señoría que en s u con· 
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cepto se requería para la validez de Dése cuenta.--Sala de: la Comi-
los actos de la H. Ju nta la mayo- sión . 
ría de los dos tercios, del tercio ca -
lificado. Lima, febrero 20 de 188+. 

El señor l<'RIAS . 
mismo sentido. 

Opinó en el 

El señor PRESIDK::'.\TE. Con 
el fin de nitar dudas so metio el 
punto á votación. 

La H. Junt a resolvió <]Ue eran 
suficiente las<l os terceraspartes del 
tercio califica do para la legalidad 
de los actos de ella. 

El señor PRII,SIDl~NTE. Pro· 
clamó á lo,; señores Espi nosa y 
Fernández. 

Si n '. debate se aprobaro n los si 
guíen tes dicl{un cnes : 

Comisión dt.: Pod ~res 

S eño r: 

El Jurad o Electoral de la pro­
vincia del Cerca do de Huánuco, 
presidid o por el señor don P crlro 
A. T ello. y que ;c;eg·ún lus docum en­
tos examinados por vuestra co­
misión, e,- el único que fun cionó 
en dicha provincia, proclamó co­
mo diputado propieta1·io al ,.:eño­
doctor don Tito Melgar y como 
s uplente,¡] docto1· don José A. de 
Lavalle y Pardo; tiene todos los 
requi,:itos que la iey exige para 
su valicléz; y como ninguno cl e 
los electos tiene tachas person:t· 
les qu e puedan oponerse para el 
ejercicio de dichos cargos, los que 
suscriben son de parecer que los 
proclaméis corno tales diputados 
para laAsarnblea Con s tituyente. 

f. S. J-Iernández. -Federico La­
rrañaga.- Joaquín Iglesias. -

Comís i611 de Poderes 

Señor: 

El J uraclo Electoral de la pro­
vincia ele Santa, presidido por d 
señor don J osé Angel L ostaunau, 
'" que según los clocumt'ntos exa­
minado;; por vues tra corni ,; ió11. es 
el único que funcionó en dicha 
provincia, pro,:lamó como d ipu­
tado propi etario al señ or don 
l\lanuel Gondtles del Riego y co­
mo suplente al señor don F'id el 
R odrígue% Ramíre% : ti en.:2 todos 
Jo,; requi sitos que la ley C'xige 
para s u validéz;_y co mo nin g un o 
de los electos tiene tachas per­
sonales que puedan oponerse pa· 
ra el. ejercicio del cargo, los qu e 
suscriben son de parecer que los 
proclaméis como tales diputados 
para la Asamblea ConsliluYente. 

Dése cuenta. • Sala de la Comi­
sión. 

L ima , febrero 20 de 188+. 

J. S. I-fernández.-Federico La­
rraiíaga. - Joaquín Igles ias. -

Comisión de Poderes 

Señor: 

El jurado electora l de la pro­
vincia de Sándia, presidido por 
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don Julio Aguirre, y que segú n 
los documentos exa minados por 
vuest ra comisión es el único que 
funcionó en dicha provincia , pro­
clamó como dip u tado propie­
tario al doctor don José _ María 
Vivanco, y como suplente al se­
ñ or don José Í'ermín Herrera; tie­
ne t odos los requisitos que la ley 
exige para s u v;ilidé~; y como nin­
guno de los electos tiene t acha s 
perso nales que puedan opo nerse 
para el ejercicio de dichos ca rgos, 
los que s uscriben son de parecer 
que los proclaméis como tales di­
putados para la Asamblea Cons­
tituyente. 

Dése cuenta.-Sala ele la Com i­
sión. 

Lima, febrero 20 de 18S+. 

f. S . lfernández. -Federico 
Larrat1 a,t;a. -/oa r¡ ufo lg! es ias. 

Comisión de l '<Hlcrcs 

El Jurado IClectoralde la provin­
cia el e Hual gayoc, p residido por 
el señor do11 N icéforo G_arda, .\· que 
segú n los dot umentosex;1rninados 
por vuestra comisión , es el u n1co 
que Juncionó en dicha J)l'O ri11 cia. 
proclamó corno diputaclos propie­
t a rios al señor don Leopolclo Sa n­
t olava val seño r don Pedro A. 
Lal)arthe _v corno s11plr:nt~ al Sr. 
Dr. don Cruz 'l'oribio Ortiz; ti,·m: 
tocios los requi,-itus q11c la ley Pxigc 
para s u val icléz ; y como ninguno de 
los clcclos Liene tachas perso­
nales qu e J)Ll(•da n opnncr,.;e para el 
ejercicio de dichos c;1 rgos, los que 
suscriben so n de parecer que los 

proclaméis co mo t ales diputados 
para la Asamblea Constituyente. 

Dése cuenta. - Sala de la co­
misión. 

Lim a, febrero 19 de 188+. 

Joaquín Iglesias. - Federico 
Larr011aga.-/. S. Her11 á11de::. 
11.f. D-ulanto.-José R. Fonseca . 

Comisión de Poderes 

Señor: 

El Jurad o Electoral de la pro­
vincia de Aba ncay, pre,:.icl ido por 
el ,-cño r don Rernigio B enavente, 
y que según los docum entos exa­
minados po r \·uest rn com isión, 
e,; el único que funcÍ()ll<J en cli­
cha proYincia. proclamó como di­
putado propietario al seiío r don 
Augusto Semina rio y Váscones y 
como s 11 plen t e al señor don Go­
clofredo Corpa ncho; tiene todos 
lo,; rcqui:.:itos que la ley exige pa· 
ra su vaiidéz ; y como ninguno de 
lo ,:. dectos ti l• ne tachas perso na­
le::: que pueda n oponer:-<:: para el 
ejerc icio Ele dichos c,trgos, lm; 
que sus, r ibcn snn de parecer que 
lus proclaméi,; como tales dipu­
t;1clos p,1ra la \,.;amblea Cons.t i­
t uyente. 

Dé,.;e cu en ta. - Sala de la co1111 -
sión. 

Lima. Febrero 20 de 188+. 

J. S. Ilernández.- Federico 
L arra17aga . .:__¡oaquín .Iglesias. 
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Comisión de Poderes 

Señor: 

E l J urado Electo ral de la 
provincia de Celendí n, presidi­
do por don Ru perto P alacios 
y que según 1 os documen­
tos exam inados por vuestra co­
misión, es ·el único que fun cio­
nó en dicha provin~ia , proclamó 
como dipu tado propiet a rio al se­
ñor don Juan Francisco E ze­
ta y como suplente al señor 
don Marian o B urga ; tiene to­
dos los rec¡ uisitos que la ley exi ge 
para su validéz; y co mo nin g un o 
de los electos tiene tach as per­
sonales que puedan oponerse pa-

ra el ejercicio de dichos cargos, 
los que suscriben son ' de parecer 
que los proclaméis como tales di ­
pu tados para la Asamblea Cons­
tituyente. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi­
sión. 

L ima, febrero 19 de 1884. 

J. S. H ernández. - F eder ico 
Larraftag a• - Joaquín /_Rles ias. 
l lf. Dulanto.-/osé R . Fonseca. 

El señor Presidente proclamó á 
los elegidos y levan tó la sesión. 

Eran las 3 h. 30' p. m. 

11-A. C. 

\ 



Sép tima Junta Preparatoria del j ueves 21 d e febrero de 1884 

Presidida por el Sr. Dr . A ntonio Arenas 

SU~1ARJO 

ORDEN DEL ])!,\.-Se clesig-nó a l señor 
Espinosa para remplazar interina­
mente a l señor Dulanto en la Co­
misión ele I'o<1cres.-Aprobación ele 
los dictámenes ck la Comisión de 
Poderes y proclamaciím de los se­
ñores J ua11 l\Iartín Echcnique y J o­
sé l\ Ianucl Calle, como diputados 
propietal'Ío y suplente, rspeetiva­
mente, por la prm· incia de Car,ilm ­
ya; ele los Sn~s. Sm1liago l'aehcco 
y Santiago Re haza Demóstenes, co­
mo propietario y suplente, respec­
ti\·amente, por la provincia de 
IIuamachuco; ele los seilores Juli o 
C. Chocano y José l'érez Araníhar, 
como pt·opictario y suplente, res­
pectivamente, por la prO\· in ci,t de 
Amazonas; de los señores José ;\fa­
ría Echcniquc _1· ;\ [anucl Antonio 
Astctc, como p1·opietn rio y su­
plente, respccti 1· amc ni.t', poi· la 
pro\·incia de J>aucartamho; de los 
señores Geranio Cabello v Gas­
par Zapata , como propieta­
rio y suplente, respcctinuncote, 
por la pn)\· incia de ;\f oquegua; ele 
los seño1·es ;\I:-lrinno Ccha ll os Y 

Ricardo Ga reía Rosell, como pn;. 
pictario y suplente, respecti1·amcn­
tc, por la pro\·incia de Alto Ama -
zonas; ele los scñúrcs Ignacio Alar 
co y Bonifacio Vida!, como pro­
pietario y su plente, respcdiyamen­
te, por la proy incia de Iluanca ve­
lica; de los señores Guillermo Bo-

ganlus y Lorenzo Pércz Roca, co­
mo propietario y suplente, respec­
tivamente, por la proyincia ele San 
l\1a ri.ín. 

A bicrta la sesión á las 3 h . p. 
'm .. cnn a;.;istencia ele 38 señores, 
fué leída y aprobada el acta de la 
última ,:esión . 

Se d íó cuen ta de lo,; ,: ig11ientcs 
cloc u mcn t os: 

OFICIOS 

Del ,:eño r l\Iin istro de GobÍl' rnn , 
remitiendo las acta,; ele la elección 
practicada en la p rov incia de 
H11:i11ca\'(J, en Livor de los :señores 
Ju:111 P~ña y Coronel y Julián Ro -
1rn·ro. corno diput;1do,: propieta­
rio,-, y del señor Nicanor Pancor­
bo, como suplente. 

A la com isir'- n ele Poderes. 

Dei mismo. acompañando las 
actas c]ectotales de las pnivi11cias 
ele Anta, Canch is , P,1uca r lambo, 
?a nd ia, Huanca né, Camaná y Ja u· 
p . 

Se remitieron á sus a nteceden -
tes, acusán d ose recibo. 
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Cuatro, de los señores Federico 
Larrañaga, P edro J osé Calderón, 
Manuel Cevallus y Pedro Rivera, 
di putados electos, res pectivamen­
te, por las provincias de lslay, Ca­
maná. Huancayo y J a uja, acom­
paña ndo los com pru ban tes ele su 
elección. 

L a primera y tercera pasaron á 
la Comis:ón A uxi liar el e Pode­
res y las demás á la principal de 
poderes. 

Del señor Ma rtín Dulanto, avi­
san do haberse retirad o del local de 
sesiones de la Junta por motivos 
de enferm edad, é indicando que 
durante su indi ,-; posi, ión se le su· 
brogue en la Comi sión ele Poderes 
á que per tenece-

El señor PRTT:SIDR:N'I'íl: - Con 
aprobación de la H .J unta, nombró 
al se~o1· _I~spin o-:a para reempla­
zar 1n teri11am e11le al seño r I lu­
lanto. 

De los ;;eñores 1lanuel de la E. 
Vento _v Agus tín So to, diputados 
electos por la prnvincia de Huaro · 
chi rí, pa rticipand" haber ren11n · 
ciado ante el jurarlo elec toral <l e 
dicha pro vi nci"a los poderes que 
se les confiriera , y retirando des­
de luego todos los docum entos 
comprobatorios de su elecció n. 

A la comisión que en t iende ele! 
asun lo. 

Del seño :- José A. Vivanco. 
dip11_t,_1do electo por Arequipa, 
pa rl1c1pa11do que el mal esta do 
de su salud no le permite concu ­
rrir á las sesion es de la Junta, 
y qu e ha ofici ado al suplente se­
ñor Gabriel Gómez de la Torre 
para que asista en su lugar . 

A la comisión principal de po­
deres · 

Del señ?r F rancisco Salazar y 
Ramos. diputado electo µor la 
p ··ovincia de Jauja, ofreciendo 

vindicarse ante la comisión de 
poderes de la calumniosa acusa­
ción que contra él ha formulado 
don Gerardo Farje. 
' A la comisión que entiende del 

asunto. 

DlCTAMENES 

De la comisión pri ncipal de 
poderes, en las actas electorales 
de las provincias de Alto Ama­
zonas, Huailas, Huamachu:::o, San 
Martín, Bajo Amazonas, r.loque­
gua . Carabaya, Paucartambo y 
Huarochirí. 

A la órden del día . 

ORDEN DEL DIA 

Sin debate se aprobaron los si­
guientes dictámenes : 

Comisión de Poderes 

Señor: 

Vuestra co mi :-:ión ::le pod eres, 
h a exam in ado dete11idarnenle las 
actas electorales <l e la provincia 
de Carabaya del departam ento 
de Puno, en la cual han funcio­
nado dos jurados electorales, el 
uno presictirlo po1· don Agapito 
Tristán y que proclamt'> como di­
putado propietario al señor don 
Ju an 1lartín E cheniquc~ _v como 
st.:plente al señor Manuel Carpio 
R1vero, y el otro pres idid o por 
el doctor cton Gregorio A rao-ón 
y que designó como cliput7'(10 
propietario al mismo señor J ua n 
Ma rtín Echeniq ue. y como s u­
plente al señor don J osé Ma nuel 
Calil'. 

Las actas parroquiales presen­
tadas por los pres iden tes de las 
me:;as receptora · de sufra~ios que 
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sirvieron para la formación del 
jurado elec torc1 l p resid ido por el 
señor doctor Aragón , tienen in ­
d udablemente el carácter de vali ­
dez q ue la ley requiere , y, por 
consiguiente, á j uicio de la co ­
misión debéis proclamar como di­
putado p ro pieta rio para la Asa m­
blea Co nstit uyent e por dicha pro­
vin cia al señor don Juan 11artín 
Echeniq ue y co mo su plente al 
señor don José Man uel Calle que 
no t ienen tach a persona l algun a 
para ejercer d ichos ca rgos. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sión. 

Lim a, febrero 21 ele 188-J.. 

J. S . H ernández.-Federico 
Larraftaga.-1vf B . Barriga. -
Joaquín IJles ias.-M . Dulan to. 

Cmnisión de P oderes 

S eñor : 

. E\ Jurado E lec t oral de la pro­
v1n c1a de Hua machuco . presidí• 
do po r el señor don Juan E. 
V era y que seg,í n los docu­
mentos exa min ados por vuestra 
comisión, es el ú nico que fun­
cionó en dicha provincia, procla· 
mó co mo diputado propietario al 
señor don S antiago P ac ht;co. y 
co mo suplente al señor don' San­
ti ago R e baza Demóstenes ; tiene to· 
dos los rcq u i_si tos que la ley exige 
para su vali déz ; y como nin rr u­
no d e los electos t iene tachas 
person ale~ q :1~ pued an oponerse 
pa ra el eJerc1c10 de dichos car­
gos, los que suscriben son de 
pa recer q ue los p rocla méis como 

t ales diputad os par z, la Asam­
blea Const it uyente. 

Dése cuenta.-Sala de la Co­
misión. 

Lim a, fe brero 19<k 188-J.. 

J. S. Hernandez. - ll/. B. Ba­
r rig a. · F eder ico Larraflaga. 
Joaquín Igles ias.--JJ. Du,Zan to. 

Co misión de Pod eres 

S eñ or : 

El jura( lo elec t o ra l de la provin ­
cia de B ajo Amazon a,:., µre,- id ido 
por el señor do n J osé Cirilo Bena­
vi des, y que seg ú n los (loc um en_­
t os examin ados por vuestra comi­
sión es el ún ico q ue fun cionó en 
dicha provin cia. proclamó co mo 
dipu tado propietari o al señor J u­
lio C. Choca no. y co mo suplente al 
señor don J osé P érez A ra níbar; 
tiene t odos los requi ,-, itos q ue la 
ley exige µara su valid éz ; y co mo 
nin g un o de los electos tiene lachas 
perso nales que p ue<1an opo nerse 
pa ra el ejercicio de d ich o,-, carg os, 
los que suscriben son d e parcc~r 
que los procl améis como l ales d i­
putados pa ra la A samblea C o1Js­
t it uyente. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi­
sión , en Lima, febrero 19 d e 1884. 

J. S . Hánández .- F ederico 
Larra ftag a. -Joaquín J g lesias. 
-M. Dulanto. -M. B. B arriga. 
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Comisión de Poderes 

S eñor: 

El Ju rado Jtlecloral cle la pro­
vincia del Pauc;irtarnbo, presidido 
por el señor don 1bnuel Pino, 
y qu<' según los drn.: ttmentos exa· 
minados por ,,ue,;t1·a comisión, es 
el úr..ico que funcionó en dicha 
prov inci a. µro clamó como diputa­
do propieta rio al señor don José 
María E-.:henique y corno suplen te 
al señor d on 1Ianuel Anto ni o A s· 
tete ; ti ene todus los requi,itos 
que la ley cxig-e para su val iclé;r,; 
y como nin guno de los electos tie ­
ne tacha s per,;on;t\es que pueda n 
opon erse para el ejercicio de dich os 
cargos, los qu e susui ben so n de 
parecer que los prnclarnéis co mo 
tales diµuta dos para la Asam blea 
Constituyente. 

Dése cuenta . -Sala c1 e la Comi ­
sión. 

Lima, febrero 20 de 188+. 

J. S. ller11d11dez. - Federico 
Larra,7aga. -joac¡uín Iglesias . 
M. D 1tía11to. -- JJ 11/. J3rriga . 

Co111 isi611 de Poderes 

S eñor: 

B:l J urad1J Electo ral ,1e la pro­
vin cia de 1loquegua, pres idid o 
por el señor don L oren;r,o ct e la 
Flor,) qu e ,-:eg·ún los documen tos 
examinarlos por vuestra comisión, 
es el único qu e funcionó en d icha 
µr,o vincia litoral, proclamó como 

( 

diputado propietario al seño r d on 
Gerarclo Cabello, y com o s uplen­
te al señ or don Gasµar Zapata, 
tiene todos los 1·equi ,-itos que la 
ley exige par,\ <; u valid~z; y co mo 
ni nguno de los electos tiene tachas 
perso nales que pued an oponerse 
para el ejercicio de dichos cargos, 
los que s uscriben son el e parec~r 
q ue los proclaméis como tal es di ­
putado,; pa ra la A sa mblea Cons­
tituye nte. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sión. 

Lima, 21 ck febrero ele 188+. 

f. S. Herndndez .--Federico 
Larra17ag a. -/oaquín Iglesias. 
111. B. Barriga. -111. Dulanlo. 

Com isión de Poderes 

Señor: 

El Ju rauo l~lectoral de l,1 pro ­
vincia de A ltn A rnazo nas, presi d i­
d o por el se ñor Art uro1----omú ;; Ló­
pez , y qu P. ;;c:g-ún los docum e ntos 
exa min ados por n1est ra comisión, 
l'S el -único qu e fun cionó c11 clicha 
pro vin cia, proclamó cnmo diputa­
do p ropieta rio;¡] SL·ñ or don !daria­
no Cevall ns y corno s uplente al: se­
ñ or do n Ricardo G. H.o~ell ; tien e 
t odos los req u isi los que la ley exi­
ge par,: su vali déz; y como ningu­
no de los elec tos tiene tachas per­
so na)es que puedan opon er se para 
el ejercicio de dichos cargos, los 
q ue s uscriben so n de parecer que 
los procla méis como tales diputa­
d os para la A samb lea Cons ti tu­
yente. 

12-A. C. 
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Dése cuenta.-Sala de la Co mi­
sión . 

Lima, feb rero 20 de 188-1- . 

J S. H ernández.-Jvl. B. Ba­
rriga. - Federt'co L arrartaga.­
Joaqufn Iglesias - JJI. Dulanto. 

Comisión de Poderes 

S eñor: 

El Jurado E:lectoral de la pro­
vincia ele Huancavel ica , pres idiJo 
por el se ñor don Da mián F <.:rná n­
clez, y que seg ún los documentos 
exa minad os por vuest ra com i;.:ió n , 
es el único que fun,·ionó en dicha 
provincia, p rocia mó como diputa­
do propietarro al señor don l g na· 
cio Alarco, y como supknte al se-­
ñ or do n B nn ifacio Vicia!; tiene to­
cios los recp1i sitos que la ley exig-e 
para su Yalidéz ; y como ninguno 
el e los electos tiene tac has perso ­
nales que pu eda n opo nerse para 
el ejercicio de dichos éargo,-, los 
que su;.:c ri be n ,-0 11 de pa reccr qu e 
los prnclaméis co mo tales diputa­
rlos para la Asamblea Constitu ­
yente. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi­
sión. 

Lima, febrero 19 el e 188-1-. 

1 S. H er 11ández,-Federico 
Larrat7aga. --Joaquín l![lesias, 
11/. Dulanto.-Jose R . Fonseca. 

Comisión de Poderes 

S eñ or: 

El Jurado Electoral de la pro · 
vincia de San 1lartín, presidido 
po1° el señor don J osé Simón Ro· 
jas, y que segú n los documentos 
exa minad os por vuestra comisió n, 
es el único que funci onó en drch a 
µrovin cia , proclamó como diputa­
dos ¡Yropietario al señor don Gu i­
ll ermo Bogardus y como suplente 
al señor don L orenzu Pérez Roca; 
tiene torlos los req uisi los e¡ 11e la 
ley exige par;1 s u valicléz; y como 
ni ngu no de lo~ elec tos tiene tachas 
personales que puedan opon crse 
para el ejL rcicio de dichos car ­
gos, los que suscr iben son de pa­
recer que los proclam éis como la· 
le~ diputado,; para la Asamblea 
Con>'t iluyen le-

Dése cLien ta. - Sala de la Com i­
sió n. 

Lirna, febrero 19 de 188-1-. 

J ,')'. f/cr11á111/ez. F ederi,:o 
La rraflaga. -Joru¡uín IRlesias. 
J)/ , !Ju!a11!0. ,11. /l. Barriga. 

El Sr. PRESIDE~rrn:. Hizo 
las res pectivas p roclamacio nes y 
levantó la se,-ió n. 

li.:ra n las -1- h. 20' p m. 



Octava Junta P reparatoria del v iernes 22 de feb rero .de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SU:\1ARIO 

ÜRDEK DEL DJA.-Sc a plaza el dicta­
men de la comisión de poderes en 
las elecciones de la provincia de 
Hua ncayo.-Sc a cuerda discutir ele 
preferencia los clictúmenes que se 
refieren ú elecciones unipersonales. 
-Pre\·ia la a proba ción de los res­
pectiYosclictámc nes; S.E. proclamó 
diputad os por Ilua malíes á los se­
ñores Greg;orio A. Durand Y Euse­
bio R. Gon zálcs , corno p;opicta­
rio y suplen te, respectin1mentc ; 
por Cangallo á los señores Fran­
cisco Eulog io Casós y Grego1·io 
Peña, como propietario y suplen­
te, respect.i n1 mcnte; po i· Canchis 
á los señores Andrés Trujillo y Au­
gusto Urresti , como propietario 
y suplente, rcspectin1mente; por 
Tayacaja á los señores Celso Zu­
lcta y Rufiu o López Torres, como 
propietario y suplente, rcspcctiYa­
mentc; poi· Cajabamba á los se­
ñores José Sih·a Sa ntisteban y 
Hcrnán flc Vi\·cro; por Chacha­
poyas á los scño1·es Viclal Gar­
cía . y Ga rcía y Gonzalo Silva 
Santisteban y jJor Moyobamha 
á los seiio1·es Juan At:éyalo Vi­
Jlasis y Ernesto P. García.- Se 
inici a el debate Jel d ictárnen ele 
la comisión de poderes en las c­
le_cc i? ncs pract.icad~s en la pro­
vrncta de liuaroclnrí. 

Abierta la sesión á las 2 h. y 30' 
p. m., fué leída y aprobada la 
última acta. 

Se dió cuenta de los siguientes 
documentos: 

OFICIOS 

Del señor Minis tro de Gobier­
no, remitiendo las actas electo­
rales de las provincias de Lampa, 
Convención, Calca. P omaba mba 
y Otuzco, 

A la Comi~ión Auxiliar de Po­
deres, acusánpose recibo. 

Del señor Roberto Osares. di­
putado electo por la provincia 
de Chota , 2compañando las ac tas 
de su elección-

Del diputado ,: uplentc electo 
por la provincia <le Calca, señor 
don Ju an Manuel Díaz, con el 
momis objeto que el anterior. 

A la Comisión Principal de 
Poderes . 

DICTAMEN ES 

Quedaron ála órden ele! día, los 
de la co misión principal de poderes, 
sobr•· las elecciones practicadas en 
b s provincias de Canchis, Cha­
cha poyas , Lima, Huancané, T a-
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yacaja, Can gallo, Hu amalíe:-, Ca­
jatambo, 1Ioyobamba y Huari. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Secretario le \'Ó el dic­
tamen de la comisión a~1xili;1r ele 
poderes en las elecciones de la 
provincia de Huancayo que favo­
recen á los ,-eñores J uan P eña y 
Coronel \' J ulián R omero, corno 
diputado~ propietarios y al doc­
tor do n Nicanor P ancorbo, corno 
suplente. 

El señor CORPANCHO (G.) 
Manifestó que desde la sesión an­
t erio r estaban á la orden del día 
los dictámenes sobre las elecciones 
de Huailas y Huarochirí y que 
debían di,-cutirsc según su orc!P n 
dr prelación. 

El señ or PRESIDE~TK Ex­
presó que· \111a \'(::z ter minado el 
deba te del dictam en en las eleccio 
nes ele ll11 a nc;1yo se discutirían los 
indic~dos por eÍ señor Corp;1nch o. 

El señor CALLlC (] ua n J osé), 
In dic<'i que existía acuerdo de la 
Jun ta, para ocupar:-e de preferen­
cia de los diclamenes ,.;obr• el C· 

cionc•,- uniper,-onale:-. y piclió su 
cumplimiento y que se aplazaran 
]o,.; reraíclo ,; en clccrion cs <lu :1ks. 

lCl ,-eñ o r IIU:R~ AND l{,Z, Ne ­
g-,111d o el h e( ho del acu C' rdo ú qu e 
se había aludido, opin ó en el se n­
tido tle que los dictám enes se 
Yie,-en á medida que fuesen pre­
sentados , prefirién<io,-e siempre 
pa ra ,-u di:cu sión los relativos á 
ek cc ion es unipersonaks. pu es a~í 
,.;e con'-l' g"U ir ía t e,w r li:-.tos para el 
día tlc la in s talación de la Asam­
blea Jo,.; tl o,.; te rcios de repre. en­
tan te,-. 

El señ or ECHE:N"IQT:r li: (Ju an 
1Iartín) Adujo algunas r,1zo nes 
en este mismo se ntid o. 

El señor CALLE (Juan José) 
Concretó su pedido á que se des ­
pacharan de preférencia los dic­
támenes sobre eleccion es u niperso­
sonaJcs 

Consul tad a la Ju nta . a,-;Í ln re­
solvió por u nan im idad tk \·otos. 

Susé'si va mente y sin d l' b;1 lL'. se 
aprobaro n los siguicn te ,- d id{t1ne· 
ne,, : 

Comisión Auxiliar de Poderes 

Señor: 

El Jurad o E lectoral de la pro­
vincia de Huamalíes, presidido por 
ct on Domingo Vi\'ar, ~ q ue :-l'g" Ú ll 

los documentos exa mina do,.; po r 
vuest ra comi,.:ión, <' S t'I ú 11 ico que 
funci onó en dicha pru \'i11 r i;1. p ro• 
clamó como diputado prop il.:la rio 
al señor don Gregori o .-\. l h1ra ud 
y como suplente al docto r d, n l•: u­
sebio H. González; tien e l ndns los 
r cc¡uisitos que la ley ex1g v ¡,;i ra su 
va licléz; y como 11in g 11 nn dl' los 
el,:clos tiene tachas pvrst>n aks que 
puedan oponerse ;¡] <' Íl'r ,·icio de­
d ir hos cargo,.;, los qu;. ,-u~criben 
so n de parecl' r y11e lo ,- pn 1L· l;tméis 
co mo tales diput ados p;1r;1 la A­
sa mblea Com,tituye11te. 

Dése cuenta. - ' ala el e la C o mi­
sión. 

Lima, febrero 22 ele 18~+. 

Jla.x. 1:rías.-S. Bring as. _1[. 

Ezequ1,el del Campo. c;regorio 
Carra nza.-Julio R evon :do. 
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Comisión Axiliar de Poderes 

Señor; 

Vuestra comisi ón ha estudiado 
con detención las a:: tas electo rales 
de la provin cia de Ca n gallo en la 
que el Jurad o 111ectoral presidido 
por su presiden te do n Mateo Pa­
lomino, se reun ió en el pueblo de 
Cuschi y proclamó co mo su dipu­
tado propietario al señor doctor 
don Francisco Eulogio Casós y 
como suplente á don Gregorio Pe­
ña; habiéndose llena do los req ni­
sitos de ley y siendo ios elegidos 
idoneos para dcse m peña r el cargo 
de representanles. Vuestra co­
misión opina, en consecuencia, 
porque proclaméis co mo d iputados 
por la provincia de Can gallo, res­
pectivamente, á los señores doctor 
don Francisco IBulogio Casós y 
don Gregario P eña. 

Sala de la Com isión . - Feb rero 
22 de 1884. 

Max. Frías. - M. Ezeq·uiel 
del Campo.-S. Barri,ga. - Gre­
gario C'arranza.-fulio R evore­
do. 

Comisión Au xil iar lle PtHkrcs 

Señor: 

~l Jurado Elei;:toral de la pro­
vincia de Canchi s, presidido por 
el señor don Manu el Rivera, y qu e 
según los docu mentos exa minados 
por vuestra comisión, es el único 
que funcionó en dicha provincia, 
proclamó como diputado propie­
tario al señor doctor don Andrés 

Trujillo, y como suplente al S r. D. · 
Au g usto U rresti; tienen todos los 
requisi tos que la ley exige _para su 
validéz; y como ningun o de los elec­
tos tiene tachas personales que 
puedan opo nerse para el ejercici? 
de dichos cargos, los que · s uscri­
ben so n de parecer que los procla­
méis co mo tales diputados para 
la Asamblea Constituyente. 

Dése cuenta.-Sala de la comi­
sión . 

Lima, febrero 21 de 1884. 

Max. Fnías. - S. Bringas.­
M. Ezequiel del Campo.-fu!io 
Revoredo-Gregorio Carranza. 

Comisión rlc Poderes 

S eñor: 

l'i.:l Jurado Electoral de la pro­
vincia de Tayacaja, presidido por 
el señor don Francisco Pimen­
tel, y que seg ún los dncu men tos 
examinados por vuestra com isión, 
es el único que fun cion ó en dicha . 
provincia, proclamó co mo diputa­
do propietario al Sr. D. Celso Zu­
leta, y"como suplen te al Sr. D. Ru • 
fino L ópez T orres ; tiene t odos los 
req ui sitos que la ley exige para 
su validéz ; y como nin g uno de los 
elec tos tiene tachas perso nales que 
puedan oponerse para e1 ejercicio 
de dichos cargos, los que suscriben 
son de parecer que los proclaméis 
como tales diputados para la A­
sa mblea Cons tituyente. 

13-A. C, 



1 

50 ASAMBLEA CON STITUYENT!L lSS+ 

Dése euenta.-Sala de la. Comi­
sión . 

Lim a, febrero 19 de 188:¡. 

J. S. Hernández. - Federico 
Larrañaga. Joaquín Ig lesias. 
M. Ditlanto.-M. B . Barriga. 

Comisión Auxiliar de 
Poderes 

S eño r: 

El jurado electora l de la provin­
cia d ,.. Cajaba rn ba. presidi do por el 
señor don Aniceto Marquez, y 4u c 
seg ún los docum entos exa mina­
dos por vues tra comisión es el úni­
cnque fun cionó en dicha provin cia, 
p_roclarnó corno diputado propieta­
n o al señor don J o;sé S ilva Santis­
t eba n y corno sqplr nte a l -señor 
H ernán de Vi vero ; ti enen toclos 
los reg uis_it os que la ley exige pa­
ra su validez, y co mo nin gLi no de 
los elec tos ti ene tacha personal qu e 
pue~a oponerse para el ejercicio 
de dichos cargos, los que suscr i­
ben son de parecer que los procla­
méis co mo tales diputados pa ra 
la Asamblea Oonsti tuye nte. 

Dése cuenla. - Sala de la com i­
sió11.-Lima, febrero 22 de 188+. 

1Ylax_. Frías-S. Bringas M . 
E zequiel del Campo-JuJio R e­
voredo - Gregario Carranza. 

Comis ión Auxiliar 
de Poderes 

Señor: 

• El j urado electoral de la provi~­
cia dt' Ghachap<,ra . , presidido por 
el señor c.lon BiYi:1 no R odríguez, 
y q ue según lo,; rlocu rne n_t?~ exa ­
rn in,1 clos por n 1est ra co m1s1on, es 
el único que funcion<'><:n dicha pr0 -

Yincia, proclarn(l co mo diputado 
propieta rio al seño r d on Vidal 
García v García y co mo suplente 
al señ n1~ don Gonzalo Silva San­
tisteban; Li cne tocio,; los requisi­
to,- que la ley exige pa ra s u vali ­
dez; y corno nin gu no de los elec · 
t os tiene lacha,; pe r~o nales que 
puedan oponer,;e para el ejercicio 
ele dicho:; cargo,;, lo-; que s uscn · 
h :- n son ele par~·cer que los µrocla­
méis co rn o tales diputa dos pa ra la 
A sa m blea Constilu yente. 

Dése cu en t;1. ---Sa l:t ele la com i­
sió n. - Lim a, kbrcro 22 de 1884. 

JV[ax. Frías S. /lringas ju­
lio R evoredo-Greoorio Carran­
z a JI[. Ezequiel 71el Campo, 

Comisión Auxil iar de Poderes 

S eñnr: 

El Ju rado IClcctoral d e la pro­
vincia el e l\Ioroba m ba, pres id ido 
por el Sr. clo1; R oque Sa n Mi g- uel, 
y que según lo~ c.loc11mentos exa · 
min ado,; por vu estra co misió n, es el 
único que funci onó en d ich a pro­
vincia, procb mó como diputado 
p ropietario al señor don Juan 
Arévalo Villasis y cn mo s uplen­
te al señor do n lGrnes to P. Gar-
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cía; tiene todos los requisitos 
que la ley exige par<1 su validez; y 
como ningun o de los elec tos tiene 
tachas person ales q ue puedan opo­
nerse para el ejercicio ele dichos 
cargos, los que ,;u,;cri be n son de 
parecer que l•>,- proclaméis co mo 
tales diputad os µara 1:1. Asamblea 
Constituyente. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sió n. 

L ima , febrero 22 de 188.J., 

Max. Frias. -S. Bringas. - J1". 
E zequiel del Campo.--Julio Re-

• voredo.-Cregorio Carra nza. 

El señor Pre,;identc procla mó á 
los elec tos. 

El señor Secretario h'yó: 

Comisión de Poderes 

Séñ or: 

Vuest ra comi,-ión ha examinado 
deteni da mente los docume ntos 
que se le han pre,-entado relat ivos 
á las elecciones en la provincia de 
H ~arochirí y opina porq ue apro­
béis como bu en;1,- y il'g·;iles la,- que 
d1eron por n•,-ultado la 1·cu11ión 
del Jurado elector;¡] pre:-;idido por 
don Federi co Yidal Jerí y la pro­
cla m ac1ó11 de d I pu tado propieta rio 
por la provin cia, en fo,·or de don 
P e~lro Elg-u era y suple nte don 
Luis T ello; pu e,-; lo que se prete n­
de hacer en favor de don Nico­
lás de Piérola v don Manuel de 
la E. Vento, re~-,pect iv a mente, ca­
rece de los requisitos legales. 

Don ·P ed ro Elguera y d on Luis 
'l"'ello no tienen tacha personal 
que pueda invalidarlos. 

Sala de la Comisión. 

Lim a, febrero 21 ele 188+. 

1Jlax. Frías.-S. Bringas.-jú­
lio .[?evoredo. - Gregort"o Ca­
rranza. - A[ Ezequiel del Ca1n­
po. 

El señor BENTIN. Interesado 
en es tas -eleccio nes. manifestó que 
no habían sido debídam ente es­
tud iados porla comisión los docu · 
mentos quP ju,:,,tificaban s u elec­
ción. Pi dió el aplazamiento del 
dictamen y que se escusara de 
entender en este asunto el señ or 
Frías por la causal que adujo. 

El señor ELGUERA. Se opu ­
so al ap laza mient0 . 

El seño r FRIAS. Contradijo 
Ltsrazones alegad as por el señ or 
Benlín y sostuvo el clictámen. 

El señor OLAECHEA. Am­
pliand o los hechos aducidos por el 
seño r Bentín , se adhirió al apla­
za 111i l· 1ito ped ido. 

El señor HERN ANDILZ. Adu­
jo algunas razones en cont ra del 
aplazamiento. 

Puesto al vo to el aplazamiento, 
fu é denegado por 37 volos con ­
tra 12. 

Continuó el deba te sobre lo 
principal. 

Kl señor OLAECHEA. · Co m­
batió el dictamen sosteniendo la le-
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galidad de la elección hecha en fa . 
vor de los señores Nicolás de Pié­
rola y Antonio Bentí n. 

El señor ELGUERA. Impug­
nó los argumentos del se ñor Olae­
chea. 

El señor PRESIDENTE. L e· 
vantó la sesión, por ser la hora 
avanzada. quedando con la pala­
bra el señor Elguera. 

Eran las 5 h. p. m. 



Novena J u nta Preparatoria del sábado 23 de febrero de 1884 

Presidida p or el S r. D r . Anto nio Arena s 

SU.'IJ ARIO 

ORDEN DE L DÍA.- Sc aprueba el dicta­
men el e la Comisión ele Poderes, en 
la s ek cioncs clccliputmlos cn la pro­
Yincia ele II uaroc1iirí y S. E . procla­
m ó á los ekctos res. Pedro El gucrn 
y Luis Tell o , propietario y suÓlcn le , 
respecti,·amente.-Previa la a pro­
ba ción de los d ictámenes n:spccti­
YOS; S. E. proclamó r1iputa clos por 
Castill a á los Sres . ::\l a nuel .\ . Be· 
la (mdc y César , aco y F lo res, como 
propietari o _v suplente, n.'s pectiYa­
men tc;por Huancané á los Sres . Je­
s(1 s Sáncl1ez Gutiérrez v ::\la r ia 110 l 'c 
rea, co rn o propietario y suplen le, 
respec liYa mente;po1· Hua ylas úlos 
seii o res .\ lanucl Nicol{ts Corpa n­
cho y I'rúspero Ferrey ros, como 
propietario y suplente rcspecli,·a­
mcntc; por l'arinococha • a los se­
ñores Luis .\l. Dua rt.c y .J onq uín 
Ca pclo,'como propieta ri o y s11ple11-
t.c, respecl1n 1111ente; po r .\nta á 
los scñorcs Benjamín Súnehez Gu­
tiérrez y .\I a nnel To1·ihio .\Innlo­
ya, co1:10 propidario y supk n tc 
respcctinunente; po r Can la ú los 
señores :\I aria n o Va1·gas y He rn a r­
clo Ca ld er(rn, como propietario 
y suplen le, respecli ,·a111enk; por 
IIua ncayo ft los seiiorcs J ua n l't:iia 
y Coronel y Juliá n l<omen, . como 
propic t;1 ríos y al Sr. Nica 11 o r l'a n­
co rbo, como suplente; p o r Lima á 
los seiiores Pedro Tosé C;1ldcdlll 
Antonio .\ renas, ·Danie l Ru so \'. 
:.\la nuc: l Tcl\·ar, como pro;J ictariós 
y co mo suplcnlesá los Sres. jua n P. 
Ga ll a g her y Luis Roca y Í3oloiia. 

Abierta la ses ión á la 1 y 30 
p . m. fué leída y aprobada la últi­
¡na acta. 

Se dió cu enta d e los s ig uientes 
docum entos : 

OFIC I OS 

De don 1Ian uel Ceballos , <iipu­
ra cl o elect o po r la p ro vincia el e 
Hu a ncayo. cornt1 nica 11 d o qu e el 
mal es ta dodes 11 salu d no le p ermite 
co ncurrir á ddcn dc' r la d ección 
h ech a en ;.:1 1 b 1n r; pe ro q ue c0n 
l al fin as i;, l ir •1 s11 s u pknle. 

Se ma nd ó l l'lh'1 · pn' <-en lc para 
s u opo r tllnid ;1d . 

Del señor P l d ro Hi\·cra, diputa ­
d o cleclo p<> r la prn Yi ncia rl e Pa­
ri11 acoch ;1:< . rct ira11 dtJ Sll s crecl e11-
ci ;1k s com n Lil ú lin el e qt1 <' el se· 
ñur L uis :\J i:t"i n Du a r te :-ea ca lifica­
do s in :- u opo:-: ic ió n . 

A la co misió n que c·nlie nclc d el 
as unto. · 

DICTA:-IlCNfCS 

De la co mi sión principal d e Po­
d erPs , sob re las elC'cciones pract i­
cad as en l;1s provincia:-: de Canta, 
Hu a ncan é, Casl illa v Anta, r d e 

- 1•~- A • C. 
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la a uxiliar del mism o nombre, so­
bré las ele la prorincia de Parina­
cochas. 

A la Orden del Día. 

ORDlL~ DEL DIA 

JCI señor PRES IDE¡'\'l'h. ;,Ia­
ni k:,tú que con tinuaba el debate 
de t1ict;1men de la Comisión de 
P odl're,; en !a,; ekccione,; por IIua­
rochirí. 

Kl ,;eñor ELGT;1LR~\. Que en 
la :-:e,;ión anterior q uct1ó co n la 
pabhr,1, pro;;iguió en el uso ele 
ella, y termin ó pidi endo la apro­
bación del dictamen que l<' favo­
rece. 

W señor OL,\ECIIIC.\ . Hizo 
rcct i fic acio ,ws. 

El :-:eñor Rl!:BAZA. Sin ocu­
parse del d ictamen en ningún 
s ntido, :-e contrajo á . hacer 
dil' er:::as apreciaci ,>nc~ sob re la 
s ignifictción políti,·a de la pr •. 
senc i:1 del ,;eño r ~ico]á,; de PiJ­
rvla en b .\ ~am blca Co n,-t in1-
yc11lc, y concluyó maniksta,;do 
q uc á pesar de l (>do nJta ría en 
farnr tkl d ictamen. 

lt l ,;eñor FRIAS. So~lurn el 
dicta men. ju:-:tificando á. la n :1, 
el proceclimicnto de b Comisión, 
p;1ra em itirlo en el ~enlirlo qu • 
estaba. 

El Sr. M,\LP r\Rrl'ID.\. Com­
batió el dictamen, ,t1npli:t11do d 
razo namiento del señur Oiacchc~1. 

L o,; ~(_·ñon·s FRL.\S y UlC:'.':­
'l'l~ n:cti ficaron. 

JCl ,,, ñor PORRAS . Ifoo arh­
racwnc,;. 

El señor CALLTt (J é 1'.Taría} 
Explicó detallad amente lo ocurri­
do. 

Dado el pu nto por di . cutido, se 
puso al voto el dictam en, y f ué 
aprobarl o por 33 balota:,; blancas 
contra 21 negras. 

El Señor PRE:SIDl<:?i:TE . Pro­
clamó diputado ,; pr()pietario 'y s u­
plente por Huarochirí á Jo,; ¡;;eño­
res Pedro fü g uera y Lui.· 'l'ello, 
re;..pccti ra mcn te. 

Sin cl1'. bate se ;i,probaron los s i­
guie ntes dictám enes : 

Comisión de Poderes 

Señor : 

El Jur;ido elec toral de la provin · 
cia de Castilla, presidido por el 
señQr don Andrés Zúñiga, y que 
según ins r1ocumcnto,; e.-amina­
dos por \'ltc:-:tra comi~i,í1 1, es el 
único que funcionó en di ·ha p ro­
rin cia , procb ,rn'> como diputado 
propietario al ,;eii()r d <Jn Manuel 
A . J3claun de y co mo ~11pl ' ntc al 
svñor dnn Cés;1r Saco\' U'lores; 
tiene t (H.ln,; lo,; n:q11i;ilos que 
la ley exig-c p;1ra HI validéz; 
\' e 1110 ning-11n(> de lo:- de-tos 
i.icnc tachas ¡>e ·:--onale,; que pu • 
d a n o¡ onersc p:1r;1 el c·jer,·icio de 
cli,·!Jo,- car~·o,. ln-; que --u :- ·ribLn 
son ch> parecer r¡uc lo,; prcKlaméis 
co nrn ble,; dipul:tdo,; parn la A­
;;amblca Con,;lituycnte. 

D~-.:e cucnt,1. ~,tia d,_ la Co­
mi ,;ión. 

Lima, feb rcrn 22 d e 1' 4-

J. S . f/erlld11Je ". -Federico 
l,arrc117aga. -joaquín lg!e ias. 
-FnritJUiJ l ;sj>illosa. - ,1/. B. 
JJdrriga . 
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Comisió11 de Poderes 

S eñor: 

El Jurado Elect oral de la pro­
vincia cle-Hu ancané, presidido por 
por el scñ<1 r don l'lláxinw L oayza, 
y que según los docum •: ntos exami ­
nad os ]) \>r vuest ra comisiún. es el 
único quc funcionó en dicha µro­
vincia , prochmó como cliputaclos 
propietario al ,:eñor don Jesús Sán­
chez Gu tierrez, y como suple n t •· 
al señor cfon 11ariano Perea ; tie­
ne t cJLlo,; los requisi tos q ue la 
ley exige para su valict¿z; y co mo 
nin g11 no el los electos tiene ta cha s 
µerso nales que pueda n oponer,;e 
para el ejercicio de dichos cargos, 
los que su ·.:ri ben son de parecer 

• que los proclam éi co mo tales d ipu­
tad os para la Asamblea Consti­
tuyente. 

Dé:-;c cuenta . - Sala de la Comi ­
si{m. 

Li ma, f brero 22 de 188-1-. 

J. S. .Herná ndez.-- Ft!derico 
Larrañaga. - 11,-f. B . Barriga.­
Joaqu ín .Iglesias . -Enrique J:,'s­
pi11osa. 

Co111isi611 de P oderes 

S ñor: 

El Jurado Electoral de la pro­
vin cia de Huaylas, prcsicliclo por el 
señor don Juan Franci,;co 1Ioreno, 
y que .·cgún los cl< ,,.; umenlos exa ­
min ado,; por vues tra co mi sión. es 
el único leg al J e los dos qu e f11n­
cio11aron en dicha pro\'inci ;,, \' no 
d uda prvponeros aceptéis la ·pro­
clam ación que hizo en ·fal'o r de 

los ciudadanos que obtuvie ron la 
mayoría de s ufragios en el esc ru­
tin io pract icado por un jurado 
q ue reunía el quorum legal y si n 
que pueda objetársele lacha per­
sonal alguna. 

En tal virtud es de opinión que 
proclaméis definitivam ente, corno 
diputados propietari os por la pro ­
Yincia de Huarlas á los señores 
don 1lan uel ~;colás Cor pancho y 
y don Próspero F errey ros, y como 
suplen te al señor don B el isa rio 
R odríg uez V eliz. 

Dé,;e cuenta. • Sala de la Comi 
sión. 

Lima, febrero 18 el e 188-1-. 

f. S. Henzá11dez. - Federico 
Larrailaga.-Joaquín Iglesias. 
11!. B. Barriga.-Jl. Dulanto . . 

Comisión Auxil ia r ck Pockre9 

S eñor : 

Vu estra Cnmisi nn ba exa min a­
do las actas del Ju rado Electoral 
qu e funci onó en b villa el P a u­
sa, bajo la presi cll'ncia del docto r 
don Jeduardo L ópez, y que ha 
proclamado rlip u tados por b pro· 
vincia de Parinacochas al doct or 
don Luis 11. Duarte y cl oc t r d on 
Joaquín Capello . Como los clo­
cunw ntos del ca so son irrect1sables 
y no [alta nin g uno de lo. requi­
sitos que señafa el R 0gla 111ento 
TI:leccionario, es de <ipi nión que á 
mérito de esa 1 •ffalidacl, y por 
cuan to los electos no tienen t acha 
per,;onal , los proclaméis diputados 
propietario \" supkntc por la pro-

@ 
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vincia de Parinacochas á lo;; ya 
nomb rados Dr. Lui,, 11. Duarte 
y Dr. J oaquín Capello. 

Sala de la Comisión. 

L ima, fc:brero 22 de 188+. 

llfax. Frías. - S. Brinias.-.fu-
lio R evoredo.-111. Ezequiel del 
Campo.-Gregorio Carranza. 

Comisión de Poderes 

S eñor: 

El Jurado Electoral ele la pro­
vincia de Anta, pre,.:idido por el 
señor don 1fanuel F'. 1lontoya, 
y lJUC ;.;egún los docum entos 
exa min ados por vuestra comi ­
sión , es el úinco que funcionó 
en dicha pro \·i ncia, procla mú co­
mo dipulado prúpi c.: tari o al señor 
don Benjamín Sá11chez Guli rre;1, 
y como s11plc.:nlc a-1 s ·ñor 1\Ianuel 
'l'orilJio 1lonloya: ti ene Lodos los 
n:qui silos que la ley exige para 
s u validé,, ; y comn ninguno de 
lo,; eleclo:-; liene lachas pe1·s0na­
les qu e puetb n opo nerse para el 
ej l! rci~io de dichus cargo,.:; los que 
suscriben s" n de parecer q11 e lo,.; 
proclaméi:- como tale,.; d ipuLtd0,.; 
pa ra la .t-harnblea C 011Lituyenle. 

Dé,.;e cuenta.-Sala d L: la Corni • 
sión. 

Comisión Princ ipal ,k Poderes 

Señor: 

El Jurado P:lectoral de la pro ­
vi ncia de Canta, presidi do por el 
señor doctor don José E Vi lla r , y 
y que según los d ocumentos exa ­
minados por vu estra comi ión e 
el único que funcionó en dicha 
provincia, proclamó com o d ip u • 
tado propietario al seño r 1Ia­
r ia no Vargas y com o suplente 
al señor don B ernardo Calder ó n; 
ti ene todo,; los requisitos que la 
ley exige pa ra su validéz: _,· como 
ninguno de los electos tiene ta­
chas personale,; que puedan opo­
nerse para el ejcrcicio de dich os 
carg<) :< , los qu e su~criben so n de 
parecer que los prncbrnéis co rn o 
lal e,; diputados para la A ~am blea 
Conslit11_yente. 

D-:!sc cuenta. - Sala J e la Co mi­
sió n. 

Lima, kl.m~ro 22 de 188 -1- . 

Federi¡:u /.,arra 1i a/.¿a . - -f. S . 
J 1cr11d11clez. - JI. JJ. JJ,1 rrigci . -
/oa 1¡ui 11 Igl esias. - F11ri,¡ u ,3 Es­
j>in osa. 

Lima, 2.2 de febrero de 188+. El >'e ñor PRlCSTDICNTE Pro-
clamó á los electos. 

J S. Her11 á 11dez . -- F ederico 
Larra17aga. - J oaquín 1/,:!esi-as. - E-1 Sr. GARCIA LJCO ..... Ocu-
Enrique L'sp inosa. - 1JJ. JJ. JJa- pó la prLsid enci;1. 
rriga. 

E l señ ,1 r SILCRETAfüO - Le-
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Comisión Auxili::ir de Poderes 

Señor: 

V uestra com i:-ión ha examinado 
con la má,.; e,-;crupulosa atención 
las actas de las eleccio nes practica­
das en la,-: parroquia,; de Zapallan­
ga, Chongo,-:, Sicaya y A za, dis­
t is tos d el cercado de Chupaca ele 
la provincia dt.: Huncayo y en to­
das esas parroquias han sido ele­
gidos como dipulados propieta 
rios ·los ciucladanos don Juan Pe­
ña v Coaon el v don J ulián Rome­
ro , 'y corno sL;plente don ~icanor 
P an corbo. 

R eunido el Jurado L1:lectoral en 
el lugar determinado por la auto­
rid ad bajo la pr'e,,idencia del doc­
t or don San tiago M. Te!lo el 1'1 de 
febrero, llenado,; los requi,;itos de 
la ley se hizo la reg-ulac ión ele vo 
t os y fu ero n proclamados los ind i­
cados com o repre::;entantes de la 
p rovinc ia, segú n lo comprueba el 
certi ficado d 1: la acta fin al que h a 
t enido á la Yi,-ta la comisión, remi ­
tid os lodos es tos documentos po r 
el Ministerio de Gobierno. 

T a bién ha examinado bs actas 
presentadas pnr !c,s seño res don 
Man uel Zevallos v don J osé E . 
V allacbres, co1110 -di pu lados pro­
piet a rios. y corn<, suplen te al cloc· 
cor clon Manuel 'l'nrrts v et ue n­
t ra q uesi bien aparece 'elección á 
su favor en las parroquias que ex­
presa n esos ctocu me ntas no h a n 
fun cionado _en el luga r público que 
es de costumbre. y que no ha n 
fo r mado las mesas recepto ras los 
designados por la ley, lo q ue su po­
ne que se efect uaron estos actos 
sin la regularidad que correspon ­
de, lo que establece su nulidad ; 
además por los documentos ofi-

cia1es q ue se h a n presentado por -
par te del señor R om ero se com­
prueban los actos ele violencia rea­
lizados en la parroquia de Chupa­
ca y aunque no se comprueba ple­
namente que fué actor en la muer­
te que se clió al Gobernador don 
Ceci lio Maraví, para sustraerle, 
como suced ió, los docu mcnt,is de 
las e1ccciones q ue se estaban prac­
ticando en favo r delos señores don 
J ulián Romero y don J ua 11 Peña y 
Coronel, h ay presun ciones que de­
bido á esta violencia obtuvo el se­
ño r Zeballos los comprobantes ele 
la elecció n que p udo cambiar, sin 
duela alg1 1na, en favo r y en el del 
señor Valladares sin q ue esto im­
pidie,;(• que posteriormente funcio­
nasen los miembros legalmente 
elegidos y que se procla m;-ise a los 
señores Peña y Coronel, Rom ero y 
Pancorbo. 

La provi ncia el e H uancayo se 
co mpo ne ele nueve parroquias; de 
estas no han pociiclo funcionar 
la el e S a n Juan de J arpa, Colea y 
Patiamarca, por h allarse ocupa­
das po r l~,s p:ir t idas ele mon t one­
ros que merol1ea n en esos lugares, 
de ma nera que sólo se ban practi­
cado elecciones en Aza, Zapallan­
ga, Chongos, Chupaca , San Ge­
ró ni mo ,. Sicava . 

De estas sefs pa r roquias obtu ­
viero n elección unipe rsonal los 
señores Peña y Coro nel _,. Horn ero 
y como suple n te el S r. Pancorbo, 
,. sólo en la ele Sa n Gerónimo fun­
~ionó una mesa exclu,;ivamente 
que C'l igió á los señores Zevallos v 
Valladares según lo co mprueba el 
acta final del j urado electoral que 
se reunió en el cercado de Hua nca­
yo y q ue se enc uentra legalizada 
con la remisión que de ella h a 
hecho al 11inisterio ele Gobiern o 
el Perfecto del Departamento de 
J un ín. L os antecedentes ele q ue 

15-A· C. 



58 ASAMBLEA CONSTITUYENTE- 1884 

se hace referencia están á la vista 
y son corno ya se ha dicho los que 
sriven de norm a á la comisión pa­
ra ex¡;edir el presente dictámen. 

En atención, pues, ó las razon es 
expuestas y á la legalidad compro­
bada de todas las funciones electo · 
rales que favorecen á los señores 
Peña y Coronel. R omero y P an­
corbo, vuestra comi,;ión opina que 
proclaméi s como di puta dos propie­
tarios por la µrovincia ele Huncayo 
á los ciudadanos don Juan P eña 
y Coronel y don J ulián Romero. y 
como s uplen te al doctor don Nica­
nor P ancor bo. 

Dése cuenta.-Sala de la comi ­
sión. 

Lima. F eb rero 21 de 188+. 

llfáx. Frías.-S. Bringas.­
./1-f. Ezequiel del Campo.-Julio 
Revoredo-Gregorio Carranza. 

El señor TORRES. Suplente 
elec to de la otra candidatura, 
impugnó el dictámen y sostuvo la 
legalidad de las eleccio nes que le 
favo recen. 

El señ or PEÑA v CORONG:L. 
Combatió los argu-men t os de la 
parte contraria y apoyó el dictá­
men. 

El señ or MILON DUARTE. 
Hizo algunas aclaracio nes en favor 
de la eler:ción que favorece á los 
señores Balladares y Z~vallos. 

El señor r.rORRES. Formuló 
rectificacion es. 

Cerrado el debate se puso al 
voto el dictámen y fué aprobado 
por 32 balotas blancas contra 21 
negras. 

El señor PRESIDENr.rE. Pro­
clamó á los electos. 

El señor SECRETARIO leyó : 

Co misión Au xili a r de Poderes 

Señor: 

Vuestra Comisión lle Poderes ha 
examinado atentamente las actas 
de la elección de Lima para re­
presentantes á la próxima Asam­
blea Constituyente que han sido 
remitidos para abrir dictám en. 

Ha comp::irado todas la s ;1ctas 
anteriores á la proclamación en 
el jurado electoral de las dos 
candidaturas que han luchado en 
el terreno de una libre elección 
y el resultado de la proclamación 
mis ma con el reglamento de la 
materia; y no duda proponeros 
que aceptéis la que fué hecha por 
el señor doctor don Martín Du­
lanto. en favor de los ciudadanos 
que obtuv ieron la mayoría de los 
s ufragios en el escrutinio practi ­
cado por un jurado que reunía el 
quorum legal y ,:in que pueda 
objetárseles tacha personal alg-u ­
na. -En tal virtud, es de opinió n 
que proclaméis, definitivam ente 
como diputados por la capital de 
la República. á los señores docto r 
don P edro J o!-é Calderón, doctor 
don Antonio Arenas, cloctor don 
Daniel Ruzo y doctor don Manuel 
Tovar , en calidad de propietario,:, 
y en la ele su plen tes á los señ ores 
don Juan P. Gallagher y don 
Lui s Roca y Boloña. 
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Sala de la comi:;ión, en Lima 
á los diez y ocho días del mes de 
febrero de 188+. 

Ma x . Fr{as.-S. Bri11gas.­
M. Ezequiel del Campo. -Julio 
R evo redo. -G regor io Carranza. 

El señor L AMA. Principió a 
defender la eh.:cció n que le fa vo­
rece. 

El señor PRESIDENTE. Sus­
pendió la sesión por se r la hora 
avan zada, y citó para las 7 y 30' 
de la noche. 

Continúo la sesión á la hora an­
teriormente indicada. 

El señor LA:r-.IA. Pro iguió la 
defen sa ele la leg-al idad de cada 
uno de los actos de la elección 
que fav orece su candidatura y 
termin ó pidiendo se desechase el 
dictam en. 

El señor CALDERON. Refutó 
un o á uno los argumentos del 
señor L ama y so. tuvo el dictá­
men . 

L os señores DENEGRI r RP.:­
VOREDO (Juan) Hicieron ,;clara­
ciones en favor de la elección que 
les favorece, rec tificando á la vez 
los conceptos del señor Calderón. 

Corn o en el curso del debate la 
actitud de los espectadores no se 
manifes tase tranquila, á pesar de 

las reiteradas indicaciones del se­
ñor Presidente, para que mantu ­
vieran la debida compostura; el 
señor Calderón pidió que, de con­
fo rmidad con el R eglamento, se 
diese el punto por di cutido. 

Varios señores pidieron la pa­
labra. 

Prosiguió la exitación en los 
espectadores. 

El señor Calle (José María). 
Pidió que se consultase si se da­
ba el punto por suficientemente 
discutido. 

El señor PRESIDENTE In­
dicó q ue iba á consultar á la Jun­
ta si podía darse por discutido el 
punto estando pendiente el pe­
did o de un representante para 
hacer uso de la palabra. 

El señor CALLE. R etiró su pe ­
dido· 

El señor AR AMBURU. Com­
batió el dictámen y apoyó la lega­
lidad de la elección qut• favorece 
al señor Lama. 

El señor DULAN'l'O. Sostuvo 
el dictamen con dive• so;; argu­
mentos. 

Dado el punto por discut ido, se 
puso al voto el dictamen, y fué 
aprobado por 48 balotas blancas 
contra doce negras. 

El señor PRESIDENTE pro­
clamó á los elegidos y levantó la 
sesión. 

Eran !as 10 h. 40 ' p. m. 
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Décima Junta P r eparatoria del d omingo 24 de febrero de 1884 

Presiciida por el Sr. Dr. García L eón 

Süi\IARIO 

ORDEN D EL nr.t.-El Sr. Antonio r\r('­
nas, op lú por la representación de 
la pro\'incia de Lima y se acordó 
llamar al sup lente por \'auyos se­
ñor Genaro Balarezo.-Aprobación 
de los dictámenes de la Comisión 
ele l'Olleres y proclamación de los 
señores Bruno Abril y J osé Anto­
nio Vi vaneo, como diputados pro­
pietarios y Gah1-icl Gómcz ele la 
Torre. como suplente por la pro­
vincia de :\ requipa; ele los señores 
José Anlonio Roca y Julio García 
i\Ion terroso, como propietarios y 
don César Saco ,. Plo1-cs, como su­
plente por la ¡Jro\'Íncia ele Huari; 
de los señores \ 'íctor Súnchcz Be­
na,·idcs y José Reyes Gamio, como 
propietario y suplente, n:spccliva­
mcnte, por la provincia de Cayllo­
ma; de los señores F rancisco ;\ío­
ricg-a y Lúeas Ausejo, como prb­
picta1-io y , suplente, rcspccti,a­
mcni.e, por la provincia de Conde­
suyos; de los señores l 'ed nJ José 
i\Iiola y J osé Santos t: rrulia, co­
mo 'diputados propietarios y don 
FcdcricCJ García el e la .\ rcna, como 
suplente por la prO\·incia ele Lam­
pa; de los señores Federico La­
rragaña y J osé i\[aría Llosa, corno 
propiclario y suplente, rcspccti\'a­
mcni.e, por la pro,·incia ele Islay; 
ele los señores Augusto Carranza 
y Augusto J. Rél)ora, como pro­
pietario y suplente , respccti,·amcn­
tc, por la provincia de Chiclayo: y 
de los señores José Juliá n Rojas y 

Gabino Orbcgoso, como propieta­
rio y suplente, rcspcctintnll'ntc; 
por la provincia de <Jtuzcu.-El se­
ñor Federico Larraiiaga optó por 
la rcprescntaciún ele la pro,·incia 
de Islay y se acordó llamar al su­
plente por el Cerro ele !'asco, ;se ñor 
Francisco i\Iaria110 Fcrnúndez. 

Abierta la sc,-i{m á la 1 h. r 30' 
p.m., con asistencia de -+Ü sc1iore:-, 
fué leída y aprnbatla la última ac­
ta. 

Se dió cuenta ele los documen­
t os ,-igttientcs : 

OFICIOS 

Del seño r T\Iinistr,1 ele Gobierno, 
remitie ndo una acta ekctoral de la 
pro,·incia de Pomabamba . 

A la Comisión 1\ ux iliar de Po­
deres. 

Del señor don Antonio Arenas, 
en c¡ul' participa qw: h abiendo s i­
d o cali fi cado como d iputado por 
las provincias de Yauyo'-' ,. Lima. 
opta por la reprvscntaciún de la 
últim , que e:- el lug-ar de :-u naci­
mi,0 ntn; ,· que por consig-uie n te se 
llame á iu :;uplente por la primera 
doctor don Genaro Balarezo. 
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Se acordó llamar inmediatamen· 
te al su plen te. 

Quedaron á la órden del día, los 
dictámene,.; el e la Comisión Auxi­
liar de Poden:. , sobre las eleccio­
nes de las prov incias de Lampa, 
Condesuyo,; y Caillo ,na, 

ORDEX Di: L DIA 

Sin debate fué aprobado el dic­
tám en que sigue: 

Comisión de P0<krc~ 

S eñor: 

. E) Jurado Electoral ele la ·pro­
vin cia de A requipa, presidid o por 
el señor don Bartolomé P ere ira 
y que según lrn; documen tos exa~ 
minad o,.; por \'Uestra comisión, es 
el único que funcionó en dicha 
provincia, yro~lamó como diputa­
dos propietarios á los scñore,; 
Coronel don Bruno Abril y doc 
tor d" n José Anton io Viva nco y 
como suplente al señor don Ga­
briel Gómez de la Torre; ti tne t o­
dos los requisitos que la ley exig-e 
para su valicl éz ; y como nin g uno 
de los electos tiene tachas per­
sonales_ q u~ yueclan opo nerse µa­
ra el eJerc1c10 de dichos ca rg-os, 
los que suscriben son de parecer 
que los proclaméis como t ales di ­
p_utad os para la Asamblea Cons­
tituyente. 

Dé,:e cuenta.-Saia de la Com i­
sión . 

Lima, febrero 23 de 1884. 

J11a_x . F':fas. - S. Bringas.­
M. l :.zeq1t1,el del Campo.-/ttlt:o 
R evoredo. -Gregorio Carranza. 

El señor Presidente procla mó á 
los elegidos. 

El señor ARENAS. Ocupó la 
Presidencia . 

Sin di:.:cusión fu eron sucesiva­
mente aprobados los d ictámenes 
que dicen: 

Comisióu Au:-c;ili:tr de Pod~rc!I 

Señor: 

De los documentos re mi tidos á 
vuestra comisión auxiliar para 
exami nar y calificar las elecciÓnes 
de la provincia de Huari, resulta: 
que los nueve distritos de que se 
compone han elegido diµu tados 
propietarios á 11onseñor don Jo ­
sé Antonio R oca \' al señor don 
Julio García I\lonte~·ro!,;O, por más 
de once mil votos, y como cliput.t· 
do suplente á don César Saco 
y Flores por cinco mil set ecientos 
veintit res. 

También se ha prese ntad o una 
acta aislada de la parroqu ia de 
Chavín , por la que se proclam an 
diputados al expresado mon señoi: 
R oca y á don Gumercindo Sácnz 
por seiscientos y más vot os,y como 
su plente a don Manuel Silves tre 
Arca por cuatrocientos setenta y 
cuatro. 

Asimis mo se ha presentado una 
copia del jurado electoral de la 
antedicha provincia. y cuya acta 
está firmada por don B ernardo 
Baa r, en la que se proclama co­
mo diputados propietarios á los 
señores don Julio García Monte­
rroso y don R afael Solís, y co mo 
s uplente á don Adrián Zela Vi ­
da!. 

16-A· C. 
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De lo expuesto se deduce: que 
los verdaderos diputados propie­
tarios de la provincia de Huari 
son Mon señor don José Antonio 
Roca y don Julio García 11onte­
rroso y suplen te don César Saco 
y Flores, cuya proclamación hecha 
por el jurado electoral presidido 
por el señor don Juan C. Eyza­
guirre, reunido y formado con 
todas las condicione,; legales se 
encuentra comprobado con las 
resµect ivas actas de distrito de 
toda la provincia; y no teniendo 
los electos tacha al¡;una personal, 
VUE'stra comisión opina por que 
aprobéis estas actas electorales y 
proclam éis como diputados al 
Congreso Constituyente á 11on­
señor don Jo,;é Antonio Roca y 
don J t1lio García 1Iontcrroso y 
suplente á don César Saco y Flo­
res . 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sión. 

Lima, febrero 22 de 188.J.. 

11/ax. Frías.-S. Bringas. - ¡Jf. 

Ezequiel del Campo. -·-Gregario 
Carranza.-Julio Revoredo. 

Comisión de Poderes 

S eñor: 

El Jurado Electoral de la pro· 
vincia ele Caylloma, prcsiclido por 
el señor don Santiago Gal<los, y 
que según los doc11111entos exa ­
minados por vuestra comisión, 
es el único que funcionó en di­
cha provincia, proclamó como di­
putado propietario al señor don 
Víctor Sánchez Benavides y como 

suplente al señor don J osé Reyes 
Gamio; tiene todos los requisitos 
que la ley exige para su validéz; y 
corno ninguno de los electo;.; ti<:ne 
tachas personales que puedan o­
poner,;:e para el ejercicio de llichos 
cargos, los. que su:-criben ,;onde 
parecer que lüs proclam éis co rno 
tales diputados para la Asamblea 
Constituyente. 

])ése cuenta.-Sala de la Comi­
sión. 

Lima, 23 d~ febrero de 1884. 

Jv/ax. Frías.-S. Brt'ngas.-Jf. 
Ezequiel del Campo.--Julio Re­
voredo.-Gregorio Carranza. 

Comisión Auxiliar dl'. Poderes 

Seño r: 

El Jurado Electoral ele la provin­
cia de Conc!Psuvos, presidido por 
el señor-do n Nat;ildel Carpio, y que 
segt'.111 los documentos examinados 
por vuestra comisión, es el único 
que funcionó en dicha provincia, 
proclamó como diputado propie­
LLrio al señor don Francisco No­
riega y corno supl,:nte al señor don 
Lucas A use jo; lil·ne todos los re­
q uisitvs que la ley exige para su 
valic1éz; y como ninguno de los elec­
t o;.; tiene tachas personales que 
puedan opnner,-e para el t:,Ícrcicio 
de dichos ca rg-ns, los que suscri­
ben son de parl'l' C' r que los 1)rocla­
méis como tales dipulados para 
la Asamblea Constituyente. 

Dése cuenta. - Sala de la co­
mi sió n. 
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L ima , febrero ::!3 de 188-1-. 

Max. Frías.-.ill. Ezequiel del 
Campo.-S. Bringas. - Julio 
Revoredo-Gregorio Carranza. 

Se aprobó también el dictámen 
de la misma corni,:ion recaído en 
las eleccione,.; de la provi ncia de 
Lampa que farorecen á los señores 
Pedro J osé 1liota 1· J o,.;é Santos 
Urrest i, corno dip{itados propie • 
ta rios v al señor Fede rico García 
de la Árena , corno suplen te (1 ). 

Sucesivamen le. 
fu eron aprobados 
diétamenes: 

y sin debate, 
lo:,; sig uienses 

Comisión Aux iliar flc Pocleres 

Señor: 

Vuest ra comisió n h a examinado 
deteni dam ente las actas que se le 
h an rt'm i Li d o rderen tes á las elec­
ciones practicadas en la prov incia 
rle Ishy. De dicho e'\"am en resul­
ta que e l jurado único c¡ue ha fu n­
cionado pre,-id ido por don Juan 
'l'rochú rc1 1ne to:los los requisitos 
lega]e,:. En consecuenci a v1 1e,.;lra 
co mi:-ió n opina pm·que procbméis 
como rliputados propiet ario 1· su­
ple1~te, respectivamente; á do;1 F e­
den co L ar;-añ;iga y á don José 
María L losa. los mi smo¡; q11e pro­
cl_am ó el iurado y que no tienen 
n_111 g_u 1~ a tacha personal para el 
eJerc1c10 de dichos cargos . 

(1) .-Este dictamen no ha siclo encontrado en 
el nrchi ,·o <le Ja C[unara . 

Dése cuenta.-Sala de la Co mi­
sión . 

Lima, 24 de febrero de 1884 

Max, Frías.-S. Bringas .­
fulio Revoredo .-M: Ezequiel 
del Campo,- C. Carranza. 

Comisión de Poderes 

Señor: 

Vuestra com isión h a examinado 
detenidamente los documentos re­
m_iticlos por el jurado electoral de 
la provincia de Chiclayo, que acre­
ditan la legitimidad ele la elección 
practicada a favor ele! señor don 
Augusto Carranza, como diputa­
do propietario y don Aug usto J . 
Rébora, como s uple nte. 

Es ele advertir, que tambié n se 
ha enviad\> á la co mi:,; ión acta,; 
que tratan de acred itar b elecci{, n 
µara d ich os cargo:,; á favor del 
doctor clon Ram ón Navarretc y 
doctor don Fra ncisco Quiñones ·,. 
L as tres , res pectivamente ; pero i­
sas piezas ca recen notableme nte ele 
valid éz, como lo comprueba el exá­
men practicado. 

En consecuencia, vues tra comi ­
sión opina, q ue proclamé s como 
di pu taclo propietario por la pro­
vincia ele Chiclavo, á la Asa mblea 
Cons tituyen te, ~l señor llon Au­
gusto Carranza y como suplente 
al señor don Augm.to J. Rébora 
que reunen tocios los requi:,;itos le­
gales que la ley exige. 
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Dése cuenta.-Sala de la Comi- tiva1~ ente; á los expresado,; seño -
sión. res R ojas y Orbegoso. 

Lima, febrero 20 de 188+. Dése cuenta.-Sala de la Co mi-

Federir;o Larrai'íag a .-J. S . 
H ernández.- /11. B. Barriga.--­
Joaquín Iglesias .-Enrique Es­
pinosa. 

Comisión Auxiliar de Poderes 

S eño r: 

Vuestra romisión ha examinado 
el acta del jurado electo ral reunido 
en la provincia de Otuzco y pre­
sidido por el señor don Manuel 
Merech ino y encuentra que dicho 
jurado ha procerli <lo con estricta 
su jeción á la ley de elecciones ; pro· 
clamando como diputado propie­
tario á don J osé J ulián Rojas y 
como s uplente al seño1· do n Gabi­
no Orbegoso. Siend o este ju rado 
el ú nico que ha -fu ncionad o v no 
teniendo los elec t os tach a alg una 
perso nal, vuestra co misión opin a 
por que proclaméis co mo diputa­
dos propietario y suplen te, re;;pec-

sión. 

Lima, febrero 2+ de 188+. 

llfax. Frías.-S. Pringas.­
Julio , R evoredo.-Jlf. E xequ iel 
ael Camj>o.-G. Carranza. 

El Sr. PRESIDEN'rE. Pro ­
clamó á los elegidos. 

El señor ECHENIQUl:C, (Jua n 
Martín) Propu,:o que el ,:eñor La­
rrañaga que había sido ca lificado 
por las provincias de Cerro de 
Paseo é Islay . mani[e,.;tara po r 
cual de las dos representaciones 
o,ptaba . 

El señor LARRAÑAGA. Es­
pu ~o que optaba por la provmc1a 
de l,:lav. 

La I-Í. Junta acordó llamar al 
suplente por el Cer ro de Pa,:co, 
señor Francisco Marian o Fernán­
dez . 

Desp ués de lo cual, S. E. levan­
tó la sesión. 

11:ran las 3 h. 30' p m. 
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Presid ida por el Sr. Dr . A n tonio Arenas 

SUMARIO 

Se acuerda llamar a l diputado su­
plente por Puno señor J osé Félix 
Castro mientras dure la ausencia 
del propietario señor Ed uardo \'i­
llena. 

Ü RDE:-i DEL 01;.. .. -Previa la aproba­
ción ele los respecti\·os dictáme­
nes; S. E. proclamó diputados pro­
pieta rios y suplentes, respec tiva ­
mente por Ayabaca á los señores 
J osé Antonio Muj ica y Juan J. Al­
varcz; por la Unión á los señores 
Julio S. Hernández y .:\[a nucl Mí­
randa; por Trujillo á los seño res 
Rodrig-o Herrera y Juan l\Ianuel 
Ortega. 

Abierta la sesión á las tres de la 
t arde, co n asistencia de sesenta se­
ñores, fué leída y aprobad a la úl­
tima acta. 

Se dió cuenta de los doc um en­
t os siguient es : 

OFICIOS 

Del señor Ministro de Gobiern o, 
remitiend o las actas electorales de 
las provin cias de Pallasca, Dos de 
Marn v H uam alíP.s. 

Á 1; Comisión Auxili a r de Po­
deres 

D<~ Monseñor J osé Antonio 
Roca, diputado por la provincia 
de Huari, participando q ue el mal 
estado de su salud, no le per ­
mite concurrir por ah ora á las 
sesiones con la regularidad debida, 
é indicando que se llame duran­
te s u inasistencia al s u plente se­
ñor César Saco v Fl ores. 

Consultada la Ju nta acordó que 
se llamara al suplente. 

Del el i pu ta do electo por la pro­
vin cia de Quispicanchi, señor Ma­
nuel María Gálvez, acompañ an­
do los documentos que co mprue­
ba n s u elección 

A la ~omisión de Poderes. 

DIC T AMENl¡:S 

Quedaron á la orden del día, los 
de la Comisión Auxiliar de Po­
deres, sobre las elecciones de las 
provincias ·de Ayabaca, Unión y 
Trujillo. 

A in dicación del señor Calle 
(Ju an J osé) la Junta acordó se 
llamase al su plen te por la provin­
cia de Puno, señor don José F'é­
lix Castro, du rante la ausencia 
del p ropietario seño r Eduardo 
V i llena . 

17-A· C. 

e 
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ORDEN DEL DIA 

Sucesiv amen te, y sin debate, 
fu eron aprobados los siguientes 
dictámene, : 

Comisión Auxiliar de Poderes 

Señor: 

Vuestra comisión h ,1 examinado 
las actas electorales relati\'as á la 
provincia de Ayabaca, cuyo jura­
do presidido por el presbít<~ro don 
J osé Francisco Ri vas, funcionó 
conforme á las prescripciones de 
la ley, si n que h ava la menor ob ­
servación que hacer ú las cleccio• 
nes de que se trata. 

H ab ie ndo dicho jurado procla­
mado como diputado propietario 
al señor J osé Antonio 1Iujica y 
suplente al doctor don Ju an G. 
Alvarez Campos, vues tra comi ­
si_ón opi na porque sancionéis cle­
b1damente la elección hec ha en 
fa vor de los ciudadanos referidos 
quienes reu rien las condicione~ 
pernonales que el cargo requiere. 

Sala de la Comisión. 

Lima, febrero 27 de 188+. 

lllax. F~-ías. -.S. Bringas.­
M. Exequzel del Campo.-julio 
Revoredo. - Gregario Carransa. 

Comisión Auxiliar de Poderes 

Señor: 

Vuest1:a Comisión ha examina­
do dcte111 clamente las actas elec­
tora les ele la provincia de La 

Unión, y en uentra (]Ue el jurado 
legal único que ha fu ncionado en 
dicha pnwin ·ia y que fué presidi­
do por l'I :-; ñ r t1 n Juan Rosa 
Pércz h a pr iclama<lo por dipu­
tado propidario al señor don Ju · 
lin S. H ,·rn[u1 ,h•z y :-;uplente á don 
;,lanuel :\li r:11,da. 

E:-Lt pr(1dam aci • n es conforme 
con el ,·oto p 1pular <le todos los 
di,.. Lritn:-; , cu,·,1-' actas talllbién se 
han pre,-;en tádn. 

~ ro t enil'nd o pue,; los electos 
tacha a lguna pcr,-< nal, vuest~a 
comi,-ión opi11a por(Jt ie procla méis 
diputad o:-; prnpil.'ta rio y suplente 
por la pro,·incia de La Unión á 
los antedich o:-; señores Hernández 
y 11lirancia. 

Désecucnla.- Sala de lacomi­
sión . 

Lima, febrero 27 de 188+. 

11lax. Frías. - S. Bringas.-
111. Ezeq uiel del Campo. -- /ulio 
R.evoredo-Gregorio Carranza. 

Comisión Auxiliar de Podi:res 

Señor; 

Vues tra Comisión ha examina­
do las actas que se han presenta­
do para calificar ,,1 diputado por 
la provincia de Trujillo. S~)ll 
dos. la una copia del acta del JU· 
rado electoral presidido por don 
J. P. de Vivero que proclamaba 
como diputado propieta rio al Sr. 
J ustiniano B orgoño y por s uplen­
te á don Fortunato Bariía. La 
otra, es igualm ente copia del ju­
rado electoral presi(!ido por don 
J orge J. Pinillos en las que se 
proclam a para diputado propieta­
rio al señ or doctor R odrigo He-
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rrera y para suplen te á don Juan 
Manuel Ortega . 

P ero habién dose recibido es tas 
últim as por conducto del I\Iinis • 
t erio de Gobierno y por consi­
guiente demuestran su autenti­
..:idad, vues tra ..:c 1 misió n opina por 
que las aprobéis; y no teniendo 
tacha alguna personal los elegi­
dos, opina ta mbién porque pro­
clam éis dipu tados propietario y 
suplente, respectiva mente, á los 
señores expresados don R odrigo 
H errera y don Juan Man uel Or­
tega. 

Dése cuenta. -Sa la de la Comi­
sión. 

Lima, febrern 27 d e 188--1-, 

i lfax. F~'Ías. - S. Bringas. -­
M. E.zeq-uiel del Campo.-fu!io 
R evoredo, - Gregario ra rran­
.za. 

El señor Pres idente. Proclamó 
á los elegidos, y seg ui da mente, le · 
vantó la ses ió n. 

Eran las 4 h. p . m. 

o 
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12" Junta Preparatol'ia del jueves 28 de febrero de 1884 

Presid ida por el Dr. Antonio Aernas 

SUMARIO 

ORDEN DEL DIA.-S. E. previa la a­
probación de los respectiYos dic­
támenes proclamó diputados pro­
pietario y suplente; rcspectiYamen­
te, por Pallasca á los señores Juan 
Luna y Víctor Castro Iglesias; por 
Quispieanchis á los seiiores Ma­
nuel María Gáh·eíl y Santiago As­
t ete; por Cañete á los sciíorcs Ma­
nuel H. Inj oquc y Bartolomé Lu­
yo; por Calca á los sei'íores Pas­
cual Dorado y Ju a n i'L Díaz; por 
Cotabambas á los señores Adol­
fo Salmón y Alejandro F. Ayllón; 
por Chincha á los sciiorcs Julio 
S. H ernández y Ma nuel Aran­
da; por Hu anta á los señores Juan 
E. Va lladares y Manuel Torres.­
Se inicia el deba le del dicliuncn ele 
la co111isión de poderes en las ac­
tas electorales de Aimaraes. 

Abierta la sesión á las 2 h . p.m. 
con asistencia de sese nta señores, 
fu é leída y aprobacfo, sin observa­
ción, la última acta. 

Se clió cue nt.t ck un ofic io del 
señor Mariano P. Jara, diputa­
d o suplente electo por la provin• 
cia ele Paruro, remitiendo las ac· 
tas. c¡ue just ifica n su elección. 

P a,;ó á la Comisión Principal de 
Poderes. 

DIC'1'A11EN ES 

Quecla ron á la orden del día, los 
emitidos por b conii:,ión auxiliar 
de -p de res, en la actas de las 
elecciones practicadas en las pro­
vin cias dr Calca, Pal lasca, Con· 
venc1on, Qui sµ icanchi ·, C añete , 
Chota, Huanta, A ima raes, Chin­
cha, Cota bam bas y Lucan as de 
mayoría y · min oría. 

ORDEN DEL DIA 

Sin debate se aprobaron los di~­
tám enes que dicen: 

Comisión Auxiliar 
el e Poderes 

S eñ or: 

Vu estra corni,,ión b a exam in a · 
d o ias acLts electorales ele la pro­
vincia de Pall asc;t, cu,·o único co­
legio ó jurad o electo~al, que ha 
fun cionado con est ri ct a uj ción 
ú la ley. ba elrgi do para clipulado 
propieta rio <l e di ·ha p rnv in ·ia al 
doctor don Ju an Luna y para l::' LI 

plente á don V íctor Castro I gle­
,;ias. gn mérito de ellas y por 
no tener lns electos ta ch a alguna 
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personal, vuestra comisión opina : 
porque proclaméis diputados pro­
pietario y suplente, res pectivamen­
te, á los exp re,-ados señores Lu­
na y Castro Iglesias. 

Dése cuenta. - Sala de la Co­
misión. 

Lim a, febrero 28 de 188+. 

Max. Frías.-S. Bringas.­
M . Ezequ1:el del Campo.-Julio 
Revoredo.- Gregorio Carranz a. 

Comisión Auxiliar 

de Poderes 

Señor: 

El jurado elec t oral de la provin­
cia de Quispicanchi , pre,-id id o por 
el Sr. don J osé Niño ele Guzmán, 
y que según los documentos exa· 
minad os por vu est r,1 comisión, es 
el único que fun cionó en dicha 
prov incia. proclam ó co mo diputa­
do propietario ,1 l señor don Ma­
nuel María Gálvez ,. co mo s u­
plente al señor clon Santiago As­
tete ; tiene todos los requisitos 
que la ley exi ge para su valicléz; 
y como nin g1 111 0 cl e los electos tie­
ne tachas perso nales que puedan 
oponerse pa ra el eje rcicio de dichos 
cargos, 101:; que suscriben son de 
parecer que los proclaméis como 
tales· d iputados para la Asamblea 
Constituyen te. 

Dése cucn ta. - Sala de la Com i­
sión. 

Lima, febrero 28 de 1884. 

Max . Frías.-S. Brin;?as.-Ju­
lio R evoredo.-ilf. E z equiel del 
(;ampo.-Gregorio Carranza. 

Comisión Auxiliar 
de Poderes 

Señor: 

El jurado elect oral de la provin­
cia dt:> Cañete, presidido por el se­
ñor do n J osé L. Castro, y que se­
o- ú n los documentos exa minados 
~or vuestra comisión, es el•único • 
que funcionó en _dicha provit:cia, 
proclamó como d1putado.prop1eta­
rio al señor doctor don Manuel 
H. Injoque, y como suplent~ al 
señor don Bartolomé Luyo; tiene 
t odos los requisitos que la ley exi­
ge para su validéz~ y como ningu ­
no de los electos tiene tachas per­
sonales-q ue puedan oponerse para 
el ejercicio de dichos ca rgos, los 
que suscriben son de parecer que 
los proclaméis como tales diputa­
dos para la Asamblea Constitu­
yente. 

Dése cuenta.--Sala de la comi ­
sión. -Lima, febrero 27 de 1884. 

Max . Frías - S. Bringas - M. 
Ezequiel del Campo, .fulio Re­
voredo-Gregorio Carranza. 

Comi sión Auxiliar de 
Poderes 

Señor: 

Vuestra comisión ha examinado 
detenidamente las actas que se le 
han presentado referentes á las 
elecciones de la provincia de Calca, 
y encuentra: que el jurado electo­
ral único que presidió don P edro 
Y epez, ha funcionado con todos 
los requi sitos legales. 

18- A. C. 
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En consecuencia, vuestra comi· 
sión opina que debéis procla­
mar como diputados propietario y 
suplente á don Pascual Dorado _Y 
don Juan Manuel Díaz. respecti­
vamente, los mismos que fuero n 
proclamados pcr el mencionado 
jurado y que no tienen ninguna 
tacha personal que los inhabi lite 
para el ejercicio de dichos cargos. 

Dése cuenta. -Sala de la Com i­
sión. 

Lima , febrero 28 de 188+. 

Max. Frías.-S. Bringas.­
M. Ezequiel del Campo.- fulio 
R.evoredo.-Gregorio Carra nza. 

Dése cuenta. Sala de la Comi- Comisión Auxiliar de Poderes 

sión. 

Lima, febrero '.28 de 1884. 

Max. Frías-S. Bringas M. 
E zequiel del Campo-.fulio R e­
voredo- Gregario Carranza. 

Comisión Auxilia r de Poderes 

Señor: 

El Jurado Electoral ele la pro­
vin cia de Cotabambas, presidido 
por el señor don Faustino Audía, 
y que segú n los documentqs exa­
minados po r vuestra comisión,es el 
único que funcionó en dicha pro­
vincia , proclamó como diputado 
propieta rio al señor don Adolfo 
Salmón, y como suplente al señor 
don Alejandro F. Ayllón; tien e 
todos Los requisitos que la ley exige 
para su valid ez; y como ninguno 
de los electos tiene tachas perso­
nales que pueda n oponerse para 
el ejercicio de dichos cargos, los 
que suscriben so n ele parecer que 
10s proclam éis como tal es diputa­
dos para la Asamblea Constitu­
yente. 

Señor: 

E l jurado electoral de la p rovi n­
cia d ~~ Chincha, presidido por el 
señor don Gerónimo Vasqu e7, So 
li s, y que ·según los doc um ent ns 
examinados por vuestra co rni :.:ión. 
es el únic•> que funci onó en dich a 
provincia, proclamó como dipu ta­
do propietario al señor don Ju lio 

· S. H ernúder, y como suplen le al 
señor don Manuel A randa; tienen 
t odos los reyui:.:itos que la ley exi­
ge para su validéz, y como nin­
guno de los electvs tien e tachas 
perso nales c¡ue puedan opon erse 
para el eje rcicio el e dichos cargos, 
los que suscribe n son el e parecer 
que los proclaméi:- como tales di­
putados para la Asamblea Con s­
tituyente. 

Dése c uenta. Sala de la Comí 
sión. 

Lima, febrero 23 de 1884. 

Max. Frfas. - S. Bringas. -
JI,/ , Ezequiel del Canipo. - Julio 
R.evoredo.-Gregorio Carranza. 



ASA r.IBLEA CONSTI'l'UYENTE - 1884 71 

Comisión Auxiliar 
de Poderes 

Señor : 

Vuestra comisión ha exam ina­
do las actas del jurado electoral 

_ que ha funcionado en la villa ele 
Luricocha de la prov in cia de 
Huanta, bajo la pre;; iclencia ele 
don Cirilo U gar te, y yue ha pro­
clamado diputarl o . po r esa pro­
vincia á don Juan 11 Valladares 
y don Manuel T orres. 

Com o reun en los documentos 
del caso todos los req uisitos lega­
les y los elegiclo,; no t ienen tacha 
personal, vuestra comisión opi na 
que proclaméis como tales á don 
Juan E. Vallada res ele diputado 
propietario y á do n ~Ianuel To­
rres de suplentP. por la expresada 
provincia de Huanta. 

Dése cuenta. --S ala de: la Comi 
sión. 

Lima, fc.:brero 27 ele 188+. 

Max. Frías. S. B ringas .-
111. Ezeq1tiel del Campo. - Gre­
gario Carranza. - Julio Revo­
redo. 

El señor PRESIDEN'l'E. Hizo 
las procl amaciones respectivas. 

El Sr. SECRETARIO . . L eyó : 

Comisión de P oderes 

Señor: -

El Ju raclo Electoral de la pro­
vincia de Aymaraes , presidido por 
el señor don J osé L f!ocadio Céspe­
des, y que según los _docum entos 
examinados por vuestra comisión, 
es el único que fun cionó en dicha 
provincia, proclamó como diputa­
do propietar io al $eñor don J uan 
J osé Bein golea y como suplente 
al señor don Juan Jimenez Pi­
men tel; tiene todos los req ui­
sitos que la ley exige para su 
validéz; y como ninguno de los 
elec tos tiene tachas personales que 
puedan oponerse para el ejercicio 
de dichos cargos, los que suscriben 
so n de parecer que los proclam éis 
como tales d iputados para la A ­
sa mblea Constituyente. 

Dése cuenta,-Sala de la Comi­
sión. 

Lima, febrero 28 de 188-1- . 

Max. Frías.-S. Bringas. -­
M . Ezequiel del Campo.-Julio 
R evoredo.-Gregorio Carranza. 

El señor SANCHEZ. (Juan) 
Diputado elec to por Aym araes 
principió á defender la legalidad 
de su elección . 

El señ or PRESIDENTE. Le­
vao tó la sesió n quedando con la 
palabra el señor Sánchez. 

Eran las 4 h. p. m. 
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Presidida por el Sr. Dr . Antonio Arenas 

SUMARIO 

El señor Julio S. Hernánclez, procla ­
mado diputado por las provincias 
ele Piura, Unión y Chincha, opta 
por la representación ele la segun­
da ele las indicadas provincias. 

ORDEN DEL DÍA.-Se a probó el dicta­
men de la Comisión ele Poderes en 
las elecciones de la pro\·inciade Ay­
maraes y S. E. proclamó á los se­
ñores Jua n José Beingolca y Juan 
Jiménez Pimentel, como diputados 
propietario y suplente por la alu­
dida provincia.-Se elige Presiden­
te de la Asamblea al señor Antonio 
Arenas y Vice-Presidente al señor 
Manuel TO\·ar.-Se elige Secreta­
rios de la Asamblea á los señores 
Frías v Lanfranco Y Pro-Secreta­
rios i los señores Vi vaneo. v Sán-
chez Gntiérrez. " 

Se acuerda proclamar como 29 Vice­
Presidente a l señor Julio S. Her­
nández que obtuvo el aceesit en la 
votación respcctiva.-Se apruebó 
la fórmula del juramento que deben 
prestar los señores representantes, 
propuesta por el señor Fernández. 
El señor García León tomó el ju­
ramento al Presiden te electo, señor 
Antonio Arenas.-El señor Arenas 
ocupó la presidencia y tomó jura­
mento conformeá la fórmula apro­
bada á los siguientes señores dipu­
tados: 

Manuel Toyar, por Lima, Ju lio S. Her­
nánclez, por la Unión: J uan P . 

Lanfranco, por Tarma; 1Iaximilia­
no F rías, por Paita; José 1laría 
Vivanco, por Sanclia;Jesí1s Sánchcz 
Gutiérrez, por Huancané; Francis­
co García León, por Huancaham­
ba; José María Calle, por Azánga­
ro; Melitón F. Porras, por Acoma­
yo; Federico Larrañ aga, por lslay; 
Martín Dulanto, por Cajat.amho; 
Joaquín I¡desias, por Contumazá; 
Francisco Eulog-io Casós, por Can­
gallo; Segundo Bringas, por Luya; 
11orlcsto Basadre, por Chucuito; 
J osé Félix Castro, por Puno; Gre­
gorio Carranza, por IIuarn z; Juan 
de Aliaga y Puente,por Andahuay­
las; ?llanucl Moncloa y CoYarru­
bias, por Dos de Mayo; Elcshan 
Fernández Prada, por Tarata; Gc­
naro Carrasco, por Lal\Iar; Julio 
Revorerlo, por Chumbivilcas; Gus­
tavo Rodríguez, por Canas; Car­
los G. Choc.:ano, por Bongal'á; Ma­
nuel Pablo Olaechca, por Ica; Bal­
tazar García Urrutia, por Lamba­
yec¡ue; M. Ezequiel del Campo, por 
H uallaga; Lauro Arciniega, por 
Castro\'irreina; l\l a nuel A. San 
Juan , por Cajamarca; Francisco 
E. Pozada, por Jaén; Nestor Cor­
panc.:ho, por Andahuaylas; Juan 
José Calle, por Puno; Juan :--Ianucl 
Byron, por Huamanga; JaYier J. 
Delgado, por Lamba_ycque; Nico­
lás La Rosa Sánc.:hez, por Huaraz; 
José Antonio Vivanco, por Arcqui­
pa ; :-- ranucl González del Riego, 
por Santa; Enrique Espinosa, por 
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Tumbes; l'crlro A. Labarthc, por 
Hualgayoc; Juan Francisco Ezcta, 
por Cclendin; Godofrcdo Corpan­
cho, por Abancav, \V~nceslao \'iclal, 
por Anga rnes; • Santiago Re baza 
Demóstenes , por 1Iuamacl1L1co; 
Juan :'dartín Echenique, por Carn­
haya; José :\faría ·Eche11iq 11 e, po r 
Paucarl.tm ho; José C. Choca 11 0 , 
por Bajo Amazonas; Geranlo Ca­
bello, ¡ibr :\[oque¡...,ua; :\Iariano Zc­
hallos, por Alto Amazo1ws; Grcgo­
rio A. D11nmcl, por Hnarnalícs ; lk­
lisa rio Ba nig-a, por Azúngarn: Ccl ­
so Znktn . por Tayacaja ; \"ida! 
García y García, por Chachapo­
yas; Ernc · Lo P. García , ¡for :\loyo­
hamha; :'II::u-iano A. Belaúncle . por 
Castilla; I·knjamín Sánchcz Gutié­
rrez, por Anta; l\ [annel :Kicolás 
Corpancho, por Huaila.s ; Luis i\l. 
Duartc, por Parinacochas: ?-laria­
no Varga s, por Canta; Juan P efü1 
y Corond, por H uancayo; Pedro 
J osé Calckr6n y Daniel R11sso, por 
Lima; Gcuaro Balarczo, p,ir Yau­
yos; Bnm0 Abril y Gn hriel Gómez 
de la Tnn-c, por Arcquipa; Julio 
García :\Ionkrroso, po r I!uarí; 
\'íctor .'{l!lchcz Ben:n·idcs, por Cai­
lloma; 1-'rnncisco ::--oriega,por Con. 
dcsuyos; At1,!:!"Usto Carranza , por 
Chiclnyo; Domingo l. \'cgns, por 
Piura; Juli{tn Romero, por Iluan­
coy11; Frn n,·isco :\1. Fe rnández, por 
Paseo; Pedro Urrnnagn, p!1r Cnja­
rnnrca ; J,,sé Antonio :\ l u_iirn, pnr 
Ayahnca; Rodrigo II rrcrn, por 
Truji ll11; l,copoklo San l1 ,Ja] la, por 
Hualg,ty,ic: Juan L una, poi· l'a.­
llasc:1: .:\l am1cl :\Iaría Gtth·ez, por 
Quispicanl'his; ::'llanutl TI. In,ioquc. -
por Ca i1cte; Adolfo ~almón , por 
Cotaham!Jas; Juan José Bcingoka, 
por .\_1·rnaral'.s; ::\Iamtl'. l Torres . por 
Hu:.1ma; Pascual Dorndo, por Cal­
ca; :\J annd .\.rana, por Chincha.­
Se cl :1w;uran las Juutas l'rcpnra­
t orias . 

A binta la ,;e,: ión á la s 2 h . 
p. m., con a;; i.·tencia de 77 seño­
res. fu é leída y aprob:1 da la úlLi­

. ma ;1cl a. 

Se dió cuenta de !ns dictámenes 
de la Comisión Auxiliar de P ode­
res en las elecciones practicadas · 
en las provincias de Pa ru ro, P o­
ma bamba, P acasmayo, Cuzco, Pa­
laz, y de la principal del mi smo 
nombre en la s elecciones de la pro­
vincia ele Cam aná . 

Quedaron á la orde n cld día. 

El señor HER~ANDEZ. 1Iani­
ft',.:t<í que habiendo sid o ca lificado 
como d iputado p ropieL~rÍú por las 
provincias de Piura, Unión y 
Chincha optaba por la represen­
tación de la segunda, y que, en 
co nseCL1e11cia, la Jun t:1 n :.,ol vie,.:e 
;;obre el ing1'eso ele los suplentes 
por Piura y Chin cha. 

Así se acord ó. 

ORDE~ DEL DIA 

Cont inuó el debate sobre el dic­
lám en emitido en las elecciones de 
la provincia de 1}-y rnarae,-, 

lLl sr.ño r SAKCI-IEZ. Conclu­
yó la defensa de su elección. 

Los señores BEINGOLI.CA y 
FRIAS. Apoy aron el dictámen. 

El ,-eñor CARRANZA. Hizo 
algunas aclaraciones. 

Dad o el punto por cli,.:cutid o se 
proced ió él votar y resulló apro­
ba ,10 por 79 balotas blan cas con­
lra 3+ negras . 

El Seño r PRlLSIDEN'l'S. Pro ­
clamó corno clipulaclo propietario 
por la indica da pro,·incia al señor 
don Ju a n J osé Bcin golea y co mo 
,;uplente al ;,;eñor d on Juan Jimé­
nez Pimentel. 

A in dicación del señ or Echeni­
qu e (don Juan 11. ) la Junta 
acordó q uc la eh.:cción para los 

lD-.\. C. 
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cargos de la mesa se h iciese en 
actos sepa raclosy que la mayoría 
req uerida fu ese la absoluta. 

S e suspem1ió la sesión para que 
los señores represenl.tntes prepa­
rase n sus cédulas. 

Al continuar, se procedió á la 
elección de Presid ente, ocupando 
este pue:<to el seño r García Leó n. 

Practicada la elección co n 83 
seño res s ufragantes, se llamó co ­
rno eser u tadores á los s<:'ño res 
Iglesias y Echenique (Ju a n Mar­
tín ). 

S e obtuvo el s ig uiente res ultado : 

Señor A n tonio Arenas .. 82 votos 
Ju lio S . I-Iernández l 

]Cn consecuencia, fu é proclama ­
do P1:e i l~nte de la A;amb:ea el 
. eñor dod ir A renas. 

Se pniccd ió en ;.;cguida it la elec­
ción de Viccpre,- ide ntl'. 

S u fr aga ron 90 ;.;eñorcs, r se 
declaró CJll e la mayuría absolut a 
la co mponía n 46 vo tos. 

Practic,1 do el cscru t i 11 io d ió el 
s igu ien te result,tdo: 

Se11or 1Ian ud T(l\',I r .... ,1 l votos 
Ju lio S. Ikrn,índez 36 ,, 
F. García L eún . .. . 12 
J oaquín lg·lesi;1;, . . 1 

:,;Jo h ;1h i -nclo obtenido m;1roría 
a bsol u ta ni nguno de los anter io­
res señoreo:, se procedic'i á nu 1· \·a 
w1tac ió n entre los dos q uc ha bía 11 

obtenido ma \' or uúmero d e vo-
tos. • 

Sufr,1g-arnn tamb ié n 90 señores. 
por consig·uiL·nte se declaró la ma­
yo ría absol uta 46 votos . 

P racticado el e~cr uli n io dió el 
sig uiente rL·>,u ltado. 

S eñor T ova r . .. ... . . ... . 46 votos 
Hernández . .. . .. . 4+ ,, 

El s1:ñor PRJ~SID!"C~TE. Pro ­
cla mó Vicep rc,-idente de la Asam­
blea al señor ). Ianuel T ovar. 

Acto contín uo se p rn·eclió á la 
elección de see r ta ,·i o, obteniénd o-
8C el siguic n té rést1l t ado: 

S eñor Frías . . .. .. . . ... . 44 voto:; 
Lanfran co . . ... . . . 35 
Sánchez Gutierr z 33 
Vit'a nco . . . . .. .. 23 ,, 

,, Ga rcía Urrutia ... . 9 ,, 
Aramburú . . .. .. . . 6 
C alle , J o:,él\laría .. 5 ,, 
Ezet a . .. .... .... . 4 
Barriga . . . . . . . .. 3 
Carranza G .... . . . 1 
~a reía y García .. 1 
l~s p1 n osa . . . . . . . . 1 

, , García K ... ... . . 1 
,, Bas;1drc . . . ... . ... 1 
, , Corpa ncbo . . . . . . . 1 

B yron . . . ... .. . .. . 1 

r ~o habicntlo obteni üo mayoría 
a bsoluta, sino el Sr. B rías, fu ~ pro ­
clamad o ·ecreta ri ,; y S . E. su -
pell(l iú la sesión pa ra •• ntinuar 
en la 11 ch , la el cción del otro 
secreta rio entr> los señ" res L an­
iranco y Sánc hez Gu t; errez. 

Contin uando la ses1 on á las 9 
b. p. m. : scp ro:- igu ió la lvcrión 
secretario. de (JU \.! había qu d ad o 
pend ien te , y del arto se obtu vo 

_el s igui l' nte resu ltad o : 

S eñor L ;1 11f ra11 c11 . . . . . . . . ++ vol.os 
Sánch, z Cru tier rez . .-1-0 

l ◄:n co nsec uenc ia, fué proclama­
do el ,;cñor Juan P. L a nfra nco 
secrdario c.k la \.sarnblea. 
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El señor ECHENIQUE (Juan 
M .) 11anife::;tó la necesidad que 
había de que se eligiesen prose-­
cretarios ó que se considera:-;en 
como ta les á los señores que ha-. 
bían obtenido el accésit en la 
votación para secretarios. 

Este pedido dió lugar á una 
ligera cuestión de órden en la que 
toma ron parte los señores Calle 
J. 11., García Urru tia, Duarte y 
Echeni r¡ue (Juan M). La termi­
nó S . E. consultando á la Junta, 
y ésta re,-olvió que los seño res 
que ha bían obten ido el acce,-it 
fueran con siderados co mo pro~e­
cretarios. 

El señor PRESIDI!-:NTE. Pro­
clamó como pro-secretarios de la 
Asamblea á los señores José 1fa­
ría Viva neo y Sánchez Gutierrez. 

El señor DULANrrG. Fu n­
dándose en la resolución anterior 
propuso que se proclama:-;e como 
segundo vicepresidente de la A· 
samblea al. eñor Hernánclez que 
obturo el accesit en la vol.ación 
respec tiv a. 

E sta moción d ió motivo á un 
ligero debate en que lomaron 
parte en din:rso sentido los seño 
res J . M. Calle, Calde rón, Cor­
pan cho N. 11., F rías, Ca rran za 
G., Corpancho R., H e1 nánd ez v 
S . E. el Presiden te . • 

Consullada la Junta resolv ió 
fav orablemente el pedido del Sr. 
Du la nlo, por todos los votos me­
nos SC IS. 

El señor l)RESIDKN'l~E, Pro­
clamó como segundo Vicepresi ­
dente de b Asamblea al señor 
Julio S . Ikrnfodez, 

El ,-eñor del CAMPO. Pregun­
tó cual era la fórmula que ibct á 

emplearse para t omar el juramen­
to á los señores represen tan tes. 

El señor GO:tllEZ DE L A TO­
RRE. Indicó que la fórmu la a ­
costumbrada 11 0 debía innovar,-;e. 

El señor del CA;,JPO. Opinó 
porque se tomase el juramento 
conforme á la fórmula establecida 
en la asamblea de Cajamarca . 

El ,-eñor FJERNA~DEZ. Pro­
pu,-o la siguiente: 

"Juro á Dios y prometo á mis 
conciudadano,; mantener la inde­
pendencia del Perú, cumplir fiel 
y debidamente la mi sió n q ue me 
han confiado los pueblos, llenar 
los fines para que ha sido con vo­
cada esta Asamblea Constitu ­
yente y guardar secreto e~ las 
mate ,ias que se traten en se,-1ones 
de es te género . " 

Consultada la Jun ta ap robó 
esta fórmula . 

El señor GARCIA LEON. 
Ocupó la pre~idencia para el acto 
ele tomar el juramento á S. E. el 
se ñor Arenas. 

Kl seguida el señor ARENAS 
volvió á ocupar su pues to, y to­
mó el juramento á los sig uientes 
señores dip utados: 

;,la n ue!" Tova r por L ima ; Julio 
S. Hcrná ndez, por la U nión; Juan 
P . Lanfranco, por Tarrna; lllaxi­
miliano Fría,:, por Paita; J osé 
María Viva nco, por Sandia; Jesús 
Sánchc1, GuLiér rez, por Huanca­
né ; li'ranci,-co García L eó n, po;· 
Jluancabamba ; J o,-é lllaría Calle, 
por Azlnga ro; Illc!itón F'. Po­
rras, por Acomayo; lfederico La· 
rrañaga. por J,-:]ay; 1Iartín Dulan-
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to, _por Cajatambo; Joaquín I gle­
sia:;, por Conlumazá; F'ranci,;co 
Eulogio Ca:-:ós, por Cangallo; Se­
gu nd o Brin gas, por Luya; :-lodes· 
to Basadre, por Chucuit\l; José 
Félix Ca,-tro, por Puno; Gregorio 
Carra11;,;a, por Huara;,;. Juan de 
Aliag·a y Puente, por A11dahuay· 
las; ~fonul'.! :-loncloa \' Co\',ttTLl· 
bia, µo r Dos dé :-lay~>; Kle,;ba n 
F ernández Prada, por 1.'arata; 
Genaro Carrasco, por La :-lar; Ju­
lio R eYoredo . por Chunnibika~ . 
GustJ:rn Rodrígue;,;. por Canas; 
Carlos G. Chocano, por Bongarú; 
1--lanucl Pablo laechca, por lea; 
Balla7,ar García Urrulia, po r 
Lambayequc ; :1\1. l<::;,;eq _uiel del 
Campo, por Huallaga; Lauro Ar ­
cinitga . por Ca,tro\·irreyna, :1\Ia­
nuel A. San Juan, por Caja mar­
ca: Francisco !i: Po;,;acLt. por J ,1 én, 
N es tor Corpancho, par Anda­
lrnaibs; J ua11 Jo,-é Call , por Pu­
no: Ju an Jlanucl Uyron, pu r 
Huamanga;Jari,•r J . Delg·ado. por 
Lambayeque; N"icPlá,; La H1Jsa 
,._'ánclwz, por Huaraz; J o!-'é 1\nlo­
nio Vivanco; por Arcquipa; Jfo. 
n uel G1rnút\c;,; del l~ieg(), por San­
ta; Knrique l<:~pinP:-a. por Tum­
be:-: ; P edro.A. L ,tlart lw.por Hual­
g-alloc; Ju an Francisco ICzeta, por 
Cele n el ín; God"fredo Corpancho, 
por Al>,111cal'; "\Yenct::;lao Vida!, 
por 1\ ng-ar,1t:,.., San li;,;:to Hl' h,1;,;a 
Dl'm<'>slv1H:,-, p'o r Hu,tmach uco; 
Juan ?--Iartín ICcheniqu ,·. por Ca 
rabaya: Jo,;é ;-,Li ría JCchl'niqu, 
por P:1ucarlambo;Jo,-.é C. Choca· 
no, por Bajo .A111a;,;011,1s ; Geranio 
Cabello, p() r Moqucg11;1; l\lari:tno 
Ze\'allos por 1\llo ,\rnazona:-:; Gre 
g-01io A. Durand, por IIuama líe:-; 
B el isario B,irriga, por 1\ z ;í.ng-aro; 
Celso Zuiela, p r 'l'ayacaja; Vida! 

García y García, por Chacgapoya ; 
Ernesto P. García . por Ioyoba rn· 
ba; :.fariano A. B el:iun de, po r 
Ca,-tilla; Benjamín Sánchez G u­
tiérrez, por Anta; :1\lanuel Nicol ás 
Corµancho, por IIuayla~; L uis 
r-l. Dua. te, por Parin ac1 cha,;; }.fa­
rian o Vargas, por Canta ; Jua n 
P eña y Coro11c.l. por Hua 11 ayo ;Pe­
dro José Ca i,!erón \' Da n i I Russo. 
por Lima; Grnarc; B;ilarezo, po r 
Yauyo,;; Bruno Abril y Gabriel 
Gómez de la Torre, p r A requipa ; 
Julio García 1lonlerro:o, porHua· 
ri; Víclor Sánchez Bu1,1 \'ides , po r 
Cailloma; Franc isco N'oriega , por 
Condc,;uyos; Augusto Ca rranza, 
por Chic!::tyo; Doming·o I. Vega_, 
por Piura; Julián Rom ero , po r 
Huancarn; Francisco i\l. Fernán­
de:; . pot: Pa,-co; Pedr1l G rrun ,1ga , 
por Cajamarca; Ju~1· Anlo nio 
I\lujica. por Ayabac1; Roclriao 
Ikrrera, por 'l'ru jillo; L eo polclo 
Sa11lola1•,1. por Ilual o·;1yoc; Jua n 
Luna. por Paila,-.ca; :-Ltnuel 1-Ia­
ría (.;.áh·ez. por Quispicanchis ; 1\Ia­
nlt( •I H. lnjmJLie, por ' aiíet ; A ­
dolfo Salm1í11, por Cajatambo ; 
Juan J 1>:-é Bei11g-1)lea. por Ayma 
ra:-; JL!nud 'Iorrc,-, por Huanta ; 
Pa:-:cual Do rado, por Calca y i\la-
11ud Ar:1nda, por Chincha. 

13: i c:;cñor s 1;:crn;:TARIO. Le­
y<'> la presen le acta y JHl<' S ta al vo­
l o foé ~1 pr(lbac1a. 

JGI señor PRICSIDIC~'l'JG. De­
cb ró clau:-uraclas la:-: J11nla s Pre­
paratorias de la A~am bl •a Co'1S 
liluye11Le de 1S8-1- y 1 •,·antó la se­
~ión. 

JCran 
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P\samblea Constiti.J'(ente 

Sesión de instalación del sábado 1 9 de marzo de 1 8 8 4 

Presidida por el Sr. Dr. A nton io A renas 

S1-::.\L\RIO 

Inst a lación de las sesiones del Con­
greso Constituyentc.-Jurnrnento 
de los señores Aramlmrú, Fonseca, 
Malparticl a, Saco y Flores, Alar­
co y Cabello.-:.\Jcnsajc del señor 
General don l\Iiguel Iglesias al en­
tregar á la Asamblea· el mando 
supremo que le confi rió la Asam­
blea pa rcia l reunida en Cajamarca · 
el 25 de cliciemb1-c ele 1882.-Dis­
curso del E),,--cm o. señor Presidente 
de la Asamblea. 

ÜRDEN DE L DIA.-Aprohación del pro­
yecto que 110111 hra Presidente Pro­
visorio de la Hcp(1 blica a l señor 
General don 11 igucl Jglcsias.-Se 
acordó tomar como redacción el 
t exto ele dicho proyecto y S. E. 
el Presidente de la Asamblea lo 
promulgó como ley del Estado.­
Se aprob6 la fórmula ele juramen­
to que debe prestar el Presiden­
t e Provisorio de la Repúbliea.­
T uramento de S. E. el Presidente 
Proviso rio ele la Rcp6bliea.-En­
trega ele la insignia p residen-

eial por S. E . el Presidente de la 
Asamblea á S. E. el Presidente 
Provisorio de la Rep(1bliea. 

Abie rta 1 a sesión á las 2 h. 15' 
p . m.; S. E. en nombre ele Dios 
Todo P oderoso, declaró instala­
da s las sesio nes públicas del Con 
greso Con stit uyente de 1884. 

En seguida, S. E . tomó el ju ­
ram en to reglamentario á los seño­
res A nc1rés 

0

A. A ram'bu r ú, J osé 
Rafael Fonseca, Elías Malparti­
da, César Saco Y, Flores, Ig nacio 
Alarco y Gerardo Cabello. 

Se dió cuenta ele los siguientes 
docum en tos: 

OFICIOS 

Del señor P residen te del Con -
seJo ele Ministros, acusando reet-

20- A. C. 
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bó de la nota en q ue se le part i­
cipó la elecció n d e la Mesa de la 
A samblea C onstituyente, é indi­
can áo que S. E. el Presiden tt de 
la R epú bl ica . ::ce constituirá el día 
de la fech a, á las 2 h . 30 ' p. rn . , 
para d imiti r ante la A samblea el 
ma ndo suµ rem o que le confiaro n 
los µ uebl-os. 

S e man dó archiva r. 

Del dipu tado elvcto por ·1a pro ­
vin cia de C a illo rna, señor J osé 
Ma nuel Suarc1,, comu nicando que 
el mal es t ado d e su sal ud no le 
permite toma r pa r te, pu r a hora , 
en la s deliberacion es ele la A sam­
blea, y so lic itando c¡ue se llame al 
s upl en te . 

A pedido d el seño r L anfra nco, 
se ma ndó arch ivar. 

1 

S. E. n orn bró la cnrni,;10 11 de 
a nun cio co rn pur sta de lcis señores 
H ern ánclez, V id a! Garcí:i., Ca l­
deró n, C alle y del Ca m po, la qu e 
p a rt ió inm ediat a mente á cu mpl ir 
s u co met ido. 

De reg reso la com isió n indicada, 
el señ or H ern ánd e1,, expuso qu e 
S. 1~ . el Presiclen le de la R epú ­
bl ica h abía co n t estado que dentro 
de b reves ins ta nte;; se co nstit uirí:t 
en el seno de la Asamblea . 

A los pocos mo men los , S . 11:. 
el General I gle;:ia,, aco mpa ñado 
del Consejo el e Mi nistro;: . ;:e pre­
sen ló en la sala ele sesio ne;: \" el ió 
lectura al sigu ien t e men saje : · 

C iud ad a nos R ep resen lan les : 

P alpable mues tra el e que la 
provide ncia llevu el \'e al P erú la 
protecció n c¡ue duran le cinco mur ­
tales años le negara , es vues tra 
reunió n tranqu ila en este au-­
gusto reci n to; térm in o anhela­
do de la pat riótica peregnna-

ción que, hace dic1, \' < cho rne ­
:;es, emprendí. Co(isern:mosla 
propicia, ínspirand o nuestra,- ideas 
y ,:en tim ien tos en la lllce,-idad 
rle salvar, pese á n ue:-tra,- pa,-io­
nes in d ividuales, á e;;ta pat ria , 
noble y de,-graciada , del abis mo 
en que una ;;e ri e d e cruek;: é in ­
merecid os cl esa ,- tres la precipit a ­
ron A e;: lt' fi n ded iqué en ho ra 
solemne, l odos 111 is esfuer1,o;:; po r 
su lugro h e a pu racl o, sa t i" fecho 
de mí mi" mo. tod os , Jo,- s i1babo­
res y sacrificios. 

V vsot ros conocéis, repre::;e n · 
tantes , las ca usas generadoras 
de mi política ; y an tes de H'n ir á 
ocup,tr el a ,;i ent o q ue los puebl os 
os han designad o, ;;,•guro L" :--tny 
el e c¡ue habéis esl u di,1d,l m:1d u ­
ram ente e,-as cau,:a,-, y de que os 
sentís di s pue,- tos á cu111pl ir v:-t.l i­
canw11le los g ra1Hk,- tkben.> de 
las g rand es s it ua,·iones. 

-La /'. ;::llnh ll'.a pa rcial n·11nid a 
e n C aj :1 ma rea el 25 de diciemb re 
de 1882, me imp u:--o la i111·,•,-tid u 
ra '!-; uprema co n carg·o de trata r 
la pa 7, exter io r confor me ú , us 
i nst ruccio ne s e:-c rit as, 11 ni ficar el 
go bie rn o cxtl' r io r, co nvoc1r<•,; , \' e· 
la r po r vues tra in,;t a lación l1·a n ­
quila y g :iranticl a , y sometn á 
ru e:-; tro crite ri o, pa ra su apr(l ba ­
ción los frut os d e mi labor fatigo ­
sa y ama rga, tan to co mo 11 L'Cl,; a 
ria y sa ll' ad ora . 

H e pactacto la paz co1 1 C h ile 
s 111 se pararme u11 pt1 '.1lo dt·l c,;p i­
ritu que d ictó la ley cié 29 de d i­
ciembre. Duras son las concl icin­
nes por el venceJor i111 pues t as ; 
nu tan to , ;: in e mb argo, co mo era 
de pres umir:-t· , t oma nd o e n cuen ­
ta los an tecedentes q ue á mi in 
t ervención directa en b s uer te de 
la pa tr ia, precedieron . 

Vais á co nocer el comp rom iso 
pr el imina 1· que s uscribí uni la t e-
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ralmente en Cajamarca, ince r to 
en el tratado de Ancó n ;; in ag ra ­
var sus e,; tipulaci,>ne;;. I~se com­
promiso, los acto,; q uc le s iguie­
ro n y el tratado. en fin, os pro­
ba rán que, k,nzado en el único 
cami no r¡ue n·ía p1 acticablc para 
im ped ir la C<'mpkta r uina d el 
edi ficio nacional, quise. tl dibl' ra­
damente, pri,·armc ai'1n de la po­
sibi lid ad ch- rLlroc..:<le r ó aba nd o­
na r la em presa . 

El Mini s terio de R el aciones 
Exteriore,: pondrá á n 1es tra dis ­
posición tod o,- lo,; clocu men los de 
la ma teri a . 

Si es ó no co ndición de vid a 
pa ra el P erú, la ratificación, po r 
vuest ra par te. del tratad o de An ­
cón ; decidlo. l~n cu;lllto á mi , da­
das t eng-o al paí, la,; razo nes que 
me in cl inaron por];, ;1 fi rmat iva; 
excu ,-ad o e:-;L im,, rl'pd irl;, ,; ; cada 
día ,:e robu stecen mú,; 1111:-; convic­
ciones sobre e,;te lran,-centl enta l 
asu nto . 

I.Cl t ratad o de ,\neón a bri ó á 
mi G obiern o la,; puer l.1s el e esta 
ca pita] , y devohió á ,;us doscien tos 
mi l mor;1d o r1;s el s,1cro pabdl ón 
q ue les arrc> batara la tl esg- racia , las 
ga ra n tía,; de un (;.,bil'rno p ropio. 
el aire de la liliert.1d. Fiel ,¡] m;•n ­
da to popul a r. y tocb n·z que una 
g ran ni ayoría dt: la R e¡,úbl ica a­
ceptó y p rnclam(i lo,; pri ncipios d e 
la Asambh:a del ~o rtr, me apre­
suré á q¡ nv ocar, ¡,or <kc rl'ln de 2+ 
de oc t ubre tkl año próxim o paf--a­
do, á elecc iones para la A samblea 
,Co ns t ituyt·11tt- . ú cuya sole mn e 
ins tal ación asi,- t0, mu ch o más 
co nmo vi do q ue á los ca mpos de 
nues tras sangrientas y e,;lt r iles 
batall as. 

No así me h a favo recid o la 
suerte pa a logr,:r el más impor­
tante el e los re,-ultacl0s q ue qui ;.:o 
enco menda r me la Repres<.: ntación 

del Nor te. Aunque unificado el 
país en sentimientos , toda vía se 
mantienen, ind óciles, g rupo,; arma­
dos q ue ah oga n las espanciones de 
g enerosos pu ebl os ; todas mis es pe­
ranzas h an s iclo def raudada s , inú ­
til es tod os mis e,f uerzos para re­
d 11cirles. H av en el centro el e la 
R epública u n ·puñado de perua nos 
ciegos, q ue no depondrán sus ,.1r-
111as inúti les para la gu C:: rra exte­
r ior, s ino por la fu erza decisiva 
d e una contien(la civil, y ,·ictiman­
do qui i á, en su locura , á la patria, 
cuvo nombre inv ocan para salva · 
gu.a rd.i a de s us inco mprensibles 
propósitos . • 

De ningún efecto pla usible pa ra 
el caprichoso ca udillo que especta 
en A rnc ucho, h a 11 s iclo las misiones 
púb lfcas que ce rca de él he envia­
do. lla mándole á luch ar en mejo r 
ca mpo po r la Ji bertad del P erú . 
La románt ica cclebridac.l de se r el 
ú ltimo peruan o qu e de ponga las 
arm ;1 ,;, le domina ; y logra se r has · 
t a estos momentos el último per­
t u rbado r del duelo naciona l ; · el 
t'1lli mo in co nvenien t e para la paz y 
para la reh abil itación ele la R epú­
blica. 

E l Ministerio de G obiern o os 
dará porm enores. en ;;u me mor ia 
an exa so bre la s pa,-tidas ele mon­
ton eros c¡ue aú n pululan en otros 
lugares; explicánd oos co mo ha si­
do po:-íbl e, med iante u na la bor ab -
1H.:gada y :-in de:-can so. n h ace r 
en g ran parte la adm inis t r ació n 
política in t ern a . 

Al ma de toda empre. a son los 
recu rsos pecun iarios, mi Go bierno 
no ha contraído una sola de uda, 
ni tomado anticipo de ninguna 
cl,ise "º bre las rentas nacio nales. 
Atenido á las en trad as , exiguas 
h oy , con relació n á mejo res tie m­
pos , de las aduan as, se ha atendi­
do á todos los :e rvicios de la rcor· 
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ganización administrativa; con se­
vera economía h e podido llega r 
has ta conceder algú n socorro á las 
viudas de los servidores de la pa­
tria. Me remito á la Memoria de 
Hacienda. 

El Ministro de Justicia y Cul• 
to os informará de las medidas 
provisionales acordadas para res­
t ablecer la administración de jus­
ticia, y del cun;,o seguido para lo­
grar, - evitando un conflicto entre 
la Iglesia y el Estado,-q~te q ue­
den á salvo los fueros del Gobierno 
Patrono, en el asunto relativo á 
provisión de Canongías en el Coro 
Metropolitano. 

H a podido organizarse un pe• 
queño ejército que atiende con de, 
cidida voluntad al res t ablecim ien­
to del orden público tan profun­
damente pertu rbado por la guerra 
exterior v sus co nsecuencias. El 
Ministro" de Guerra acompaña los 
cuadros y demás datos que os pues 
den ilu s trar sob re la materia. 

N o ha querido el cielo, honora ­
bles represen tan tes , cencccl erme la 
inm ensa ventu ra de poder anun­
ciaros que el P erú ya perfectamen­
t e unido, sensato y entusiasta, se 
abre cam ino á un porvenir de tra 
bajo, de libertad y de progreso. 
'l~odavía h ay so mbra,: pnr disipar, 
obstác ulos que vencer. Que no sea 
mía esa g loria, pero que t l éxito 
ambicionado se consi ga . S ed vo­
sotros, c1elcgad(>s el e! pu eblo pe­
ru ano, los que le devol váis verda­
dera honra v verd a l1e ra felicidad, 
por la práct;ca de t od as las virtu · 
des políticas y sociaks. 

De absoluta necesitbd se reco­
nose la reforma inter11 a : reform a 
de leg islación; d ,~ gobie rn o, ct e sis­
tema económico, de procedimien­
tos judiciale~, el e policía, de cons· 
tumbres en fin; reforma radic ,tl, 
práctica, que lance al país abierta-

mente por la vía de la regeneración, 
á la sombra de un G obierno fuer· 
te y responsable. 

A la icler, de la paz con Chile, 
se ·ha asociado com o necesa ria la 
idea de la reforma, La pide el país, 
la quiere. 

Alguna vez creí de mi deber 
daros cuenta en este día de un 
pla n de reforma, conveniente men ­
te aplicado; pero me h an dete nido 
dos poderosos raciocinios en ta n 
·buen propósito; es el p rimero, q ue, 
reflexionand o sobre este gravísimo 
asunto, concluí por formar opi• 
nión de que no debía partir de un 
h ombre la prueba del plan, máxi­
me sino estaba suficien temente fa. 
cultado por la represe n tación na­
cional; y el segundo, inobjeta ble, 
que el pais , actualm ente, no po­
dría gobernarse, con sujeción á un 
tratado completo de leyes escrit as : . 
hasta tanto que no tengamos pa­
tria y orden interior, nada esta ble 
puede aplicarse al caos de nues tra 
de,-organización política y social , 
nada puede estudiar ,-e, ni pro po­
nerse, ni aplicarse, con la scg- uri­
dad del éxito, sin o en calida d de 
muy provis ional. Si n embargo 
vosotro~, deliberand o con toda la 
_prudencia que vu es tra misió n al 
tís i ma requ iere, acaso logra reis, -
y por ello hago volos muy since­
ro,- - clar al país toci o lo que ne­
ces ita para redimirse. 

Ha ll egarlo el momento, h ono­
rables representantes, de en tre­
garos los símbolos d~l man do s u­
premo, con que, en un a hora de 
a ngu stia,-, me invi sti ó la co nfia n ­
za popular. l~n este act o fun do mi 
legítim o orgu !lo : asu mí la g ra nclí­
s i ma re,; pon sa b il idad, dánd o me 
entero á la cau ;;; a nacio na l de mi 
patri a, cuand o había brum as rs ­
pes:1s en el hori zon te, y discul pa -
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bles desconfianzas en todos los co­
razon es ; hO\·, sino satisfechas to­
das mis as¡) ir;'tciones, se cumple la 
más vehemente: devuelvo el poder 
supremo á quien tiene la facultad 
de recibirlo y de ejercerlo, á los 
personeros ele los pueblos reuni ­
dos en A,;amblea Constit uyente. 

Creed, hon orabks represe n­
tantes. que mientras el sag rado 
depósito se encontraba en misma­
nos, no ha transcurrido un solo 
instante sin que la s uerte de la 
patri a preocupa,;e mi cerebro é 
hiciera la t i1· mi corazó n-¡ Eran de­
masiado graneles mi s anhelos, 
cuando i de,; pecho de mi perseve­
ran cia no he podido claros cuenta 
dP. mejores frutos!. 

Hon or,1bles repres0 nta ntes : 
P crmi ticlm e que os repita mi s 

primera s palabras: la Providencia 
devu ~lve al P erú los favo res qu e 
durante ci nco luctuosos años le 
negara. Cunservémos la propicia, 
in s piran do n uest ras ideas y senti­
mientos, en la pa tria y para la 
pat ria. 

A s u_ am paro- dad principio y 
fin glono;.;o,; á vuestras a rdu as la­
bores (Aplau so,;) . 

!Wiguel l gles1as. 

El Excm o. S eñor Presidente 
ele la Asamb lea contes tó: 

Ciudadan o Pres iden te : 

E sta A sa mblea h abrá escucha ­
do con gran interés la lectura 
cl_e vues tro importante men saje; y 
sin duda, hará uso de todo el po­
der que le han co nfe riJo los pue­
blos para facilitaro,; los medios de 
cumplir vuest ras sole mn es prome­
sas. L os representantes ele la Re-

pública h abrán venid o á es t e lugar 
con el vivo sentimiento de nues­
tras desgracias; pero también ha · 
brán traído toda la elevación, to­
do el patriotis mo y t oda la ener­
gía que se requieren para d ese m 
peñar su difícil y santa t a rea. 

No nos alucin emos, con pala­
bra s halagüeñas : no nos ima g ine­
mos que el Gobi erno y este Con ­
g reso van á marcha1- rápidam ente 
por una ~ncla 1~gada de flores 
h ast;; obtener una gloria inmor­
tal. U na ciega confianza que nos 
i 111 pid iese ver clara mente todas las 
dificultades de nues tra s ituación 
produciría n uc\-oS trastornos y 
tal vez haría derramar much as la­
grimas y mucha sangre. 

L a regene ración no co nsis te 
en la victoria IJ,I rla menta ria de 
los que han esc ri.to en s us bande­
ras un nomb re tan ,;agrado. Esa 
victoria puede ,.er el pr im er paso 
que ciamos en nues tro escabroso 
camino ; más µa ra llegar al té rmi ­
no de nuest ra jornada es n~cesa­
rio remover mu chos obstáculos y 
h acer costosos sacr ificios. 

Una guerra t errible y prolon­
gada h a causado en nu estro país 
mal es inm ensos. Nu estra ri q ueza , 
nues tro pod erío, nues tro régim en 
legal , la integridad de nuestro te­
r ritorio y h asta nuestra h onra, t o­
clo ha s ucu rn bici o ba jo el peso de 
l,ls desas tres que ha originado esa 
lu cha funesta. A la vi::;ta de tan­
tas cala midades la mayoría de la 
R epúbl ica ha acudido á vuest rc 
llamamiento, ilustre ciudadano 
pero algunos peruanos cediendo 
á las in spiraciones de un patrio ti s­
mo impaciente han inflamado las 
pasionc,s popula res en algunas d e 
nues tras provincias. En medio de 
tod os es tos element os desorgani­
zadores el G obiern o v esta Asam­
blea deben obrar uni"clos ; pero con 

21-A. C. 
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~e otimientos nobl e!" , con miras 
elevadas y resolu ciones firme,; pa­
ra co mbatir ideas extraviadas ter­
minar de una vez la guerra y cal· 
mar los ánimos, consolidar el ór­
den, organizar seriamente el servi ­
cio público; en una palab ra, para 
restituirá esta patria moribunda 
la vida que se le escapa. 

Con tal laudable designio in­
voquemos la coo¡Kración de todos 
los hombres honrados, sin aten · 
der á sus anttr iores opm1one,; 
polít icas para que así la pn sea 
duradera v fecunda v el ed ificio 
que pretendemos leva.ntar no sea 
derribado por el huracán de la 
revolución . 

El pueblo aguarda con ansie­
dad vuestras priméras palabras: 
de ellas dependerá la salvación ó 
la ruina del Perú. 

Si tenernos esto muy presen­
te, si el amor á !a patria es nues· 
tro único guía y ante las necesida­
des dolorosas que las circunstan · 
cías nos impo nen, g-uarllan un si · 
lencio profundo t odas las otras 
consideracio nes ; el acierto Cllr()na­
rá nue;-;lros t rabajos y recibiremos 
la más dig-na recompe nsa , los 
aplausos y las bendiciones ele nues· 
t ros conciudacla nl\S (Aplausos). 

El .l:!:xcmo. Señor P residen te ele 
la República se ret iró de la ::; ;, la. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Sec retari o. L eyó : 
La Asamulea, en vista de l 1\Ien­

sa je ele S. E. el P residente cte la 
República y cte la actual sit uación 
de és ta, v usa 11 do del Poder So­
berano ct~ qu e se h alla inv estid a. 

RlLS"CELVE: 

19-Emite un voto de aplau so 
al asce ndrado patriotismo de S. 

E. el General don 11iguel Igle:c-ias 
y al nuble de:c-pren<li mienlo con 
que ha resignarlo (:] mando sup re­
mo rn el seno lle la Asamblea. 

29-Nómbra--ele Pre,-id1m te pro­
visorio lle la R epública , para que 
ejerza el cargo confor me á las 
leyes y d is po,;iciones vig-en tes . 

39- Que, si, por cl e:-gracia, lle­
gase á faltar ó est11viese fí,-i ca ó 
moralmente impedido, lo rée mpla­
se el Presidente del Con,;ejo • de 
Ministros, clebiencln. en cu al(]uie­
ra de los indicados casos, con\'0· 
car, inm ecliatamenlc á la A ,-am ­
blca, la que se reunirá, en el tér· 
mino de la distancia, en l'irtucl ele 
esta convoca to ria ó ,:in ella, para 
prol'eer á la co11,-tilución del nue· 
vo Poder Kjecutivo, reque rido 
por la:-: circunstancias. 

Comuníque~e al Kxcmo . Presi­
dente de la República, para su 
conocim iento y demá,; fine,; . 

Dado en la· Sala de sesi ones de 
la A,:amblea Co11 :c- titu\'l·11le. á 
primero de ;,Iarzo ele t~il ocho­
cientos ochenta \' c11atro. 

Pedro Jo,;é C;tlderón .- :'-lanucl 
T ovar. - Juan I\I. l~:henique. ­
Jo,;é nforía Calh~.--Feclerico La­
rrañag-a. - 1\n<lrés Trujillo.-Bru­
no A uril. - 1-Januel A. Belaunde. 
-Pascual Do1·aclo. - K F. Pracla . 

J uan P. Lanfranco.-Jo,:é .11. 
E,chcnique. I•~nriqu e E:-:pinosa.­
Nicolás La Rosa Sán chez.-1\Ia­
ria no Vargas. - Cé..;a r Saco Flores 
-Fran ci;;co Noriega. - :'1 . B. Ba­
r rig·a.--.lJaltazar García Urrutia. 
--· Juan Peña v Coronel.- Juan 
Aliaga y Puente.-A. Salmón .­
Santiag-o R ebaza Demó,;tenes.­
Genaru Carra,-co.-Juan J osé Ca­
lle. -:-M. Ezequiel del Campo. -
I. Alarco. Domingo G. ele la 
Fuente.-Leopoldo Santolalla . -
J osé 11. V ivanco.- 1.l:rn esto L. 
García. -1\Ia n uel 1\1. Gál vez. -
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Tito Melgar . ;1l, II. Injoque.­
PPdro Elguera.-1fanuel Nicolás 
Corpancho.- ;1lanuel 1Ioncloa y 
Cobarrubia;;. L. M . Duarte. ­
Rodrigo Herrera. - G. Gómez de 

• la T orre.-V. Sánchez Benavi­
des.-Mode;;to Basadre.-M. J. 
Byron. - J . An t onio )lujica. - M. 
Dulan to. B. Sánchez Gutierrez. 
-Mariann Ze•:allo::;. - 1fanuel T. 
Torres.--Jo;;é Félix Castro. 

Consultada la H. Asamblea la 
admitió á debate. 

El señor LANFR.c\NCO. E xce 
lentísimo señor: Pido que st; dis ­
pen se de todo trámite el proyecto 
que se acaba de leer. 

Consu ltada la H. Asamblea, ac­
• cedió al pedido. 

El señor PRESlDTC:N1."'E. Está 
en debate el proyecto. 

El señor FRIAS. Yo, Excelen­
tísimo señor, ,.:uplico á lo;; autores 
del proyecto que: retiren el artículo 
39. 

El señor CA LDJCRO:N. lDxce­
lentísi mo ;;eñor: I-CI a rtículo 39 es 
tan importante como el prim ero 
d ~l proyecto, po rqu e si por des­
g rac ia faltase el Jefe del Poder 
Ejecutivo quedaría el poder en 
acefalía y el país rnlvería á la más 
h orrible anarquía. E, . pues, de­
ber de los legisladol'C:s preYeer to­
da clase de even tualidades. 

El señor CASOS. Excelentísi­
sim o señor. En el caso previsto 
en e_l artículo 39 se puede llamar 
á eJ~t"Cl· r el mando sup remo al 
Presidente de la Asamblea Nacio­
nal y no al Presiden te del Conse­
jo de Ministros. 

El señor HERN AND EZ. Ex­
celentísim o señor: Si el proyecto 

en debate es solamente de actua­
lidad está perfectamente bien con 
el artículo 30 ó sin él,l/por lo que 
deseo que manifiesten sus autores 
el espíritu que los ha guiado al 
presentarlo, á fi n de exponer al ­
gunas consideraciones. 

• 
El señor SIL V A SANTISTE-

BAN. Excmo. Señor: :i'\o creo de 
gran urgencia el artículo 30 por 
que si ocurriera el desgraciado 
e \·ento de que el J efe del Poder 
Ejecutivo se encontrase impedido 
para eje rcer el mando -:upremo, es ­
tando reunida la Asamblea podía 
nombrar la per,;ona que lo ree m­
plazase, y si á eslc cuerpo no le es 
dable reunirse será por efecto de 
un calacli,rn10 que co nmo verá hon­
damcnle al pab. 

El señ'or CALDERON. Excmo. 
seño r: El proyecto debe ser ap ro­
bado en la forma que ha sido pre­
sentado. R especto de la modifi­
cación prnpuest,1 para que asuma 
el poder el Presiclenk de esta H. 
Asamblea. en el G1;.o de que falta­
se el Jefe del Poder JCjecutivo, 
debo declarar que la considero 
muy EOab ia pa ra legisla r, pero muv 
mala para gobernar. porque esta 
probado qu e la autoridad uniper­
~onal c·s la q11e da mejores resul­
sultados, y que el Gobierno con 
cien cabtzas no pu ede producir ~i­
no el deso rden. 

El señor FRIAS. Excmo. Se­
ñor : Pido que se d isc u ta art ículo 
por artículo. 

Consultada laH. Asamblea , así 
lo acordó: 

El señor PRESIDENTE. 
debale el art ículo prim ero. 

[Cn 
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E l señor MALP ARTIDA. E s­
toy en contra del p royec to, E xc mo. 
Señor, porque el General I glesias 
al entrega r el ma ndo á la Asa m­
blea Nacional, no h a p ract icado 
acto meritorio. S olo ha cumplido 
el deber q ue le im puso la Asam· 
blea parcial ele C ,~amarca ql in ·· 
vert irlo co n el poder supremo y 
al cu mplimien to del deber no me· 
rece mociones extraordinarias. 

Ei Sr. CALDE RO N . E xc mo. 
Señor; Es te país h a tenido siem­
pre la desgracia ele q ue se olvide 
el cumplimie nto del deber v el se­
ñor General don Mig uel I glesias , 
más que un deber ha practicado 
un acto de desprend imiento q ue 
e~ necesario aplaudir, para que 
sirva de es tímulo á todos los que 
lleguen á t,tn al ta inves tidura. La 
Represen t él ción Nacional debe, 
pu~s , hacer cons tar es te h~cho y 
estimula rlo porque comprueba u­
na vez más ei pa t ri otismo del se­
ño r General don Mig uel I gles ias . 

El señor R KBAZA. Y o, pido. 
E xc mo. Señor, qu e se lea la lev 
clictad_a por la A sa m ble µa rci,;l 
de Cap marca que invist ió del po· 
der al señor Genera l Iglesias. 

El señor SECRETARIO leyó : 

VIDA L GAR<;I A Y GA RCIA. 

Vice- presidente el e la Sobera ­
na A sa mblea del Norte. 

P or cuanto : la A samblea ha 
dado la ley sigu iente : 

L a S oberana Asamblea del 
Z orte. 

CONSIDE R ANDO : 

Que no es co nvenien te el ejerci­
cio del P oder Ejec ut ivo por una 
corp• •ración. 

Que es necesario dar unidad y 
fu erza de acción al órclcn ci e cosas 
pol ítico procla mad o e: n el Nor te ; 

Q ue la Asa m ble.1 es lá revesti­
d .1 de fac ultades- amplísim as por 
los pueblos que le han confiado 
sus poderes ; 

Que a tenta al derecho de co n­
servación y desar rollo de los pue ­
blos que represen la y por razo ­
nes pesadas y discut idas mad u· 
ra mente, está decidida a la cesa · 
ción inmediata de ho,.;tiliclades con 
la Repúbl ica de Ch ile, á cu vo fin 
se h a :l irigiclo á ,.;us henñanos 
ri el Centro y Sur, in vi t ándolos á 
proceder de acu erdo para salva r 
un idos del co mú n peligro. 

H a dado la ley sigu iente: 

Co nstit ú_Yese el S up remo Poder 
Eiecut irn Nacional, con un Jefe 
re.s po n,;ablc q ue lo pre,- icla , q ue 
tendrá por denom in ación la de 
''Presiden te R l'genc- raclo r <le la 
Rep ú blica " y un lll in i,-ter io ig- ua l· 
mente respo nsa ble. La autorid ad 
del S upremo Gobiern o constit uí-

.do, sus limi taciones 1· rest r iccio­
nes, se rá n las sig uien tes : 

10- A ju ,.;ta r la p:tz co n C hile 
de confo rmid ad con la lev número 
. ... Al efec to la A sa m bl~a le tras­
mi te las mismas á mplias fac ul ta· 
des que á ella le han conferido los 
pueblos que representa . 

2°-El tr a tad o que celebre lo 
so meterá á un Cong reso Cons t i­
tuyente de toda la R epúbl ica pa ra 
que lo ra ti fi.q ue. 

39-La A sa mblea d2l N orte rn 
elegida fo rm ara par te del CÓn-
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greso G eneral en representación 
de sus provincias. 

49-El Presidente R egenerador 
de la República que se nombre 
por esta Asamblea, durará en el 
cargo el tiempo necesario· para 
ajustar la paz con Chile, convocar 
al Con gn:so Const ituye;1te que 
deberá ralificarla, y mientras se 
pacifique interiormente la Repú ­
blica y se dicten por el Congreso 
General la nueva Constitución y 
demás leye,; orgán icas que prepa­
ren la elección popular del presi­
den te que le suceda. 

59-Rege nerar al país en el 
orden inleri or sujetándose á las 
instrucciones y leyes esp<·ciales que 
est a Asamble le dicte. y que ,;erán 
sometidas al Congreso General 
para su aprobación. 

6°-Por impedimento legal del 
Presiden te Regenerador ele la R e­
pú blica recaerá el mando supremo 
en el Consejo de Minis tros, q ue 
cum pl irá en e:,te caso lo mismos 
encargos que aq uel, con idénticas 
atri bucion e1- y la única res tricción 
de reuni r en el término de cuaren · 
ta días la Asamblea del Nor te, ó 
en la ele noventa el Congre,;o Na­
cional, según las circunstancia y 
á fin ele q uc u no y otro cuerpo re­
suelvan loJ oJnveniente á la situa­
ción creada. 

79-Los :t-.linistros de E stado, 
serán por ahora tres : uno encar­
gado del despacho de Relaciones 
ll-xteriores. Just icia, Culto é Ins­
tru~ión ; otro de los ramos ele Go­
biern o, Policía y Obras Públicas, 
E stadif,tica y de los de Gu erra y 
Mari na; y I otro de Hacienda, 
Comercio y Beneficenci::i. 

89-Cuando las necesiclade del 
despacho exiga n a juicio del Pre­
sidenle Renerador, tener el núme­
ro de :t-.linistros gue designa la ley 
de cuatro de diciembre de 1859, 

queda au torizad o para completar­
le. 

9°-P ara la composición y de­
más fu nciones de los Ministros de 
E stado, se clec1aran en vigencia las 
leves ele cuatro de d icicm bre de 
1859. de 26 de diciembre ele 1862 
v su reformatoria el e 18 de di­
~iem bre de 1863 en todo lo que no 
se opongan á la prese::nte ley. 

10. - El Presiden te del Consejo 
de Ministros; podrá a,:umir el des­
pacho general ele t odos los ramos 
de la adm inistración pública, por 
ausencia notoria ó comisión en ser· 
vicio público de sus compañeros 
de gabin ete; pero para el ejercicio 
del mando su premo es indispensa ­
ble la concurrencia de los t res mi­
n istros. 

Pcr tanto ; 

Mando se imprima, publíque y 
circule y se le dt el debido cu mpli­
miento. 

Dado en la sala de se,;io nes de la 
Asamblea del N or te del Perú , en 
Cajamarca, á los trein ta d ías del 
mes de d iciembre de 1882. 

Vidal García y García -Se­
gundo Bringas. - José A. Ur­
teaga . 

El señor ECHENIQUE, (don 
J uan Martín). Excmo. Seño r. E l 
país no esta com pletamente paci­
ficado, así es <l ue con forme á la 
ley cuya lectura acabamos de escu ­
char el General I glesias poctía 
haber continuado al frente del 
poder IBjecutivo. Al entrega rlo á 
la Asamblea ha practicado acto 
meritorio que debe premiarse y 
más en es te paí::; donde no tienen 

22-A, C. 
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moralidad los altos funcionarios 
públicos. 

(Diversas manifestaciones en ia 
barra. ) 

S e dió el punto por discutido. 
Puesto al voto el artícul o 19, fué 

aprobado por tocios los votos me­
nos dos, 

El Sr. MALP ARTIDA . Excmo. 
S eñor. Que conste mi voto en 
contra , 

El Sr. PRES IDENTE. Cons­
tará. En debate el artículo segun• 
do. 

El Sr. FERNANDEZ. Excm o. 
Señor. Que se lea un proye:: to 
análogo al qu e se encuent ra en de­
ba te qu e ha sido pre,-en t ado . por 
los-señores Frías, Casós, Carrasco 
y otros. 

El señor S ecretario leyó: 

Los Diputados que suscriben 
presentan el siguiente proyecto de 
ley : 

LA ASAMBLEA CONTITU­
YENT-6: Dl~L PEH.U 

T eniendo en Con sideración: 

Que habiendo dimitido el P ocle r 
Supremo el Gcrieral don 1\liguel 
Iglesias. es absolutamente indis­
pensable designar, á la mayo r 
brevedad, la perso na que debe 
ejercer el cargo de J efe del TCstado ; 

Que es justo, lógico y necesa­
rio acatar la volun t ad de los 
pueblos, sanciona ndo la confianza 
que ellos depos ita ro n en el refe­
rido General, cuyos esfu ·zos pa­
trióticos han devuelto á la Nación, 
junto con su bandera. sus inma­
nentes dered1os de so bera nía; 

Que la Representación Nacio­
nal y la República, para llevará 
cabo los altos fines de la situa­
c1on, exigen imperiosamente el 
perseverante concurso de ese ciu­
dadano escl«recido. 

DECLARA: 

19-Que en nom bre y rep resen­
t ación de la Nación Peruana, de· 
lega el ejercicio del Pocter Eje­
cutivo en el G ene ral Miguel I gle­
sias. quien dese mµ eña rá sus fun­
ciones con el título de Presidente 
Pro\'isorio. 

29-Mientras la Asamblea Co ns­
t ituyente resuelve respecto de la 
ley funclam ental y modificaciones 
que las demás recla man, regirá 
en la Rcµ ública el Estatuto dic­
tado po r los diputados del nort e, 
reu nidos últimam ente en la ciudad 
de Cajamarca. 

Sala de sesiones. - Lima, 19 de 
marzo de 1884. 

1\fax. Frías. - J. Eulogio Casós . 
-Genaro Carrasco.-José F élix 
Castro.--L. Pérez R oca.-D. l. 
Vcgas.-L. 1\1 . Duarte.-Santia­
go R ebaza Demóstencs.---Godo­
fredo Corpancho.-José A nton io 
M ujica .-Lauro Arci niega .- J uan 
J. Bein golta.-Manuel A. Sa n 
Juan. - Néstor J. Corpancho.­
J ua,n Ezeta. - -Pedro P. U rrunaga. 

El señor PRESIDENTE. Con ­
tinú a el debale del artículo 20 

No hizo uso ele la µabbra nin­
gún señor diputado. 

Pues to al voto el articu lo 29 fué 
aprobado por unanimidad. 

Sin debate y por 60 votos con ­
tra 23 fué aprobado el artículo 3o. 
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En seguida,la H.Asamblea acor­
dó tomar como redacción el texto 
del proyecto. 

El Excmo . Señor P R ESIDEN -
'.rE. Promulgó el proyecto como 
ley del Estado. 

Dice así: 

ANTOl\1O ARENAS , 

Presiden te de la A sa mblea Cons­
tituyente. 

P or cuan to: 

L a Asamblea en vista del Mf n­
saje de S . E. el Presiden te de la 
República y de la actual s ituación 
de és ta y u;.;anclo ctel poder sobe­
ran o de que se halla invest ida. 

Ha dado la ley sigu iente: 

19-Emite un voto de aplau,:o 
al ascendrado patriotismo de S. 
E. el General don 1Jig-uel Igl esias 
y al noble desprendimiento con 
que ha resignado el mando sup re­
mo en el seno ele ia A;.;amblea . 

Art. 2°-Kóm b1 ;i :-:clc Presiden­
t e P rovi sorio de la RL'pública, 
para que ejerza el ca rg·o conforme 
á las leyes y di,-po:-: iciPncs vigen ­
t es. 

A rt. 39-Quc. si, por desg ra· 
cia , llegase á fal. .ir ú l:-:tll\iese fí ­
sica ó moral111 u 1k imp,dido, lo 
reemplace el Prc,-.id, 11 , . de l Con ­
cejo de Min i,-tros, <l l Li iu1do, en 
cualq uiera de lo:-: in ll"cados casos, 
convoca r. inmediaLtmcnte á la 
Asamblea, la que se rurn irá, en 
el términ o de la di,,tancia, en vis­
ta el e esta convocatori,t ó sin ella, 
para proreer á la con-.,tilu-.:ión del 
nuevo P oder Ejecutivo, requerido 
por las circun stancias. 

P or tan to ; y en uso de ;as fa­
cultades que me competen, man­
do se imprima, publique y circu­
le para su debido cumplimiento. 

Casa de sesiones de la Asam­
blea, á los un días del mes de 
marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. 

Antonio Arenas, 
Presidente de la Asamblea. 

Juan P. Lan/ranco, Diputado 
Secretario. 

Max. Frías, Dipu tado Secre­
tario. 

El señor PRESIDENTE. Con 
aprobación de la Asamblea, nom­
bró la comisión que debía anun­
ciar al señor G eneral I glesias que 
la A sa mblea le había elegido Pre­
siderite Provisorio de la R epúbli­
ca y la que debía recibirle al pre­
sentarse en el local ele se:;iones. 

Dichas comisiones fuero n: 

DE ANUNCIO 

S eñores: - Julio S. H ernández. 
-Pedró J osé Calclerón. - Vidal 
García v G arcía•-Jo,-é María Ca· 
lle y l\I. ' Ezequiel del Campo. 

DE RECIBO 

Señores: Ju an l\1artín Echeni­
que. -Mode>'to Basarlre.-- J. Sán­
chez Gutierrcz. -Bruno Abril y 
Gerardo Cabello. 

La primera comisión ~al ió á 
cumplir su comet ido. 

Se suspenriió la seeión. 
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Al continuar, el señor F ernán­
dez. propuso que se tomase el ju­
ram ento á S. E. el General Igle­
sias en la siguiente forma: 

"Juraís por Dios y _ prom eteís á 
" la Nación dese mpeñar fi el mente 
'' y co n sujeción á las disposicio­
" nes vigentes el cargo de presi­
" dente Proviso rio ele la Repúbli ­
" ca que se os ha conferido; man ­
" tener la in dependencia del P erú 
" r cumplir y hacer cumplr las 
" leyes y reglamen tos que expida 
" esta Asambleá'' . 

''Si as í lo hiciereís Dios os pre­
" mie ; y si no El y la Patria os lo 
" demanden". 

Los señores del CAMPO v 
FRIA S. Propusieron mocl ificá'­
cioot's que no fueron aceptadas. 

Los señores GARGIA LEON 
y VARGAS. Hicieron diversas 
objeciones. 

Cerrado el debate se puso a l 
voto la fórmula ele juramento y 
fué aprobada por unanimidad . 

El S eñor PRESIDTC~TS. De 
la Comisión ele Anuncio hizo pre­
sente á la H. A sa mblea qu e el 
E cxmo. Sr. General Mig uel Igle­
sias, se presentaría den tro de bre­
ves in stantes en el se no de la A­
samblea. 

In s tantes despué~, el Excmo. 
Señor General don 1Iiguel Igle­
sias. in g resó á la sala acompañado 
ele la co mí. ión de recibo y t omó 
asien to entre los señores represe n­
tantes. 

El Excmo. Sr. Presidente el e la 
H . Asambiea t omó el juramento al 
Excmo. Señor General 1Iig·uel Igle­
sias, Presidente Proviso ri0 de la 
Repúbl ica conform e á la fórmula 
ya aprobada. 

Fórmula del juramento presta­
do por el General don }.ligue! Ig­
lts i:is al ser investido de la Presi­
dPncia de la República an te la A ­
samblea Co11 stituyente el 19 de 
marzo de 188-1-. 

' 'Ju raí;; por Dios y Prometeís á 
" la Nación desempeñar fielme nte 
" y con sujeción á las disposicio­
" nes vigentes, el cargo ele Presi­
'' dente P rov i,;orio de la Rep úbli ­
'' ca que se os ha conferido ; man ­
" t ener la in depend encia del Perú, 
" y cumplir y hacer cumplir las 
'' leyes y rernluciones que expida 
" e::; ta Asamblea". 

-Sí Juro. 

''Sí así lo hiciéreis, D ios os pre­
'· mie y si no, El y la Patria os lo 
·' demand en". 

Anton io Arenas, 

.Miguel IJlesias. 

En seguida , el Excelentísimo 
señor Presiden te de la A samblea, 
dijo: 

Excmo. señor Presid en te Pro­
vi so rio: 

'"l"'engo viva complacencia en 
''concleco raros nuevamente con la 
"in;;ignia del Gobiern o Supremo 
"con que la Asa111blea Nacional 
" ha quer!do favo receros, t enie n­
' 'tlo en cuenta vues tra abnegación 
"y las virtudes con que os ha­
"béis d i,;t inguido entre vuestros 
' ·conciudadanos ''. 

"La Asamblea espe ra que si, 
• 'co mo hasta aquí, continuáis res­
' 'petando las leyes, y sois fi el á 
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" las del h onor, h abréis salvado 
"por segun da vez, á la Patria que 
"tanto os debe" . A plausos. 

El E xcmo. seño r Presidente de 
la Asa mblea colocó sob re los h om­
bros del fieñor General Iglesias la 
banda pre,,idenó al. 

El K "c mo. señor Presiden te 
P rovisorio de la República al re­
cibirla, elijo : 

Señ ores Represen ta n t es : 

Si es necesa rio que cont inúe al 
frente del Poder Ejecu ti vo para 
velar por vuest ra seguridad y li­
berta d, hasta t a n to que deliberéis 
sob re la suer te definitiv a de la 
República dán dole el G obi ,., rno 
que las circuns tancias r e<] uieren, 
acepto vuest ro ma nda to, y como 
hasta hoy, procura ré cor respon­
der al honor g ue los pueblos, por 
vues t ro co nducto me d ispe nsan" . 
Aplau:;os. 

El 13:xcmo. señ or Presidente 
P rov isorio, ocupó el es trad o pre­
sidencial aco mpañado del Ks:mo. 
señ or P residen te ele la Asamblea 
y fir mó la fó rm ula de juram ent o 
que h abía prest ado. 

In sta n tes después el Exc mo. se­
ñor P residente ProYisorio se reti­
ró de la Sala. 

E l señor Presiden te de la Asam­
blea levántó la sesión. 

Era n las 5 h. 30' p. m. 

E n la S ala se encontraban los 
miem bros del P oder Ju dicial y en 
la tri buna del Cuerpo Di plomát i­
co los SS. R epresentan tes de los 
E stados Unidos de A mérica , del 
B rasil y Cos ta Rica.a lg un os miem­
bros del Cuerpo Consula r y va­
rios empleados de L egacio nes. 

23-A. C. 



Segunda sesión del lunes 3 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SU).IARIO 

Se aprueba el cuadro de Comisiones. 
- Se desecha la renuncia del señor 
Federico Larrañaga del cargo de 
miembro de la Ccmisión ele Pode­
res . 

ÜRDEN DEL nfa.-Se aplaza el dicta­
men ele la Comisión Auxllia r de 
Poderes en las elecciones del Cer­
cado del Cuzco.-Sc aprneba el dic­
tamen de la Comisión Auxiliar ele 
Poderes en las ekccio11es de la pro­
vincia ele Chota; y S . E. proclama 
á los electos señores Francisco E. 
Villacorta y Roberto Osorcs, como 
diputados propietarios y a l señor 
Miguel Danz Espino como suplen­
te .-El señor Frías, presidente de 
la Comisión Aux iliarde Poderes re­
tira su firma ele tod os los <lictá­
mcncsque se encuentran á la órden 
del día. 

Abierta la sesión á la s 2 h. 15' 
p. rn., fué leída y aprobada el ac­
ta de la sesión de in stalación, co n 
las rec tificaci ones hechas por los 
seño res Silva Sanlist eba n, Calle 
(J. M.) y Rcbaza Demóstenes. 

Se dió cuenta de los docu men -
tos siguientes : 

OFICIOS 

Del señor Pre;;:idcn te del Con­
;;:ejo de 1linis tros, tra,:cribicndo 
la suprema resolución en virtud 
de la cual no se acepla la renun ­
cia que de sus re$p<:ctivas ca rteras 
h an hecho los miembros del ga­
binC'tc. 

Se mandó acusar recibo y ar­
chi vaL 

Del diputado por Hu ari, Mon ­
señor J osé Antonio R oca, co mu­
nica nd o que se incorporará á la 
A,:a m blca el 5 del mes corriente. 

Se mandó contestar y archivar. 

Del diputado elec to por la pro­
vin cia de Pacasmayo, señor Ale­
ja ndro W oyses t, acompañando 
las actas de su elección. 

Del dipu tado electo por la pro ­
vi ncia de la Convención, señ or 
Benjamín H erencia Zevall os, co n 
el mis mo objeto que el a n terior . 

Pasaron á la com isión de pode­
res a rn bos oficio:;. 

Del diputado por la p rov1nc1a 
de Ca~tilla , seño;- P. José Rami-



ASAMBLE A CONSTITUYEN'l'E-188+ 91 

rez, remitiendo el acta de su pro­
clamación. 

Se mandó archivar, por es tar 
va calificadas las actas electorales 
de dicha provincia. 

PROPOSICIO:N"ES 

De los señores José Félix'Castro, 
J osé 1-.l. Echeniq ue. Luis M. 
Duarte, 1laximilianoFríasy otros, 
emitiendo un voto de gracias á 
favor del señor Gen eral D. Miguel 
Iglesias y condecorándole con una 
medalla de la naturaleza y fo rma 
qu e se . in dica. 

Pasó a la comisión especial. 

Del señor Jua n 1'1artín E cheni­
que, nombrando una comisión 
investi gadora ele todos los hechos 
refereutes á la última g uerra. 

Quedó en pri mera lectura . 

DICTAMEN 

De la Comisión Auxiliar de P o­
deres, en las actas electorales del 
Cercad o del Cuzco. 

Pasó á la orden del día. 

SOLICITUD 

Del señor Pedro A . del Solar. 
pidiendo se le reconozca co mo Ofi­
cial Mayor de la Secretaría del Se­
nado, ó que en caso ele no ser ne­
cesarios sus servicios se le revalide 
su cédula ele cesantía, rectificán­
dose los que aparecen en su foja 
de servicios. 

Se r<:mitió á la com i<ión de po­
licía. 

PltDIDOS 

El señor FERNANDEZ. Pro­
puso como cuestión prevía, que la 
H. A ~am blea adopta ra alguno de 

los reglamentos que había n servi­
do á los Congresos anteriores, á 
fin de que tuviese una norma á 
que su jetar sus procedimientos. 

El señor PRESIDENTE. Ma­
nifestó que la comisió n de regla­
mento que iba á ser nomb rada . se 
ocupa r ía oportun ame nte de redac­
tar el reglamento ele la H. Asam­
blea , y qu e se adoptaría entre 
tanto el que entre los que habían 
servido á los anterio res Con gresos 
se estimase más conveniente. 

El señor DORADO. R efirién­
dose al hecho de que se da cuenta 
en alg un os diarios <l e la capital, 
sobre el cupo de cie n mil soles im­
puesto á la ciudad de Trujil lo , por 
el Jefe de las fu erzas chilen as, que 
ocupan dicha ciudad, pidió que 
se oficia;:;e al seño r J\linist ro de 
G obiern o, para que informase so­
bre la exact itud del hecho. 

El señor HERRERA. Di¡n¡ta­
do por Trujillo, expuso as gestio ­
nes que al respecto había hecho 
cerca del Supremo G obierno. 

El señor REBA ZA DEMOS­
T E1JES. Pictió que se aplazase 
el ofi cio solicitado por el seño r Do­
rado has la saber si se daba cuen­
ta del hecho en la memo ria del 
ramo. 

El señor DORADO. Insistió en 
su pedid o. 

Consultado el aplazamiento fué 
aprobado. 

El señor LARRAÑAGA . Se 
excu~ó de pertenecer á la comisión 
de poderes. 

Consultada la H. A samblea de­
sechó la exc usa. 
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El señor PRESIDE~NE. Pro­
puso el sig uiente cuadro ele com i­
siones que fué aprobado por la A ­
sa1ñblea. 

DIPLO1fÁTICA 

Señores : P edro J osé Cal ckrón 
-Juan Luna. -Danicl Ruzo.­
Francisco García León y A nd rés 
Avelino .A ramburú. 

HACIENDA 

Señ ores: Daniel Ru zo. -Juan 
P eña y Coronel.--Genaro Balare­
zo.-Joaquín Iglesias y Juan Alia­
ga y Puente. 

MILITAR 

Señores : Vida] García y Gar­
cía, Francisco García L eó n, Julio 
Cesa r Chocano, Bruno Abril y 
J osé María Echenique. 

PODERES 

Señores : José María Calle, Se­
gundo Brin gas, Modesto Basad re, 
Federico Larrañ ag·a y Baltazar 
García Urrutia. 

REDACCION 

Señ ores: Pedro José Calderó n, 
Daniel Ruzo v Manuel B. Barrio-a. 

- !:> 

REGLAMENTO 

Señores: P edro J osé Calderón, 
Martín Dulanto y E nrique Espi­
nosa. 

ORDEN DEL DIA 

El Sr. SECRETARIO. L evó 
el dictámen ele la Comisión Aux'i­
liar de Poderes en las elecciones rea· 

]izadas en el cercado del Cuzco que 
favorece n á los señores Emilio Lu­
na y Samuel Sologuren, como pro­
pietario y su µlen te, res pectiva­
mente. 

El señor HER~AND~ Z. Pi­
dió el aplazam iento del debat e del 
dictamen, h asta que el :;eñor 
Araujo que se enco ntraba ausen­
te, pudiese concurrir á sostener 
la legalidad de la elección que le 
favorece. 

Cons ult ada la H. Asamblea a· 
probó el aplazamiento propuesto. 

Sin discusión se ap robó el dic­
támen que sigue: 

Comisión Aux iliar 
de Poderes 

Señor: 

. El jurado electoral de la provin­
cia de Chota, µresidido por don 
Juan del Carmen Ceballos, y que 
según los docum entos exam ina­
dos por vuestra comisión, es el 
único que funcionó en dicha pro­
vi ncia, proclamó como diputados 
propietarios á los señores don 
Francisco E. Villaco rta y don 
R oberto Osores, y co mo suplente 
al señor don Miguel Danz Espi• 
no ; reun e todos los requisitos que 
la ley exige para s u validéz ; y 
como nin gu no ele los electos tiene 
tachas personalES que puedan opo­
nerse para el ejercicio de dichos 
cargos; vuestra comisión es de 
parecer que los proclam éis como 
t ales di pu taclos para la Asamblea 
Constituyente. 
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Dése cuenta.-Sala de la Co­
misión. 

L im a, febrero 27 de 1884. 

Max . Frías S. Bringas - M. 
Ezequiel del Campo. Julio Re­
voredo-Gregorio Carranza. 

El señor PRESIDENTE. Hi­
zo las respectivas proclamaciones. 

El señor FRIAS. Excmo. se­
ñor : Con el objeto de evitar que 

se crea herida la susceptibilidad 
de los miembros de la Comisión 
Auxiliar de Poderes, que han dic­
taminado en todas las actas elec­
torales que han llegado á su po­
der , y aplazado algunos dictáme­
nes, para esperar la llegada de 
otras actas, retiro mi firma de los 
dictámenes ya presen t ados. 

El señor PRESIDENTE. Se 
leva nta la sesio n. 

Eran las 4 h. 40' p. m. 

· 24-A. C. 
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Tercera sesión del martes 4 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Juramento é incorporación del señor 
Roberto Osores. 

_01mEN DEL nfA.-Se aplaza el dicta­
men de la comisión ele poderes en 
las elecciones ele la provincia ele 
Pomobamba.-Prcvia la a proba­
ción ele los 1·cspccti\·os dictáme­
nes; S . E. proclamó diputados por 
P a ru1·0 á los seiiores Luis Domin­
go Olaechea y Jua n Bari-cto, como 
propietario y suplente, respectiva­
mente; por Pacasmayo á los seño­
res J osé Luis Salazar y Nicasio 
Tillit, comopropictai-io y suplente, 
respecti_vamente; por Pataz á los 
señores Juan P atricio Gallagher y 
Julio Odcdo, como propietai·io y 
suplente, respectivamente; por la 
Convem.:ión ií los señores Benja­
mín Herencia Zevallos y Jua n Be­
nigno Samancz, como propietario 
y suplente, rcspceti\·amente; por 
Camaná á los señores Pedro José 
Calderón y Federico Moscoso, co­
mo propietario y suplente, respec­
tiva mente. 

Abierta la sesión á las 2 h. 1 S' 
con asistencia de 79 reµrese n tan­
tes, fu é leída y apro bada el acta 
de la anterio r, con la indicación 

del señor Fernández , rela tiva á 
que S. E. el Presidente había ma­
nifestado que mi entras que la co­
misión de reglam ento proponía el 
qu e fuese más conveniente, se a ­
rloptaría el que ri gió en las últimas 
legi:-la tura:-. 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes: 

PROPOSICIONES 

1;;1.-De los señores Basadre, 
Prada, Chocano (J. C.), Cabello y 
Calderón, para que b Asamblea 
rlisponga se proceda inmediata ­
mente á elegi r diputados po r las 
provincias de 'I'acna y Arica. 

Fué dispensada del trámite de 
lecturas. 

El señor PRADA. Pidió la dis­
pen sa del trámite de co misión . 

Consultada la H. Asamblea de­
negó el pedido y, admitió á deba­
tf' el proyecto, pasando ;1 la com i­
sión especial. 

El seño r ECHENIQUE (J uan 
M.). Pidió.se excitase el celo de 
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esta comi ión para el pronto des­
pacho del ~.s unto. 

2'·'-Del señor T orres, para que 
mientra,; :::e d;-i. la nueva Constitu­
ción del 8:-tado, riga provisional ­
mente. la prom ulgad a en el año de 
1860.con excepció n el e los artículos 
y título,; que se indican, señalan­
do las le)es y reglam ('. ntos que 
deben ob,-;ervar,-;e en mate ria de 
justicia é instrucció n públic1 , y 
farult :rndo á S. E. el Pre,-idente 
P rovi:-:orio de la R epúbl ica para 
que h :tga en el ramo de hacienda 
las r~formas que las circunstancias 
requieran. 

Quedó en primera lec tura. 

3<l--DeI señor Duarte, sob re 
nombram ie nto de una comi,"i,ón 
qu~ pre,-;e n te en un términ 9. ·p'eren· 
tono un proyec to de P¡;,cificación 
de la Rep ública. -' 

Qu eda también ~ / prim era lec-
tura. ./ 

~e .<;ió 8e..('u r/4'a lectura á la pro­
pos1c 1on del %r. Echenique (Juan 
1\1. , relat1vsi/:t1 nombramienro de 
un a comi <1ó n investigadora de t o­
do" lo,; 11echos que se refi eren ú 
la i;'. 1Cl;' ra ele las R epúblicas ele! 
P eru • v Boli\·ia con la de Chile, 
cl es<1.e'su origen hasta su e,-; tad o 
,(ct _ual. 

1 Kl s,'ñor R:CHIC~IQU !L. Piclió 
!ta dispensa del trámite de tercera 
lect ura v la H. Asamblea m; í lo 
acordó. • 

/ 
• . :\ dm it ida á debate la proµo-

( 

,-;1c1ó 11 , pasó á las comisio nes ele 
Gobierno . Hacienda y l\lilitar. 

DICTA11ENES 

Quedaron á la órcl en clel día los 
emitidos por la Comi.,ión ele Po-

deres, en las acta,; de las elecciones 
practicadas en hs provincias de 
la Convención y Camaná. 

SOLICITUD 

De don Marian o Tueros, para 
que se dicten medidas eficace,-; á 
fin de poner t érmino á la comuna 
que a,;ola los cl epartamen to~ del 
centro de la República. 

Pasó á la co misión üe Gobierno. 

P BDIDOS 

El. señor TORRES. Solicitó 
9iue', á la brevedad pos ible,se nom ­
brase la comisión que cl ebía dicta­
minar en algunos de los proyectos 
que se habían presentado . 

El señor PRESIDE~TE. E x­
presó que en la próxima sesión 
se ría sa tisfrcho el ped ido de su 
señoría. 

El :e;eño r ESPINOSA. Pidió 
al señor Frías qu e mantuv iera s u 
firma en los dictám enes em itid os 
por la antigua comi,-;ión auxiliar 
de pod l' res. de los cuales la retiró 
en la sesión anterior . 

El 8eñor FRIAS. Accedió al 
pedido. 

El señor OLAECHlCA. Soli­
citó qu e, por S ecret2,ría, se ofi ­
ciase al señor l\linis tro de H acien­
da, á fin de qu e 01·cle11ase que la 
aduana del Callao, remitiese el ar­
chivo de la H . Asamblea de Ava­
cucho que su ,:eñoría h izo tr;er 
de lea y qu e se encontraba depo­
sitada en esa ofici na. 

El señor PRESID[CNTE. A -­
t endió el pedido . 
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J URAMENTO 

El señor Roberto Osares, di­
putado propietario por la provin ­
cia de Chota, prestó el j uramento 
de ley y quedó incorporado á la 
·H . A samblea. 

ORDEN DEL DIA 
\ 

Se levó eÍ' c.ict amen emitido por 
la Comfs ión A'u~iar de P oderes, 
en las act as elect o)la,les de la pro­
vincia de P omaba mb'a, fa vorables 
á los señores Arturo G ar ía L eón 
y Emilio F ern andini como propie­
tario y suplente, respectivam ente. 

El señor CIS EROS (Pru · 
dencio). Interesado en la - elección 
combatió el dictamen. 

El señor CABELLO. Pidió 
que la co misión ampliase su m­
form e. 

El señor OLAECHEA. Fun -
dándose en que exist ía n otras ac­
t as que acred itaba n la, elección del 
señor doctor don Ag ustín Obín, 
como dipu tado pro pietario por 
la indicada prov incia y de su se­
ñ oría co mo su plente, pidió el a­
plazamiento del deba te, y c¡ue 
por Secretaría se oficiase al señor 
Mi11 i t ro de Gobiern o, para que 
remitiese dic has actas, q ue se en­
contraban en su despacho. , 

Consul tada la H. Asamblea ac­
ced ió á am bos pedidos. 

E l señor Secretario. L eyó : 

Comisión Auxiliar 
de 

Poderes 

Señor: 

E l jurado electo ral ?e. la pro· 
vincia de P<1ruro, pres1cl1do por 
el señor don Felipe Barrionuevo, 
y que según los dccumen~~~ exa· 
min ados po r .vuestra co m1s101:, es 
el ú nico q ue funcionó en _dicha 
p rovincia, proclamó co mo d1put~­
do propietario al ,;eñor don Luis 
Domingo Olaecheay como supl~nte 
al señor don J uan Barret o, tiene 
t odos los requisitos q ue la _ley 
exio-e para su validéz ; y co mo n10-
.g u~o de los electos tiene t achas 
pernonales que pue~an oponerse 
pa ra eJ. ejercicio ele dichos cargos, 
los que suscriben son de parece_r 
que los pro,claméis como tales di­
putados para. la Asa mblea Cons· 
ti t uyente. 

Dése cuenta .-5-.ala ele la comi­
sión. 

Lim a, febrero 29 de J 884. 
\, 

M ax . F r ías. -S. BriM:gas. -
M. Ezequiel del Campo.~-fulio 
R evoredo-Gregorio Carr':í...nz a. 

El señor FRIAS. 
t ámen. 

Cerrado el debate, se p uso al 
voto el d ictámen y fué ap robad o 
por todos los votos menos 14. 

- E l señor PRESIDENT E. Pro ­
clamó á los señores Olaechea y 
B arreto. 

El señor SECRETARIO. Le­
yó : 
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Co'misión Au xil iar 
ck 

Pockn.~s 

S eñ.or: 

El jurado electoral de la pro­
vin cia dl'. P aca:-: mayo. pre:-:idido 
por el sdíor do n F'rancis,·o Lina­
re,- y (]Ue según los documentos 
examinad,,~ po r n1e:=:tra comisión . 
e,-, el único q ue funci()llÓ en dicha 
provin cia. prc >cl aman<ln como di­
putad o propidariCJ al :-:eñor doctor 
don J o,-:é Luis Salazar. \. como su­
plente al Sr. Nica,;io 1'illit, reuen 
todos los rc(]uisitos(]ue ia ley exige 
para su valicléz, y como ninguno 
de los el<:Ct()S tiene tachas perso­
nales que puedan 0ponerse para 
el ejercicio de dichos cargos. vues­
tra comi,;ión opina por _gue los 
proclaméi,; como tale,- diputados 
para la Asamble;. Const ituyente. 

Dé,-,e cuen la. Sala de la Comi­
sión. 

Lim a, febre ro '.29 de 1884. 

Ma x. Frías.-S. Bringas.-
11-1. J::zeqztiel del Campo. - .fulio 
R evoredo -Gre,t;orio Carrauza. 

El señor doctor TOV AR. Ocu­
pó la Presidencia. 

El señor WOYSEST. In tere­
saclo en esta elección impugnó el 
d ictamen. 

El señor FRIAS. Lo apoyó. 

Puesto al votofué aprobado por 
65 balotas blancas contra 12 ne­
gras . 

R1 señor PRf~SIDE~TE. Pro­
clamó á los Sre,-. Salazar y 'l'illit. 

El ,-eñor S8:CRETARIO. L e­
yó: 

Comil--i6n Auxiliar 
de Poderes 

Señor: 

El jurado electoral el~ _la pro­
YÍn cia de Patáz, pres1d1clo por 
el ;;eño r don José San los B<:na­
Yide:::, y que según los documen 
tos exa minados por vuest ra co­
m1;;1 on. h a sido el único que 
func ionó en di cha provi ncia , pro ­
clamó como diputado propieta­
rio al ,-eño r don Juan Patricio 
Gallagher y como s uplente al 
,;eñn r don J ulio Ovicdo; tiene to­
dos los reg uisitos c¡c1e la ley exi­
o-e ¡)ara su va li<léz; y como nin-
b • h g-u no de los electos tiene tac as 
personales que puedan oponerse 
para el ejercicio de dich os carg-os , 
los que suscriben ,-o n de parecer 
que los procla méis como tales 
diputados para la Asamblea Cons­
tituyente. 

Dése cuenta .-Sala ele la Comi­
sión . 

Lima, febrero 29 de 188+. 

J1fax. Frías.-S. Bringas.­
JJ,f. Ezequiel del Campo.- fulio 
R.evoredo. - Gregario Carranza 

El señor REBAZA. Solicitó el 
aplazamiento hasta que llegasen 
otras actas de elecciones practi­
cadas en· la referida provincia. 

La H. Asamblea denegó el pe­
dido,y puesto al voto el dictámen, 

25-A. C. 
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fu é aprobado por 70 balotas blan­
cas cont ra 12 neg ras. 

El señor PRESIDENTE. Pro­
clamó á los señores Gallagher y 
Ovicdo. 

El señor Secretario. Leyó: 

Comis ió n de P oderes 

Señor: 

El jurado electoral de la pro ­
vincia de la Convención, presidi­
do por el señor don Juan Benig­
no Sam anez, y que según los 
documentos prese ntados es el úni­
co que funcionó en dicha pro­
vincia, proclamó como diputado 
propiet a ri o á don Benjamín He­
rencia Zevallos y como diputado 
suplente á don Juan Benigno Sa 
man ez. 

Las elecciones s~ practica ron 
con perfecta su jeció11 á los pre­
ceptos de la ley, según aparece 
de los documentos que se han te ­
nido á la vis ta, y como ninguno 
de lús electos tiene tachas perso­
nales que puedan oponerse al 
ejercicio de dichos cargos, vuestra 
comisión os propone: 

1 O-Que aprobéis las elecciones 
p racticadas en la referida provin ­
cia; y 

29-Que proclaméis como dipu­
tados propietario y suplente, por 
dicha provincia . respectivamente 
á don Benjamín Herencia Zeva­
llos y á don Juan Benigno Sama­
nez. 

Dése cuen ta. --Sala de la Co­
m i"ión. 

Lima. Ma rzo 4 de 188+. 

José 3f. Calle. -S. Bringas. 
- Federico L arraiíaga. - Bal­

taz ar García Ur rutia. - JJ.1o­
desto Basa r/r e. 

E l ~eñor HERNAN DEZ. So­
licitó el apl aza mi ento h as ta la 
próxima sesión, en q ue debía 
presentarse el seño1~ R ei11 oso , ~i­
putado ~lec.to también po r la mi s­
ma prov1t1c1a. 

El señor BASADRE. Hizo al­
gunas al31aracionel:l . 

El señor HERNANDE Z. In ­
sis tió i11dica ndo que debía n pe­
dirse al Mini,-terio de Gobierno, 
las actas que ;1credita ban la elec­
ción Jel señor Reyn oso , . pues sa­
bía que se • en contra ban en ese 
despacho. 

Consultada la H. A samblea de­
negó el aplazamiento por 4+ votos 
con tra 31. 

Puesto al voto el dictamen fué 
aprobado por 61 balotas blancas 
contra 17 negras. 

El señor PRESIDENTE. Pro­
clamó á los señores H erencia Ze­
vallos y Samanez. 

El señor Secretario. Leyó: 



ASA~lBLEA CONSTITUYL 1.'E 188+ 99 

Comisión Pri ncipal 
de Poderes 

Señor: 

Vue;;,tra Comisión de P oderes 
ha examinado clt:lenidamente los 
docum enlos remi lido,.; por el ju­
rado ekcloral de la prorincia de 
Caman á. que acn°<lilan la legiti 
midad de la elección practicada á 
fa vor del sc' ñnr d()ctor don Pedro 
José Calderón. como diputado 
propietario ) del señor doctor 
don F'ederi co r-lo,.;c,iso co mo s u­
plente. 

E s de adverlir . que tambié n se 
han envi ado á la co misión actas 
qu e tratan el e acreditar la legi ti ­
mid ad de otra elección á favor ele 
los señore::: A lejandro Vivanco, 
como diputado propietario y don 
J osé Mariano Zúñiga como ~u­
plente ; pero esos documentos ca­
rece n notable mente de vali léz co­
mo lo exige b ley, y como lo co m­
prneb a el exám en practicado. 

En consecuencia, vu est ra co­
misió n opin a, porgue proclaméis 
como dipu tado propietario por la 
provincia ele Cama ná á la H.Asam­
blea C1ln ,; titu\·ente, al señor d oc­
tor don P ed~·o J osé Calderón \º 

como suplente al señor clocto~­
Federico 1foscoso, que reu nen 
t odos los requisitos que la ley 
e~ige para clichos cargos, y co mo 
n1n gu no ele los electo,, tiene ta­
chas personales podéis así procla­
marlos. 

Dése cuenta. -Sa la de la Co mi­
sión . 

Lim a, febrero .27 de 1884. 

J. S. IIernández. - Federico 
Larral1aga.-Enrique Espino­
sa. -/1,f . JJ. Barriga. - -.Joaquín 
Iglesias. 

Comisión Principal 
de Poderes 

Señor : 

Vuestra comisión exa min ó de­
tenidamente las actas eleccio nari as 
de la provinfia de Camaná, y 
opina porque déis como buenas 
las que favorecen al señor doctor 
don P ed ro J osé Calderón Y doc­
tor ,1on F ederico 11oscoso. • Pero, 
h abiendo hecho un estudio con­
cienzudo de ellas v en vista de 
los n uevos docum ~ntos presenta · 
dos por el señor don Aleja ndro 
Vivanco, opi na porque desechan· 
do las prim .: ras, proclaméis como 
diputados propietario y suplente, 
rrspecti\·amente. á los ciudadanos 
Alejandro Vivanco y J osé :.faria­
no Zúñiga . por no tener tacha 
personal alguna y reunir las actas 
que han proclamvdo u cancli­
datun los req ui sitos d e ley. 

Sala de la Comisión. 

Lima, Febrero 29 ele 1884. 

JJ;f. B. Barriga. - foaquín Igle­
sias. 

El señor PRESlDE TE. Pu­
so en debate el dictam en de ma­
yoría. 

El señor VIV ANCO (Alejan· 
dro) . Interesado en la elección, 
combatió el dictam en; y los se­
ñ ores Moscoso , Calderón, Górnez 
de la Torre, Larrañ aga y Eche­
nique (Juan M.) lo apoyaron. 

E l señor CASÓS. Hizo obser­
vac iones que con tesló el señor 
E·pinosa. 
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El señor ARAMBURU. Pidió 
el aplazamiento del debate hasta 
que se conocie:-;cn los cl oc u men tos 
presentados por el señor Viva neo. 

La H. A samblea desechó el pe· 
did o. 

Dado el punto por discutido. 
se puso al voto el dictamen y fué 

aprobado por 51 balotas blancas 
contra 26 negras. 

E l señor PRESIDENTE. Pro­
clamó á los señores Calderón y 
1loscoso y. scg uidarn cn te, levan­
tó la sesión. 

Eran las S h. 30 ' p. 111 . 



Cuarta sesión del m iérolces 5 de marzo de 1884 

Pre:--itl icl a por el Sr . Dr. Antonio Arenas 

SC:\Ir\RIO 

Jura mento é incorporación de ;\fonse­
ñor Roca ,. de los sciio res 1'liota, 
Sa lazar, :úoscoso, Elguera, Pache­
co v Herencia Ze,·a llos. 

ÜRDE X DEL DI.\.-Se aprueha e l clicta­
merydc la comisión de poderes, en 
las elecciones practicadas en la pro­
Yin cia rlc J a uj a en la parte que se 
refiere á los señores Pedro l. Re­
yes y Leopoltlo Donayre , cuya 
icl oneidacl perso nal es aprobacla.­
Scdcsecha la icloneiclad personal del 
señor Prancisco Salazar y Ra mos, 
para ejercer el cargo de diputado 
p ropietario por Jauja.-Se decla ­
ran nulas las elecciones ele diputa­
dos practicarlas en la prov incia de 
Lucanas . 

A bierta la sesi•>n á las 2 h. 10' 
p. m., con asistencia de 79 señores 
representantes, {ué leída y apro­
bada sin obst rvación el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes : 

OFICIO 

Del señor 11inistro ne H acienda, 
m,1nifestan tlo que ha ordenado á 

la aduana del Callao , remita á la 
Secretaría de la H. Asa mblea el 
cajón qu e co n t iene el archivo de la 
H. Asamblea de Ayacucho . 

s~ ma ndó archi var. 

PROPOSICIONES 
t 

P. - De los señores DULANTO, 
CARRAS CO, BIUNGOLEA, 
BALAREZO, ROJAS . GAR­
CIA LEON y SAN JUAN, e­
clara ndo que los abogados que 
t enga n la cal id ad de re presen ta n­
te,;. no es tán impedidos de eje rcer 
su profesión y derogando todas las 
disposicio nes exped id as en contra 
ele es ta resol ución. • 

Dispen:::ada oe lecturas. y, ad­
mitida á debate, pasó á la» comi ­
siones de Constitución y L egisla­
ción . 

2.,i -De los señores BARRIGA, 
IGLESI AS. CORPANCHO (M. 
N.) _v Mio ta, para que se reconsi­
dere la v,o t ación recaída en el dic­
tamen de la co misión de pod eres, 
en las elecciones ele la prov incia de 
la Co nvención, realizaüa en la se­
sión anterior. 

26-A. C. 
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El señor PESA. 1lanifestó 
<]Ue tocla reconsideración para ser 
an:ptada ,khía t cne:r en i,u favo r 
lo;: d o:-: tercio:-: del número de \·o­
ta 11 tcs . 

sobre nombramiento d' una comi ­
siónque pn'se nte un proyecto ele 

• pacificación de la República. 
-F1 Quedó, también. lll ,eg un( 

da lectura. la proposició n c.lL:1 Sr. 
Torre,-;. relatira á que riga provi ­
sionalnll'.llk la con-;tit ució n pro­
mulgada el año 1860. 

El señor CALLlt (J. 11.). A­
grvgó q11é, conforme al rl'glamen ­
to, no solo se requerían los dos 
tercios del número de sufr,1 gantes, 
sino qu e la votación ctebía hac~rse 
por l.ialotas por ser éste un a unto 
de int ré:-: personal. 

K1 señor HltRNA¡\DEZ. Ex­
presó que trat:lndose de la repre­
sentación de una provincia no po­
día .con:-;iderarse el asunto Cl>mo 
per,:;onal. 

l~l seño r CALDERO~. Invo­
cando las practicas pa rlamentarias 
manife:-;tó r¡ue siemp re ,;e habían 
considerado estos asuntos como de 
interés personal. 

Después ele otras indicaciones 
de los seño res BARRIGA, 11AL­
PART1DA, ~CHJ◄:NlQU!t y 
FRL\S, la II. Asamblea resolvió 
qu e la \'Otación, para admitir a 
debate la proposición, se hiciese 
por b,,lotas, y que era n 1wcesa rios 
µara su aceptación los dos t ercios 
del número total d e sufragan tes . 

• Sufragaron 8-1- seño res \' el Sr. 
Pri::si-len le declaró q uc 'los do,-; 
tercios los componia n 56 votos. 

Practicado el escrutinio se ob­
tuvieron 49 votos en contra de la 
ad m i:úón á deba te y 35 en favor. 

El S eñor PRESIDE ~'l'h. De­
claró que no h abía siclo aclmiticla 
á debate. 

3,_L Quedó en segu nd a lectura, 
la proposición del señor Duartc, 

Pa:-ó á borden del día, 01 emi­
tido por la comisión de poderles, en 
las eleccione:; de Jauj a. 

SOL I C rrl' U U Ii:S 

Se remitieron á la comisió n de 
pudere:,;, ]a:,; presen t a<.1,1 s por don 
Gerardo . Farje y clon Prudcncio 
Cisneros. 

JURA~Ilt¡\'l'O. 

Pre:,;taron el ele iL·y y quedaron 
incorporad<'s á la Il, As,1111 blea 
11onseñor R oca \' los >- l ñu res 
11iota, S abz.ar, ~los.coso, Wg11era . 
Pacheco y H erencia Zerallos. 

ORDEN Dl ◄:L DL\ 

El señor SE<;RETARIO . L e­
yó: 

Comisión de Podu-es 

Señor: 

Las actas elector,tles ele la pro­
vin cia de J auja , sometida,; al es­
tudio de vuestra comisión, ma­
nifiesta n que en aquella provincia 
se practicaron rlos elecciones cti­
fe rentes, y que asím ismo funcio­
na ron dos jurados electorales, 
completamente diversos en su per­
sonal; el uno p residido por don 



Pablo Solí,; r¡ue procla mó como 
diµutarlo,; propieta r io,: á los ~e­
ñores P ,,dro l. R I e,: 1· Fran ­
cisco S alaz,tr v R a 1~10s • 1· co­
mo supknle ú clon L (·O pol<l~> Dó­
nayre ; y el o t ro p res idid11 por don 
Buenaventllra ;'\ Úñez qu e favo­
reció á l<>::;: ,:u101·é:- D. A. Lafo -­
se v al cl odor don P e<lm Hive1·a, 
c<-:>~no pru piet:1rio,- y co rno ,.;upk n 
te al docto r d1>n ::.Ia nud Brañez. 

Del ex.ám en ate nto de e,.;ta,.; ac 
tas y de lo,: cum prol)ante,; que 
con prufu ,.; iún ,;e h:t11 exhibirl o, 
a,:í como llls da lo,: y exp lica ·iones 
sumini,:trad ai- á 1·u~·stra comi,-ión, 
µrorlucen la certidumb1·e de t1 ue 
el pri meru <k aq uell"s jll radns , 
esto e,.;, vl p re,.;i cl ido por don 
P ablo Su lís e::,; el yu e funcionó 
leg-alm ente, reconociendo su ori­
gen en Ja,, ekccio nes parroquial es 
LJLl e se efec t uaron con perfeda 
reg-ularidad y ,; ujeción á la ley 
u.e b 111,tleri:1. Xo así el ,:eg-un­
do que se di ce que funcio nó bajo 
la 1,re,;idencia de don Buv11ave11 
tu ra Núñez, cuyas actas parro­
r¡ui a les, lo mi s mo q11 e la final 
de provinci;t, no revi:-- t en una 
au ten l1cHlad calificada; co mo re­
s ultó de la comparació n de do­
cumentos en la conferencia h<tbi­
da en tre los co nlenclores ante la 
com1s1ón. 

J,:n cuanto a la idon eidad per­
sonal de los procla mad os por el 
único jurado q11e l'u e:--tra comi­
sió n reputa legal, no tienen nin­
g un,~ tacha que los inhabilite pa­
ra eJercer el cargo de represen­
tantes. Aún cuando el d octor 
Qon Francisco Salazar y Ramos, 
un o de los electos h a si::lo acu­
sado por don Ge:rarclo Farje 
como autor del homicidio perpe­
trado en la persona de don Ma­
riano Farje en 187-1-; esa acu:a­
ció11 está clestituída de todo com-
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probante y ni aún :--iquie r:1 ha 
corn parecicio el acu:--ador á soste­
·ner s u dicho ante la comi,-ió n, 
por lo que no puede tenerse en 
cuenta. Aderná,;, el acusado se­
ño r Sarazar ha dest ruítl o por 
completo la imputación con prue­
bas positivas y feha cientes que 
d emu estra n no haber s iclo él sino 
don J uan Salazar el enjuiciado 
por la muerte del referiJo Farje, 
con quien se ha pret endido con­
fundirlo . 

En e,ta virt ud, \'LIC. tra co mi­
sión opi na: 

}9-Que aprobéis las elecciones 
practicadas por el jurado que 
funcio;1ó bajo la ¡m:sidencia del 
señor don Pablo Soli,.;; y 

29-Que proclaméis como dipu ­
tados propi,•tarios por b pro 
vincia de J a11ja á los señores 
doctor don Pedn) l. R eves v doc­
tor Franci:-:co Salar.ar ~ Ramos, 
v co1110 ,-u plcn Le á don , L eo poi do 
Dona y re. 

Dése cu en ta. - Sala de la Com i­
sión. 

Lima, 1Iarzo 5 de 188+. 

.fosé .'vI. Calle. - S. /Jringas.­
Baltazar García Urrutia.­
Federico Larra17aga. -11/odesto 
Basadre. 

No h abiendo h ech n u so de la 
palabra nin gú n H. Rep re en tan te, 
se dió el dictamen por cliscu tido. 

El señor PRESIDE .1.. TE. Se 
va á votar la parte del dictamen 
que dice : 
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"Que aprobéis las elecciones 
practicadas bajo la Pre ·idencia del 
señor Pablo E Solí s.'· 

Fué aprobada por todo:; los 
votos rne11os 27. 

(El ~eñor F ARJJC desde la ba­
rra) (El seño r Salazar y Ramos 
no debe de es'tar aquí) (Se le hizo 
salir de 1'1. barra) 

El señor 11ELGAR. Excmo. 
seño r. Pido que s~ reab ra el deba­
te á fin de que el St'ñ0r Salaza r y 
Ramos, cumpliendo ,.u promes:t , 
se defienda üe las acusaciones que 
pesa n sob re él. 

El señor A RAMBURU . Yo 
me adhiero, Excmo. Sr. al pedido 
del señor r-lelg,tr. 

Kl señor GARCIA URRU'l'IA. 
11.:xcrno. Señor. La acusación fo r­
rn ulada por d( n Gerardo Farje 
contra el doctor Salazar v Ramos, 
carece de fundam ento le.gal. por 
que el acusador no ha presentado 
ningún docu mento qu e la com­
pruebe, ni se pre::;cntó anle la co­
mi,-ión dictaminadora á sos tener­
la como lo tenía ofrl'cido. En 
cambio c"l doctor Salazar y Ram os 
ha comprobado con pruebas fe­
hacientes que la persona enjuicia­
da por el asesinato de Farje es 
don Juan Salazar y que lo que se 
p retende es confundir. u perso na 
con la del indicado Salazar. 

Consultada la H . Asamblea a­
cordó reabri r el debate. 

El señor ESPINOSA. Excmo. 
señor. Que conste mi voto en con­
tra. 

El Sr. SALAZAR y RAMOS. 
Ocupó la tribuna ¿ hizo una ex-

ten,;;a expo,:ic ión rebcio nacla con 
la muerte del señor Farje, co m­
probando con di\' er~os documen­
tos qtte la persona que había sido 
enjuiciada por la mu1.:rtc del refe­
rido señor Farje había :-'ido do n 
Juan Salazar y no él. 

El señor GARCIA 'CRRUTIA. 
Excmo. señor Pido q m· SE: lean 
los documentos que vindican al 

. señor Salazar y Ramos. 

Se leyeron. 

Cerr-ado el debate, se procedió á 
la calificación de la idomidad per­
sonal del señor Rey e,: , y f ué ;i p ro­
bada esta parte del dictamen por 
todos los votos menos 10. 

m señor 'l'OV AR. Ocupó la 
Presidencia. 

Por 47 balotas negras con tra 
32 blancas, fué desechada la ido­
neitlacl personal del señor Sainar 
y Ramos. 

J¡:¡ señor CA LLr;: (J . 11. ). So­
licito, Kxcmo Sl'ñor, que se re­
considere la votación. 

La H. A:-'amblea den egó C' I µe· 
dido. 

L a calificación del di pu lado s u ­
plente por la provincia e.le Jauja . 
rloctor don L eopoltlo Don ay re, fué 
aprobada por 66 balotas blancas 
contra 17 negras. 

El señor PRESIDENTI~. Pro­
clamó diputado propietari o por la 
provincia ele Jauja al señor docto r 
Pedro I. Reyes y suplen te al señor 
Jon L eopoldo Donayre . 

El señor SECRE'l"A RIO. Leró 
los dictámenes de mayoría y 1~ i­
noría, recaídos en las elecciones de 
diputado por la provincia ele Lu­
canas. 
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Los señores VEL AZCO v CA­
RRANZA. Imp ug naron ~l dic­
tamen ele m:iyoría y el señor Fer­
nan cl in i lo apoyó. 

Puesto al voto el de mavoría 
fué desechado por 53 balota's ne­
gras cont ra 31 blancas ; y el de 

minoría se desechó por 63 balotas 
negras contra 28 blancas . 

E l señor PR:ItSID EN'IE. De­
claró nulas las elecciones practica­
das en la provi11cia de Lucanas, y 
levántó la sesión. 

Eran las 5 h. p. m. 

27-A. C. 
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Quinta sesión del j neves 6 de m arzo de 1884 

Presidida po r el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Nombramiento el e varias comisiones. 
-Juramento ele los señores Gama­
rra, Olaechea, Reyes y Gallagher. 

ÜRDEN DEL DÍA.-Se pasó á sesión se­
creta. 

Abierta la sesión á las 2 h. 
15' p. m., con asistencia de 78 
señores, fué leída y aprobada, 
sin observación, el acta de la an­
terior. 

Se d ió cuenta Lle los cloc u men­
t os sig uientes: 

OFI CIOS 

1'? -Del seño r Ministro de Re­
laciones Exteriores, remitie,ndo el 
tratado ele paz celebrado co n la 
República de Chile en 20 ele 
octubre próximo pasado, y todos 
los documentos que se refieren á 
ese asunto. 

El señor DUARrl'E. Pidió la 
publicación del anterior oficio en· 
el Diario de Debates. 

Dice así: 

l\1inislcrio de Relaciones 
Exteriores 

Lima, Marzo 1 O de 1884. 

Honorables señores Secreta rios 
de la Asamblea Nacional. 

Tengo el honor de remit ir á 
UU. SS. HH. á fin de qu e se 
dignen someterlos á la A,-;amblca 
Nacional. el Tra taclo d e P:1 z y 
Ami,-;tad y Protocolo Complemen ­
t.::.rio firmados el día 20 de 0c· 
tubre de 1883 en tre los Plenipo­
t enciarios del P erú v Chile. Re­
mito á UU. SS. HH. asímismo 
la correspondencia en qite cons­
tan J;1s mod ifi cacio nes in troduci­
das en el seg undo de uichos pac­
tos, y la cam biacb e 11 tre este Mi­
nisteri c, y algunos Agentes Di­
plomáticos y Consulares curl1-
peos, con motivo de las protestas 
de sus respect ivos gobiernos co n-
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tra los art ícu los 2, 4, 6. 8 y 10 del 
mencion ado tratado. 

S. E. el Presiden te de la l{e­
pública me hizo el h o nor de lla­
marme con insist encia al despa· 
cho de R elaciones Ex ten ores ; que­
ría que todos colaboraran, as í 
los que pertenecían á di versos cír­
culos políticos, com o los que no 
estaban ligad os á ni ng un o, en la 
obra de salvar a la P at r ia. To­
dos nos debemos á ella y por 
amarga que sea en ocasiones. la 
correspondencia q ue co nsig ue una 
resolución bienintencionada, máxi­
ma es antigua y sabia q ue los 
ciudadanos rl eben acep t a r las si­
tu aciones de s u país co n la mira 
de mejora rlas y lle nar h onrada· 
mente el papel g ra nde ó pequeño, 
que les toque de;;ernpeñ a r. T a ­
les fu eron lo,; sanos p ro pósitos 
qu ,~ me trajero n á es te pues to, 
cuan do se acababa n de suscribi r 
aquellos pacto» de im po rtantísi­
mas con,-ecuen cias para el P erú. 

L a H. Asamblea , co mpuesta de 
ciudadanos de t orla la R,·públ ica , 
conoce va el rr ratado : su neces i­
dad resÍ>onde á la sit uac ión ac tu al, 
estando aún ocupada milita rmen­
t e una par te del terri to rio nac io­
nal por fuerzas ext rañ a:=;, s u his ­
toria e:- la histor ia ele la g uerra, 
desde P isagua has t a los actos 
de presión ejercidos a ye1· en var ios 
departam entos y la 1:u in a de nu ­
merosas poblacio nes : s us conse­
cuencias serán sa luda b les, permi ­
tiendo á la Nación, ceñi d a por la 
oliva de la paz, rehacerse por me­
dio del trabajo y atender á s u, 
prosperi dad, que es la as piración 
más noble v la la bor más fec und a 
de los p ueb-lns civi lizados. 

Un generoso ,:éntimiento nun­
ca des ment ido desde los prim eros 
días de h independencia , el de 
confraternid ad american a y el de 

cum plir fielmente los comp romisos 
internacionales, co mo el de al ian­
za con Bolivia suscrito en 187+, 
impul só al P erú á tomar las ar­
mas en 1879. 

No hay para qu é a verig ua r aho­
ra el porqué ele aqu el sen ti m ien­
t o : ese abn eg ad o in terés por t o­
das las nacio nes ele Am érica, 
con quienes el P erú ha t ra t ado 
por diversos medios de es trech ar ­
se siempre, y ese am or á sus ins­
ti t uciones, se h a n form ado poco 
á poco en nuestras escuelas , arrai­
gánd ose profunda mente en nues· 
tra juventud é invadi do t odas 
las dases soci ales. Suprimirlo 
h abría sido ·querer suprimirá la 
N a ció n en ter a. 

Desde en ton ces, y á pesar ele 
no es t a r preparado el P érÚ luchó 
sólo y sin desca nso , y no des ma­
yó en los reveses qu e sufriera en 
San F ran cisco, A nga mos, 'l'ac­
na , Arica, San Juan v Chorrillos, 
ni cedió, alent ado 1{i ás por la 
sa n t i dad y la justic:a q ue rltfen­
d ía que por la fuerza material en 
que se a poya ba, ai slado y aún 
olvi dad o, h as t a qu e C hi le paseó 
su b ,tn clc ra t riu nfante por casi 
t oda la R epú blica , al fin vencida 
pero no humillada. 

En cua nto á ia acción diplomá­
tica . es interesan te es turli a r la 
march a q ue sig ui ó d uran te lo,: 
tres periodos principaies ele la 
g uerra. E norm es fu ero n las exi­
gencias de los P len ipo tencia rios 
chilenos e n Arica ; más u na nue­
va cam paña di ó lugar á q ue Chi­
le abriga ra mayores pre tenciones, 
que trató ele jus ti fica r con la caí ­
da _ele Lima. P or segu nda vez 
la di plomaci a , dejand o sin sol ución 
la gue rra en la capital, no evitó 
la persecució n y co n ella bs exi­
gencias cada vez ma vores ctel ven­
cedo r; h as ta que "des van ecid as 
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las esperanzas de una resistencia 
seria, y respondiendo ya en el 
órclen lógico de los sucesos al sen­
timiento general de la República, 
la acción diplomática ejercitada 
con prudencia y energía por vez 
tercera, ha puesto término al 
combate y abierto á la Nación 
los bellos horizontes que se pre­
sentan á un pueblo alentado por 
el patriotismo y dueño de inago­
tables riquezas. 

Porque, en efec to, las g uerras 
nacionales como las civiles tienen 
su término, señalados por la rno· 
ral universa l, por la justicia y so­
bre todo por la necesidarl en que 
se encuentran los Estados de a­
tenderá su propia conser vación . 

L levar la contienda más lejos, 
cuando la Nación está postrada y 
débil, es trabajar quizá, incon· 
cien temen te, contra los in te reses 
nacionales, que poco á poco se van 

,, rebajando y desaparecen, y contra 
el derecho á conservar su eú,ten ­
cia, que tienen los Estados así co­
mo los hombres. 

rl'ales fueron sin eluda las ideas 
que llevaron los plenipotenciarios 
del Perú, señores do n José A n to­
nio de Lavallr, y D. Maria no Cas­
tro Zaldívar á las conferencias con 
el Agente Diplomático de Chile. 
No se trataba ,cle firmar lo prime­
ro que se les presentase como se 
ha dicho vulgarmente; no podría 
ser ese el propósito de un RObier ­
no como el de S. E. el General 
Iglesias, animado clel más pu ro 
patriolismo, ni de un experim en­
tado • diplomático como el señor 
de Lavalle, y de un justo ciuda­
dano como el señor Castro Zaldí­
var. 

Las bases se discutieron con 
detención; se modificaron las del 
negociador de Chile, hasta dond e 
fué posible; y sólo se s uscribió el 

pacto ante el arrai gado convenci­
miento de no poder obtener más 
concesiones. Asi el tratado y pro· 
tocolo de 20 de octubre e discu­
tiero n y elaboraron con notable 
trabajo y esfuerzo; pero sin q ue 
debamos negar un nornento que 
sus conclusiones fueron al cabo 
impuestas más que acordadas. 

Sin embargo. mi primer propó­
sito al hacerme cargo de la carte· 
ra de relaciones exteriores fué ob· 
tener de Chile algunas modifica­
ciones que hici esen menos dura 
para el Gobierno y para el país la 
situación creada por aquellos ac­
t os internacionale,.; . Sin duda ha­
bría sido un gran triun fo suprim ir 
algu nos arlículos del tratado y 
suaviza r otros, en especial los r e· 
la tivos á la cesión de territorio y 
explotación de huano y salit re. Por 
que no es posible cl..:sprenderse, 
sin profundo dolor, de una pro· 
vincia que está íntimamente ligada 
á la Nación entera, y además ha­
bría respondido a una necesidad 
de gran importancia consultar los 
inkreses de lo,-, acr edores del Pe­
rú.ele suerte que pudieran obtener 
las mayores ventajas posibles. 

Pero vencido éste com pletamen­
te, y siendo aquel pacto resulta­
do de una larga discusión con 
nuestros Plenipotenciarios, no me 
ha sido posible obtener modifica· 
ciones substanciales. 

He tenido, por con siguiente, 
c¡ue limitar mis esfuerzos á intro­
ducirlas en el protocolo de 20 de 
octubre últime>, que establece el 
modus vivendi, ha,-ta que d icho 
tratado ratificado por ambos Go­
biernos, sea cangeac.lo en debida 
forma. No me hal ago mucho con 
los resultados obtenidos, porque 

• mi patriotismo habría deseado in­
mensamente más ; pero creo que, 
eo las circunstancias especialísi-
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mas en que :,;rencuentra el P cní, 
se ha lograd() no sólo no em peo­
rar las con<lici nnes , que · h ,t n es ta­
do á pt1n ~o de reag-ra Y,1r:,;e con 
las ex pedic ione :,; chilenas á Are­
quipa, 'l~ru_iillu y otnls punto:,;, 
y para la :,; q u • C hile se h a crd­
do au tori z,tdo por L'I artícu lo pri­
mero de aquel protocolo, sin o me­
jorar u n tanto los compro mi ;;os 
con tra ído,;, paralizan do sus exi­
gencias de manera que el gobier­
no pudiera co ntar co n los re~ur­
sos más in cli:,;pens:ibles para ha­
cer fren te á los gastos que ine­
vi ta blem en te requería el res ta bie­
cim ien to g ene ral d el servicio ad mi'• 
ni s trati vo. 

A ,;í pud e: obtener: 1° el apla· 
zamiento del fuerte sal1Io que 
resultaba á cargo del P erú. por 
no haber pocliclo paga r oportu­
namente la:,; me,-adas es tipuladas 
en el protocolo; 29 la ent rega d e 
la Aduana de tlollend o que Chi • 
le retenía en su poder. -:ontra lo 
pactado; 39 la rebaja de la s t1b ­
ven ción me11,;ual á la mitad . pa • 
gáncl ose la otra mitad, con un 
in te rés cl e11tro de un año de pla· 
zo, v +o el abo no de las ,;t1mas 
percibid ;s por C hi le en la Ad ua • 
na de Moliendo. des<le el '.20 de 
oct u bre ha,;Lt el día de la en tre ­
ga de la mi,-:ma . 

De esta, ge,-tiones y ck estos re · 
s ultacln ,; se informará la HAsam­
blea Nacion al en los clocurn en tos 
a nex,,s. 

R éstamc claros cuenta de las 
protes ta,; formula das por algtin o,; 
agt' tlte,; diplomáticos y co nsulares. 
P? r órden de sus res pect ivos go­
b1ern o:-;, contra los artículo., 2, +. 
6, 8 y 10 del 'l'ra taclo de 20 ele 
octubre. S e es tipula en ellos la 
cesión ele la prov incia de Tarapa­
cá, la venta por parte del o-o ­
bierno el e Chi le de un mi lló n "' de 

t oneladas <l e h uano. distribu\'én­
dose el producto líquido e~tre 
<lic ho g obierno y los acreedores 
del Perú, euros títu los dé crédi­
to apareciere'n sustentados con ia 
gara ntía de e,;¡• abono , h asta que 
se extinga la deuda ó se agoten 
las cor rede ras en act ual explota­
ción ; - la calificaci0n de esos títu­
los , conforme á las ,,egl as fijadas 
en el decreto expedido por C h ile 
el 9 de febrero d t 1882;-la decla· 
rac ión de que el ex:pn,sado go­
bierno no reco 11 oce créJ itos de 
ninguna clase qu e afecte n á los 
nuevos territorios que adquiere ; -
y la ces ión que h ace al P erú del 
50 por cien to del pro el ucto del 
hu ano de las islas de L obos, d es ­
d e el día en que se cangee el 'l'ra­
taclo. 

8:11 es ta g rave materia sobre la 
cual no me exte nderé, so pena de 
repeti r I que he dicho en mis 
co n tes taciones á los aludidos A­
ge ntes Diplomáticos y cuyas copias 
van adjuntas era indispensable 
tener en cuenta diversas conside­
racion es de un o rden muv elevado 
y el e las cuales no ·podía" prescin ­
dir el gobie rn o s;n establecer un 
precedente funesto en la Cancille­
rí a del P erú . 

La primera ele ellas ti ene rela­
ción co n el carácte r d iplo mático 
de dich ,),; Agentes, que no han 
presentad o, en su may,1 r parte, 
s us crec1cnciales; y cuyos gubiernos 
aún no han reco nocid o el ele S. le. 
el G eneral Igle,-ias. Viene en 
s c>guida el derech <l que tiene el 
P erú como esta<lo sob e1·ano é in ­
c1ependicnte, para celebrar trata­
dos sin intervención extraña. En 
cuanto á la s deudas mi smas á que 
se hace refe rencia, en mi hu milcle 
jt ticio, no cabe en ellas la acción 
diplomática, así por la co ndición 
en que está n d e bonos a l porta-

28-A. C. 
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dor, cuanto por las declaraciones 
hechas por algunos estados, in­
clu,;ive la Gran Bretaña ele gue 
n o eran, como no deben ser, objeto 
de una intervención diplomálica. 
En fin no e,; al Perú áquién cleben 
dirigirse la,; nacione;: gue prote;.;­
tan; porque él no se h alla e n po­
se;:ión de aquella,; rig U\:'✓,a,; que se 
ha Yi,;to obligado á cederlas á fin 
de atenderá s u propia conse rva­
ción . 

La Asamblea ~acional conocerá 
en vista de los adju nt o:; docu men­
tos el pensam ienlo cid gobierno 
sobre tan importante materia üe 
que no puedo aquí dar ,,ino una 
rápida idea. Ese cuerpo soberano. 
por los poderes (JUe h a n 'cibitlo de 
los pueblos. es el llam,ido á resol­
l' er aquel <Jelicado asunto. e n el 
sentido qu e eHté más de acuerdo 
con lm; principios del derel·ho in­
te rn acio nal \' co n los intere;:es de 
la repúbl ica~ 

Sr,b re tocio . debo ins i~ti r en la 
sig·uiente fr;1nca declaración : el 
huano y el salilre están seriamen-
te afectados á los compromi,;os de 
la República y ,<> 11 :;t ituyen la hipo­
leca ec-pecial ciada a los Len edorb 
ele bono,; , hipo leca an lcr inr al 
tratado de 20 ele oclubrL'. Pe-

alma. después de e:;tucliar la s i­
tuación é interese,; de nues t ra 
cancillería. 

Para que las rLlacione,; exterio­
r s del P erú adqu ieran rápido 
desarrollo , de,;pué,; de la é¡)Oc a 
difícil y borra:-'Cll:-a (Jll ha n pa­
saclo, es inc\i,- pen:,able q nc re\'is­
tan los, carácteres e.le b uena fé , 
lealtad y justificacic'ln; es urge n­
te est rech ;tr los vínculos intern a­
cionales qut han podido debi lita r­
se con el ai,-la rn ien to en <J ue he­
mos vivirlo durant.:: los últimos 
ti empos; en fin. hoy más que 
nunca, conv iene al P rú atraerse 
con una polílica liberal y sa bia, 
lo,- elementos sano,- de los princi­
pall's paísvs. 

Labor es ésta út:1 \" fecu nda, 
qu e toca em prender ~L ,la genera­
ción que ,-e inicia en la cosa pt'.1-
blica, pero sin sacrificar jamás los 
<krl'cho,; clel Perú C\lmo e ·Lado 
sobl:rano. 

Atende r e,.:as 11 ece,-icl:uk,;-es el 
prog-rama más ,:e1ll·illo y acl ua1--
mente la obra más meritoria;­
por lo que no duelo rp1 c la H. A­
samblea Nacional por cu y a pros­
peridad h;1go fervientes volo:;, les 
dará prdt:rl'n 1 e a ll'nción . 

ro los gobil'rnos que han to­
!nado bajo sn defcns.t a qu ello:--
111 tercse,-, nacionalizá11Clolos no 
d bu1 c1irig·irse al l=>e rü, p

1

or la 
sencilla razt'>n ele qu e este no ti ene 
en su poder la cosa hipolecada, -
pue,; se ha \'i--to obligado á des· 
pojar,:e de ella legalmente, cuando 
ya también le había ,-,ido arreba-

Con la expresión ele mi más 
di ,;ting-u icla con,-,ideració11 y ,:pre­
cio. tengo el honor cll' ofrecer me 
;í UU. SS. HH. muy ate.nlo y 
seg u ro ser\'iclur. 

1:.·. Larrabm·e y Undnue. 

Pasó á la comisió n d iplomát ica . 

ta por med io de la fuerza 

No pondré punto á esla comu­
nicación, ho1Jorab les ·eñores se­
cretarios, sin manife~tar una opi­
nión últimamente arraigada en mi 

S e co ntinu ó <b1~do cuen ta de 
los ,:ig-Úic n tes oficios : 

29 - Del :-eñor ;,J in istro cle Go­
bierno, adjunta ndo las actas de 
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las eleccione,.; practic:Hlas en la 
provin cia de Pomaba mba . que 
favorecen al ~eñor clnctor A g·t1.~ t ín 
Obín, co mo diputado p ropietario , 
y al señt ir doctor ::.Ian uel P . O!ae-
chea co rn o ,;uplente. • 

Se n:mitió á la comisió n de 
poden:s. 

39-Del mi,.;mo, aco mpaña nd o 
las acta-: ele ,·leccio nes en las pro­
vin cias d t' Cajata mbD, Cast illa , 
Ca lca , Qui,-pica nchi , Acomayo. 
Uruba rn ha , Unión, Co,nención y 
Chum vibi kas. 

E s t and o ra cal ificad a,; las elec· 
ci ones de !:;,, referid a:- prov incias, 
se rnan clan)n a rchiva r. 

4°-Del Sl'llO r 1'Iini :- tro de rfa­
ciend a. remitiendo el cajón que 
conti ene el arch ivo de la A,.;a mblea 
qu e fu ncionó en A racuch o. 

Se mand ó co n tl:~ tar 1· archiv a r. 
S<;>-De la l (l mi :< ión ·de Hegla­

men to, som etie ndo á la H . A sam­
blea él que ha fo rmulado pa ra el 
ord l: n y rég- i me n de ella, 

P asó á la órden del Llía . 

F1 - Del :-c·ño r DU ARTIC, para 
que f'e nomlirv un a co mi,-iú n q ue 
pre,;en té un p rnyl'l: lo el e pacifica ­
ción ele'" H'e¡iú blica. 

L eída p,¡ r k rcera Yez, ,. ad mi­
tida á dvb.1lv, pa,;ó á la ¿ ,m1:-ión 
de leg islación. 

2iJ.-Del ,.;eñor TORRJi:S, para 
que mientras la H . Asamblea sa n­
ciona u na Con,- t itució n rij a la 
pro mu lgada en 1860. 

L eída por tercera vez, y . funda­
da por su autor, no fu é ad miti d a 
á deba te. 

3<J.-De lo:-; sefi ores VI V AN CO 
y H E R N AN·D~ Z. pa ra q ue todo 
extranjero avecin da do en el P erú 

q ue ejerza un a profesión é ind us­
t ria . goce del derecho de ciu­
da cbn ía , sal .-o que expre,.;a mente 
lo ren un cie. 

De los señores SA 1. TCHl~Z y 
GUTHCR RI~Z (don B enjamía y 
don J esús). Decl a rando n ulos y 
:-;i11 valo r ni efecto todos los des­
pach os mil itare:-; expedi tlos des ie 
el 3 de a bril de 1879 hasta P1 d ía, 
y concediéndo un ascen,:;o íntegro 
á todos los b ue no,.; combat ientes 
'JUe asis tiero n i las jornadas de 
Anga mos , 'l'arapacá, 'l'acna. A· 
1·ica, S.1 n J ua n, Ch orri llos, 1-l ira ­
florcs y Hua mach uco. 

59--Del sefi or GO¡\ Z A Lir z ele! 
Rili:GO. declara ndo libres de de­
r erechos ele expor tación, por el té r-
111 ino de d iez añ o:=: . los p rodu ctos 
de la:- h aciend a:- q ue h aya n s ido 
de:-t r u ídas co n mo ti vo de la g ue­
rra. desde el 5 de a bril de 1879. 

Quedaro n en p ri mera lect u ra . 

6.:t - De los seño res L ANFRAN­
CO y DICL AUN DlB. Res t abk­
cie nd o los juzgados de primera 
instan cia de . Ja,_ prO\·in cias de 
'l'ar ma.) de Ca:-;t illa, y di:-pon ien­
do qu e el G o biern o proceda á es­
tablecerlos en las JJrO\·inc1 a:,; cuyos 
m unicipios se obligue n á :-os tener­
lo:- con su<.; propi():-; fond(>S. 

Dispensad a del t rámite de lec ­
t u ras , v. ad mit id a á debate, pasó 
á la coi'ni .~ ión de j u,- ti cia. 

SOLICITUD 

Del señ or Fra ncisco Salaza r v 
Ramo:-:, pa ra qu e por secretaría s·e 
expida copia cer tifi cada el (•! dictá ­
men de la co mi sió n de poderes, 
a pro bado p or la H. Asa mblea, 
en la ses ió n a n te ri ür, rel ati vo á las 
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actas e:lectorales de la . prov incia 
de Jauja. 

El señor S ILVA S ANTIS'I'It 
BAN. Estuvo en contra de qu e 
se expidiese la co pia solicitada , y 
los señores ECH B:NIQUE (Juan 
Martín ) y GA RCI A URRU'.rIA 
en favor. 

Conrn lt ada la H. Asa mblea re­
solvió q ue se expidiese la copia 
solicitada. 

JURAMENTO 

L os señ ores GA1IARRA, O­
lªechea, REYES y GALLA­
GHlt R , p res taron el juramento 
de ley y quedaron in co r po rados á 
la H. Asa mblea. 

El seño r PRESIDENTE. Con 
aprobación de la H. Asa mblea, 
nomb rú las sig uit ntes co misiones : 

GOBIERNO 

Señores : Elías Malpartida.­
J osé 1faría Calle :- Eles ban F er-

nánrlez Prada y B t~nja mín S ánchez 
Gutierrez. 

CONSTITUCION Y LEYES 
ORGA~ICAS 

Señores : J osé Silra Sa ntis te­
ban.-José A n tonin Hoca. - Juan 
}4. Echen ique .--André,; Trujillo 
y Gerardo Cabello 

J USTICIA 

Señores : Juan Luna.---José 
Si lva Santisteban. -Ma nuel P. 
Olaechea. - S anti ,tg-o Pacheco y 
Juan José Calle. 

PRE111O8. 

Señores : J osé A ntonio 1Iujica. 
- 1Ianuel A . Belaúncle. - Federico 
Moscoso. - G regorio A. Dura ud y 
}d. Bd isari o Barri ga . 

El se ñor PF' ESIDENrl'E. Le­
vantó la sesión para pasará secre• 
ta. 

Eran las 3 h. !.?· m. 



Sexta sesión del viernes 7 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

ORDEN DEL DIA.-Apla;amiento del 
debate del proyecto de reglamen­
to de la H. Asamblea ha sta que 
se publiqne.-Se pasó á sesión se­
creta. 

Abier ta la sesión á las 2 h.30' p. 
m. ,con asistencia de 88 señores, fué 

Jeída y aprobada sin observación 
el acta de la anterior. 

Se dió rnenta de los docum entos 
siguientes: 

PROPOSICIONES 

De los señores Vivanco y H er­
nán dez, para que todo extranjero 
avecindado en el P erú. que ejerza 
una profesión ó industria, goce 
del derecho de ci ud adanía , salvo 
que expresarnen te lo renuncie. 

De los señores Sánchez Gutié ­
rrez (don B . y don J.), declarando 
nu los v sin va lor ni efecto todos 
los desÍJachos milita res ex pedidos 
desde el 3 de abril de 1879 hasta 
el día , y concediendo un ascenso 

íntegro á todos los buenos comba­
tientes que asistieron á las jorna­
das lie ~ngamos, r.rarapacá, !ac­
na, A n ca, San Juan, Chornllos, 
Miraflores y Huamachuco. 

Del señor Gonzáles del Riego , 
declarando libres de derecho c;; de 
exportación, por el término de 
diez años, los productos de las 
haciendas que hayan sido des­
truídas con motivo de la g uerra, 
desde el 5 de abril de 1879. 

Los anteriores proyectos que­
daron en seg unda lectura. 

SOLICI'I'UDES 

' Del seño r Em ilio Ford, Presi­
den te del Direc to rio de la Com' 
pañía Salit rera del P erú, pidien­
do se t eng·a presente el crédito 
que indica. 

P asó á las comisiones de asun· 
tos internacio~1ales y de h acienda. 

De doña N arcisa Manrique, pa­
ra que se ord ene al Ejecutivo la 
dest itución del prefecto de este 
departam ento y su inmediato so­
metimiento al juicio criminal co­
rrespondien te. 

Pasó á la comision de justicia. 
29-A. C. 
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El señor MELGAR. Dejó co ns­
tancia de su opinión contraria á 
que se tomase en consideración 
la anterior solicitud. 

ORDEN DEL DIA 

S e dió lectura al proyecto de 
reglamento prcscn tado por la co­
misión de este nombre. 

El señor SIL V A SA NTISTE­
BA N. S ol icitó la publicación del 
proyecto. 

E l señor LANFRANCO. In­
dicó á su ~eñoría que podía pedir 
el aplazamiento del deba te. 

El señor 1ALP ARTIDA. Se 
adhirió al pedido del señor Santis­
teban . 

El señor CORP ANCHO. 
opusoá · la publicación. 

Se 

L os señores S IL V A SANTIS­
T EBAN y MA LPARrl'IDA. In­
sistieron en su wd ido de publica­
ción. 

El señor ESPINOSA. Expre­
só que podfa di scutirse el regla ­
mento, sin perjuicio de .-u publi ­
cación. 

Con sult ada la H. Asamblea re­
solvió po r 42 votos contra 37 que 
se aplazase el deba te del proyecto 
de regla mento hasta que fuese 
pu bl icado. 

El señor PRA DA . 1Ianifestó la 
urge ncia ' de que se discut iese la 
proposición reforcn te á la elección 
de <lipub:dos por 'l' acna y A rica . 

Rl señor PRES ID E~T.E. Exi ­
tó el celo de la comisión que co­
no~c del refe rido proyecto y, se­
g uidamente, le va ntó la se:;ión pa­
ra pasará secreta. 

E ran las 3 h. p. m. 
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Séptima ses ión del lunes 10 de marzo de 1884 

Presid ida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SU:\L\RIO 

JuRA1IE XTO.-Prestó el reglamentario 
el señor Donayre. 

ORDEI\ DEL DÍA.-Sc aprobaron los 
capítulos 1 9, 29 y 3 9 del Regln men­
to de la H. Asamblea, con excepción 
del artículo 159 del capítulo 3 '1. 

Abiert a la sesión á las 2 h. 45' 
p. m., ::_on asiste ncia de 82 señores 
representantes . fué leída y apro­
bada el acta de la anterior, con 
una indicación del señor Corpan­
cho (G.) que fué rectificada. 

Se dió cuenta de los documen­
tos siguiente: 

PROPOSICIONES 

FL-De! señor PRADA, decla­
rando heróicas las acciones de 
guerra de "Punta Ang-amos" y 
de ' 'Arica", y co.ncediéndo pre­
mios y distinciones á los comba-

tientes en ellas, así como á los que 
pelearon en la batalla de Tarapa­
cá. 

Quedó en primera lectura. 

2<1.-Del señor GONZALEZ del 
RlffGO, declarando libres d P. ele · 
recho de exportación, por el térmi­
no de diez años, los productos ele 
bs haciendas que hayan sido des­
truíclas con motivo de la guerra, 
desde el 5 abril de 1879. 

El seño r PRESIDENTE. Ha­
biendo sido leído por tercera vez 
el anterior proyecto se va á con ­
sultar su admisión á debate. 

El Sr. GONZALEZ del RIE· 
GO. IBxcmo. Señor: Hacer un 
bien si n lastimar los derechos de 
nadie, es obra meritoria; efectuar­
lo, conciliándolo con la general 
utilidad, es imperioso deber, obli' 
gación in eludible para el Poder 
Supremo de U Drt Nación . La 
sanción del proyecto que h e tenido 
el honor de presentar, rev iste tal 
carácter. 
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De todas las haciendas destruí­
das con motivo de la g uerra, sólo 
hay dos; Puente, en la provinci;:; 
de Santa, y San Nicolás, en la de 
Chancay, que han empezado á 
producir, merced á esfuerzos co · 
merciales casi portento,-os y con ­
tando con que quedarían libres de 
gavelas, una vez concluído el es­
t ado de g uerra, única causa justi­
ficativ a de los impueslos sobre 
exportación. Las demás perma­
nece n en ruina, por consiguien te, 
no pagan contribu::ión. Favore­
ciéndolas con es ta ley, á la vez que 
se fomentan centros de t rabajo 
que son poderosos auxiliares de 
orden social, obtiene el Estado 
positiva ganancia con el aumento 
ele la contribución predial, de la 
cual no quedan exo nerados. 

Siend o así que el progreso de 
los fund os agrícolas, son el aum en­
to de las entradas nacionales por 
la contribución predial, jus ta y 
equitativa por cuanto afecta a t o­
dos por ig ual, toda ley que tiende 
á este fin, produce un bien, basa­
do en la justicia, la libertad y la 
general uti lidad; y como el proyec­
to reu ne esas condiciones creo ne­
cesa ria su aprobación. 

Fu é aclmili<lo á dP-bate, y pasó 
á la comisión de hacienda. 

30--De los señores HERNAN­
Dl~Z y VIV ANCO, concediendo 
el derecho de ciudadanía á todo 
extr,1 njero avecindado en el P erú, 
que ejerza alguna profesión ó in ­
dustria, salvo que expresamen te 
lo renun cie. 

Admitid a á debate, pasó á las 
comisiones ele constitución y legis­
lación. 

4~-De los señores SANCHEZ 
GUTIERRE Z (D. Benjamín y D. 
J osé), declara ndo nulos y si n valor 

ni efecto todos los despachos mili­
tares t:xpedidos desde el 3 de ab ril 
de 1879 hasta el día, y concedien­
do un ascenso íntegro á todos los 
buenos combatientes qu e asistie­
ron á las jornadas de Anga mos, 
Tarapacá, r.racna, A rica, San 
Juan, Chorrillos, :Y.I iraflores y 
Huam achuco. 

Fundaela por el señor SAN­
CHEZ GUTIERRfi:Z (don J e­
sús) y, ad mi tida á debate, pasó 
á la comisión de guerra. 

SOLICITUDES 

P-De los señores Leoncio Lan­
franco v Manuel D. H ernández, 
em plea&Js de la Caja Fiscal de 
este departamento, pidiendo la 
ni velació n del haber que disfr utan 
con el que gozan los de igual 
categoría ele los minis terios. 

Pasó á la co misión <le haciend a. 

2iJ.-Del señor Washington La 
Rosa , taquígrafo jubilado de la 
Cámara ele Diputados, pidiendo 
que se considere en el pres upuesto 
ele la H . A,-am blea la pensión de 
que (fo,fru ta. 

Se rem it ió ú la comisión ele- po­
licía. 

PEDIDOS 

El seño r ECHENIQUE (Juan 
M .) Que se exite el celo de la 
co mis ión que conoce del proyecto 
sobre nombra.miento ele una co­
misión investigadora. 

El señor PRESIDENTE. A-­
tendió el pedido. 

El seño r MALPARTIDA. Que 
se oficiase al señor Ministro de 
Guerra á fin de q ue remitiese un a 
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relación ele los ascensos conced i­
dos por el act ual Gobiern o. 

La H . 1)--Samblea accedió al pe · 
dido. 

JURAMEN'l'O 

El señor DO~A YR~ (don Leo­
poldo) diputado suplente por Jau­
ja prestó el de ley . 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. Con­
tinúa el debate del proyecto de 
reglamento de la H . Asamblea. 

El señor SIL V A SANr.rrs­
TEBAN. Pid ió la lectura del an­
tiguo reglamento. 

El señor CALDERON. Ma­
nifestó la in conven iencia del pedi­
do y expresó que los señores di­
putad0s podían hacer las obser­
vaciones que creyesen necesarias 
en el curso del debate. 

El señor BASADRE. Indicó 
que no se determinaba en el Re­
glam ento la man era de h acer la 
elección de la Mesa. 

El !"eñor ELGUERA. Opinó 
porque la renovación ele la Mesa 
fuese mensualm ente. 

Los señores MALP ARTIDA y 
CALDERON. Contestaron á su 
s~ñoría. 

El señor ELGUERA. Insistió 
en su indicación. 

El señor CALLE (Juan J osé). 
Pidió explicaciones sobre el artícu­
lo cuarto. 

El señor MALP ARTIDA. Opi­
nó porque en los casos en que el 
señor Presiden te tomase la pala­
bra, debía ha.cerio desde la tri­
buna; no pudiendo conti nu a r en 
la dirección el e los trabajos de la 
H. A samblea, hasta terminado el 
punto en debate. 

El señor CALDERON. Aceptó 
la primera parte de esta indica­
ción y combatió la segunda. 

Se dió el punto por discutido. 

La H .. A samblea resolvió que 
la votación se hiciese capítulo por 
capítulo. 

El ·capítulo prim ero del regla­
mento, fué aprobado. 

Previas ligeras indicaciones de 
los señores MELGAR, CALDE­
RON y DVLANTO, se aprobó 
el capítulo segundo. 

El señor PRESIDENTE. Pu­
so en debate el capítulo tercero. 

El señor CALLE. Indicó que 
debía constar que cada uno de 
los señores diputados, no podía 
formar parte de más de dos CO· 

m1s1o nes. 

El señor SIL V A SANTISTE­
B AN. Expresó que debía fijarse el 
pl~~o en que dictaminasen lasco­
m1s10nes. 

El señor FERNANDEZ. De­
terminó quienes debían ser los 
pres_i~entes y secretarios de las 
comisiones. 

El señor CALDERON. Aceptó 
esta última indicación y contestó 
á los señores Silva Santisteban y 
Calle. 

30-A. C. 
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El señor ARCINIEGA. Pro­
puso se modificase el artículo 159 
en,el sentido de que in med iatam en­
te se nombrasen todas las comi­
s10ne;;: . 

E l señor TOV AR. Ocupó la 
Presidencia. 

E l señor TORRES. Pidió se 
retirase el inciso 40 dt1 artículo 
14. 

Los señores ARGINIEGA y 
CALLE. In sistieron en sus indi­
caciones. 

El señor CALDERON v Mon­
scñ0r ROCA. Contes taro'n á sus 
señorías. 

Los mismos señores rectifica­
ron. 

·Dado e1 punto por discutido se 
procedió á votar el capítulo 39, 
con exce pción del artículo 150 y 
resultó apr0bado. 

L os capítulos aprobados dicen: 

CA PITULO 19 

D el Presidente y de los Vice­
p reside11tes. 

Art. l <>- El P residente de la 
A ,.:am blra ti ene ju ri ,:d icción absn-
1 u ta é independiente dentro del 
recinto del Palacio Legi ,-lat ivo, el 
cual gozará de la más completa 
inmunid ad . re,: pec to de los otros 
pod eres supremos y a utor idades 
subalternas del E stad o. 

Art. 29 -- E s deber del Presi · 
den te. pre vee r por todos los me· 
di os que se ha llen á s u alcance, 
á la segu rid ad de la Asamblea 
Y. á la li bert ~td de su s delibera­
Ci oncs. 

A rt. 3" - S on at ribuciones del 
Preside nte : 19 -Preparar el des· 

pacho diari o ; JQ-Abrir, suspen· 
der, levan ta r v cerrar las sesiones 
de la A sa m bÍea, usan el o cl f! las 
fórmula s t radicionalme nte consa­
gradas para tales ca,-os ; 39 Di­
rigir los traba jos de la Asamblea 
en la s sesiones, a,.:í pú blicas, co­
mo secret as v con,.:crva r el ó rden 
en ellas ; 49_-Acordar ó negar la 
palabra á los rcpn:scntante;-; que 
las pidieren y llamarlos al órden 
conform e á las prc"cripciones de 
este R egla mento. 

Art. +9- Corr..:spon<k al Pre­
sidente ele la Asamblea la alta 
dirección y s u pervigilancia ele] Dia­
rio de los Debate,-. 

Art. 5° - L os Vice··p resid entes, 
tendrán tud os los deberes. dere· 
chos y atribuciones del Presiden· 
te, mientra~ h agan, res pectiva· 
menté sus veces. 

CAPlTULO 20 

De los Secretarios y Prosecre­
tarios. 

Art . 69-L os secrda ri os- asi s­
tirán al Presidente en la prepa­
ración del des pacho diar io y en la 
dir~cción de los traba jos rle las 
sesiones. 

Art. 79- Da rá n cuenta á la 
A samblea , en cada i1na de ellas, 
co nform e á lu acordarlo por el 
Presidenle, de todos los docu-· 
mentos del de,.; pacho. 

Art. 89-L k varán una minuta 
ó proce;-;o legal de cada sesión, 
para rerl acta r dt'spués in extenso, 
el acta de ella. E s ta minuta será 
rubricad a por el Pre,.: ide nte y 
sig nada co n media firm a por los 
sec retari os. 

Art. 99--En las vo taciones, ha· 
rán ·el cóm ¡.> u lo t1e los vo t os y 
rect ificaciones ordenadas por el 

I 
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P rcsidcn tL', de mutuo p ropio ó 
á µetición de cualquie r represen­
ta nte. 

A rt . 109 Llevarán la corres­
po nde ncia ofici:11 de la Mesa co n 
las autoridade,; q uL' tengan el de­
recho de dirig-ir,;e á ell a. 

Art. ll9---Lo,; prosecretarios 
dese mpeíiadn t•>da,-; ]a,; funciones 
de lo:-- S"Crdarin,-; , mienlra::;,hagan, 
res¡wcti va mente. sus veces. 

C.\PJTU LO 39 

De las Comisiones 

A rt. l'.:20 - El Presidente y lo,. 
sec retarios forma n la Ü<rn1 isión de 
P olicía de la Asa mblea. 

Arl. 13°-Los vicepres id entes 
y los pro,-<xrcta rios que no se h a­
llen en el L'ju-c icio de sus f unciones 
s ubsidia ria:--, pod rán :-;cr llamados, 
como c1in..;ultores, por la Co mi­
sión de Policía, la cual podrá, 
Lt 111 bién, h ;tcerle:-- encar¡{OS co m­
pa t iblt-s co n sus r<:sped ivas inves­
tid u ras. 

Arl. 1-1-~i--So n atr ibuciones ele 
esta Cum i,-;ión, las sig-uientcs : P 
Dictar tod a,-; las providencia,- que 
e::<tinwn nl'ce:-;arias para la ,o nser­
vación dl'l or<kn, el e la comod idad 
y ele la h ig-il' ne en el ri?c into del 
P alacio tk la Asamblea; 2<'l-Nom ­
brar por ,-;í ,-;ola los em pkaclo,-; el e 
)a A..; ;~m blt-a, desde los cal ígrafos, 
1nclu,-;1ve, hasta los si rviente . 
comprendi dos lo,- am,inuenses del 
Di ario de los Debates; 3<'l Prnpo 
ner á la Asamblea en ternas sim­
ples á lo,-; cm picados s u peri ores, 
desd el ofic ial mavor h a,-;ta el en · 
cargad o de b contabilidad v á los 
r~clactorr,-; del Dia rio de l~s De­
bates. lo mis mo c¡ue á lo,: a,·uda11-
te,-;; +<'l Su:--tanciar y r ..:,;ol~er los 
expedie11tes de jubilación ó cesan -

tía q ue iniciaren los cm picados ele 
la Asa mblea en sus res pectivos 
casos . 

Ar t . 169 - Es deber de e;:t;is co­
misio11 es abrir d ictamen, á la bre­
vedad posible, sobre la,-; 11,aterias 
que al efecto les fo cren somet ida,-, 
así como tienen derecho de pLCli r 
todos los d a tos, informes y expli • 
cacion es que consid eren indi:--pen­
sables para el acierto en cada 
caso. 

Art . 17º -Cu:rndo cualquier re · 
presentante, est ime co nveniente 
pedi r que se excite el celo de un a 
comisión para el pro n to despach o 
de los as untos que le es tán• enco­
mendados, se h a rá a,- í s in consul­
ta, ni discusión de ninguna espe­
cie. 

A r t . 189-En los caso. de ur­
genci ,1, la Asamblea pod rá re,-;o] ­
ver á pluralidad absoluta de vo­
to , que se fije á cualquiera comi­
sión u n té rmi no peren torio y fatal 
para el despacho de determinado 
a,-;unto. 

A rt . 19º -En caso Ll e d isen t i­
miento entre los miemb ros ele u na 
comisión , exped irá n scp;1 radam e11· 
te sus d ic tá menes, de los cuales 

•se da rá p referenci¡1 para tomar 
en co nside ració n al q ue se hallare 
firmado po r la mayoría. 

Si dos ó más d<> estos d ictá me­
nes es l u vieran suscritos pnr ig-ual 
nLÍ mero de miembros de la com i• 
sión . se rá prefe ri do aquel q ue lleve 
la firma del p residente. 

Art. 209-Sólo en caso cxce p · 
cion:tlí,-im o po r su gravedad y 
t rascendencia, pod rá la mayoría 
de la A,-a mblea resolver ()Ue la 
comisión á q ue h a ele someterse el 
asu nto sea elegida por v0tac ión 
secreta . 

Art. 210-Fuera tic semejante 
caso, en el cual la mis ma Asam-
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blea determinará el número de 
miembros de la comisión, ninguna 
se compondrá de más de cinco. 

Al ponerse al voto el artículo 
159, se notó que no había quo­
rum en la sala y se pasó lis ta á 
la cual faltaron los señores : Her­
nández, Aramburú, Aliaga v 
Puente, Barriga, Castro, Carra;. 
co, Cabello, Ceballos M., Casós, 
Corpancho M. N., Chocano J. C., 
Duarte, Espinosa, E ze ta, Galvez, 
L abarthe. L arrañaga, Mujica, 
Noriega, Olaechea M. P. , Oso-

res, P orras , Peña y Coronel, 
Puente, · La R osa, Sánchez, San­
tisteban, S an J uan, Sánchez Gu­
t ierrez B. , S ánchez G u tiérrez J., 
Sánchez Benavides, V ida! y Zu­
leta. 

El señor PRESIDENTE, dis­
puso la publi cación de los nom­
bres de los señores q ue habían 
estado ausentes y en seguida le­
vantó la sesión. 

Eran las 4 h. 3' p. m. 



Octava sesión del martes 11 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. A nton io Arenas 

SU1IARIO 

ÜRDEN DEL DÍ.\..-Aprobación del dic­
tamen ele la comisión ele poderes 
en las elecciones de el iputad os por el 
Cuzco y procla mación de los elec­
t os señores E milio Lunn Y Samucl 
Sologuren , como propicbt rio y su­
plente, respcctiyamcnte. Se aprnc­
ha el artícu lo 15 del · capí tulo 
3 9 del 1·cgla 111ento y ' los capítulos 
4 9

, 5 '.>, 6 9 , 7'1, 89 y 9'1

. _ Se desecha 
el capítulo 109 . 

Abierta la ses1on á las 2 h. 
15' p. m., fué leída y aprobada el 
acta de la ante rior, co n una indi­
cación el ·l Sr. Silva Santisteban. 

Se cli ó cuenta de los documen · 
tos s ig uientes : 

OFICIOS 

1 Q _ Del Sr. J\Iinistro de Gobier­
no manifes tando que ha imparti­
do las órd enes co nvenientes i fin 
de que se pr;ict iqucn nu ev;is elec­
ciones en la provincia de Luca­
na s. 

Se mandó ;irchivar. 

2o-Del señor Ministro de Jus­
tici~. solicitando se conceda per ­
miso al H. señor Santisteban parn 
que practiq ue judicialmente el re: 
conocimiento de un docum ento. 

Habiendo man ifestado el H. S 
Santistcban es tar llano, se conct 
dió la licencia . 

3º- Del H. señor F ederico La­
rrañaga, diputado por la p rov in­
cia de I slay, pidiend o se le acuer­
de el permiso corres pondiente para 
usar las condecoraciones con que 
fué agraciado por las R epúblicas 
de V enez uela y de Colom b1a. 

Pasó á la comisión de constitu ­
ción. 

P ROPOSICIONES 

F-1- - Del H. señor MIOTA. res ­
tituyendo al departamento del 
Cuzco las provincias de Abancay, 
Co taba m bas, Aimaracs v Anta­
bamba, y la de Anclahu a"ilas al de 
Ayacu cho; quedando por co nse­
cuencia. suprimido el d epartamen ­
to de Apurímac. 

Dispensada de lecturas, admiti­
da á debate, pasó á la co misión ele 
gobierno. 

31-A. C. 
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2<!- Del H . señor PRADA, dc­
clar:rndo heroicas las acciones de 
g uer ra de ''Punta A ngamos" y 
"Arica'', y concediendo µremios 
á los combatientes en dichas ac­
ciones y á los de la balalla de Ta­
rapaca. 

Queuó en segunda lect ura . 

DICTAMEN 

Quedó á la orden del día, el e· 
mitido por la comisión ele poderes 
en las eleciones oracticadas en la 
provincia -del Cu

0

Zl::O. 

SOL ICI'l"'UD 

Pasó á la comisión respectiva. 
la presentada por <loña Manuela 
Fores vda. de Quintanilla, __ sobre 
montepío. 

PEDIDOS 

El H. señor SANCHEZ GU­
TIERRILZ, (don J es ús). Solicitó 
se oficiase al señor Ministro de 
Culto, para que man ifestase qué 
fun ciones ejercía ó en qué condi­
ción se encontraba en el Convento 
de Santo Domingo de esta caµ i­
tal, el R. P . Narcli ni, que fué acu ­
sado en Arequipa ctel delito de 
defraudación de al hajas. 

Monst>ñ<•r JOSE A. ROCA . dió 
explicaciones sobre el particular. 

El H. señor SANCHEZ GU­
TIEHRltZ, insis tió en su ped ido. 

El señor PHlt SIDENTE. A ­
t en dió el pedido. 

ORDEN DEL DI A 

El ::;eñur SEQRETARIO, Le­
yó: 

Com isión Auxiliar de 
P oderes 

Señor: 

El Jurado Electoral ele la pro­
vincia del Cercado del Cuzco, pre­
sidido por el ,:cñor do n Tomás C . 
Gon zález, y qu e ,:eg-ún los docu­
men t os examinados por vuestra 
comisión. es el único que func ionó 
en dicha provinci a, procla mó como 
diputado p ropietario al señor Dr. 
D. Emilio Luna 1_\' co mo suple n te 
al señor Dr. D. Samuel Sologu• 
ren; tien e todos los req uisitos que 
la ley exige para su val idez ; y co­
mo ninguno de los electos tiene 
tachas personales que puedan opo­
nerse para el ejercicio de dich os 
cargos, los que s uscriben son de 
parecer que los proclaméis como 
tales diputad os para ia Asamblea 
Constituyente'. 

Désecuenta. -- Sala ele la Com i­
sión . 

Lima, febrero 29 de 1884. 

lviax. Frías - S. Bringas Ju­
lio Revoredo -Grega rio Carr a n-
za. • 

El señor PRESIDIT-~TE - E n 
debate el antl:rior uictameo. 

El señor SILVA SANTISTE­
BAN.-Exc mo. señor: Estando 
en cli,;cu,-ió n el reglamento de la 
Asamlilca no debe interrumpi rse 
este debate. 

El señor PRESIDEN'l'E-V oy 
a consultar a la A~a mblea para 
q ue ella resuelva el punto. 
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Verifi cada la consulta la A;;a m­
blea acordó que con tinuase el de­
bate del di ctamen reca ído en . ias 
eleccione:-: fle diputaJos practica­
das en el Cuzco. 

El señor P aredes. in teresa d o en 
la elecciún, dió explicaciones en 
apoyo de las que le fa1·01-cce n a µe­
lan<i o e11 d curso de ,;u defensa al 
t es ti mon io lle los señores Mio­
ta, G;1marra y Sánchez Gutie­
rrcz B. 

L os señores ::-Iiota 1· Ga marra 
apoyaron la expo:-;ición del señor 
Paredes. 

El se ij or S á nchez Gutierrez B. 
Expresó no te ner co nocimiento de 
las aseveraciones del señor Pare­
des, por no haber estado en el 
Cuzco en la época de las eleccio ­
nes. 

El señor J\IIOTA · Me admira 
el cini smo del señor Sánchez Gu­
tierrez. 

.iLI señor BASADRE.- Pido 
que reti re el señor Miota sus p a,­
labras. 

E l seño r J\llOTA S i usted tu­
viera honor t a mbién las diría. 

El señor SANCHEZ GUTI E­
RREZ-Pido q ue el señor Mi ota 
retire sus palabras. 

E l señor BASADRE - Me ad­
hiero al pedido del señor Sánchez 
Gutiérrcz. 

El señor J\lIOT A - L as retiro 
por r~speto á la A samblea , pero 
ofendiendo mi co nciencia . 

El señor CA LLE ( don José M.) 
Defen dió la elecció n del :-:eñor Lu­
na, e,;µ re:-:ando que la fa lsificación 
de las acta~ que favorecen a l se-

ñ or Araujo, era de tal naturaleza 
que, solo la concl e:-:cendencia de 
los señores miemb ros de la co · 
misión de poderes , podían li b rar á 
los gu_e_ Ias habían µr esentado de 
un JUICIO. 

El s<:ñor 11IOT A, dijo ,qu e el 
:-:eñor Calle en su d i,-cu rso no 
h abía probado la legalida d de las 
eleccioccs en favor clcl señor Lu­
na. 

E l señor Pl~REZ RO CA, ex­
presó que la comi:-:ión no ha bía 
cumplido su deber. 

El señor BASADRE. Hizo uso 
de la palabra en fa yor de la le­
gali dad •je la elección ele! señor 
Luna, 

El señor PARE DES, su plc·nte 
del seño r Araujo, ocupó la t ri b u ­
na pa ra rectifica r hechos v di jo : 
"Permítaseme ca lifi car las pa.la­
bras del presidente de la com isión 
como la!> mayores mentiras de la 
tierra . ran se nsación . • " (G • ) 

L os sefi ores Balarezo, Calle J . 
M. , B asadre, G arcía L eó n. Eche­
nique J . M. y Calle J. J., solici­
taron que el señor Paredes se re­
tirase de la tribuna . 

L a A samblea así lo resolvió. 

Dado el punto por discutid o, 
se procedió á vot;-,r v resul tó a­
probado el dictam en- por 61 ba­
lotas bl ancas co ntra 32 neg ras. 

E l señ or PRE SIDEN'r E . Pro· 
.clamó á los señores Luna .y S olo­
guren. 

.Continuó el d eba te del art ículo 
159 del capítulo 30 del R eg lam en­
to. 
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E l señor AR CINI.l!)G A H izo 
observaciones y el señor Calderón 
dió explicaciones. 

Dado el pu nto por d iscutido, 
se procedió á votar, y fué aproba­
do el artículo por SS votos con­
t ra 21. 

Dice así : 

Art . 1S9-L as demás com1s10-
nes que fueren necesa rias para el 
mad uro es tudio y exped ición de 
los asun tos de la Asamblea, se 
irán nombran do po r el P residen­
te, con aprobación de ésta, á me­
di~a que las circun s tancias lo re­
q uieran. 

El señor P RESIDENTE. Pu­
so C' n debate el capítulo cuar to. 

El señor CALLE (don Juan 
José). Propuso que se adicionase 
el ar tículo 22 en el sentido de qu e 
se fijase léi hora en que debía 
ab rirse la sesión . 

El señor CALDERON. Acep ­
tó fi jando las 2 h . p. m. 

E l señor CALL~ (don J uan 
José). indi có también que debía 
pasar:-e lista á la hora cle,-ig nada 
para abri rse la se:-;ión y publicarse 
los nomb res de los inasistentes. 

El seño r ARAMBUR U. P ro­
puso modificacio nes al artículo 
259 

El señor CALDERON. No las 
aceptó. 

Los mis mos seño res rect ifica­
ron . 

El señor S.\NTISTEBAN. A ­
poyó el capítulo. 

Dado el punto por discuti do, se 
procedió á vot ar, y fué aprobado. 

E l H. señor TOVAR ocupó la 
presidencia. 

Sin debate se aprobó el ca pítu­
lo 59. 

Se pasó á discutir el capí t ulo 
69 

El señor ECHEN IQU E (don 
J uan Martín). Propuso q ue se 
adoptase el artículo cua rto del ca ­
p ítu lo séptimo del antig uo regla­
mento en cuanto no se op usiera al 
que esfaba en debate:. 

El señor CALDERON . A cep­
tó manifestando que le dar ía la 
co rres po ndiente colocacié-n . 

El señor CORPAN CHO (don 
Godo[redo). Proµuso una s upre­
sión en el artículo 41. 

El señor CALDl~RON . ~ o la 
aceptó. 

Los mi smos señores rect ifica­
ron. 

El señor 'I'ORR ILS. A poyó el 
c;1 pítulo. 

Dado el punto por discut ido, se 
procedió á votar , y fué aprobado 
todo el capítulo, con excepció n 
del artículo 41, }]lle. á ped ido del 
señor Corpancho (G). se votó por 
separado, ~iendo tambié n ap roba ­
do. 

A pecliclo del seño r Echenique 
(don Juan tlartín ), la Asa mblea 
aceptó el ..:rtícu lo cuarto del capí ­
tulo sépt i 1110 del regl arn en to anti­
guo. 
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Previ a una indicación del señor 
García León, que fué contestada 
por el señor Calderón, se aprobó 
el capítulo sépti mo. 

Se pasó a discuti r el capítulo 
so 

El señor PORRAS. Se declaró 
en contra del artículo 51 v los se­
ñores Santi,;teban y Calderón en 
favor. 

El señor SAN'rIS'l'EBAN. 
Impugnó d artículo -1-7 . 

L osseñore,; CALDERO ~ y RO­
CA. L o apoyaron. 

Dado el pu nto por discutido, se 
procedió á votar el capítulo, con 
excepción del artículo 41 , y fué a· 
probado. 

Puesto al voto. el artkulo 41, 
fué tam bién a µrobado. 

El señor PRESIDENTE-En 
debate el capí tulo noveno. 

L0s señores GONZA LltZ DEL 
RIEGO y CORPANCHO.-Se 
declararon en co ntra del a r tícu · 
lo 57. 

El señor 1JALPART1DA, -
Propu so una modificación en el 
sentido de <] ue eran necesarios los 
dos tercios de votos para declarar 
suficienteme nte discutido un asun · 
to. 

E! señor CALDI~RON - Acep· 
tó . 

111 señor ECHE:NIQUE (don 
Ju an 1lartín)-Prqpu,;o la adoc· 
ció n del artículo >:éptimo del ca· 
pítulo sé ptimo; in cisos seg un · 
du y cuarlo del artículo once d el 

capítulo primero del antiguo re• 
glamento . 

El señor CALDERO:N-Acep­
tó. 

E l señor "SIL V A SANTISTE­
BAN - Hizo una indicación que 
fué contestada por el señor Presi• 
clen te de la com isión de reglamento. 

E l señor SANCHEZ GUTIE · 
RREZ (don J es ús)-Propuso que 
el artículo SS termina ,;e de este 
modo: ccy la seg un da sólo para ha• 
cer rectificaciones». 

El señor CALIJERON ·-Acep. 
tó la modificación. 

Dado el µunt o por discu tido se 
procedió á votar y re,;ultó aproba• 
do el capítulo co n la,; modificacio­
nes propuestas por los~ seño rPS 
Echenique, 11alpartida y Sánchez 
Gutiér rez. 

El señor PRESIDENTE - Puso 
en debate el capítulo diez. 

El señor 1IALPARTIDA-Se 
declaró en contra de algun os ar• 
t ículos. 

El señor CALDERON.--Con· 
testó á su señoría. 

L os mis mos seño res h icier o n 
recti ficacio nes. 

A pedido del señ or Basad re, se 
dió lectura á la ley de 1879, so bre 
interpelaciones. 

Dado el punto por discutido, se 
procedió á vota r y resultó rl ese• 
chado el capítulo, por +2 votos 
contra 34. 

Los . capítulos a probados son 
como sigue : 

32-A. C. 
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CAPÍTULO 49 

De las sesiones 

Art. 22. -Las sesiones de la 
A sa mblea , comenzarán á las 2 µ. 
rn., y serán públicas ó secretas se­
g·ún la naturaleza de los asuntos 
q1,1e en ellas hayan de tratarse. 

Art. 23.-Ordinaria y general­
mente serán públicas. 

Art. 24. - S e celebrarán en se­
creto siemp re que eviclentemente, 
lo requiera la materia ele que en 
ellas deba tratarse. 

En caso de duda lo decidirá la 
mavoría de ia Asamblea. 

Árt. 25-Cualquier represen­
tante tiene el derecho de pedir se­
sión secreta para hacer revelacio­
nes que la conven iencia bien en ­
t endid a de.! p,IÍs no pe rmita pro­
ducir en público. A tal clem anda , 
n o será licito oponer objeción al­
guna. 

A .-t. 26.-Siempre que la pre­
mura tl el Liempo ó la im porta ncia 
d e los asuntos lo exija. se tendrán 
además de las sesiones diurnas la:,; 
nocturnas que fueran indispensa­
bles, y que co men;,, arán, á la n ora 
que señale el pre,-i clen~e de la A­
samblea , el cual procurará, en tal 
caso, q uc q uedc consultada la co­
mod ida d de los representantes en 
g-eneral. 

Art. 27. -Deberá h aber sesio­
nes aú n los domingos y dí as festi ­
vos siempre q 11e fu ere necesario. 

Art • 28. -Sólo por acue rdo de 
la ma,·oría absoluta de la Asam­
blea, jJoclrá Llecreta!·se una sesión 
permanente, e,;to es, la disc_usión y 
resolució n de un asunto, sin que, 
entrdanto, pueda torna rse en co11-
si(kració11 ningún otro. 

A rl. 29. --Ser{t indisµen sable 
una mayorÍct de dos te rcios ele la 

Asamblea, para resolver que u_n 
asunto ha de iniciarse, prosegmr 
y concluirse sin interrupci~n, ni 
suspen ción alguna, es decir, en 
sesión permanente y continua. 

CAPITULO 50 

De la distribución de la Sala 
de Sesiones ele la Asamblea. 

Art . 30.-La Sala de sesiones 
de la Asamblea se distribu irá del 
moclu siguiente: 

La barandilla que la div ide e n f'l 
sentido de s u latitud, ma rca, en 
la parle baja la separación del re­
cinto destinado a la A,.:am blea de 
aquel que allí es permitido ocupar 
á la barra . 

Art. 31.-Esta podrá oc upar, 
ig ualm ente, las dos primeras gal_e­
ri as altas de la Sala, hasta las d1-­
vi cio nes que marcan los lu g ares 
des ig nados á los crunistas de la 
prensa. 

Art. 32.-La mesa de taqu í­
grafos se colocará, delante y al pié 
de la tribu na . 

A rt. 33-L as do;.; seg unda s 
galerías allas de la Sala quedan 
absoluta v exclusivam ente, reser­
vadas a los miem b•·o,, del Cuerpo 
Diplomático, a los del Consular y 
á las perso nas de disti nción, ex­
tranjeras ó nacionales, que deseen 
asi;,t ir á las sesiones de la Asa m -
ble;i, 

Art. 3+-Los do-; bakon es que 
ter minan la parte alta ele la Sala, 
en uno y otro extremo de su lon­
gitud, serán reservados para las 
señora:-;. 

Art. 3S - El ingreso á las ga­
le rías últimamente i11dicaLla:-; y á 
l,>s balcones. ,;e obtendrá median­
te tarjetas rubricadas por el Pre­
sidenle1 que tendrá en su poder 
el oficial mayor de lét Asamblea. 
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Art. 36 - En los ca,;os de asis­
tencia oficial de los Cuerpos Di­
ploma ti co y Con s u la 1·. sólo ellos 
y el P oder Judicial ocu parán 
las galerías allas co rre,-po ndientes 
al recinto de la samhlea . 

Art. 37-Lo,.; ayudante,; impe­
dirán t,>do agrupamil'.nto de per­
sonas extrañ as á la A,-amblea en 
las dvs pu ertas de ing- reso al sa­
lón de sesiones que están . excl u­
sivam ente, destinadas zí los repre­
sentantes. á los a \'u<l,rnte:-; mismos 
y á los con serje< celadores, co n­
d uctore,- v sirv ientes. 

Art. 38 -r~o se permit irá la 
entrada á las antvsalas de la A­
samblea , fu era de los miembros 
de ésta r de su.., empleados, sin o á 
los particulares q ue fueren intro­
d ucidos por los representa ntes ó 
llamad os µor éstos. 

CAl'ITULO 60 

Del órden y de las formalida ­
aes del despaclio. 

Art. 39 - Abierta la ses1on se 
lee r[L por un o de los secretarios, el 
acta de la antPrior, que se so me­
terá á la aprobación de la Asam-· 
blea. 

Art. +O -Otorga da es ta apro­
~ación, con las rectificacio nes que 
ti ene derecho ,1 pedi r t odo repre­
sentante. el acla será s uscr ita co n 
mecl ia firma por el pres ide n te, 
y con firi na· ent1..ra por lossec re­
t a rios 

Art. +1-!Cn seg uida, se dará 
cuenta dl: la correspondencia ofi ­
cial, conH·11zando por la del Po­
der 1CjeC11Livo, á la cual segui r.í 
la de la C<>rte Suprema de J usti 
cia, ,-i la hubiere; despu¿s, la de 
l_os R l' prt,:-:e nta ntcs : _y. <·n pos de 
esta. la ele las autoncla,lcs subal­
ternas ele la R epública, segLÍ n su 

órden gerárq uico. .Luego . se lee­
rán los dictámen es de las comisio­
nes y las propo,.;icion es de los re­
pre,-en tantes. Por último, ,-e da· 
rá lectura á las :-:umilb,; d1.: !u:< me­
moriale,; ele corporación y de par ­
ticula res, y al t ex to ín tcg-ro de 
ellos, sólo cua nd o lú re:-:uclva· la 
A:--amb1ea, á pluralidad ab:,;oluta 
ele voto,,. 

Art . 4-2-A med id a q11e,.;e vaya 
dando cuen ta de tod os los indica­
do,- cloc u men tos, el Pre,-iden te 
dictará, en voz al ta. el decreto de 
trámite ó resolución que á cada 
uno correspo nda, y que será· ru­
bricado por di cho funcionario. v 
autoriza do co n media firma po·r 
los secretario:<. 

Art. +3,-En el caso deque cual­
g uicr R epresentante esti mase tal 
decreto co ntrar io á la naturaleza 
ó estado d el asunto ó á la;: reglas 
habitualmente observadas respec­
to á los de su especie. podrá ma­
ni festa rl o. pidiendo el fallo de la 
mavoría absol uta de la Asamblea. 
si ei Presidente in sisliere en man­
tener s u decreto. 

CAPÍTULO 70 

De la orden del día 

Art. ++ Antes de pasará la 
orden del día, el Pre,-idcnte ha­
rá ·1a:-: advertencias y prevencio­
nes que consiclt, rc oportunas p;1ra 
la más per fecta regu laridad de los 
traba jo,; ele la sesióh, y cualquier 
Represe n Linte podrá. también, ha­
cer las indicaciones ó mociones 
qu e juzg-are rle opor t 11ni clad , con 
el mi:-:mo ob jet o. 

Art . 45_:_Lucgo q ue se pase á 
la orden del día, nin g-ú n R epre­
,;e nt a11te podrc"t pedir la palabra 
ni h acer uso ele ell a, si no p~u·zi Lra-
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tarde los asuntos que se vayan 
sometien do, sucesivamente, al de­
bate de la Asamblea. 

CAPÍTULO 8 9 

De las iniciativas e incoactivas 

Art . +6-El Poder E jecutivo, el 
Judicial y los Represen tan tes, tie­
nen el derecho de iniciativa é in­
coactiva en el seno de la Asam­
blea, la cual, por consiguiente, es­
tá obligada á tomar conocimiento 
de los proyectos que le presenta­
ren y á deliberar si :;e' les acuerda 
o nó ios honores de la discusió n, 
y, en cas o de afirmativa, sancio­
narlos ó rechazarlo:; definitiva­
mente. 

Art. 47-,Todo ciudadano en 
ejercicio y cualquiera de las corpo­
raciones que existen legalmente en 
el seno ele la Naci ón, tienen, <.;im ­
plemente el derecho de inic iativa; 
y la A <.;am blea puede, en conse­
cuencia, limitar::;e á t oma r conoci ­
mirnto de los provectos de tal 
procedencia, s in tomarlos, de nin­
gún modo, en consideración, ni 
aú n para resolver si se aclmiten á 
deba te. 

Atr. 48-rl"'oda proposición ó 
proyecto, cual4 uiera que sea la 
fu ente de dond e ema ne , deberá 
formularse por e,;crito. y entregar­
se en secretaría, ,tn te:; de la ::;e­
sión del el ía en que haya de prese n -
tar:;e á la A samblea. 

Art. 49.-Semcjantes proposi­
ciones ó prnyectos, deberán, por 
regla genl: l"éd. concretar::;e á Ja 
pa rte razo nad a y dispositiva que 
h an de co n ·tituir la ley ó resol u­
ción cuva sanción se intente. 

A r l. , 50. - L a exµos ició n, in ex­
ten,;1J, de lo ,: fund a mentos de las 
inicia ti vas se re;;ervarán, µor µun-

to general, para la res pectiva dis­
cusión . 

Art. 51. -Ouulan absoluta­
mente proscritas la :-: propos1c10-
nes previas, com o cont rarias á la 
nat uraleza del sistema parla men­
ment ario y á la reg ul aridad con 
que deben expedirse los asuntos 
en el se no de la Asam blea. 

CAPITULO 99 

De las discusiones 

Art . ... - P ara co nsulta r si una 
iniciativa se admite ó nó á discu­
sión, bas tará, por r egl a general, 
la lectura que :-:e dé ele la propo­
sición ó proyecto <}Lll: la co ntenga. 
Sólo cuando la mavoría absoluta 

• de la A:-a m blea , r~,;uelva que se 
le dé segun da y aún le rcera lectu­
ra, lo orden ará a:-:í el presidente; 
v c,-;to se verificará, \'a en la misma 
; esión, ya en la pos't -rio r ó pos te· 
riores, según el ca::;o , co mo tenga 
á bie n resol verlo la i\.,;a m blea. 

Art. ... -Admitida á di scusió n 
una iniciativa, pa,;ará á la co mi­
:-ión á qu e correspo nda, á no ser 
que, á petición de q uien la su::cri­
ba ó de cualquier miembro de la 
Asamblea, le dispense és ta, el in­
dicado trámite ; lo .:ual no pod rá 
hacerse sin o por el vot o de un a 
mayoría de dos tercios üe los re­
presen tan tes q ue se h allen presen­
tes. 

Art. .... -En este caso, co mo 
en el ele que se haya dic tami nado 
:-obre el la . será pue,;ta , o portuna ­
mente, en discusión. 

Art. .... -lGn el debate sob re 
cu al quiera materia , 11 0 se1·á per­
mitido á nin gún rep re:;entante 
u,;ar de la palabrit "in o dos veces ; 
la primera, µara Lra l a r el e ella tan 
latamente com o lo juzgue necesa -
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rio, y la seg unda, sólo para hacer 
rectificaciones. 

Art ... . -Exceptúan se de esta 
regla los autores cie las iniciativas 
y de los d ictáme nes en debate. 
Unos y otros podrá n hacer uso de 
la palabra cua n tas veces lo cre­
yeren r.onvenien te para contestar 
á sus im pugnadn res. 

Art. . ... En cualquier momen­
to del debate, au nq ue la palabra 
esté pedida para entrar en él y 
aunque se esté haciendo u'?o de 
ella, queda rá cerrado, s i la A sam· 
blea , por mayoría de dos tercios de 
votos, se decla rase suficiente:nen­
te ilustr«da, á petic ión de cual­
quiera ele sus miembros. 

Art. .. .. - U na proposición dis­
cutida y apro bacia, podrá admitir 
adicion es q ue se: harán por escrito, 
procediend o con el1as corno si fue­
sen nuevas proposiciones. 

Art. .... _r.rodo proyecto de ley 
presentado por cualquier repre­
sentante, ' se discutirá antes que 
el dictamen .de la comisión, si fue­
se contrario ó variado. P ero dese­
chado el proye.-: to se procederá á 
la discusión del presentado por la 
comisión . 
. Art. .... - Las proposi cion es 
c¡ue co mprenda n varias partes se 
discutirán y votarán separada­
mente. 

Art. ... -Los Ministros de Es­
tad o pueden concurrir á los deba­
tes y se retirarán antes de lavo­
tación , como se previene en el ar­
tículo 9+ de la Constitución. 

Después de lo cual, el señor 
Presiden te levantó la sesión. 

Erati las 5 h. 45' p. m. 

33-A. C. 



Novena sesión del miércoles 12 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Tovar 

SU.MARIO t as las de las autoridades subal­
ternas de la R epública, según su 

OunE:s DEL m.\.-Aprobación de los orden gerárq uico." 
capítulos 11'1, 12'1 y 13'-' del regla -
mento y del artículo 89 del capítu- Se tlió cuenta de los docume ntos 
lo 109 del antiguo reglamento. siguientes: 

Abierta la sesión á las 4 h. p.m .. 
fué leícla y aprobada el acta de la 
ant~rior, con las s iguiente,-; obser­
vaciones: 

El señor ESPI NOSA. Que de­
bían consignar:;e en el acta las ob­
servaciones (_] ue á ella se hicieren. 

El se ñor SILVA SANTISTE­
BAN. Que al ponerse en deba te el 
dictamen relativo á las elecciones 
en la provincia del cercado del Cuz­
co, había exp rc<-;ado qu e encon trán -
do,;e un asunto en,discusión, no po 
día pasar,-;c i olro, sin previo a­
cuerdo de la A:-am blea . 

El seño r CORPANCHO (don 
Goclofrcdo). Que no había opina· 
do en contra de todo d artículo 
41 del rL·g-lamento, sino tan solo 
ele las palabra,-;: "y en pos de é:,;-

OFICIO 

Del señor ministro de Relacio­
nes Exteriores, acusando recibo 
de la nota con la que se le remitió 
el tra taclo celebrado en trc el P erú 
y Chile en :20 de octubre últi mo y 
P-1 protocolo dC' su rdcrcncia, apro­
bados por la Asa rn blea. 

Se mandó archivar. 

PROPOSICIONES 

1ª-De los señores Ca l<.l erón, Alia­
ga y Puente, Lanfranco, Cast ro, 
Carra:-co, Larra11,1ga, R11zo, Eche­
n iq uc (J. :t\I.) .E,-;pinosa,Zuleta,Vi­
va11co, Puente,Salmón, Garcia U ­
rrutia, Dulanto, Beingolea, Miota, 
Carranza E, F . Prada,Moncloa v 
Cobarrubias, Elguera y Zev;:(­
llo,-;, para que se ap rueben todos 
los acto:; Llel J efe del Poder 
Ejecutivo, G eneral don M ig uel 
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Iglesias, ctesde el 31 de agos­
to de 1882, hasta la fecha , v 
declaran do que merece su co nfian·­
za; in vistiendo á dicho general 
Presidente con todas las facul t a­
des necesarias para pacifica r la 
República y hacer las refo rm as 
que crea convenientes en todos los 
ramos de la administ ración; con ­
cediendo el plazo i 111 prorroga ble de 
veinte días para ciuc los peruanos 
que aú n se hallan en armas se so ­
metan al Gobierno constituído 
por la Asamblea; declarand o 
que ésta clausurará sus sesiones 
el 31 del mes en curso, v se reunirá 
n uevarn tnte, con convocatoria ó 
sin ella, el 1 O de marzo del año 
próxim o. pudiendo el Ejecu t ivo 
convocarla antes de la fecha indi­
cada si así lo creyere conveniente. 

MONSB:ÑOR ROCA---S uplicó 
á algunos de los señores que sus­
cribían :el proyec to, que retirarán 
sus firm as de él, por cuanto en· una 
cues tión de tanta gravedad no de­
bían anlicipar su opinión . 

El señ01" CALDERON-Indicó 
que el retiro de la Firma era un 
acto volunlario . 

Varios señores decla raro n que 
mantenían su firma en el proyec­
t o. 

Fué dispen,-ad a dl·l trámite de 
lec tu ras. 

E l señor GONZALES DEL 
RIB:GO--Pillió que constase su 
voto en eont r c1 . 

Se admitió á discusió n por to­
do::; los votos menos tres. 

ILI señor MIOTA-Solicitó la 
dispe nsa del trámite de com isión . 

Consultada la H. A sa mblea, no 
accedió al pedido, y S . E. la remi t ió 
á la Comisión de Constitución. 

2i;l. Del señor Frada, fac ultan do 
al E jecutivo para qu e haga efecti­
,a la apertura de los cami nos de 
Huánuco al Pachitea, de .A.yacu­
cho al Apurímac ó dese mbocadura 
del 11antaro y ctel <:;uzco al Santa 
Ana ó Urub amba. 

Quedó en prim era lectura. 

YL - Del señor González del Rie­
go, para que t od a empresa cons· 
tructora ó explotadora de una 
obra pública que requiera el servi­
cio ele talleres mecáni cos, reciba 
cier to núm ero de jóvenes del de­
partamento donde est é estableci­
da , para dar les trabaj o seg ún el 
oficio á que quieran ded icarse. 

T:1mbién quedó en primera lec­
tura. 

4<'.l-Del señor F ernández, so ­
bre tramitación ju dicial. 

Di spensada de trámite de lectu­
r as, y, admitida á debate, pasó á 
la Comisión de J us licia. 

5'!-.-Del señor Pr2.da, declaran ­
do h eroicas las acciones de guerra 
ele '·Punt.a Angamos" y "Arica", 
y concediendo premios á los co m 
batientes en d ichas acciones y á 
los de la batalla de Tarap acá. 

L eída por tercera vez, v, admi­
tida á discusión, pasó á las comi ­
sion es de guer ra y ele premios. 

SOLICfi'UDES 

P - De los señor.es Coro nele,.; 
g-raduados don Ruperto Delfí n y 
don :lllanu el Carlos Salas, pidien ­
do se rem ita al Ejecutivo una Je,· 
aprobada por la legislatura d~ 
1879, aclaratoria de la de premios 
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á los vencedores del • 'Dos de }.la­
yo" de 1866. 

Pasó á la comisión militar. 

2-:L - Del reo Jacinto Nalvartc, 
sobre indulto. 

Pasó á la comisión de justicia. 

El señor Prada, miembro de 
la comisión de gobierno, se ex­
cusó de dictaminar en la proposi­
ción suscrita por S. S . sob re elec­
ción de representantes en las pro ­
vincias de Tacna y A ri ca. 

El señor PRESIDENTE. Con 
aprobación de la Asamblea no -
bró al señor Vivanco para reem ­
plazar al señor Prada en este 
asunto. 

ORDEN DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. En 
debate el capítulo 119 del regla­
mento. 

El señor ECHENIQUE (Juan 
M. ). propuso se consiuerase en 
este capítulo el artículo 8° del ca­
pitulo 10 del antiguo reglamento. 
En cuanto á las recon sideraciones 
expresó <)Lle debía co nsta r que és· 
t as no podían ac~ptarse ºsino en la 
sesión inmectiala á la que se resol­
vió el asunto c¡ue se trataba de re­
considerar; necesitándo ·e dos ter­
cios de votos para que fuesen ad­
mitidas. 

El seüor CALDIJ:RON. Aceptó 
ambas modificaciones. 

-
Dado el punto por suficiente-

mente debatido, se procedió á vo­
tar el capítulo y fué aprobado. 

de pasar adelante debo hacer 
constar que S. E. el Prtsiden­
te de la H. Asamblea debe votar 
en las votaciones sccret;:is. En ca­
so de empate, clebP practicarse 
segunda votación y si también re­
su I tase ern pa te, la suer te decid irá 
el asunto. 

El señor PRICSIDKNTE-En 
debate el capítulo 120. 

L os señores Roca, Elguera y 
García Urrutia hicieron algunas 
indi ::aciones que fueron contesta ­
das por el señor Calderón. 

Dado el punto por discutido . 
se proced ió á votar, y resultó 
aprobado el caµítulo por todos los 
votos menos 4. 

El señor ELGUERA. Pidió 
que constase su voto adverso . 

El señor PRU:SID IBNTE. En 
debate el capítulo 139 

Monstñor ROCA. Propuso una 
modificación en el se ntido de que 
la g uard ia estuviese perman ente­
mente en el P alacio de la Asam ­
blea, y que aún en el receso,tlebía 
cuidar del recinto, aunque en me­
nor núm ero que cuando estaba 
reunida. 

El señor CALDERON. Acep­
tó la modificarión. 

Dado el punto por discutido se 
proced ió á votar y resultó apro­
bado el artículo con la modifica­
ción propuesta. 

El señor CALDERON. Di- L os capítulos aprobados di-
jo: Excelentísimo señor: Antes cen: 
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CAPITULO 119 

De las votaciones 

Art . .. . -Las votaciones, tan­
to En las sesiones públicas, como 
en las stcretas, pueden hacerse de 
los siguientes modos : 

19- P oniéndose de pié y qu e · 
dán dose :-entado. 

20-En secreto, por balo t as ó 
por cédulas. 

3V - N omin alme nte. 
Art . . ... -Del prim er modo, se 

harán las votaciones ord in a rias 
sobre asuntos públicos. 

Del seg un do. la,:; vo tacion es so· 
bre asuntos pri vados y persona­
les. 

Del t ercero, las votacio nes que 
afecten, de algú n modo. la sobe­
ran ía nacional ó la hacienda pÚ· 
blica, como igualmente las que 
recaigan so bre b rc:-olució n de 
hacer b g uerra ó sobre el req ue­
rimien to al Polle1· Ejecu tivo µara 
la celebración de la paz. 

L os pacto;; internacionalcs se 
aproba rán ó desaproba rá n J e! 
mismo modo. 

Art . . .. . -En t odo género de 
votacion es, es, absoluta met1 te, p ro· 
hibido salvar su voto. A nad ie 
le es lícito exc usarse de votar. 

Art. . . . . --L os represen ta n tes 
que no hubieren asis lido á la d is­
cusión de un asunto, no tend rá n 
voto en su resolución. 

CA P IT U LO 129 

D P- los empleados de la S ecre · 
taría y demás del Palacio de 
la A samblea. 

A rt. .. .. - 81 cuerpo de cm pka: 
dos de la Secretaría estará pre::;i­
dido µor un Oficial l\fayor, que 

será su inmed ia to J efe, v se di vi­
dirá en dos secciones: l;t primera 
del Despach o, y la segunda del 
Diario de los Debates. 

L a prim era se co mpo ndrá : 
De u n oficial primero. 
Dos oficiales segundo,:; .. 
Un oficial de par te::; 
U n oficial a rchivero. 
U n oficial encargado de la con ­

tabilidad. 
Tres calígrafos y seis amanuen-

ses. 
La seg unda se co mpondrá : 
De u n redactor en jefe . 
Dos redactores subalternos. 
Dos a uxili a res. 
Dos taq uíg rafos y cinco ama· 

nuenses . 
Art. . . .. -La co misión de poli· 

cía queda encargada de poner el 
mayor empeño en la for mació n de 
nuevos taquígrafos, cuya especia­
lidad es tá á punto de perderse 
en tre nosot ros . 

Ar t .. . . -- P a ra el cuidado y ser· 
vicio h igié ni co de las oficinas del 
palacio de la A-sam blea , h abrá los 
sig uientes empleados : 

Dos co nserjes . con los títulos de 
primero y seg und o. 

Ua portero. 
Tres celadores. 
C uatro cond uctores y cuatro 

sirvie ntes. 

CAPITULO 1 3C? 

D e los Ayudantes y de la Guar 
dia de la A samblea. 

A rt ..... - L a Asamblea tend rá 
cuatro ayuda;1tes de la clase de 
jefes. los cuales es ta rán á las in­
mediatas ordenes del P residente, 
pa ra cum pli rlas, sin demo ras ni 
observació n algu na. 

Art ... . . -Tendrá, asim ismo, 
una gua rd ia, q ue se compon d rá , 

34-A. C. 
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ordinariamente, de un a compañía 
de infantes, cuyo capitán, desde 
que entre en es te servicio, no re­
cibirá ni cumplirá otras órdenes 
que las que le imparta, verbal­
mente ó por escrito, direc tamen­
t e ó por medio de los ayudantes, 
el Presidente dé la Asa mblea. al 
cual estará, absoluta y excl usiva­
mente, subordinado, hasta su re­
levo. 

Art ... . . -Siempre que el Pre­
sidente de la Asa mblea, por su 
p ropio consejo, ó por acuerdo de 
la co misión de policía ó por reso­
lución de la Asamblea, pidiere el 
refuerzo de la expresada g uardia al 
Ministro de la Guerra, al de Go­
bierno, ó á cualquier otra auto­
ridad que pued an proporcionárse­
la, le será inmediatemente otor­
gada, sin excusa ni dilación algu­
na ; y la guardia, así refo rzada, 
qu edará bajo la inmed iata depen­
dencia del referido Presiden te, 
cou forme á lo dispues to en el a-r­
tículo anterior. 

Art .. .. . - La negativa á la in­
dicada demanda se considerará 

y juzgará como delito de lesa pa­
tria. 

Art. .... -La g uardia de la 
Asa mblea será p~rmanente, rele· 
vándose cada 2+ horas, la fu erza 
9ue la monta. . . . . 

Art .... . -Es te serv1c10 militar 
será pres t ado ;1ún en receso de 
la Asamblea, bien que reducién· 
dose la guardia á una cuarta de 
compañía, durante el indicado 
tie111po ; y, entonces, est ará á las 
órdenes del Oficial :Mayor, que es 
el Gobernador nato del Palacio de 
la A samblea. 

Se puso al voto el a rtículo 89 
del capítulo 109 del antiguo re­
gla mento y fué aprobado por la 
Asamblea, dice: 

"El Presidente no tend rá voto 
sino en caso ele empate, y siempre 
lo dvrá de palabra diciendo sí 
ó nó'' . 

Después de lo cual, el señor 
Presidente levantó la sesión. 

Eran las 5 h. 30' p . 111 . 



Décima sesión del jueves 12 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SU11ARIO 

Nombramiento de la comisión de ins­
trucción. 

ORDEX DEL DÍ.\.-Se aprueban a lguna s 
sustituciones al re~larnento de la 
Asamblea y una adición propuesta 
po r el señor Porras.-Se acuerda 
la vigencia inmediata ele! regla-
mento aprobado. • 

Abierta la ses1on á las 4 h. 30' 
p. m., con asistenci a ele 76 señores 
representantes. fué leída y apro· 
bada, si n observación, el acta ele 
la anterior. 

Se clió cucn ta de los docu mentos 
siguientes: 

OFICIOS 

19-DE'l señor Minis tro de Jus­
ticia, comunicando qu e, para sa· 
ti sfacer los informes que por in­
dicación del señor don J esús San­
·chez Gutierrez, se habían ped ido 
á su rl espacho, respecto del R. P. 
Nardini , había oficiado al muy 
reverencio Arzob is po de esta Ar-

quidiócesis á fin de que expida el 
expresado in forme. 

Se mandó poner en conocimien­
t o del señor Sánchez Gutierrez. 

29 - Del señor José Manuel Sa­
rnan ez, reclamando acerca de de 
las elecciones de la prov incia de 
Cailloma, que dice le favorecen. 

El señor FRIAS Indicó que 
el anteri or ofi cio había acordado 
la Mesa resern ,rlo. 

El señor PRESIDENTE. Lo 
mandó archivar. 

PROPOSIQIONES 

P.-De los señores Calle (J. M.), 
Calle (J. J.), Echenique (José M.), 
Basad re, Castro, Vivanco, Fon­
seca y Echenique (Juan M.), pro­
poniendo que se aplique exclusiva­
mente al sostenimien to del Cole­
g io Nacional de San Carlos de 
Pun o, el producto de los impues­
tos de pon tazg-o del Desag-uad~ro 
y muellaje de Puno. 

Dispensada del trámite de lec­
turas, y fundada por el seño r Ca-
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lle (J. J.) , fué admitida á c1 iscu ­
. sión, y pasó á las comisiones de 
in strucción y de hacienda. 

2<!--De los señores Carrasco, 
Frias, Miota, Hcrn ández, Pracla , 
Alarco, Salmón, Chocan o (C . G.). 
Barriga, Duar te. Beingolea, Gar­
cía y García (D . E.), Ddgaclo, 
B ri ngas , Lanfranco, Castro , E ­
chenique (J. M.), Vivanco, Pérez 
R oca, Corpancho (N.), Urrunaga 
y Corpancho (1L N.), elevand o á 
la categoría el e ciutlad el pueblo de 
Morropón de la provincia de Piu­
r a . 

Dispensada del t rám ite de lec­
turas, y , admitida á di scusión, 
pasó á la co mi:;ión de demarcació n 
territorial. 

3<!---De los señores : F ernánclez, 
Olaechea (:NI. P.) , Roca y Herencia 
Zeva ll m:, proponiendo se forme 
una nu eva prov incia e'h el depar­
t amento de lea, cuya capital será 
la villa de Palpa, de la qu e toma­
rá su nombre, y se co mpondrá ele 
los di :::;t ritos de Palpa, Huay uri, 
Ingeni o, Nazca. Córd ova, Lara­
rnate, Otoca v Santa L ucía . 

Dis pensact{ del trámite d ,, lec­
turas, no fué a dmitida á debate. 

4Q.-Del señor P rad a, propo­
niendo que se conceda á mplia s fa­
cultades al Poder Kjecut ivo para 
que otorg ue concesiones y aux ilie 
á t oda em pres::i. particula r que em­
prenda la :1pcrtura ele cam in os de 
herradura ó carreteros de Huánu­
co al Pachitea , de Ayacucho al 
Apurimac ó desembocad ura del 
lllantaro v cld Cuzco á Santa Ana 
ó Uruba1~1ba. 

Quedú en segunda lect ura . 

Si!--Dt;l seño r Go nzal ts del Rie­
g·o, estabkcientlo que toda em-

presa con structora ó explotadora 
de una obra pública, e:,;t á obliga­
da á emplear en sus talle res mecá­
ni cos cierto número de jóvenes del 
departam ento donde se realice a­
quella, número que señal arán de 
acuerdo con el em prl:sar io el señor 
Min istro del Ramo y la Prefec­
tura. 

Quedó en segunda lect ura. 

SOLICITUDES 

P--De don Federico La Fuente 
y Subira t, para que se le acuerde 
cesantía corno oficial seg undo que 
fu é de la H . Cámara de Senado­
res. 

Pasó á la con,i sión de J)')licía. 

2;:t-Del reo1lanucl Ag uilar, so­
bre indulto. 

3Q. - Del reo José Palma, con el 
mismo objet.o que el antl: rior. 

Pasaron á la comi:::;ió n de J us­
ticia . 

PEDIDOS 

El señN BELAUNDE. Sol ici­
tó qu e se excitase el celo de la 
com isión ele justicia para el pron ­
to de,:pacho del proyecto relativo 
al restablecimiento de los juzgados 
de p rim l:ra in stancia en ias pro­
vin cias de 'l'arma y de Castilla . 

ITl señor LUNA, Presidente de 
la in dicada comisión, contes tó que 
el mismo día que fué presentado 
el proyec to se pidió informe al 
E jccutirn sobre el particu la r. 

El seño r G011.KZ D~ LA '1"'0-
RRE, Pidió que se excitase el celo 
ele la comisión antes enunciada, 
para que emitiese dictamen en la 
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solicitud presentada contra el pre­
fecto de este departa mento. 

El srñor L UrTA. Dió explica­
ciones á su señoría. 

El señor CORP ANCHO (Nés­
tor). Soli ci tó que la comisió n de 
poderes expi diese su dictame n, á 
la brevedad posible, en las ac­
tas electorales de la provincia de 
P oma bamba. 

El señor CALLE (don J. M) 
Dió explic:1ciones. 

El señor PRESIDILNTE. Con 
aproba,ión de ia Asa mblea, nom· 
br6 la siguiente com isió n: 

I NS'l'RUCCION 

S eñore:-:: José A. Roca. J osé 
Félix Castro, :N éstor Corpancho, 
Mar tín Du lanto, ~lelitón F. P o­
rras. 

ORDKN D~L DIA 

Si n deb:1te fu ero n aprobadas 
las sustituciones p resen t;td as por 
la comisión de R egla mento, qu '~ 
siguen: 

"Artículo .. .. L as interpelacio 
nes s • suj,· lará n á las sig uientes 
n ·glas: 

• '1 i.l ---Se formularán por ·e:;cri­
''to. 

"2GI- - Serán aprobadas por la 
"mavor ía absol uta de la .Asam-· 
"ble;1 , 

••3:.1- Se remit irán en co pia au­
"ténti ca al Minist ro ó Ministros á 
"q11ien :-:c:a n dirigida,-, 

''-J.•.1-Se señalará por el Presi­
"dentc de la Asamblea , co n apro­
'·bación de ésta, el día en que de­
"ban s~r contes tadas. 

"5~ -Por regla general, ese día 
' 'será, cuando menos, el siguien­
"te á aquel en que fueron ap ro· 
''badas. 

''6~-En caso de urgenc ia de­
"clarada por la mayoría absolu ta 
"riel a Asa mblea, se debe rá ·co ntes­
' 'tar á ellas en el mi smo día y aún 
"en la misma sesión en que hubie­
' 'sen sido prese ntadas. 

".Artículo .... L os represe ntan ­
"tcs O'OZa'rán de todas las inmu-

~ . 
"niclades <]Ue las leyes preex1sten-
"tes acuerdan á los senadores y 
''di pu ta dos . 

" Artículo .. . . T oc1o represe n­
; 'tan te a utor de una proposición, 
• 'desp ués que h aya s ido leída la 
"primera vez, ti ene el de recho de 
''fundarla, cond ensa ndo las razo­
' 'n es que la h acen el igna de se r 
''debatida. 

~1 se1ior PORRAS. Propuso 
un artículo adicional relativo á 
que las proposicio nes que se pre­
sen t asen á la l\k,a . 11 0 pudiesen 
llevar más de, cinco firmas. 

La . com i;;ión de reglam ento a· 
ceptó la adición y la .Asa mblea la 
aprobó. 

El artículo adicional aprobado, 
d ice : 

"Art . . Ninguna iniciativa de los 
miemb ro,; ele la .Asamblea, podrá 
llevar más de cinco firmas. ' ' 

A indicación del señor Presi­
dente. la H. A sambl ea acordó que 
inm ediatam ente com enzase á regir 
el Reglamento aprobado. 

De,-pués de lo cual S . E. levantó 
la ses ión . 

Eran las 3 h. 30' p. m. 
33-A. C. 



11 :¡. sesión del sábado 15 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr . Antonio Arenas 

- SU.MARIO 

Nombramiento de la comisión de de­
marcación territorial.-Se aprueba 
en votación nominal un proyecto 
que dispone rija la Constitución 
política de 1860, con excepción de 
los títulos que tratan del Poder Le­
gislativo y con las modificaciones 
que se exprcsan ;que concede a l Go­
bierno facu ltades extraordinarias 
para pacificar la República y arbi­
trarse fondos y señala el 31 del 
presente para la clausura ele las 
sesiones de la Asamblea. 

Abierta la ses ión á las 2 h. 
30' p. m., Clln asistencia de 90 
señores represen tan tl's. f ué leída 
y aprobada el acta de b anterior, 
con una aclaración del seño r Cal­
derón, referente i la sust itució n 
que presentó al capítulo 109 del 
reglamento, á los artículos relati­
vos á la inmunidad de los repre­
senta ntes v al modo como éstos 
deben fu nclar las proposicio nes que 
presenten. 

Se dió cuenta de los documen­
tos siguientes : 

I 

OFICIOS 

19- Del señor ;.Jini~lro de Gu e­
rra, mar,ifes tanclo qu~ oportuna­
mente presentar:i el fü,calafó n Ge­
neral del Ejército, y que en él 
pocl rá verse los pocos y m üy me ­
recidos a,:censo;;; confl·ridos por el 
actual Gobierno , en virtud de la 
ám plia a u torizaci()ll qu e le: conce­
di ó el li:sta tuto dado por la Asa m· 
bl ea del Norte . 

Se mandó archi,·a r. 

20- Del ;;;eñor l\Iinislro de Ha­
cienda, acu!'-ando recibo de la no­
ta en que se le comunic0 el nom· 
bramiento de· A\'ud:1ntl's de es t a 
H. Asam biea. • 

Se mandó archivar, 

39- Del seiior 1Iinis tro de Jus­
ticia, · solicitando copi,1;;; cert ifi ca · 
das de los dictám enes em itidos 
por la comi;;;ión es¡)('cial, nombra­
da para conocer de la acusació n he­
cha á los ex111i11 istros de hacienda 
Sr.José Félix García,, al nficia nte 
en la legislatura el e 1879;y del infor· 
me ciado al G obierno por el Caje-
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ro Fiscal de este departamento, 
que se publicó en el Diario _de los 
Debates de la Cámara de Diputa­
dos, cor respondiente á la sesión 
de 18 de octubre de 1878. 

Se man daron exped ir por secre­
taría las copias :solicitadas. 

PROPGSlCIONES 

1::t-Del señor Fernández, esta­
bleciendo los req uisi tos que son 
necesarios para ejercer la profesión 
de abogado. 

Dispensada de lecturas, y, ad­
mitida á debate, pasó a las comi­
sion es de justicia é inst rucción . 

2::t-Del señor Osores, res table­
ciend o el Colegio Nacional de San 
J uan de Chota . 

Adm itida á debate, se remitió 
á la comisión de i11 st ruc~ión. 

3~t -Del señor Alarco . para que 
ningún miembro ciel Poder Judi­
cial, pued a ser socio de bei1 eficen­
cia en el distrito de s u jurisdic­
ción. 

\ Dis pensada del trámite ele lec-
tura s, 1· admit ida á discusión, pa ­
só á la; comisiones ele beneficencia 
y justicia. 

4<.l -- De los señores Hel'es, Duar­
te, Pracla, R omero y To rres. 
sobre rentas de las municipalida ­
des de provincia y s u inversió n. 

5,.L_ l)el ;:(•ño r G:1marra (do11 L . 
M.), eleYando á la Gltl·gtlrÍ,t el e 
ciudad la villa de C:icua 11i. 

6;._i. - Del seño r H errera, elev an-• 
do tambi én á la c;1 tego ría de ci u­
dad el pueblo de Asco pe de la 
provincia de Trnjillo, y al rango 
de villa los ele Paiján y Moche, ele 
la misma provincia . 

Los t res anteriores proyec tos, 
no fueron ad miticlos á debate. 

7;_¡. __ Del señor Pracla, para que 
los premios y concesiones acorcla­
clos por el congreso de 1879 á los , 

practicantes y médicos expeditos 
para rendir examen ú optar gra­
dos universitarios se hagan ex­
tensivos á todos los que en el ser­
vicio sanitario del ejército han 
llenado satisfactoriamente suco­
metido. 

El señor Sánchez el e La R osa. 
Pidió que la anterio r resolu ción 
com¡~rendiera á los est udiantes de 
T eología,y el señor Casós á los de 
Ju ri s prudenciü. . 

El señor Pracla. Aceptó -1as 
anteriores indicacion es. 

En seguida se dispensó el pro­
vecto del trámite de lect u ras, v, 
;tclmitido á debate, pasó á la co­
mi sió n de instrucción. 

8;_¡.--De) señor González del Rie­
go, para que toda empresa cons­
tructora ó ex pl otadora ele una 
obra pública que req uiera el ser­
vicio de talleres mecánicos, es té 
obligada á recibir cierto núm ero 
de jóvenes con el objeto de darles 
trabajo, según el oficio á que 
deseen dedica rse. 
~ Aclmiticla-á debate, pasó á la 
comisión el e, gobiern o . 

DICT ANlENES 

Queda ron á la ord en del día. los 
de mayoría v minoría, emitidos 
por la ~omi.-ión de constitución y 
leyes orgánicas. en el proyecto re ­
lativo á facultades extraordina­
ri:(s; as í como el relat ivo á que 
puedan los represen tan tes ejercer 
s u profesión. 

SOLICITUDES 

l<.l-De don J osé Dolores Arana, 
para que se le otorguen las con­
cesione-; que indica . 

2.;t-De don P ed ro T omás Cár­
. clenas, sob re rep aración el e los 
graves daños qu e le h an ocasiona-
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do las montoneras del Cerro de 
Paseo. • 

Pasaron á la comisión de go­
bierno. 

3~-Del reo Ezequiel Ramos, rn­
, bre indu lto. 

4~- De Manuel Sacramento Cav­
cho, sobre indul to de su espo;a 
Francisc:1 A va los. 

Pasaron á la co misión ele jus ti­
cia, 

ADICION 

Del Sr . Echenique (D.Juan Mar­
tín) al proyecto del señor Prada 
sob re apertura de camin os, en el 
sentido de que se abriese uno ca­
rretero de la ciudad de . lea á la 
de Ayacucho. 

El señor PRKSIDE:i\!'l'E. In­
dicó á Su Señoría que deoía pre­
se ntar su adición el día próximo 
y, en seg-uidét, con aprobación de 
laAsarnblea, nombróla sig uiente 
co misión : 

DILMARCACION TERRI'l'O­
RIAL 

S eñores: Federico Larrañaga, 
Pedro J. l\l intzi, Modesto Basa­
dre, L uis 11 Duarte, Baltazar 
García U n ulia. 

ORDEN D8L DIA 

El señor SECRETARIO-Le­
yó: 

Comisión ele Constitución 
y Leyes Orgánicas 

S eñor: 

Vu estra comisión después del 
m::iduro cxanwn que h a hech o del 
proyecto de ley que habéis teni-

do á bien so meterá s u dicta men, 
lo ha discuti do proli jamen te y 
co rn o lo de man da su trad icional 
im portancia, y opina (]Lle debe 
su!-tituírsele con el que tiene la 
honra de presentar y q ue so mete 
á vuestr::i deliberación . 

L A ASAl\lBLEA CONS rl'lTU­
YEN'l'E, 

Co nsid erando : 

Que habiend o llenad o un o de 
los objetos primonliales el e su con­
voca to ria no puede procede r al 
cumplimiento ele los de más, mien­
tras no es té pacificada la Repúbl i­
ca. 

Ha dado b ley !-iguiente: 

A r t. lº-1lie 11 tras !-e sanciona 
la Con s litucióu polít ic 1 qu e está 
oblig- ,Hla á ci a r la Asa mblea. re­
gi rá la promul g ada el a ño de 1860 
á exce pción de los l ítu los Sº, 99 
y 109. qu e tratan del Poder L e­
gi slalÍ\'O y con las modificacio nes 
contenidas en e::st a k\' \ ' en la de 
1 <> el e! corri< n te. º • 

A rt . 20 -Se a u lo riza al J efe del 
Poder Ejecutivo pa ra qu e ,-:egún la 
g ra vedad de h1,-: circun stancias s us­
pe:: nda las disposiciones con,.;ig na­
das en los :'. rtículns 180, 209. 219 
v 290 el e! tí t ulo IV d e la Con s­
tituci;)n política con el objeto de 
pacificar el paí ,; y con,-:e rva r el o r ­
den público. 

Art. 3o - Concécl ese el término 
percntori~ de 30. días á los que 
están en armas que no hay a n re­
conocido la :iutoriclacl del Gobier­
no constituíclo por es ta Asa m­
blea, para que la s depongan y se 
so metan á él. L o,; qu e lo hicieren 
continuarán en el goce de sus h o­
nores y empleos legales ; y los con-
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t umaces ó reincidentes quedarán 
sujetos á las cfo,posiciones de las 
ordenanzas militares. 

Art. -1-9 - Declárasc válidos to­
dos los actos políticos y adminis­
trativos practicados por el Gene­
ral Igle,;ia,- cc> mo Jefe del Estado 
desde el 1 <.

1 de enero de 1883. 

Art . 59- Invíslcse al Poder 
Ejecuti vo de la,- faculta des nece­
sarias para a rbitra rse recursos 
extraordin ario,; , ó red ucir los egre­
sos del Presupuesto Nacional á 
fin de sa fr<facer las necesidades de 
la República y especia lmente la de 
pacificarla y conse rvar el orden en 
ella. S e le fac ulta asimis mo para 
implantar reformas en los diversos 
ramos de la administración . 

Art. 69 La A,;amblea suspen­
derá su,-; se,; ione,; el 31 del presen­
te mes, para continuarlas t-1 19 de 
Marzo del año 1885, con convoca­
toria ó sin ella . El Kjecutivo de­
berá conroc,,rla, si antes de la 
frcha d e,- ig-n ada, est uviere pacifi­
cado el p <1Ís . 

Art. 79 El Poder Kjecutivo 
dará cuenta á la A,;;i mblea del 
uso que hicien· de las facultades 
que se le confieren por la presente 
ley. 

Dése rnen ta. - Sala de la Ccun i­
sión. 

Lima, 1\larzo H de 1884. 

f A. Roca. -Juan M. Eche-­
nique. A11drés Trujillo. - Ge­
rardo e abe/lo. 

Comisión de Cons titución . 

Señor: 

El que suscribe cree que los art. 
49 59 y 69 deben modificarse en 
lo~ tér~1inos siguiente:--: 

Art. -1- 9-En cuanto á la ap ro·­
bación ele los actos del Presid en te, 
por su carácter ele dictatoriales , 
no han menester aprobación; con 
ell« ó ,;in ell a, son ig-ualm ente fir­
mes 1· valederos, mientras no sean 
expr;samente derogados; así que 
es indiferente que subsista el artí­
culo ó que se suprima , expresan­
do la causal, para que nv se c1·ea 
que la Asamblea les niega su 
aprobación por no merecerla. 

Art. 5°-Facúltase al P oder 
Ejt·c utivo para procura r::;e recur­
sos extrao ,·cli narios con el fin ele 
pacificar el país é implantar un 
si,:;tema económ ico. aumentando 
las entradas ó di:--rni1111rendo los 
gastos de rnan era que <Íuede ba­
bnceaclu el presupues to general 
de la R epública. 

Art. 69 - La A:--ambl ea suspen 
derá por ahora sus sesiones, para 
continuarla,: desp11és de la pacifi. 
cación de la Republica previa con­
vocatoria ele] JJ:jecutivo, ó cuando 
más tard e el l' ' de rnarw de 188:i , 
,un convocatoria ó sin ·lla. 

Lirn;1, Marzo 15 de 188-1-. 

}ose Silva Santisteban. 

El señor PRESIDENTE. No 
siendo conforme el dict amen con 
el proyecto se pone éste en debate. 

Los autores del proyecto acep· 
taron el dictamen. 

3G-A. C. 
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El señor PRESIDE:NTE. En 
deba t e el dicta men. 

El señor GONZALES DEL 
RIEGO.--Excmo- señor: La gra· 
vedad del as unto y 1.i. poca con ­
fianza que tengo en mi, por la fal­
ta de costumbre de h ablar en µú ­
blico, me hace con venia ele V. E ., 
leer mi discurso . 

Tengo el debe r de declarar que 
yo, co•no el que rnác:, aprecio y 
res peto á la µer,.;ona del Jefe del 
Estado. En los momento,- más 
difíciles y e>'-pecialrnenle dolorosos 
para él, le he visto se reno y tr,1n­
quilo en el puesto del deber, dis ­
puesto á consu mar el. sac rifi cio. 
Para mi, corno para la gran ma­
yoría el e la Nación, 1nen:C(' la más 
alta co nfia nza; pero, ¿es una 
mu es tra de ca riñ o 1· confianza 
echar sobre sus hombros el peso 
agobian re y la gran re;-;po n,-a bil i­
dacl del manejo discr<'cional de la 
Nación? No]¡) creo así; y po r esta 
razón V()Y á permitir111e decir a lg u­
nas palabra,.; ,¡ue l:XJ1iic;11 án pnr­
qué e,;loy en contra cld p,·ul'ec lo 
\' de lo;, dictarnenes l:n debate. 
, ]l:1 d ec retn de convocalo1·ia se ha 
cumpl ido. IIénos aquí. p11e,.:. reu · 
nidos co n el obje t o de sa ncio nar 
el tratado dl· p,1z y ;-;enlar bs b ,~ 
c:es que sirvan p;1ra urnsolid,1 r el 
edificio polílico-s"c i;tl de la R epú­
blica. Ya es U sa t i,-fl'cha la prime­
ra pa rle ¿por yu é no continuamos 
con la segunda? 

El tratado de paz que acaba· 
mos de ,:ancil)nar, ex presa , valién­
dtime de análoga comparación he­
cha por uno <k nuestros más emi­
nentes oradores, expresa digo. ];1s 
p;dabras "no puedo luchar má-;", 
lanz,1d,1;-; por el gladiador caído, 
mutil;ido y ag-onizantP, que, á pe­
s;1r del "accipe ferrum)) d el concu r ­
so unin.:r>'al, ati ende el vencedor. 

Ya la pun ta de la espad a invaso­
ra se detiene en la epider mis de la 
garg:rnta. El vencido se levanta 
abatido, lleno de sang re, lodo y 
amargura. 

Ese vencido , señores, gra nde en 
lo más profuudo de su desg racia, 
g rande digo, con la subl ime g ran­
deza del sacrificio rede n tor, ese 
vencido es el pol.ire Perú, es nu es­
tro padre. Y ¿cumpli remos un 
debe r al abando11,1rlo ahora de­
jándolo que marcht.: bamboleante 
por el sendero ele un futuro in­
cierto, guiado sólo por su natural 
ofu ,.:c;1 ción? 

No . honorables represc '.1tantes. 
Como hijos arna11tl's y solícitos,­
corramos á Jay;1r ,-u cuerpo, r es ­
tañenl()s sus herida,-, quité mm,le 
la sangre 0 1 rrompida. envolvá­
mc,,;le cuidado,-aml'nte y est rech é· 
mosle co nt ra nlll·,.;Lro curazó n µa­
ra dden(krle el e u11a reca ída, 
no:-utro;-;, l<>s que hl'mos salv,1do 
de la hccalomb<:: horrible . Pre­
paremos a,.:í lo;-; día,.: de s u con­
v:!Íl':-L·encia y kng-amos fe• e n el 
Sl'ñor de las :-Ii:-l'ricorclias qu e 
sabrá derramar L'n L'l corazó n dél 
pobre cnfc r1no, el há),.:;1 mo ele s u 
divina g-r,1ci:1. No olv idemos que 
alg-,i l'XÍg-e de nosotros el h e roi,:- . 
1110 ele los 1nartirl'~ de la patria . 
De e,-os máni 1·e,- que hoy. d esde 
s 11 rnan,.;i{Jll g-lorio,-;i, no,; mi ran 
pcr,lido,- en el laberinto de nu es­
tra,; pa,-io11cs plilitic,s. 

Cumplamos, puvs, nue;;t ro d e­
ber e n tocla;; ,.;11,.: i111posicionn,; no 
neguemo:-; ni exo1,-L'.lll0" el apoyo 
debido al Gobicrn" que acaba mos 
de dar al paí~; nn dejemos µara 
más tarde la ;iplicacic'in del reme­
dio heroico : q t1 iz.i 111 {Ls lar de, e l 
mal ,.;erá i11cur;1blc. 

Discut ,1111 os una Con;-;tit ución, 
demos una ley de (·leccio nes y de­
cb remos de una n·z ciausu racla 
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esta Asam b:ea, dl·jando para el 
prim er Ccln gre;;u O rdinario la la­
bor de crear otras leyes, ya que 
por ahora no queremos trabajar 
más. 

Aprobar lo;; actos lodos del G o­
bierno deHk :-u in,:.talación, im pl i­
caría para mí ia aprobación' del 
decreto c¡ue, infiriendo u n graví­
si mo daño ü mi provincia, como 
he teni dn d h ono r dt man ifesta r 
al !"eñ or 1lini;;tro de Justicia, or­
dena se la prive del juzgado de 
prim era in;;tancia qu e proteje los 
sagrad os intere;;es de los pobres. 
La aprobación i:1co11dicional de 
los decretos dd Gobierno, se ría 
la de lo;; act os dictatoriales del Sr. 
Piérola, io~ cuaks nece;;itaría n , 
µar,1 forma1· de ellos verdadera 
concien cia, u1 1 análi;;is v una di s­
cu;;ión q ue con ;;ickro de nota ble 
in c.-unven;e ,lL'ia. Ki país ha aceµ ­
tado ra, t()d""' los hechos con;;u­
mad o~. Adu11<1,:, ¿cuál es el co­
nocimi l'nto oficial q ue lene mm, de 
los ,1cto;; (}ll l' ;;e trata de d<.>clarar 
Y{t!ido:-·1 ¿lg·11llra n10,- que los se­
ñore:< 1lini;;trn,- el e Ji:,.:taclo no se 
han clign;1do da r ),,c tura ú r l' mitir-
110;; :-u,- n•;;1wn iv;1,.; 1k,n o rias? 
¿Dónde L;;tá )llll' S el d a to para 
_i11 zg,. r '? Yo no vto qut> será más 
fáci l reducir á la obed iencia á a­
qudio:- cuyo patriotis n1 0 exaltado 
ma ntie,w c11 a rma:- contra l'l Go­
bitrn o. deja ndo ;i é:- tc :-ói,1: creP 
má:- bien que la A;;a rnbh:a p uede 
dicta r medid,1s :<a! l' adoras y c¡ue 
un a precipitac ión inco n,-ide racla 
a len t ara j la revuel ta. 

L:1 foita d e un ,1 b uena lev de 
re:- ¡H 1n:<,1 Lii!iclad para los emÍ)lea­
dos 1:úb!irns, h:ice que alg1 1n os se 
com·1e rl a 11 L' n tira 11 < s i n,-,ufri bles ; 
:-ólo ia Asa111hlca puede forma r 
esta lt1· garan ti za ndo con ella la 
libert a·d indiridual y la propiedad 
que se ;; ien ten holl<1da;;, princi-

palmente cuando en lu gares apar­
tados de la vigila ncia del Gob ier­
no, hay autori dades que no co­
nocen s us obligaciones y que con 
el pretexto de conservar el orde n 
público, ejerce ,¡ venga nzas perso­
na]e;; que son la base de un d es-­
contento general. perjud icial á los 
intereses del Gobiern o y d el país. 

Las facult ades ext raord ina ri as 
<.> n materia de h,:cienda hacen pc) ­
:-ible la form;1 ción de esa:- cama­
rilla,; secre ta:- qu e se e nriq uecen 
á co,-ta de los dinerns de la Nación 
sacados hoy al trabajo penos0 de 
los co ntribuyentes ; e,-asfacul tades 
t raje,o n los contratos con la ca,.:a 
Drey ff11s, que anatemat izó d es­
pué:- el país entero : esas faculta ­
d es han producid o en todos los 
ti vmpos nues tro más completo 
d<.:scrédito en el extranjero, desc: ·é­
d i to q uc nos privó de recursos para 
);1 g uer ra,con los cu al e:- hu biérarnos 
ah orrado much a :-a ngrc querid a: 
P:<as facultacks dicen á los pue­
blo,; : la Asambh-;-i de vuestros re­
pre,.;en tanles cornpu est;i de ciento 
doce el e é,.:tos , no :-CL'. cree suficien 
te ¡>,ira asegui:a 1· ;-il E s tado un 
orden cco 11 ó m ico ;1 paren t e, q uc es 
;:eguro obten d rá ele! Gobierne), que 
e;: el poder que mejor pul'de es tu ­
diarlo ,. estabk-cerlo. 

Yo con:-i dcro . :-eñnr, a ún c·n el 
c.iso que la Asamble;-i co11tinuase 
!-ll " '-' v- i, •11 t::- d t :-p11é:- de·! intl'ITeg­
no p1·o p11e,-, to, qu e es sentar un 
m:1lí;:i11l() precedPn le, pe rmitir á 
los repre;:e ntantes que acepten 
pues tos rentados pnr Pl (.;.obie rn o,' 
s in que por e;;to pierdan su ca­
rácler de tales n::p rese ntantes. 
Con sÍ'Jero és to co ntra rio á nues­
t ras in st itu cio nes democrática:- : 
co 11l rario á la propia dignidad . 
111;:talada nucvamc11te la Asam­
b lea clebe juzgar con imparcialid ad 
los actos gubvrn;•ti\'os; y ¿cómo 
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lo h ará con aquellos en los cuales 
sus propios miembros, quizá la 
mayoría , h a tomado actlva par te? 
Es p reciso no 0lvidar que la Na­
ción entera nos vé y nos juzga ; 
es preciso no olvidar que en t odos 
nuest ros actos debemos hacer que 
desaparezca la más peq ueña ;;,o m­
bra que ern pañe la reputación del 
representante. 

Dice el a r t ícul o SO del p royecto : 
''El Ejecutivo procederá á arregl ar 
lo conveniente para la desocupa ­
ción del territori o peruan o por las 
fuerzas chilenas". 

¿A rregla r lo convenien t e? 
¿No es la li beración el e! t er ritorio 
que nos deja el vencedor, la inm e­
diata consecuencia de la apro ba­
ció n del t ratado? ¿Debere mos vi ­
vir todavía bajo un tutela je sie m­
preodioso, qu e puecl e prolo nga rse? 

El pat r iot is mo ahoga la voz 
para conte,;ta r á estas p regun­
t as ! 

Atendiend o á la im1 ica..: ió u que 
en es te instante me hacen los ho­
norables señores R oca v Cabello 
debo decir: que he creído en de­
bate el pro1ecto y los d ictátn ene,: ; 
pero ya que los aut o res del pri­
ro lo retiran y se s 11 s t ituyen en e, 
dicta men de la mal"oría, r o su -. 
pl ico al H . señor se~ reta ri c; se sir · 
va da r lectu ra á dicho dictam en . 

ltl señ or S ec retari o. Lo leyó 
nu evam ent e. 

El señor GONZALEZ D E L 
RIEGO. li:xcmo. señor : H e mani ­
fes tado mi s o p1111 ones cont rarias 
al dic ta men q ue ,1caba el e lee rse 
y co mo en él H' sup ri:11 e el art ícu­
lo SO de la pro posición no seguiré 
combatié ndolo. 

Para termin a r perm íta me V.b~. 
q ue manifies te lo sig uien te : sól o 
ha llo tres motivos ¡.>oderosos se­
g ún lus cuales debiera clausurarse 

esta Asam blea, sin d ictar una 
Constitución meditada v bien d is­
cutida: por falta de i~ teligencia , 
por falt a de deseo ó po r fal t a de 
libertad. N o puede su po nerse lo 
prim ero en un cuerpo que es léi 
representac ión ele iodos los p ue~ 
blos de la República n i esperarse 
lo segun do del patriotis mo de los 
representa ntes, y corno t enemos 
la ]iber tacJ co m pleta en nu es t ras 
deli beraciones no puedo deja r de 
sos tener mi C.lpinión ya expresad a 
de q ue esta mo,; obligitdos á cum ­
plir el deber, ú que no,; hemos su­
jetad o_. _en t odas sus diferentes 
1111 po:-;1c1on es. 

Monse?ñ or R OCA. Ii.:xcmo. se­
ñor : Debo ll a ma1· la atención ele 
los ;señores reprl::-e11 tan tes acerca 
del hecho relativo á que la comi­
sión de const it ución ha desempe­
ñ ado su comet ido en el co rto 
tiempo ele t res día;:, sin q ue es to 
impor te fes tin ació n de trá mites , 
porqu e los seño res que co mpo nen 
dicha co misión, como t odos los 
represe nt antes h an c.-st ucli,i d o ma­
d ura mente la sit uación polít ica del 
p,1ís y pron tos al llam a mien to de 
b Patri a cum plen , us deberes pa ­
ra con E: lla cún tod a co ncienci.:i . 

P or lo demás es m uy sa t isfac­
l urio q ue e:-; te ,1su11to se trate en 
,.esió n púb ic1. c.ksde el mo mento 
en que 11 0 hay porq11é oculta rl o 
y porq ue e;; nece,-,a rio que el p.:i ís 
conozca las deliberacio nes de la 
A samblea en asunto de tanta im· 
portan cia. li:ste proyecto es dis ­
tinto á los t ratarlos que he mos 
ap ro bado, los cuales por s u 1ia­
tura leza h a n te n ic.1 () q ue ser discu ­
tidos en ~esió n secreta . 

L ,ts rn zo ne,; cxp ue~tas po r el 
St> ñor G onzález ele! Riego es tán 
fu era de lu g ar, pues hay necesi­
dad de qu e se supriman en la 
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Constit ución lo,: tít ulo,- indi cad os 
en el proyecto. Son ta 111 bién nece­
sarias ]a,- facultade :- extraon lina­
ri as, porí]ue recorriend o la hi :- l o­
ri a de los pueblo:- se llega al co n­
vencimien to de que no siempre s u 
decadencia se debe á los des ma­
nes de lo,-; gobiern ús, s ino al de,:or­

'den de lo~ go bernado,:, así lo 
pn1eban lo:o. hec hos acaecidos en 
este orden en el P erú. 

Y o, l<:xcm0. sl'ñor. t eng-o g ra n 
fé e 11 el patriot i,- mo ¿ in q11 eb ra n­
t a ble ¡>l' rscn: ra ncia d<:l señor Ge­
neral l g-lesias, quien h as la hoy 
siempre ha cu mplido s us prom e:-as 
al país. 

Mi dc,-eo es q ue el P erú sea t a n 
grande, que desca n,-a ncl o sus pies 
en las cima,-; de los A nd es teng a 
µor cliaclema el sol respl an dec iente 
de los In ca:,; . 

Kl señor GO~Z A LEZ DJ CL 
R IICGO. Rec tificó inp ug- na ndo el 
a rt iculo 1() 

m señor ARA1JBUR U. Rxce­
lenlísim o sciíor: Yo pid o c· x::u :-; as 
ú !a H. A sa mblea por deja r oir 
m1 \' OZ cl l's pué,; de h~1ber esc ucha ­
do la inspi1·ada palabra de 11 I0nsc­
ñor R oca, pero u 11 im perioso de­
ber me obli g-a á elio . Como ho m­
bre de principi os soy entu sias ta 
parti da r io de la const it uciona li­
dad sicm pre q ue sea v, rd a<i era . 
que ,:ea entera . 'l'a l, sin el uda, 
es el pe nsamicn lo de t odos, mas 
ese pensa mien to no se t rad uc'e en 
el p royecto en débate, porq ue con 
los títul os 1,uprimid os. es decir, 
co n la su presió n de cua t ro reng lo 
nes, se cla u n g-olpe rl e mu erte á 
la co nslitucionalidad q ue se quiere 
h acer rev iv;r. 

S i yo tuYiera la seg urid ad el e la 
per mane ncia del S r. G ent> ral l o-le-

. h 

sia:,; al frente del Pod•:r S upre mo de 

la República , qu izás apoyaría con 
mi voto las facultades extraordi­
na rias co n que se quiere inves t ir­
le, á pesar de q ue esas facu ltades 
debilit an á los go bie rn os . Pero 
no se trat a de leg i:-la r <~ n fav or cle l 
S r. General I g lesias . Se trata de 
sanL· iona r la ley fu ndam cnl al del 
Estado. 

Monseñor R OCA. An alizó los 
a rgu men tos del señor A rarn bu rú 
comb atiénd olos y sostuvo el dicta­
men en proyecto. 

L os señores CABE:LLO \' HILR­
N A NDEZ . A poyaro n el , d icta­
me n. 

El ,-eñor S A N CI-I l~Z GUrl'IE­
RRILZ B. L o co mba ti ó. 

El señor C AL LT~ J. J . P idió 
qu e la co mi :-; ión d icta minado ra se­
ñ alase los ~1rt ículos de la Co n:-ti­
t ución qu e po cl í a s uspende r el 
P oder E jecutivo. 

L a co misió n dPsig nó los artícu­
los 180 , 20° , 219 y 29 del tí t u lo 
-!-9 de la Cons t itució n. 

E l señor T OV A R. Ocupó la 
pres idencia. 

El señ or FER NA NDEZ. Hizo 
d iversas obser vaciones al dicta­
men. 

El señor ECH ENIQUE (d on 
J ua n M.) L as contes tó. 

El señor FRI AS. Soli, itó que 
se co nsu lt ase á la A samblea si da­
ba el punto por discutid o. 

Verifi cada la con s ulta, así lo 
acord ó ];1 A samblea. 

También se aco rd ó que el pro­
yec to se votase en g lobo y en for­
ma no min a l. 

37- A. C. 
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Señores que votaron por el sí: 

Hernández, Frías, Lanfranco, 
Aramb1;1rú,Alarco . Ali aga y Puen­
te! Abnll, Aranda, B ring-as , Ba • 
rnga,Basad re. Bala rezo. Bei n g-olea, 
Byron, Calle J.M. ,Calle J. J..Ca s­
tro,Carranza G .. Ca rra ,;co, Campo, 
Corpancho N. , Cabello, Cev allos , 
Casós, Cor pa ncho 11. N . . Calde­
rón, Carranza A, C hocano C., 
Dulant0, Dorad o, Duart e, Do­
nayre, E ,_ pinosa, E zr t a , ltch e: ni­
que Juan 1'1 ., Elguera , Fon seca , 
F ernánd ez Prada, García L eón, 
García Ur rutia, García v García 
0 - ' \,arcía Mont, 1-roso. G a rcía E., 
Gamarra. Gálvez, Góm ez de la 
'l' orre, Gallag hcr, H errera, La­
rrañaga , Labarthe, Luna. 1'1io· 
ta, Monclo;i , 1'lelgar, 1'1uj ica, 
M<>,-coso. N oriega, 0 :-:o res, Olae­
chea L. D., P or ras. P ac heco, P ~­
rez Roca. Puente. R t: \'O redo, R o­
ca J. A ., R od ríg uez. Romero, 
Ruzo, R oj;is. Re\'(:S, S ánc hcz La 
R osa. Salm ón, S a n Ju a n. Sán­
chez Bcn:1vicle,;, S al;1zar. '.rrujillo, 
rrorn:'S , V<'ga,;, Vidal , BPl aún clc , 
Varg-as.' Vi 1·:1 neo , I glcsias , In jo­
q uc y_ Zuleta. 

S vñores qu e vota ron por el nó: 

Choca no J . C . , D,·1ga do, F er­
nán ck z J. 1!.. H erencia Zev,il los, 
1\folpartida, OiaL'chea :.l. P .. P e­
ña y Coro nel. Sánchez Gu tierrez 
B., S ánc hez Gutie rrez J. ,. San-
tola lla . , 

Fundaron s u voto los señures 
F ernánclez, Malpartida y Torre,, . 

l!:l señor PRII.SIDENTE. De· 
cla ró qu e el proyec to de la comisió n 
h abía sicl o a probado por 86 votos 
cont ra 10 y lentntó la se;;ión. 

Era n la' 6 h. p.m . 

Fur DAME?\TO DI~ \'OTO 01,;L SR. 
F r,: rn~ÁNDEZ 

" Como la paz exte rior, ,reo de 
"indispensable y 11rg·c11te necesi - , 
'· dad en el orclcn interno, el res-
" tablecimiento del rég im en cons-
" titucional en la Rep ública; v 
" por eso de;;de l'l momento del;¡ 
"ins talación de esta A sa mblea 
" Constituyente tuVL' á honra pro-
' · poner q ue se adop ta ra el Es-
" tatuto prt> vi snrio de 1855, que 
'· nos ha br ía e\·itadn l;i s irregu-
" larida des co nsiguientes á la a-
" dopción de parte de la co nsti-
" tuL·ión de 18ú0, coexis tiendo 
" con la varieda d de resolucio nes 
" que se lbma11 leyes y disposi-
" e iones vigen te.,; ClllllO ade más 
'' j uzgo q ue el ma_l'or bien que 
.. b A ,;am blea jlll<.'.de hace r al Pe-
•' rú es ponerse en rl'ce,-;o hasta 
" la co m pleta p;1ci fic.1c ió11 del 
" p,1ís , los a r tíc1ilos 1° ,. 69 del 
•· pn,_1·ecto ck la com i; ión h a-
·• bl'Ían merec ido mi apro bación , 
"aunque no sati,-face n ampl ia ­
'' mente mi deseo". 

· ' J~n cuanto á los de más :1rtícu­
' • los del proyecto, mi opinión es 
'' g ue se hace ilu sorio el rc~ta­
" blecimien to del orden con st itu ­
'' ciona l y aún :e dific ulta la pa­
" cificació11 de la H(•públ ica d ele­
" g-and o en el Jde de l P ode1· 
'· lC_i C'cu t Í\' o. ,-in <¡lll: este cliano 
' f . . h • unc1onanu lo h;11·,, so licitado ó 

'· manifi es te se rle ne~·e,;;i ria, la su• 
" 1,:ia del Pod <' r L egi,_ l;1tivo Cons­
' ' t1tuyente : la ley del equilibrio 
'' social es de fa tales co nsecuen-
'' . ' , eras . 

"Por estos funda mento y o­
'' bligado, por la decisió n que 
"aca ba de ad opt,, r esta Asan,­
" bk a, de votar en con ju nto todo 
" el proyecto ele ley, d igo nó. 



12'! s esión del lunes 17 de IDl;lrzo de 188 4 

Presid ida µor el Sr. Dr . A ntonio Arenas 

SU:WARIO 

ORDEN DEL nL\.-Se aprueba el pro­
yecto que declar a que no hay in­
compatibilidad entre el ejercicio de 
la abogacía y el cargo de represen­
t ante á Congreso.-Se inicia el de­
bate del proyecto sobre nombra ­
miento de una comisión de miem­
bros de la Asa mblea que se en­
ca rgi.1e ele presenta r en la próxima 
reunión ele ésta un proyecto de 
Constitución ele la República Pe­
ruana. 

Abierta la sesión iL la s 2 h. 45' 
p. m ., con a,,:istencia de 88 seño­
res representantes, fu é leída y 
aprobada el acta de la ;interi or, 
con las sig uientes rec tificaciones: 

El señor ARAMBURU. Que 
no había opinado en co ntra de 
todo el proy ecto so bre concesión 
de facult ades extraordinarias, sino 
tan sólo del artículo segundo. 

El señor FERNA~DEZ. Que 
después del ped ido del señor Frías, 
para q ue la Asamblea decl arase 

¡._ufi-:ientemente discutido el pro­
yecto á. que se había referido el 
señor Aramburú. el seño r Sán­
chtz Gutierrez conti nuó en el uso 
ck la palabra habi éndose p racti­
ticado la consulta desp ués qu e 
te rminó, á pedido del mismo señor 
Frías. 

Se dió cuenta de los doc_: mentos 
siguientes : 

OFICIO 

Del señor Prudencio Cisneros, 
diputado electo µor la provincia 
de Pomabamba, adjuntand o las 
actas que acred itan su elección . 

Pasó á la co misión el e po<leres. 

PROPOSICIONES 

Fl-Del señor Ararnburú, so li­
citando la reconsideración del ar­
tículo seg und o del proyecto sobre 
facultades extraordinarias. apro­
bado en la sesión anterior. 

Dispensada de lecturas , y fun­
dada por su autor, no fué admi ­
tida á di scusión . 
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2<!-- De los señ ores H ernández, 
Roca, Corpancho N . J., Porra<s 
y Miota, pa ra que se nombre una 
com isión de cinco miem brn ,.; el e la 
H. Asamblea Constituyente, que 
formul e y presente en b próxima 
reun ión <le la A samblea , un pro­
yecto de Constitución política de 
la Repúbli ca . 

Dispenszida ele todo trámite, y 
admitida á debate, qu edó á la or ­
den del día. 

3Zl-Del se11or Echenique (Jua n 
M.), adicionando el proyectn de 
ley del señor Prada, sobre aper­
tÜ~a de camino,.;, en el sentido de 
que se es t a blezca uno carretero 
entre los ciudades de Ica á Aya 
cucho . 

Dispensada del trám it0. de lec­
turas, y adm itida á deb :1 te, pasó 
á la comisión rle gobierno. 

4ª-De los señores García L eón, 
A ramburú, Rnca , Lanfranco y 
Corpancho (Néstor J.), sobre 
nombramiento de una com isión 
cooclifi G: dnra que prcs\:"nte á la 
H. Asamblea en su próxima reu ­
nió n, un proyecto <l e refo rma el e 
los Cúdig-os y d lJ R eglame nto ele: 
Tri bu n 1Jes ele la Republica. 

Di,.;pcnsada de todo trám ite 
qu edó á la úrcle11 del dia. 

S<J.- De los señores Co rpanch o 
(Néstor J.). Ara mburú _v R oca, 
pa ra C]Ue se recom iende eficazm en­
t e al ~,uprem o Gobie rno el pago 
preferen t e de las pen,.;ion es de 
montepío . cesan lía y jubiiación, 
según lo permi tan las exigencias 
del ;;ervicio público. 

Dispensada de lecturas, }' admi ­
tida á debate. pasó á la comis ión 
ele .rue1-ra . 

¿';;._ u e los señnres Hernández, 
Frada y Araqlda, ag regando á la 
provincia de Chi11l·ha los d istritos 
de A rma y Huach os, C]Ue queda• 
r ~Ll1 seg rl'gados de la de Castro-

virrerna; ,, á la del cercado de lea 
l(Js d~ Co;·<l ova, L a ra mate y San ­
ta Lucía. 

Dis pensada de lec tu ras, y ac~­
miticb á d t b ate. pasó á la co mi­
sión ue demarcación te r ri to rial. 

7iJ. - Del señor Casó", decla r ,lll· 
do que los falh,,; de fin itivos que 
pronuncien la ::; cortes superiores 
necesita n el acu erdo <le cin co vo ­
tos de tod a con fo rmid ad , para 
producir se , tL- 11 cia. 

No fué admi t ida á clehate. 
8<!----De los ,;vñores Carran za 

(G.). Carran za (A. ), La R osa 
Sánchcz y Gon;r,ález d e'] Ri ego, 
resta bleciendo <0 1 ju ;r,gado del cri ­
men de la p ro vi11 cia del cercado ele 
Huaraz. 

Dis1wnsada de lectura s, y ;1rlmi ­
tida á disc usi <'> n, pasó á la com i-
sión de justicia. • 

9ª - Del señor C:1sús, sobre las 
cu e,.; tion es qu e deben ,-e r fa llad as 
por ia Corle :::, uprema de J usti ­
cta. 

Fundad a por s u ;a1 lo r , no fu é 
aclmitida á di sc u;;iún. 

l0~L • Del Sl'ñor F ernández. pa­
ra C]Ue se llam e al señor Ministro 
de Gobierno, á fin de que e n la 
próxima ;;esión, explique cuales 
so n las 111 edicl:1s que ha d ictado 
contra a lgu nos de lo,; diarios de 
esta capital. en g uarda de los 
fuero:; y rl'S Jl l tahiliclad d e la 
As;imblea Con ;; tit uye nte. 

Fundada por su auto r, la A­
samblea acordó llamar al señor 
Ministro de Gobierno para la 
próxima sesión . 

El ~eñor ftLGUERA . Dejó 
constancia de :'U voto adve rso. 

SOLICITUDES 

1 i.l. - Del se ñor Tt0doro T. Te-
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Jenna, ofreciendo en venta un ar­
chivo oficial peruano. 

Pa,-ó á la comisión ele policía . 
2~-De don Juan U. Rocha, so­

licitan do el ascenso que le corres­
ponde .::orno vencedo r en el com­
bate dd Dos <l e Marn <le 1866. 

Pasó á la com isió1; de g uerra. 
3:;t De doña Ma nuela González, 

madre del finado t eniente el e ar­
tillería don Suero Samuel Cama­
cho, pidiendo una pensión alim en­
ticia. 

Pasó á la co misión de guerra. 
4<!--Del reo Armando Garay, 

sobrt in dulto. • 

5<!--Del reo José Justiniano Du­
rán, con el mis mo objeto que el 
anterior. 

Pasaron á la co misión de justi­
cia. 

, PEDIDOS 

ILl señor CASTRO. Expresó 
que un proyecto de su señoría ha­
bía pasado á la co misión de ins­
trucción, y que, co mo no podía 
dictaminar en él, se nombrase al 
representante que debía susti­
tuirle. 

El señor PRESIDENTE. Con 
aprobación de la Asamblea desig 
nó al señor San Juan. 

El señor ALARCO. Que no 
estando nombrada la comisión de 
Beneficencia, conociese la de jus­
ticia, en su proyecto so bre socios 
de aquella in stitución. 

El señor PORRAS. Que la co­
misión diplomática abriese dicta ­
men sobre los tratados presenta­
dos por el Congreso de juris­
tas am erica nos, que fu eron so­
metidos úl Congreso de 1879. 

El señor PRESIDENTE. Dió 
explicaciones. 

El señor ECHILNIQUE (Juan 
M.) Que las diversas com isiones á 
que pasó su proyecto so bre nom ­
bramiento de una comisión inves ­
tigadora, lo discutiesen reunidas 
y presentasen su dictamen firma­
do por todos los miembros que 
componen dichas comisiones. 

El señor MALPARTIDA. Dió 
explicaciones. 

El señor ECHENIQUE. Recti­
ficó. 

El señor MUJICA. Que se ofi­
ciase al señor Ministro de Jus tici a, 
á fin de que remitiese todos los 
documentos relativos á la supre­
sión del juzgado ele primera ins­
tancia de la provincia de Aya baca. 

El Sr. PRESIDENTE. Aten­
dió los anteriores pedidos. 

El señor FERNANDEZ. Pro -
puso que se autorizase á la comi­
sión de constitución para que arre­
glase el texto ele la carta política 
vigente, tal cual debe quedar, á 
fin de evitar dudas y confusiones. 

Consultada la H. Asamblea así 
lo acordó. 

ORDEN DEL DIA 

El señor S ecretario. L eyó: 

PROPOSICION 

Los diputa dos que suscriben: 

T eniendo en con sideración, que 
el ejercicio de la profesión de abo­
gado, no guarda inco1J1patibilidad 

38-A. C. 
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con el del cargo de Represen tan te 
de la Nación. 

Proponen: 

19-Declárese expeditos á los 
abogados representantes, para que 
ejerzan su profesión . 

20 - Derógase las c1 is posicio nes 
dadas anteriormente en contrapo­
sición á esta ley. 

Lima, Marzo de 188-t. 

Piden dispensa de tr:'.tmite el e 
lect üras. 

Cenara Carrasco .- Juan J. 
Beingolea. - Franásco García 
U~rutia. - M. A . San Juan. 

Comisión ele Conslilució11 
y Leyes Orgánicas 

Señor: 

Vues tra com isión no encuent ra 
razón de juslicia ó ele conveniencia 
política qu e sir va de Jundamenlo 
á la prohibición cuntenicla en la 
resolucir')tl legislativa de 22 ele oc­
tubre de 18~2; y opina, c·n con se 
cucncia, que no hay incompatibi­
lidad alguna en tre el ejercicio d~ 
la abog-acía y el del carg-o de re 
presentante á Congreso. 

Dése cuenta. - Sala ele la Com i­
sió n. 

Lima, 15 el e Marzu de 188-t. 

José 51:lva Santisteban. -Jitan 
llf. Eclienique.-Andrés Tru­
j i!lo.-Cerardo Cabello. 

. Sin debate se aprobó el anterf · 

d,clamen ! 

El señor Sccrela rio . Leyó: 

LA ASA11BLEA C ONS1'Yl"'U • 
Y ENTE 

Con;;idcrand o: 

lV-Que para cumplir acertad,~­
mente el alto encargo de co nsti­
tuir la Nación, que ha recibido 
de los pueblos, y que se propone 
satisfacer cuando el país esté pa­
cificado, es co nveniente y aú n ne 
cesario qu e se prepa re madl!ra­
mente un proyecto de Co nst1t~1 -
ción, que sirva de ba,;e á la dis­
cusión futura, \" a l rededo r del 
cual puedan di scutirse orde na da­
mrnte lo;; demás provectos. que 
ema nen :le la ini ciativa del Supre­
mo Gobierno, ele íos honorables 
represe ntante;;, ch: las Excelentí­
sima é Ilustrísim as Corles d e 
Ju:-;ticia \. cl1.: los ciudadanos ilus­
trado;;, ~1ue tengan á b ien presen · • 
tar proyectos so bre asu nto tan 
gra \·e; 

JQ Qu e para conseguir este fin 
lo mas o\.Jv io es nombrar una co 
mi sión de su seno á quie n se en ­
cargue la redacción cld me nciona 
do pron:'cto; 

39-Que las circun s tancias ac­
tuales ~) permiten al ll:rarin Na ­
cional sufragar el gas to que dicha 
comisión ocas ionaría; 

40 - Quc és te no debe se r nbs· 
táculo j~ara que ;;e lleve á b11 en 
t érmin o una med irla, LJUe aconse­
jan la µruden cia y la expcriencia; 

5° - Que es justo v decoroso 
con lar -:-on el abnegad~ patriotis­
mo de los miembros de la Sobera­
na R epresentación Nacional ; 

Rll:SUELVE: 

19 - Nómbrase una co mi sión de 
cinco micmbros de la H . Asam-
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blea Coo t ituyente. par,; que for ­
mule- y presente, en la próxima 
reun ión de dicha Asnmblea. un 
proyecto de Co nst itución de la 
República Peruana ; 

29-L a elección ele dichos m iem -
bro;; :- l'. hará por la Asamblea , an ­
t es de cl'.rrar sus se:- ion es v éstos 
deberán reunirse á con fe1~e ncia r, 
por lo menos un día en cada se­
mana ; 

30-L():-- miembros de la expre­
sada corn isión no t endrán remu­
nera ción pecun iaria pu r est e ser ­
vicio, v sólo serán acreedores á un 
voto d,e gracias el e la mi;;:ma A:-am · 
blea, si ésta, des pu é,; ele examina­
do su tra bajo, lo conte mplase dig­
no de tan noble reco mpensa; 

40 S e pond rán á la disposició n 
el e la comisió n los elementos si­
g uiente;;: : 19-Dns ama nu enses de 
la secreta ría de la A sa mblea; 29-
U na oficin;1 s ituada en el recinto 
del Palacio L egislat ivo, cuya po­
licía. alumbrado y ¡,1ovisión de 
ú_tiles e;;ta rán á cargo del Ufi ci ai 
Mayor de la Asamblea, á quien 
se a:-:igna el subsidio <le cin co so­
les ele p(ata al 111 E'S para es te últi­
mo se rv1c10 ; 

5'-'-0fíciese ai ,;eñor :dinistro 
el e G obiern o para qu e L1c ilite á 
la comisión, en las ofici11,1s el e su 
deµencl encia y·én lo;; demá,., Mi­
niste rios del Estado, todos lo:-. 
datos de que di cha co mi sió n hava 
menester para redacta r _su p/o­
yecto ; 

6<J El archiv o de la Represen ­
tación Nacio nal (ranqueará á los 
miembros de la comi,;ión lodos los 
docum ~ntos que és ta contemple 
nece:-;anos para el ll eno de la mi­
sión q uc se le c011 fi ere. 

Dada en la Sala de sesiones de 
la Asamblea Con stit uyente, á los 
17 días del mes ele 1larzo de 
188+. 

J. S. Herndndez.-J. A . Ro­
ca.-Nestor J. Corpancho.-J1le­
Zitón F. Porras. - Pedro J. 1lf10 -

ta 

E l señor PRlGSIDENr.rE.-En 
deba te el proyecto . 

El seño r DURAND. Propuso 
algunas a mpl iacion es. 

El señor ·FERNANDEZ. Ex­
presó que la com isión q11e se nom­
brase debía ocuparse tambié n de 
for 111 ;,1lar proyecto;; de leyes orgá 
n1cas. 

lllonstñor ROCA. Aceptó g ue 
se a m µliase n las labore,-; de la co­
mi sión, en .el sen tido de que for ­
m ubse proyectos de leyes orgán i­
cas. 

El señ or CALLE: (do n Juan 
J.) Opinó porque d ebía rentarse 
á los miemb ros de la comisió n. 

E l "e ñor ECHENIQU!t (d un 
Juan M.) Se declaró en favor de 
qu e se rent ase á lus miembros de 
la co misión. 

Monseñor RO CA. S e pronunció 
en co ntra de que ;;e señalase renta 
á los miemb ros de la comisión. 

El señor LUN A. Propuso que , 
se suprimiese del proyec to la par te ' 
regla men ta ria. 

• 1 
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Monseñor ROCA.Aceptó la su­
presión propuesta. 

E l señor ALARCO. Fué de 
parecer que debían nom brarse 
t ambién dos miembros suplentes 
para que formasen parte de la 
comisión. 

El señor ECHENIQUE (don 
Juan M.) Expuso las razo nes que 
á sujuicio hacían conveniente que 

los mie~bros de la co misión fue­
seo renta dos. 

Monseñor ROCA. Aceptó el 
nombramiento de mie mbros su­
plentes. 

En este estado S . E. leva o tó 
la sesión por fa lta ,Je q uórum. 

Eran las 4 h . p. m. 



13" sesión del martes 18 de marzo de 1 884 

Presidida por el Sr. Dr. A ntonio Arenas 

SG, IARIO 

' Se aprueba la redacción de la reso-
lución que declara que el cargo de 
Representante ele la Kación no es 
incompatible con el ejercicio ele la 
abogacía. - Nombramiento ele la 
comisión de Beneficencia. 

ÜRDE:-. DEL DIA.-Contin(m el deba te 
del proyecto sobre nombra miento 
de una comisión que se encargue 
de presentar en la próxima reu­
nión de la Asamblea un proyec­
to de Constitución ele la Repú­
blica. 

Abierta la ses1o n á las 2 h. 35' 
p . m., con asis tencia el e 92 señores 
represrntantes. fué leída y apro­
bada, sin observación, el acta de 
la anterior. 

Sed iócuenta de los documentos 
siguientes: 

OFICIOS 

19-Del señor Ministro de Go· 
bierno, manifestand o q ue el mal 

estado de su salud no le permi tirá 
hasta dentro de dos ó · tres días 
concurrir á contestar la interpe­
lación formulada por el H. Dipu­
tado por Paseo. 

S e mándó poner en conocimien­
to del señor F ernánd ez. 

El seño r FERNANDEZ. Ex­
presó que esperaría el res tableci­
mi en to del señor 1Jin istro. 

29-Del mi smo, solicitando co­
pia certificad a de la solicitud pre­
sentada ante la H. Asamblea acu­
sando al señor prefecto de este de­
partam ento. 

Los señores CALLE (J. J.) y 
LUNA, miemb ros de la co mi :;ión 
de ju:¡;t icia hicieron algunas indi­
caciones acerca de este asu nto. 

Se mandó expedir por secreta­
ría la copia solicitada. 

39- Del Sr. BE LAUNDE. solici­
tando perm iso para ausentarse de 
est a caf:>ital, y pidiendo se llame 
al diputado suplente por la pro-
vincia de Cas tilla. • 

39- A. C. 
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La H. Asamblea con cedió la li­
cencia y acordó llamar al referido 
suplente. 

REDACCION 

Sin debate fué aprobada la que 
s igue : 

Comi ión de Redacción 

Excmo. S eñor: 

L a Asamblea Constituyente h a 
tenido á bien declarar que el cargo 
de representante de la Nación no 
es in .:ompatible con el ejercicio ele 
la abogacía . 

L o comun icamos á VE. pa ra su 
conocimiento y demás fin es. 

Dios guarde á VIL. 

Dése cuenta-Sala de la comi­
sión. 

Lima. Marzo 18 de lSfH. 

Pedro J ose Ca!derdn . - Jlfa­
nuel JJelisan·o Barriga. 

DICTA11lE:'il'ILS 

Quedaron á la nrden ri el d ía. 
lo :,; emitidos por la comi:; ió11 tk 
poderes, en las actas electorales ele 
la provincia ele Pomabamba, y por 
la militar en la solicitud de lm; 
señores coron eles don Rupcrto 
Delfín y don Man ucl Carlos Salas . 

PROPOSICIONE~ 

1'1- Dd seño r Hernández, sobre 
nomb ramiento de comisiones para 
prepa rar los proyectos de ley qu e 

completen la reforma d e los Có­
digos vigentes y la fo rmació n de­
otros nuevos. 

Fu ndada por su a utor, y dis ­
pensada de t od o t rúmite, quedó 
á b orden del día. 

Los señores A rarnb urú, Roca, 
Corpancho y Lan franco , como au­
tores de una p roposició n semeja n­
te á la anterior, se ad hirieron á 
ésta. 

2;:1. - De los señores C alderón y 
Larrañaga, para quJ ningú n pe­
riódico pueda clan;e á luz ,,i n liceo ­
era ¡m:~via del minis terio de gobier ­
no. 

Dispensada el e lect u ras, y ad mi ­
tida á deba te, pasó á la 1- co m isi o­
n~s de .::onstituc1ón y leyes orgá-
111cas. 

3ª-Del :-:,:ño r Du ran d, estable­
ciendo un j uzgado de pri 111era 
instancia en la provincia de Hua­
rn ,1líes. 

A dmitida á dd)a te pasó á la 
comi1- ión ck ju s ti cia. 

4-~L - Del señor V argas , decla­
rando á la prnrinci a el e Gan ta 
beneméríta á la P a tria . y exo ne­
rándola por dos añ os del pago de 
toda contribución. 

Itl st·ñor VARG AS . No es mi 
ánimo, Excelcntí ,-imo se ñor, h a ­
cer una narración 1--uscinta v mi­
nuciosa ele toci os los actos p~·acti­
caclos en la pro vin cia el e Ca n ta, 
en dde 11,;a de l()s sag-1·a cios fueros 
v los bien entendido,; derechos de l 
Í)aí:,; en la gu erra co n C hile qu e 
fel izm ente e:,; b p róxima i term i­
nar, porqu e sería necesario para 
ello distraer la at ención d e la H . 
A sambl ea en al g una s sesiones, 
pues hay mate:rial suficiente para 
escribir un libro de muchísimas 
¡~áginas ; mi objeto es únicamente 
fundar la prop()s ición qu e he so ­
metido á la aprobación <le la H _ 
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Asamblea y la c¡ue e,;t{¡ suscrita 
por el represen ta nte que habla. 

Ent ro en materia. 

Tan luq .;o co mo se clecl:t ró la 
guerra t n tre Chik v d Perú diri­
giendo los dest in o~ el e éste don 
Maria n() I. Pra do, la provincia de 
Can ta ó mejor d icho su s hijos ,;e 
pusieron sob re las armas r se or ­
ganizó un batalió n bajo ia'.s órde­
nes dd que. ha bla y del señor Co­
ron el d on :\Ia nu el de la E. V ento, 
el cual bajó á e;; ta capita l y estu­
vo instruré ncl ose y disciplinándo· 
se por más de un año. En este 
in t é rvalo t uvo lugar la transfor­
mación del P oct er. procla mándose 
don Nicolá ,.; de Piérola J efe Su-­
premo de la Nación,co n facultddes 
omním odas. 

Ya había n de,.;embarcado los 
chi le nos en Lurín, ya se aproxi­
maba el g-ran <lía en q ue deqía re­
solverse la s uerte de dos nacion c'.s 
por mcjio de l:ts arma,;; c :·a pues 
lleg-acla la ve✓, de q uc todos los 
peru ;,nos de Cll razón acudieran 
pn.:s11r11,.;1> ,.; ;i pre,.;enta,· sus pechos 
y á cl err,llnar su sangre en aras de 
b P atri .t. 

L a prnvinci,t ch• C;1 n ta, !Lxcmo. 
señor. qu ,: t engo la h :>nra de re­
pre,.;c11t;1r. 110 qu edó at rás en 
esta ma11 if<.:,., lacio t1 pat1·i ó tica ,co m­
prendic11do b 1111porta11cia th:I 
gran prublcma qu .: .~e iba á rcs•>I 
ver y 110 ..;ati-,fccho,.; s11s hijos co n 
el batallón "Canta" de línea, que 
de antemano esta ba al se rvicio 
de la Patria, se org-an i ✓,a ro n en 
una re-;c rva toclr>s los ;1rte,-a11os 
é i11clu;:triales de aqueib prnv in cia 
y se prcsen la ron en 11 ú mero de 
tre,: mil qt\iniento,-: ciutl ada111is 
hábile;: r csforza lo-; en la línea 
de San · Juan, cuatro días antes 
del combate,al mando de su dio-no 

"' 

J efe el malograd o Coronel ~olber­
to V ento, que últimamente ha 
rendido su exi,;tencia en aras de 
la Patria . víctima del principio de 
la Paz y R egeneración. 

A los combates de San Ju an v 
de :.1iraflores que se realizaron lo~ 
días 13 v 15 de ene ro de 1881 asis­
tieron l~s canteños y dejaron bien 
p_uesto el no mbre de s u provin­
cia. 

Los descalabros sufridos en a­
quellas clesg-raciad as jornadas y 
que trajeron co mll co nsecuencia la 
completa imµ otencia del paí,.; por 
la pérdida de todos los elementos 
co n que contaba para contin uar 
l:t gue rra y la comple ta dispersión 
del ejército, diero n lu gar á que re­
gr<.:sára rnos á nu e,.; l ra pro\'incia , la ­
men la ndo las desgracias ele la 
P at ria. 

Con;:tituído c11 Jauja el (1ictac1or 
Pié rola de reti ratia de e,; ta ca pi­
ta! , dispuso q11c el país se pusiera 
nueva mente sobre las arma,;, ma ­
n if~,;ta nd o que la guerra estaba 
t odavía en todo s u vi;,!'or. 

Tratántlo,-:c d e la tlef~ nsa na­
cio'nal _\· creyéndose e:1 esa época 
qu e toda vía se podía h acer algo 
en favot de la Patri ,1, no frepida­
mos en obedecer la s ónlencs del 
t!ict;1do r lkrándolas á deb id o efec­
to con la decisión v en t usia,.;mo 
con qu e ;:icm pre lo ·h abíam os he­
ch o, orga niza nd o una divi sió n 
cdmp ue;;L1 de más J e ochoci,~11L1;; 
plazas, armadas, vestidas y mu ­
n icion a1 las á nu est ra s expe n:;a,.;, 
previniendo, Excmo. seño r, que 
fu é el único lugar en esa época , 
d onde exi.~tía una fu erza peruana 
organizada . 

H'ué entonces que el jl'fe chileno, 
Comandante L etel icr, que á la sa ­
zó 11 se h allaba en el Ct:rro de Pas ­
eo, nos amenazó de m uertc, exi ­
giéndo nos rindi éramos las armas , 
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so pena de pasar á cuch illo á los 
moradores de Can ta v de incen-

, diar las poblaciones si no lo veri­
ficá bamos, y, al no ha berlo hech o 
así, vino sobre Canta una fue rza 
competen te q ue se intern ó por la 
cordillera de "Sa ngar " y "C ue­
va:,,", donde fué enco ntrada y ba­
tida por el batallón ' 'Canta N ,l'', 
qued ando el ca mpo cubierto de 
cadáveres enemigüs y des truído 
en parte un o de sus mejores ba ­
ilones, el ''B uin' '; hech o de a r mas 
que puso muy alta la honra del 
soldado peruan o, y que alentó al 
país y sirvió de base á una co m­
pleta reacción. 

Entonces fué cuando apareció 
el general Cáceres com o J efe Polí­
t ico y Militar del Centro, 110111 b ra ­
do por el entonces d ictador don 
Nicolás de Piérola y emprendió 
s us trabajos contan do como bm.e 
para sus operaciones mi litares con 
la divisi ón "Canta " . 

Con vert ido el punto de Chosi-­
ca co mo núcleo de sus operacio­
nes mi litares, se disp uso por el 
J efe del Cen t ro, q ue ~e reco ncen­
trasen al lí las fuerzas organizadas 
en diferentes pun tos de la región. 
'l'u vim o~ q ue marcha r con la di­
vi sión cÍ. d icho lu g-a r, la que se 
puso inm ed iata mente á las órde­
nes ckl refe rido J efe. 

Sobresal iendo esta d ivisión co­
mo una de las má,, dist ing ui da;; 
y disciplinadas ent re lodo el ejér­
cito existen le en Chosica , y reco­
!1ociendo es to el general Cáce·· 
res, lo colocó á la van g uardia, 
en el pun to de ' 'Chontay" . desde 
do nde en un ión de los guerri ller0s 
jaqueaba n al enemi go. 

J<_)] mo\' imiento operado por el 
g-cneral Cáceres el 2+ de nov iem­
b1 e desconociendo al Gobiern o del 
se11or de Piérola dió lugar á que 
la mayor parte dt l Ejérci to se de-

feccionase, inclusive la div isión 
' 'Can t a" , perdiéndose con t al mo­
tivo los desvelos v los trabajos 
l leva dos á cabo en la organizac ión 
de d ichas fue rzas, jun to co n el 
armam ento, municiones é ins tru­
mentos musicale,.; que á costa de 
t antos esfuerzos ~e proporcionó á 
la división. 

E l general Cáceres, á su reg re­
so de Ayacucho. ck-<pt+és de siete 
me,.;es de ausencia, se estacionó en 
'l' arm a con el ejército q ue lo a ­
compañaba, declarando aque l lu­
ga r Cuar tel General, nos ordenó 
á mí y al co ron el Vento nu eva or­
g anización de fuerzas en Canta; 
en su cumpli miento proced im os 
por tercera vez á org-a nizar fu er­
zas en la provincia, con el m is mo 
entusiasmo de antes, sus hi jos 
acud ieron presuro~os alistándose 
en los mis mos batallones · •1<? y 29 
Can ta " los que corno anterior­
mente fu eron armados , ves tidos 
,, municio nados á nues t ra cos ta , 
~ooperan do siempre los hijos de 
a quell a dig na y h"roica provincia 
con el ra ncho para la ali men t ación 
ele la tropa. 

Se rea li za ban estos acon t eci­
mientos en el Centro, ya hací a fe . 
cha de q uc el Gener;d °Ig lesias d ie­
ra ;; u manifiesto en 11lont ún y se 
hab ía clausurado la Asa mblea q ue 
funcionú e11 Caj;1marca. 

El Genc1 al Cácerl's, en el Cen­
t ro, p rov isto el e recursos que le 
eran su ministrados de todas µa r­
tes, no se acordaba de a uxi liar en 
lo me11o r á las fuerzas el e Canta; 
sus h abitantes por dt•más patrio ­
tas y lle nos de esper;u1zas en est e 
caudi llo á quien rodearo n con su 
adhe,;ión y en tusia~mo, no viero n 
en los suce,:os del Tor le ~ino u n 
acto de locura é in ~en sa tez, y ló 
que es más, un atroz crim en de 
lesa P atria, p rotes t ando general-

I 
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mente contra ellos, y poniendo 
fuera de la lc:y á sus auto res. L o· 
trabajo,: dd De egado del N orte, 
señor :Mariano Castro Zaldívar, 
en esta capital, á pesar de sus es­
fuerzos, se esti-ellaron contra un 
imposible, nadie absol utamente, y 
lo di go sin ttmor de eq uivocarme, 
quería adherin,e al referido pri n_­
cipio y por el contrario t odos mi­
raban con horror y con indigna­
ción á sus autores. 

Fué entonces que la provincia 
de Canta guiada por sus caudillos 
y orgullo,,a por sus antecedentes, 
sin arredréirse an te el peligro de 
muerte que la amena7,aba y te· 
niendo en cuenta que el General 
Cáceres, cuyos actos por demás 
escandalosos, no t endían á la de­
fen sa nacional, si no por el con­
trario á la dest rucción y aniquila­
mien to de los pueblos, y que ele 
otra parte era de t odo punto im­
posible la co ntinuación de la gue­
rra por la absoluta carencia <le 
elementos bélicos y que existiendo 
un caudillo en la sección del Nor­
te de la HepLíblica que había pro­
clam ado la Pa7, y Regeneración 
del P erú , no tuvo otro camino 
que seguir ni otra medida que 
adoptar sino acompañará ese cau­
dillo y á los que servía n á la Pa­
tria de corazón y buena fe. 

El 4 de febrero de 1883 se pro­
clamaron las fuerzas y los pue­
blos de Canta por el principio sa­
grado de la Paz y R egeneración 
siguiendo los acertados y nobles 
propósitos del ilus tre caudillo que 
hoy rige los dest inos de la Patria, 
cuyos documenlos vieron oportu­
namente la luz pública. Todos 
los departamentos del Sur y Cen ­
tro de la ~epública tenían sus mi­
ras fija s en Canta, ma rav illados 
u nos, enconados otros, ra biosos 
é iracundos los más, por haberse 

lanzado esta provincia en una 
senda tao peligrosa como infun­
dada, según ellos; las amenazas, 
los retos y los terribles denuestos 
fu ero n los amargos frutos cose­
chados por los can teños en el n u e­
vo camino que adoptaron en bus­
ca del honor y dignidad del país. 

El General Cácercs que se ha­
llaba muy cerca oc upó la provin­
cia el día siguiente, 5 de febrero 
del mis mo año, habiéndose dis­
puesto la di sol ución de nuestra 
división antes de permitir se derra­
me sangre hermana entre noso­
tros. 

P osesionado de Can ta el Gene­
ral Cáceres uno (je sus primeros 
actos fué decretar el arrasamien­
to y la des trucción de ell a de 
1111 extremo á otro, así como las 
persecuciones á muerte de las per­
so nas que encabezaron el pronun­
ciamiento, la confiscación de los 
intereses de éstos, los cupos y las 
gabelas, impues tos ya á los pue­
b los colectivamente, ya á los in di­
viduos de una manera particular, 
ofreciend o incendios á los prime­
ros y pasar á cuchillo á los seg un­
dos s i no lo verificaban en el t ér­
mino de tercero e.lía. 

Para llevar á efecto aquellas 
medidas que sólo en la mente de 
aquel caudillo pod ían haber sido 
concebidas desplegó comisiones 
por t odos los di s tritos y puPbl os 
de aqu el la desg raciada provincia 
convertida en pas to d e s us inva­
sores peruanos. 

L os esbirros y sayones de este 
titulad o patriota cumplieron es tas 
órdenes más allá de lo que él es­
peraba descollando entre ellos un 
célebre Mujica, que para ma­
yor desgracia de la provincia fué 
nombrado prefec to d el departa­
mento ;)os asesinatos, los robos y 

40-A. C. 
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las flagelaciones ú los hijos de Can· 
ta son de pú biica notorieda(1. 
El Sr. Nolberto V en to enYen enado 

en un inmun do calabozo , despt1és 
de habe r sufrido por dos me:scs en 
su prisión toda clase de martirio:::, 
s us cuantio,-os intere:;cs robados y 
concluídos \. reducida ,.:u numero· 
safarnilia á·la más c,.:pantosa men · 
dicidad, uno de sus hijos flage:ado 
de la manera más cruel é inhuma­
na en presencia de su padre; en el 
p ueblo de Canchapirca, el ciuda ­
dano pacífico y honrado do n Fe­
lician o Díaz fué tan cruellllente a· 
paleado que pocos días después 
d ejó de existir dejando en la or­
fandad á su nun¡,ero,;a famil ia . 

L os inocentes ciudadanos T ·ori­
bio P e'.l rad ita , Castro Día;:;\" Ma­
rian o A . López, flagelados· inhu­
manamente y las;,ng1ed e los már­
tires de la Paz y Regenc1·ación, se 
ñores Rosas Pércz. Diómedes Za­
vala, Cayetano M1:na, Peregrino 
l3rosa, Agapito Córdova, Simón 
Gálvcz, Ballazar 1lorún. Jul iún 
Romero, Francisco Ata n,{cio. 
Franci,;co Berropc, Hermenegildo 
Luciano y Manuel Pariazca que 
fueron ase,.:inados, colnrde v alc­
vo,-amen te en los dicspobhlo.s de 
Pircoy, donde aún ex isten hoy 
frescos sus hechos cbma ndo ven­
ganza contra s us autores. 

Desgr:iciacla prnYi 11cia que tu" º 
que soportar por cerca de tres 
me:-l':- la,.; fa tales co11sccuencias de 
un bandolerismo de~enfrenado 
por el solu hecho ele haberse prn· 
clamado por el sagrado principio 
d e b Paz y Regeneración. 

D e;-;pués d0. más de dos rne::;es ele 
perma11ecer ei General Cáceres en· 
tre las pro\"incias c1e Canta, Chan­
cay y Iluarochirí, huyó despav0ri· 
do cuando tuvo conocimiento de 
la expedición chilena qL,e contra él 
sal ió de e,.,ta capital. E n su fuga 

de Chancay p:1,-:ú por Canta, su 
cuartel genera l, con direcció n á 
Chida dejando sin defensa en a · 
q udla plaza á s t1 <'jército y al DRA -
VO CO IW:\l~L DO :-.: ;\IAISUEL R . 
SA~TA MAHJ.-\, <:l qu e ú la vez hu­
):ó tambié11 m:t,- asus tado que el 
primero, p l' ro con el val or sufici en • 
te par;1 arrea r y conduci r en per­
scrna lodos l< •S g ,rn ados lana r , va· 
cuno, caball;1r \ h urra! de la pro­
vincia dejando á s us infelices due 
ños reducidos ú la má:-: cspa nt0sa 
mi ,-eria, corno se encuentra n h oy 
Dll:-1110. 

La expediciún ch ile-na ocupó 
Canta tranquilamente y con tinuó 
su marcha hacia vi in te rior en pe1·­
,.:ecución de Cán~res. Fué entonces 
que <'I que habla 1· el señor Coro ­
nel Vent,) nos con sti t uirnos e n a ­
quella provincia y nos posesio ­
narnos nuevarnenlt· de ella á nom • 
bre del principio de la Paz y R e ­
¡:?;tlleración. Organizamos por 
cuarta vez una di\"i si<',n co mpuesta 
de ochocientos hombres vistiéndo­
la, armándola y municionándol a 
de un a manera n ·gular , y como 
an t eriorm1:nte ;'t nuestras expe n ­
sas. la misma qu e conducimos á 
esta capital 11na Yez que el gobier· 
no regenerador s:' es tablec ió en 
ella , y que fué puesta ádispo,.;ic ión 
dcl ·Sr. l\lilli,.:tro de Gue1 ra; mu ­
cht•s de los que l.• forman están e n 
;•clual servicio \. los otros en e l 
Centro <Jei'encl il:ndo la causa na­
cional con l'i mismo entu sia s mo 
de siempre. 

N(l me extiendo más, Excmo se · 
ñor, por no di :-traer por má,.: tiem­
po la alcncióll de la Honorable A­
sa m:Jlca y repito que la relación 
que acabo de hacer no e,.; sino de 
los acon lccirn ien tos principales rea­
lizados en b prO\·incia de Canta 
durante la guerra que ha sos ten i-
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do el P erú con la República de 
(;hile. 

E xcm0 c;eñor: 

H onora ble,; representantes: S i 
vue;;t;·a misión al venir á ocupar 
un a;;ien to en e:'.te ,;ag rado recinto 
ha ,;ido l,t . alraci,'i 11 de la Patria 
dernlvié11dole ,;u honor y su li ber­
t ad perr1iclos durante un, desg ra­
ciad o lu stro, compre n:lo también 
yue sabréi ,; hacer ju,;ticia á los 
homb re,;\' á lo:-; pueblos que se 
han sacrilic1do en defensa de ella 
sa lvaguanla11<10 la honra, la digni­
dad y la libertad de nuestra queri -
da patria. L,t provin cia de Canta, 
pues se encuent ra en el número 
de esos pueblos y os h a bla por el 
órgano de su representante, no 
pide premio pur sus sacrificios, 
porq ue t oclo lo que ha h echo no 
ha sido ,;in o en cumplimiento de 
los tkberes que le impon e la Pa­
tri ;1. Lo único que pid e es una 
gracia e,;pccial, un premio que me­
n:cen los que han servido a la Pa­
tri a con desinte rés v buenafc, ca s­
tig:, nclo á los que se' han enrique­
cid o á c,,sta de sus desgrac ias . 

Fun dada por su autor y admi­
t ida ú discusic'in. pasó á las comi­
siones ele guerra y de. ha cien da. 

5,_L_De los seño res H errera. Tru ­
jillo y Vivanco, restablec iendo el 
(_'olegio de San Juan de la provin ­
cia de 'l'rujillo. 

Fundada por el H . señor Herre­
ra, y at1mitida á debate, pasó á 
la comi ,;ión de in :-:t rucción pública. 

6_'-L-De los señores Pacheco y 
Ro¡as. re~tablecien<l<, la Universi­
dad de 'l'rujillo. 

Dispen sada del trámite de lec­
tu ra:-:, y admitida á debate, pasó 
á la comisión de instrucción pú­
blica. 

7<J. - De los señores Jesús Sán -

chez Gutierrez, Basadre y Calle 
(J. M.), r estableciendo la Ilust rí­
sima Corte Superior del distrito 
judicial de Puno. 

Fundada por el señor Sánchez 
Guticrrez, v admitida á debate, 
pasó á la coiuisión de ju::;ticia. 

S~- -Del señor Ca bc:llo eler ando 
á la ca t egoria de departamento la 
provincia litoral de J\loqueg ua . 

Di :-: pens:tcla de lec turas, y ad ­
mitida á discusión, pasó á lasco­
misio nes de demarcación territo­
rial, de hacienda y de justicia . 

9~-Del seño r Torres, d eclaran­
do fenecido y si n efec to alg-uno el 
contrato que el Suprem o Gobier­
no celebró con don li.:nrique J\Ieiggs 
en enero de 1877, para la prolon­
gación rlel ferrocarril de la Oro ya, 
y el trabajo de un ,;ocabón de 
desag üe del 111i;1eral de Paseo. 

Fundada por su autor, y admi­
tida ú debat t: , pasó la comisión 
de hacienda. 

SOLICl'I'UDES 

De Fructuosa Lezcano v de Sal­
vador Santana, sob re indulto. 

Pasarnn a la com isió n de jus­
ticia. 

El :-:eño r PR1I:SIDEN'l'K Con 
aprobarión ele la Asamblea, nom­
bró b siguiente com isióu: 

BENKFICENCIA 

Señores : Martín Dulanto, Ma­
nu el H . Injoy ue, Juan Francisco 
Ezeta. Greg·o rio A . Durand, Ro­
drigo Herrera. 

ORDEN Dl•: L DIA 

E l señor PRESIDE¡'\'l' E. Ma -
nifestó que continuaba el debate 
del proyecto sobre nombramien to 
de la comisión que debía formular 
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y presentar ála H.Asambleaen su 
próxima reunión, un proyecto de 
constitución políti::a de la Repú­
blica. 

El señor SIL V A SANTISTE -
VAN. Propuso que la co misión 
de constitutión se encarga ra de 
for mular el proyecto de Carta Po­
lítica. 

L os señores ROCA y 'l'RUJI­
LLO. Contestaron á su señoría 
quien se dió por sat isfecho. 

El señor TOVAR. Ocupó la 
Presidencia. 

El señor ECHENIOUE (Juan 
M.) Hizo notar qué" nó había 
quórum. 

Se pasó li s ta habiendo faltado 

con aviso los sL· ñore::: Hernández, 
García y García, Luna, Larraña· 
gay Pozada. 

Sin aviso los i=wñnres : Aliaga y 
Puente, B1·ingas, Barriga , Bala . 
rezo, CallP (J. J ), Ca::- tro , Casós. 
Corpancho (G.). Chocano (J. C.), 
Dorado. Dt.'lg·ado , Fonseca. H e­
rencia Zeva\lo,.:, Olaechea (111. P.), 
Peña v Coronel, Puente, Rod rí ­
g uez, ·salmón, San Juan , Santo­
lalla , Torres, Vida!, Súnchez Gu· 
tiérrez (B.) 

Por enferm o el señor Ruzo y 
con licencia el señor Belaúnde. -

El señor P RIBSIDJBNTE. Le­
vantó la sesión por falla de quó­
rum. 

Eran las 4 h. 15' p. m. 
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14~ sesión del jueves 20 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SC:\IARIO 

Juramento é incorporación del dipu­
tad o por Abancay, señor Augus­

to Seminario y Váscones.-Apro­
bación del prnyccto sobre nom­
bramiento de una comisión que 
presente en la p róxima reunión de 
la Asamhlca un proyecto de Cons­
titución Política ele la RepCtblica.­
Reti ro del d ictamen ele la comi­
sión el e poderes en las elecciones 
ele Pomabamba.-Aprobación del 
dictamen ele la comisión de gue­
rra para que se pase a l Ejecuti­
vo la resolución legislativa ele 25 
el e octubre ele 1879, amplia ndo la 
de combatientes en Ahtao.-Apro­
bación elel proyecto del señor Fra n­
cisco :\I. Fcrnánelez, sobre nom­
bramiento ele comisiones para la 
reforma ele los Códigos vigentes 
y la formación ele otros. 

Abierta la ses1on á las 2 h . 
15' p. m., co n as istencia de 87 
señore::; repreé'e n tan tes, fué leída 

. y aprobada el ac ta ele la anterior. 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes : 

OFICIO 

Del señor Ministro de Hacienda, 
acusando recibo de la nota en que 
se le com unicó el nombramien t o 
de Oficial Mayor de la Secretaría 
de la Asamblea, y de redactores y 
auxiliares del Diario de los Deba­
tes de la mism'a. 

Se mandó archivar. 

PROPOSICIONES 

1 a Del señor Gon zález del Rie­
go, para CJ ue el Poder Ejecutivo 
proceda á arreglar lo conv~nien­
te, con una empresa particular, 
á fin de reo rganizar la escuela de 
artes v oficios, reconstruc.-:ión de 
s us té~llcrcs y demás dep,n-tamen­
tos, sin grava men para el Erario. 

Admitida á debate, · pasó á la 
comisión d t gobierno. 

2¡_¡.- De los señores Calderón, 
Salmón, Frías, Barriga y Lan -
franco, s uprimiendo las munici 
paliclacles en tocl a la R epública, 
hasta que la Asamblea al dar la 
nueva constitución sancione lo 

4 1-A. C. 
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que convenga respecto de dichas 
in s tituciones. 

Fundada por el señor Calderón, 
fué admitida á debate. 

Consultada· la dispensa del trá­
mite de comisión, se ob tu vieron 
48 votas por la dispensa y 28 en 
contra, por lo qu e no habiéndose 
obtenido el número de votos pres­
crito por el reglamento, pasó á la 
comisión de gobierno. 

SOL ICITUDES 

F1--De don Enrique Barreda, 
sob re permiso para aceptar un 
cargo· consular . 

Pasó á la comisión de constitu­
ción . 

2'-1 - De don Manuel Mava, re­
dactor auxilia r cesa nte de · la Cá­
mara de Dip utados, para que se 
consid er.e en el presupues to de la 
sec retaría de la Asamblea, la pen­
sión que le corres ponde. 

3<!- - De don Francisco Gó mez, 
oficial auxiliar cesante ele la Cá­
mara ele Senad ore::;, · co n el mis mo 
objeto que el anteriur. 

Pasaron á la co misión de poli­
cía. 

4•.L-·Del reo Narci so Orella na, 
so bre indulto. 

5ª --Del reo A mbrosio G uima­
ra cs con el mi s mo objeto. 

Se remitieron á la comisi'6 n ele 
jus ticia. 

PEDIDOS 

E l señor B ASADRE. S olicitó 
que se excitar~ el .celo ~e la comi­
sión que deb1a d1ct_a.m1na r en el 
proyecto sob re elecc1on de repre-

sen tan te de las provi ncias de T ac­
na y Arica. 

El Sr. PRESIDENT E. Aten· 
dió el ped ido. 

J URAMENTO 

El señor Aug usto Se minario y 
Váscone:e:, dipu tado p0r la pro­
vin cia de Abancay, prestó el de 
ley y quedó incorpor~,do á la 
Asamblea. 

ORDEN DEL DIA 

Sin deba te :;e ap robó el proyec­
to sob re nomb ramiento de una 
co misión que presente en la p róxi­
ma reunión d ~ la A sa mblea un 
proyecto de Cons ti t ució n de la 
República. 

La parte di sposit iva aprobada 
ha quedado así: 

19-lfombrase una co misión de 
cinco miembros ele la H. A sa m· 
blea Const iturente, y dos s uplen ­
tes para que formule y presente, 
en la próxima reunión de el ich a 

, Asamb lea, un 1>ro1·ecto de Cons­
ti,tución de la R e¡.>ública P erua na 
y leyes org·{u1icas ; 

29 - La elección de d ichos miem­
bros se h ará por la Asa mblea, 
antes de ce rrar s us sesiones, los cua­
les deberá n reunirse á co nferen­
ciar, por lo menos un día en cada 
semana; 

39-Los miembros de la expre­
sada comic:ión no tendrán remune­
ración pecuniaria por es te servicio, 
y sólo serán acreedores á un voto 
ele g racias de la misma A ·amblea, 
si ésta después de exa minado su 
trabajo lo contemplase dig no de 
tan noble recompensa; 
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40. - Of íciese al señor Min istro 
de Gobierno para q ue facil ite á la 
comisión , en las oficinas de su de­
pendenci a y ~n los dérn ás ministe­
rio,- del Estado, todos los datos 
de que dicha comisió n haya me­
nester pa ra redactar su proyecto; 

59.-EI archivo de la R epresen­
tación Nacion al fra nqueará á los 
miembros de la co misión todos los 
docum entos que és ta contemple 
necesariof' para el lleno de la comi­
sión qu e se le confiere. 

Se leyó y puso en debate el dic­
tam en de la comi_ión de poderes 
en las actas de las elecciones prac­
ticadas en la provi ncia de Poma­
bamba. 

El señor Arümb urú hizo obse r­
vaciones v el señor Larrañaga reti­
ró su firn;a del d ictame n. 

L os demás miembros de la co­
mi sión de poderes retiraron el dic­
tam en para reco nsiderarlo. 

Sin di scu sión se aprobó el di c­
tamen de la co misión de gue rra, 
en la solicitu (l ele los coroneles gra· 
ct u a dos don Ru per to Delfí n y don 
Manuel Castro Salas , relativa á 
remitir al IGjcculivo la resol uci ón 
sa ncionada el 25 de octubre de 
1879 que hace extensi_va la de 20 
de agosto de 1870, res pe:cto de los 
capit ;1nes de navíos , vencedores 
en((Abtaoll,á los coro neies y t enien­
tes coron eles grad uados, vencedo· 
res e: n el Callao, que co mbat ieron 
en bateri a:,; ú bLiques y que se ha · 
llen en iguald<td de circun stancias 
con aquellos. 

Sin debate fué aprobado el si­
guiente proyecto : 

La Asamblea Cons tituyente 
del P er ú. 

Considerando : 

Que es generalmente :e.entida la 
necesidad de revisar los Códigos 
vigen tes y fo rm ar otros de que ca­
rece aún la Nación. 

Que el Exc mo. señor General 
don Miguel I glesias en s u Mensa­
je de 10 de los corrientes ha ma­
nifestado que el país pide la refor­
ma. 

Que no pudiendo verifi ca rse esa 
reforma en los días que fa lt an pa­
ra la cla usura de es ta A samblea, . 
co nviene preparar los trabajos y 
busca r el concurso de t odas las in­
teligencias. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 19. - Para preparar 
los proyectos de ley que co m ple­
t en la reforma de los Códigos vi­
gen te~ y la formación de otros 
nuevo,; , nómbrase las siguientes 
comisiones : e.-Para la reforma 
de los Códigos civ il y de enjuicia­
mientos en la materia y de la ley 
de orga nización y at ribu ciones de 
los juzgados y tribunales tanto or· 
dinarios'.como privativos; 2.J.. -Pa­
ra la reforma de los Códigos pe­
nal v de enjuiciamientos en la rna· 
t cri ,i; 3¡_¡. __ ·Par~1 la reforma del Có­
digo de co merci o y ordenanzas de 
min ería in cl uyend o en el primero 
]er es sob re bancos v socied ades a­
nónim as; -+ª.-Par .. ; la formación 
de un Código ru ral, co mprendien· 
do la ley de rep resión de la vagan · 
cía y la leg islación sobre aguas ; 
5'.t.-Para formar la ley de orga ni· 
zación, at ribucion e~ y modo de 
proceder el e los tribun ales co nten­
cioso adm ini s trativos; y 69-.-Pa­
ra fo rmar un proyec to sobre nu e­
va demarcación t erritorial de b 
R ep ública. ~ 

Artículo 29.-La primera de 
estas comisiones se compondrá de 
cinco miembros y las demás de 
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tres cada una; y serán elegidos 
por la Asamblea á pluralidad ab­
soluta de votos , pwliendo serlo 
aún las personas que no sea n di ­
putados. 

Artículo 30.-Estas comisiones 
son un cargo concejil irrenuncia­
ble: el Poder LEgislativo en vista 
de los trabajos de las comisiones 
acordará á éstas el premio que 
juzgare conven iente. 

Artículo 49. - L as Comisiones 
tomaran de la secretarí:i de la A­
sa mblea los empleados q ue necesi­
t en, pidiéndolos al efecto á la co­
misión de p 1)licía. 

Artículo 59.-Las com isiones 
llevarán un lib ro en que asentarán 
las actas de sus sesiones expre­
sándose los fundan,entos que se 
aduzcan en la discusión ele cada 
artículo, á cuyo efecto acordarán 
los presiden tes de t ilas el med io 
de que los taquígrafo~ •Y su s-,. auxi­
li ares pueda n co nservar los Hmd a­
mentos principales ele los proyec­
t os de ley. 

Artículo 69.- L as com isiones, 
presentarán sus trabajos al Go­
bie rn o el 31 de diciembre del pre­
sente año, remi tiendo un eje m­
plar auténtico del p~·oyecto y co n­
servando otro para eleva rlo direc­
tamente al Pode r L egis lativo en 
su próxima instalación. 

Artículo 79.-El Gobie rn o lue· 
go que reciba los proyectos remiti­
rá ú la Excma. Corte Sup rema 
y á cada una -de la;.: Cortes Supe­
rio res ele 1,, R epública un a copia 
auténtica. á fin de que, con las 

observaciones con ven ien tes. los 
devuelvan al Ejecutivo el 15 de fe­
brero ele 1885. 

Artículo 80 .-Las co mi sio nes 
por, 1 órgan o de sus respectivos 
presiclentes, podrán pedi r datos á 
todas las oficinas del Es t ado y á 

, lo.s tribun_ales y juzgados; y . reci­
birán los inform es y ob ,;c rvac1ones 
que las corporacionc • ó pa rticula­
res les remitieren oportuna mente 
y po r esc rito. 

Artículo 99. -Todas es tas co­
misiones fun cionarán en el Pala­
cio de la A~am blea y los útiles 
de esc ri torio para ellas se conside­
rarán en el presupue~ to mensual 
de la secreta r ía y serán pagados 
de prefere ncia. 

Artículo 101). -El Poder Eje­
cut ivo remitirá á la Asa mblea en 
s u próxima reunión tanto las co­
pias a uténticas qu e k hu bieren re­
mitido las comision e~ v las obser­
vaciones originales qu·e hayan he­
cho las Corte,; de la Repób lica, 
cuanto los proyectos de orde nan­
zas militares y de marina que se 
han formado ya, ag-regando por 
su parte los in forme,; co nvenien­
tes. , 

Lima, 18 de ma rzo de 188-l-. 

Franc isco .1!. Fernandez. 

Después de lo cual, el señor 
Presidente levanló la sesió n para 
pasar á secreta . 

Eran las 3 h . 30' p. 111 . 



15'-' sesión del viernes 21 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

• 
SUMARIO 

ORDEN DEL DÍA .-Se inicia el debate 
de la redacción ele la ley que po­
ne en vigencia la Constitución de 
18GO, con diversas m od ificaciones 
y_ supresiones y con las que con­
tiene la ley el e 1 9 de m a rzo por 
la que se eligió Presidente Provi­
sorio ele la República. 

Abierta la sesión á las 3 h. 
p. m., co n asis tencia de 90 seño­
res represen ta n tes, fué leíLla y 
aprobada el acta de la anteri or. 

Se clió cu en ta de los docu mcn­
tos siguien tes : 

OFICIOS 

19-Del ,-eñor Min ist ro de Gue­
rra, remitiendo la memoria de ios 
ramos de su Lles pacho . 

Pasó á la .:o misión deguerra . 

20 - Del mi smo, abrnlviendo el 
in form e gue se le pidió en el pro­
yecto del señor Prada, relat ivo á 
que se declaren acciones heroica s 
las de ''Punta A nga mos " y "Ari-

ca"; y á los premios y condecora­
ciones á que son acreedores los 
que asistieron á esas memorables 
jornadas. 

P asó á la comisión que pidió el 
in forme. 

DICTAMENES 

Quedaron á la orden del día los 
s igu ientes : 

19- Dc la comisió n de in struc­
ci ón, en el proyecto del señ or Pra­
d a, sob re los premios y concesio­
nes aco rdadas á los practicantes 
que sirvieron en la últim a g uerra. 

29-De la mis ma, en el proy'ec · 
to sobre restablecimiento de la 
U niver,- iclad ct e rl'rujillo. 

3V- De la de constitución, en la 
solicitud del señor Larrañaga, so· 
bre permiso para usa r las conde­
coraciones q ue le han co ncedido 
los Gobiernos de Venez uela y de 
Colombia . 

40-De las de Gobierno, Ha­
cienda y Guerra, en el proyecto 
del señor Echenique (Jua n M.), 
sobre nombra miento de una comi­
sión inves tigadora. 

42-A. C. 
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59-De la de demarcación terri­
torial, en el proyecto que eleva á 
la categoría <le ciudad el pueblo 
de Morropon. 

60 - D'2 la t11isrna, en l proyec­
t o que ag-rega á las provincias de 
lea y de Chincha varios distritos 
de la de Cas trovirrey na, 

REDACCION 

Se dió lectura á la de la lev 
que manda p oner en vigencia l~t 
Const itución del año 1860. con las 
excepciones que en ella se indican . 

Previas las indicaciones de los 
seño res Ara mburú, Calderón y 
Santisteban, el señor Presidente 
dis puso c¡ue pasase á la orde n del 
día para su discusión. 

PROPOSICIO TES 

1 .:_t-De los señores Duarte, No­
r iega, ]i:chenique (J osé M.) y El­
guera, para que los jefes y oficia­
les (]c> l ejército y los fu ncionarios 
políticos que con relación al orde n 
público incurran en la s Ll t as ó 
cteli~m; dete rmin ados por las or­
denanza· militares, sean juzgados 
y sentenciados con su jeción á las 
di spos.ic ioncs q ue ellas contienen. 

Admitida á debate, pasó á la 
comisión de g uerra. 

2'~ - De los señores Calle (J. M.) 
y Durancl, anexando algunos 
pueblos de la provincia de Paseo 
á la ele Huánuco. 

Admit ida á debate, pasó á la 
comisión de demarcación territo­
rial. 

3,i __ De los señores Labarlhe, 
Santolalla y Osores, cleclarancl o 
libres dt: derechos ele importación 
el azugue y las maquinarias que 
se int roduzcan del extranjero pa­
ra el laboreo de min as. 

Admitida á cfo;cusión, pasó 'á la 
comisión de hacienda. 

+.:_t -De los st:ñores Aramburú, 
Injoq ue, B_non, 1Ioscoso y Cho­
cano (C . G.), concediendo algu­
nas rentas ú las facultades de-Me· 
d ici 11a y de Ciencia,; ele la Univer­
sidad de Lima. 

Pasó á las comisiones de ins­
trucción vele haci• ·1Hla. 

5.:_t---De·l señor Gál vez, adj udi­
cando la contribución personal de 
un año que pagan los vecin os del 
distrito de Q uiquijana, á la termi­
nación de la obra del puente sobre 
e! río Vilcan ota ó Urnba mba. • 

Ar1mitida á debate, pasó á la 
comi ,: ión de gobierno . 

6L-DeJ se:ñor 11iot.a , para que 
el ejército y las fuerzas de policía 
sean ,estidas con lelas manufac­
turadas en el país. 

Aceptada á cliscusicín , se re mi­
tió á la comisiún de guerra. 

7iJ.-De los señores Calle (J. J.), 
lCchen ique (Ju an ;,I,), Viva nco y 
Calle (J. :M. ), ckclara nclo libre la 
ext racción de la cascarill a · de las 
montañas ele Caraba} a y Sand ia. 

Aclmit ida{tdebate pasóá la. co­
misiones de hacienda y de gobier­
no. 

SiJ. Del señor Balarezo, dero­
gando la re:-<,lución legi:la tiva· de 
31 de diciembre de 186~ ; y auto­
rizando al Puder Kj ·rntivo para 
(]Ue adop te lo,; 111<..:dios que juzgue 
oportuno,; para el restablecim ien­
to de la ma rina nacional mercan­
te. 

Aceptada á discusión, pasó á la 
comi::;ión ele g uerra y ma rin.i. 

9Zl-Del señor J\Iiota, decla ran­
do nulos y r.:scinclidos todos los 
contr,itos ele a rrendam iento de 
finca,; urbana,; y rústica.- de pro­
piedad del Estado, de las Benefi ­
cencias y r-Iunicipalidades ; y dis­
µoni elll.lo que el arrenda miento 
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de las propiecbdes indicadas se 
vuelva á sacar á su basta públi­
ca. 

No fu é admilicla {t debate. 

10<).- Del señor Pérez Roca, de­
cla ra n do en comisió n todos los 
empleos conferidos po r la Asam­
blea. 

El señor CALDERON. Expre­
só qu e este proyecto im po rtaba 
la recon sideración de un a rtículo 
del reglamento i11 tcrio r sancionado 
por la A samblea. 

El señor PEREZ ROCA. Ma­
nifestó que no debía e,:. tim.irse su 
proyecto como recom:ideración y 
que la A,-amblea podía admitirlo 
ó nó á debate. 

No fué admit ido á discusión , 
por todos los votos menos 6 . 

11¡¡. - Del sl'ño r del Camµo, pa­
ra q11 e todos los con t,-atos tanto 
del JC,-;tarlo como de particulares, 
ceiebrado,- ,111tes de 1875, se pa­
g uen en metálico; y para qu e los 
que t·n arlcbnte se cdebren sean 
tan1bi~n en e,-;a forma. 

Fué ad rn.itida á discusión por 
-1-6 rol(),-; contra -l-5. 

El scífor ES PI~OSA. Pidió 
la 11ulid,1d de la votaci0n, fundán­
dose en que no habían 91 señores 
en la sala . 

f~I !:,c:rwr LANFR.ANCO . So­
licitó (jll l: la votación fuese nom i­
nal. 

Con sultada la A sa mblea acce­
dió al pedido. 

S eñores que vota ron por el sí: 

T ova r, Lanfra nco, Brin ,,as Bein-
1 e "' 1 

go ea,clel ampo,Co rpan cho (N.), 
Calderón, Chocano (<;. G.), Cho · 
ca no (J. C.), Dunaire, Ezcta, 

Echenique (J uan 1\1.). Rlguera, 
Fonseca, F eroánclez.García León , 
Garda v García, Gálvez, Galla­
gher, H:'rrera, Laba rthe, l':o rie ­
ga , Olaechea (211. P.) . P orras, 
Peña, Revoredo, Roca (J . A.), Ro­
mero, Rojas, Sánchez de la Rosa, 
Salmón. Salazar, 'l'rujillo, Urru­
naga, Vida! é Injogue. 

S eñores que votaron por el nó: 

H ernández, Frías, Arcinieg-a, 
Arambu,·ú, Alarco, Abrill, A ran­
da, Basadre, Balarezo, Castro. 
Car rasco, Cabello, Ceballos, Cor­
panc~o (M. N.), Dulanto, Du­
rancl, Delgado, E spj nosa, Pracla, 
García Urrutia, González del Rie­
go, García Monleri,Jso. Gamarra, 
García ( 13:. ). Góm ez de la 'l'orre, He­
rencia Zevallos , La r rañaga, Mio ta, 
Malpartida, Moncloa y Coba rru­
bias, 1\lujica, Mosco,:.o , Osares . 
Pacheco, P érez R oca. Puente, R e­
yes , Santisteba n. San Juan, Sán­
chcz Gu ti érrez (B. ), Sánchez Gu­
tiérrcz (J.). V egas, Vargas, Vi­
v_anco, lglc::ias. Zulcla y Semi na­
n o. 

Fun daro n su voto por el sí : los 
,:.p ñores Calderón Ezeta, Echeni­
(] ue (Jua n M. ), Herrera, Porras, 
P eña y R oca. 

Fundaro1i ,:.u voto por el nó: 
los ~eñorcs H ernández. E,:.pino:-:a, 
G onzúlez el e! Riego, 1\liota y Zu­
leta. 

El seiior PRKSIDgNrl'E. De­
claró qu e 110 había sido admitido 
á debate d proyecto por 47 votos 
contra 3,::í. 

SOLI CYl'UDES 

Fl- De don J osé G erónimo A­
guado, oficial tercero calígrafo ele 
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la Cámara de Diputados, sobre 
cesant ía. 

Pasó á la comisión de policía. 

2~-De don Benito Barreto, 
subteniente inválido de ejé rcito, 
sobre gracia. • 

Pasó á la comisión de guerra . 

3~-De los reos Ricardo Y añez 
y Juan C. Orbegoso, sobre in­
dulto. 

Pasaron á la comisión de justi­
cia. 

PEDIDOS 

• 
El señor CALLE (.J J . ) Sol i-

citó que se llamase al diputado su­
plente por la provincia de La:npa. 

El señor GALLAGHER. Pi­
dió que el proyecto relativo á la 
suspensión ele las municipal idades 
además de la comisión ele gobier­
no pasase á la de constitución . 

El señor PRADA. Que se reem­
plazase al señor BelaLÍnclc en la 
Comisión de Premios. 

El S r. PRESIDEN'l"'E. Aten­
dió los anterio res pedidos y, con 
aprobación de la Asamblea, nom ­
bró al ,:eñor del Campo para 
reemplazar al señor Belaünde en 
la Comisión de Premios. 

El señor ELGUERA. Preg1 1n­
tó la tramitación q ue se había 
ciado al oficio del señor Ministro 
el e Gobierno, pidiendo copia ele 
la acu,-ación presen tada ante la 
A.~amblea co ntra el señor Prefecto 
ele e,;te departamento. 

El ,-eñor LANFRANCO. Se­
cretario. 1lanifestó que se había 
man<bclo expedir la copia por se­
cretaría. 

El señor ECHE~IQUE (Juan 
M.)Como miembro de la Comisión 
de Constitución, se excusó de dic­
taminar en el proyecto sobre su­
presión de las Municipalidades en 
la Repüblica. 

El señor PRESIDENTE. Con 
aprobación de la A sa mblea, nom­
bró al señor García León para 
reemplazarlo. 

El señor FONSECA. Miembro 
de la comisión de gobierno, se ex­
cusó también ele dictaminar en el 
a ntedicho proyecto . 

E l señor PRESIDlCNTE. De­
signó para que lo reem plaz¡~ra al 
señor Olaechea (M. P.) 

La ~samblea aprobó estas de­
s1gnac1ones. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Secretario. Leyó: 

Comisión de Redacción 

LA ASAMBLTCA CONSTI'l"'U -
YENTE 

Considerando: 

Que, llenado uno ele los objetos 
primordiales de u convocatoria, 
no es conveniente que pro:::eda al 
cu mµlimi cnlo <le los demás hasta 
que no se halle pacificada la Re­
pú blica. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 19--Mientras la Asa mblea 
sanciona una nueva carla funda ­
mental, regirá la promulgada en 
1860 con las modificaciones con­
tenidas en esta ley y en la de 1 ° 
del mes en curso. 
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En consecuencia, decláranse en 
vigor los siguientes ar tículos de 
la Constitución mencionada : 

Desde el 1 ° hasta el 69 inclusive 
ambos. 

El 7° gueda modificado en los 
siguientes términos : 

"Los bienes de propiedad na­
cional sólo podrán enagenarse pa­
ra satisfacer necesidades públi­
cas''. 

El 89 qu eda modificado así: 
"No pueden impo nerse contri­

buciones :-;ino en proporción á las 
facultades del C() n tri bu ye n te y pa ­
ra el servicio público". 

El 99 queda mod ificado así: 
"El G obierno deter min a rá las 

ent rada s y I<>::- gastos de la Na­
ción. De cualquie r cantidad exi g i­
d~ é in vertida cont ra lo que hu­
biere expre.;;amente dispuesto, se­
rá responsable el gue ordene la 
exacción ó el gas to ind ebido, tam ­
bién lo será el ejec uto r, si no prue­
ba s u in culpabilidan'". 

De:;de el 109 hasta el 159, inclu­
sive ambos . 

El 160 queda reducido á su 
primera parte, que dice así: "La 
ley proteje el honor v la vida con­
tra injusta agresió n' '. 

El 179 
El 190 

. Desde el 229 hasta el 289, in clu­
s ive amhos. 

El 30n 
Desde d 32 hasta el 43: inclusive 

ambos. 
De,;cle e·] 78, hasta el 88 inclu­

s ive ambos . 
E l 940 
El 959 queda mocliücado así : 

"JLI Pre,.:iden te no puede sa lir del 
ter ritorio de la R L'. púb lica durante 
el _período de su mando sin per­
miso de la Asamblea". 

E l 979 q11eda modifi cado así: 
"Et Je,;pacho de lo:; negocios de 

la ad minist ración pública corre á 
cargo de los Mini s tros de Estado, 
cuyo número, igualmente que los 
ramos que deben comprend~rse 
bajo cada mini sterio, se clisigna­
rán por el J efe del Poder Ejecu­
tivo" . 

Desde el 989 has ta el 1009, inclu­
sive ambos. 

El 101 O queda modificado así: 
" Cada minis tro presentará á la 
Asamblea Constituyente, el 19cle 
marzo próximo, una memoria en 
que ex ponga el estado de los dis­
tintos ramos de su despacho; y en 
cualq uier tiempo los in for mes que 
se le pidan''. 

El 1029 queda mod ifi cado así : 
"El 11inistro de H acienda, presen­
tará, además, la cuenta g eneral 
del bien io de 1883 y 84". 

El 1040 
Desde el 1119 h asta el 1149, m ­

clu,-ive a mbo~. 
El 1159 queda modificado así : 

"Los prefectos y subprefectos 
serán nombrad os por el P oder 
Ejecutivo; los gobe rnadores lo 
serán por los prefectos á propues­
ta en terna de los subprefectos; 
los teni entes go bernad ores por los 
s ubprefecto~. á propuesta en t er­
na de los gobern adores. El Poder 
Ejecutivo podrá remover á los 
prefec tos y su bprefect os cuando lo 
es tim e co n veniente" . 

El 1160 qu eda modificado así: 
'·Las atrib11cio nes de es tos fun ­
cionarios se rá n las que determina 
la res pect iva ley, que podrá ser 
reformada por el G obiern o según 
lo demandaren las ci rcun s tan-

• " c1as . 
El 1179 queda mod ificado así : 

"Los func iona rios encargados ele 
la pol icía ele seguridad y o rden 
público depende n, in med iatamen­
te, del Poder Ejecutivo, el cual 

43-A. C. 
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los nomb rará y removerá según lo 
esti me co nveniente". 

ILl 1189 
El 1199 queda mod ificado así : 

"El objeto de la fuerza pública es 
.1~cg ura r los derechos de la Na­
ción en el exterior; y la ejecució n 
de las leyes y el orden en el inte­
rior". 

"La obediencia militar será arre­
glada á las ordenanzas del ra-­
mo". 

El 1200 queda mod ificado así: 
' 'La fuerza pública se compo ne 
de la,; Guardias Nacionales, del 
Ejé rcito y de la Armada; y tendrá 
la org-a n ización que le dé el Po­
der Ejec utivo". 

El 1219 queda mod ificado así: 
"Se convocará á las Guard ias Na­
cionales siempre· que el Poder E­
jecutivo lo considere oportuno'' . 

El 1240. 
]11 1259. 
El 126° queda modificado así: 

• -Los vocales y fi scales de la Cor­
t e Suprema; fos vocales y fiscales 
ele las cor tes su peri ore,;, los jue­
ces de primera in stancia, agen­
tes fi scales y demás emplead os 
del Poder Judicia l serán nombra· 
dos por el P ode r Ejecu tivo. mien­
tra~ la Asamblea dé la nuev a 
Constitución". 

Desde el 1270 has ta el 1309 in­

clusive ambos. 
ICI 134°. 
Art. 29.-Señál ase el t érmin o 

pen ·ntorio ele 30 clías á todos los 
que se hallen en rebelión armada 
contra el Gobierno, pa ra que se 
someta:1 á su ob~clicncia. L os que 
lo hicieren conserv arán el goce de 
lus empleos y honores legalmente 
ad quirid os. Los con tumaces y 
reincid entes serún penados seg ún 
las ordenanzas milita res, co mo 
reos del indicado delito. 

Art. 3°. - Decláranse válidos 

los actos político,- y ad ministra ti· 
vos del g eneral Iglesias, desde el 
primero de enero de 1883 h as ta la 
fech a. 

A rt. 49. ·--·Au torízase al Poder 
ltjeculivo para arbitrar recu rsos 
ex traordinarios, co mo igualmente 
para reduci r lo,- gastos de la ad­
ministración h asta donde lo co n­
CL:ptúe convenient~. 

Art. 5º.-Autoríz::isele. as í mis­
mo, para implanta r las refor mas 
que juzga re de conveniencia y o­
port un id acl. 

A1·t. 6°:-La As::imblea suspen· 
derá sus sesiones el 31 del presen­
te mes, para continuarlas el 1° d e 
marzo de 1885, con convocatoria 
ó :-s in ella . 

Si, antes de es ta fecha, estuvie­
re completamente pacificado el 
país, el Poder Ejecutirn-la convo­
cará, desde lueg o. 

A rt. 70. - Reins ta lada la Asam­
blea el Gobiern o le dará cuenta 
del 11 "º que h u bierc hecho de las 
facultades q ue por es ta ley se le 
concede n. 

Com uníquese al Púcler Ejecuti· 
vo para s u inteli gencia y cumpli· 
miento. 

Dacb en la sala el e ses iones d e 
la Asamblea Constituye n t e, á los 
20 días del mes de marzo d~ 1884. 

Dése cuenta. -Sala de la Com i­
sió n. 

Pedro.fosé Ca /der6n. 

17/. B. Barri¡¿a. 

1.Cl señor PRB:SIDEN'l'E. Pu­
so en deba te la redacción. 

El Sr. ARAMBURU. Excmo. 
señor: L a Comisión ha falsificado 
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la'.ley y el pensamiento de la Asam­
blea, pues el proyecto presentado 
no está de acuerdo con lo a proba· 
do. L o hecho por la Comi sión al 
alterar la ley es el único caso que 
ofrrcerán los anales parlamenta­
rios y será también el único como 
tradición. 

E s preciso, H. H. Re11resenta n· 
h::s. que os fijéis cómo contra la 
consti tución ap robada, se autori­
za al Gobierno para la venta de 
bienes n:tcion;tl e,- á su d:screción, 
cómo se levanta el caldazo políti· 
coy se sustituye la palabra «ley)) 
por la de «G,lb1erno». La Comi • 
sión ha suprimido los artículos 
122 y 123 y yo decla ro que ha fal­
tado a la confianza depositada en 
ell:t por la H. Asamblea .-(Aplau­
so,;). 

El señor CALIJERON . Excmo. 
señOí: len prim<::r luga r pido que 
se discuLt artículo por artícu lo 
para clc:-trllir las aseveraciones he· 
cha s ,1 la Comisión y probar que 
el di ctamen presen tacto es la fid 
expresión de lo aprobado. Por lo 
demá::; me tienen s in cuiclaclo las 
decl:1 raciones del se ñor Ara 111 bu­
rú . Sólo tienen temores los ma l­
vados y los rebelde,: . ,-Yo creo 
necc-sari,1 la mnrdaza para los que 
gritan sin saber lo qu e clice n co ­
mo el ,:eñorAramburú, á quien se 
purde calificar de partidario del 
Liberalis rno Autoritari o. --El vo· 
t o de la Asamblea absolve rá rnt 
conducta y e:-o me basta. 

El señor rrOV AR. Ocupó la 
Presidencia. 

El señor ARA1JBURU. In sis­
tió en ,w:,; ob::iervaciones. 

E! señor CALDERON. Com­
paró los artículos del proyecto y 
los de la redacción, sosteniendo és-

• ta y defendiendo los procedimien­
tos de la Comisión. 

El señor FERNANDEZ. Ma • 
nife::-t ó que el dictam en en deba­
te no tenía sino dos firmas y que, 
comforrne á acuerdo adoptado por 
la A a mblea á su solicitud, la Co­
mi:-: ión ele Constitución debía pre­
sen t a r el texto de la carta política 
de la República. 

L os señores CALDERON y 
RO CA. Hicieron rectificaciones . 

El señor PRESIDENTE. Dió 
lectura al artículo P . d el proyecto 
sancionado por la Asamblea y ele· 
claró que est aba Conforme con el 
propues to en la redacción, l-0 que 
demos traba que la Comi ·ión cuyo 
dictamen se di scutía habia cum­
plido fielme nte sus deberes al pre­
sentar el dictamen eil debate. 

El señor CALLE (do n Juan 
J. ) Se declaró en contra del dic­
tam en. 

El se ñor FERN ANDEZ. Pi­
d ió el apl.iza micnto del dictamen . 

El señor CALDERO . Fun . 
dánd ose en un artículo reglamen­
tario sol icitó qu 0. se cnnsllltase á 
la Asamblea si daba el punto por 
suficientemente el isc u tido -

[l: n es te estado y no habienrlo 
qu órum en la sala; S . E. levantó 
la sesión. 

Eran las 6 h. p. m. 



16'-' sesión del sáb ado 22 de marzo de 1884 

Presidid a por el Sr. D r . A n tonio A renas 

SUMARIO 

Al leerse el proyect o del señor Ara m­
bur ú, pa ra que se considere como 
redacción el texto del proyecto a ­
probado sobre vigencia de la Cons­
tit ución de 1860, se suscitaron 
desórdenes en la bar ra y el señor 
Presiden te levantó la sesión, pa ­
sand o la Asamblea á sec reta. 

Abierta la sesión á las 3 h. 
p . m., con asis tencia de 82 seño­
res diputados. fu é leída y apro­
bada, sin obser vación, el acta de 
la anterior. 

S e di ó cuenta de los docum entos 
s ig uientes : 

OFICIOS 

19-Del señor P resicl t:n te del 
Con sejo ele Mi nis t ros , tra,:c ribien­
clo el dec reto por el q ue se acep t a 
la ren unci:,. del señ or E ugenio La­
rrabure y Un ánue de l cargo el e 
Min ist ro el e Relaciones Exteriores, 
y se cli,: pone q ue el señor Mi nis t ro 
de Gobie rn o y O bras Públ icas, 

señor Maria no Cast ro Z aldívar, 
se enca rgue del des pacho de la 
mencionad a cart era. 

Se mandó acu sar recibo y archi­
va r. 

4c.>-- Del seiior Ministro de Gue­
rra, sol icitan do se remita á s u des­
pacho un expediente rela tivo á los 
servicios del coronel do n To más 
Gu tiérrez. • 

Se mandó remitir por secret a­
ría . 

3º-·Del señor F ederico Moscoso, 
di pu tado po r Camaná, solicita ndo 
licencia pa ra ause ntarse de la ca ­
pital. 

L e fu é co'.1cec1ida. 

DIC'l'AMENES 

De la Co misión de jus ticia, en la 
sol ici t ud ele doñ a Na rcisa Ma n­
ri que, acu:::a ndo a l prefecto de es te 
depa r ta mento. 

De la misma, de mayor ía y mi­
noría, en el proyecto so bre res ta­
blecimiento de alg un os j uzgados 
de pri mera ins t ancia. 

De la de P olicía , en la solici tud 
ci c don 'l'eodoro T ejerina. 

Quedaron á la orden del d ía . 
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PROPGSICIO:NE:S 

1'!· -Del seiíor Cald('rón, sobre 
el modo como los juzgados y tri­
bunales deben resoln.:r las cues­
tiones pecuniarias rela tiv,t s á obl i­
gaciones con traídas en pla ta ó en 
billetes. 

Admi tida á dl'bate , pasó á la 
comi~ión de hacienda. 

2~-Del señor H er rera, decla­
rando válid o:-- todos los actos san­
cionados por la Asamblea de A ya­
cucho. 

Admit ida á debate, ,::e remitió 
á la Comisión de Cons t it ución. 

39--Dd 1:;eño r Ara m burú, para 
que se con:-:iclere como redacción 
la del proyecto aprobado por la 
Asam blea, '.-\Ob re vigencia de la 
Constitución ele 1860. y se enca r· 
gue il la Comisión de Constitución 
y Leyes Orgánicas que, {1 la bre­
VPclad posible, prepare y prese nte 
á la Asamblea, un proyec to que 
armonice las leyes y resol ucion es 
vigentes. 

El señor CA LDERO:N'. Que 
se lea, lCxcmo. señor, ot ra v<:z el 
proyecto dd :--eñor Arambu rú. 

El señor S ecretario leyó : 

ICI Dipu tado que suscribe : 

Considera ndo: 

1 O-Que el encargo hecho á las 
com ision~s de redacció n es en to­
dos lo;.; Parlamentos el de r edac­
ta_r fi el é íntcg ram en t:e el pen sa­
n_11 ento y prop0sito de sus resolu­
cion es ; 

2«:'>-Que toda ampliació n , s u­
µresión ó modificación importa un 

nuevo proyecto, sujeto á los trá­
mites reglamentarios ; 

39- Que se ha resucl.to por la 
H A samblea encomendar :t la Co­
misión de Con:-:titución y L eyes 
Orgán icas la pre:--en t acicín de un 
texto que arm onice ent re sí las 
leyes sa ncionadas; 

+<? - Que este trabajo lo ha de­
sempeñado in correctam ente, y sin 
autorización previa, la Comisió n 
de Redacción ; 

SO-Que no puede consagrarse 
el precedent~ de tan gran~ extra­
limitación, sin menoscabo e.le los 
fu eros de la A sa mblea, de las dis­
posiciones que la rigen y del orden 
de sus labores. 

Propone : 

Art. 19-Considérese co mo re­
d acció n la del proy cto apro bado 
por la Asamblea, sob re vigencia 
d e la Cons titucion de 1860. 

A rt. 29 - Encárguese á la Co­
rn i;.;ió n de Constitución y Leyes 
O rgún icas que. á la breverlad po­
s ibl e, prepare y so meta á la Asam­
bh:a un proyecto qu e arm onice las 
kyes y re;.;olu ci on,e:-: ,·ig-e ntes. 

Sala de sesiones. ·- Lim ,1 , 1larzo 
22 ele 188+. 

A . A . Aramburú 

Pide dispensa de t odo trámite 
y su inmed iata discusión. 

El seño r CALDERON. Excmo. 
seño r: 11e opongo á que se tra­
mite el proyecto leído porque él 
importa u na cuestión previa con ­
traria al R egla mento. co n la cual 
se trata de imµ eclir el debate de 
la redacción el e la ley qu e mand a 
pon er en vi gencia la Cons titución 

.J.-l-.\ . c. 
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de 1860, • cuya discusión quedó 
pendiente en la última sesión. 

(Se susci tan en la barra diversas 
manifes taciones). 

El S('ñor PRESIDENTE . Lla­
ma al orden á los espectadores de 
la barra. 

(Continúa el desorden en la ba­
rra). 

• 

Varios · señores representantes 
piden que se despeje la barra. 

El señor PRESIDENTE. Se 
va á despejar la barra. Se levan­
ta la sesión para pasar á secreta. 

Eran las 3 h. 35' p. m. 

En la sesión secreta el señor 
Aramburú retiró su proyecto. Asi 
consta del decreto puesto en la 
proposición . 



17" s esión del lunes 24 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SUMARIO 

Se aprueba la redacción de la reso­
lución que amplía lade 27 de agos­
to de 1870 sobre goces á los com­
batientes en Abtao.-Juramento é 
incorporación de los señores Si­
món Carrión y Federico G. de la 
Arena , diputados suplentes, res­
pectivamente, por Piura y Lampa. 
-Se aprueba la redacción de la 
ley que pone en v igencia la Cons­
titución de 1860, con diversa s mo­
dificaciones y supresiones y con 
las que contiene la ley de 1 9 del 
actual sobre elección ele Presidente 
Provisorio <le la República. 

Abierta la sesión á las 3 h. p. 
m., con asistencia de 90 señores 
rep rese ntantes, fué leída y apro­
bada la última acta, con una ob­
servación del señor Calderón que 
fué rect ificada en la misma acta. 

S e di ó cuenta de los documen­
tos siguieo tes : 

OFI<;IOS 

19-Del señor Ministro de Jus­
ticia, solicitando se conceda per-

miso al H. señor Iglesias para que 
preste una declaración judicial. 

Estando llano el H. señor Igle­
si~s, la Asamblea concedió el per­
miso . 

2Q-Del mismo, emitiendo el in­
forme que se Je pidió sobre el pró­
yecto que aplica el prod ucto de los 
impues tos conocidos con los nom­
bres de pontazgo del desaguadero 
y mu ellaje de Puno al sostenimien­
to del Colegio Nacional de San 
Carlos de esa ciudad. 

P asó á la comisión que entiende 
del asunto. 

El señor PRESIDENTE. Ex­
puso las razones que tuvo para 
creer que no debía darse cuenta 
en la sesión anterior ele la propo­
sición presentada por - el señor 
Aramburú relacionada con el pro­
yecto q ue manda poner en vigen­
cia la Constitución ele 1860, pero 
que habiendo éste in sistido iba á 
consultar á la Asamblea si se ad­
mitía ó no •á discusión dicho pro­
yec to . . 
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El señor ARAMBURU. Con­
t es tó á S . E. y concluyó retiran · 
do la proposición. 

PROPOSICIONES 

l'~ -- De los señores Chocano (J. 
C.), Echeniquc (Juan ;vl.), Pra­
da y L anfran co. erig iendo en de­
pa rtam ento la provincia litoral de 
Moquegua. 

Admitida á debate, pasó á la 
Comisión de Demarcación territo­
rial. 

2~-De los señores Espin osa, 
Frias y Duarte, autorizando al 
P oder Ejecutivo, para que acuer­
de las fra nq uicias y la protecció n 
que crea convenientes á las empre­
sas que se hallen organizadas ó 
se organizacen para explota r los 
depósitos de petróleo existen tes 
en las provincias de 'I'u m bes y 
Pait:t . 

3<).--De los señores Gamarra , 
García L eón, Miota. Dorado y 
Pérez R oca, haciendo extensivas á 
los depart:1111 cn

1

tos de Puno, Cuz­
co, Apurimac, Ayacucho, Junín 
y Huánuco toda s las leyes y reso­
luciones vigentes en relación con la 
na vcgación y colon ización del Ama­
zonas . ' 

E s tas dos proposiciones , fu eron 
admitidas á debate y pasaron á 
la Comisión de Hacienda. 

R EDACCION • 

Sin debate fué aprobada la si­
guiente : 

, 
Comi~ión de Redacción 

fexc mo. S eñor: 

L a Asamblea ha res uelto, se pa­
se á VE. , para su cumplimiento, 
la resolución legislativa saticiona-

da. en 25 de octub re de 1879, cuyo 
texto es el sig uien te : 

• 'Hácese ext.ensi va la resolución 
aproba da , co n fecha 27 de agosto 
de 1870, respecto Je los capitanes 
de navío. vencedores en ''Abtao' ', 
á los tenien tes :::o,onek:s v corone­
les graduados, venc..:do r:es en el 
''Callao" , q ue combat ieron en ba­
terías ó buq ues, y que se hallen 
en igualdad de circuns tancias con 
aquellos". 

"Lo comunicam os á VE. para 
el fin i nclica do. 

Dios guarde á VE. 

Pedro f osé Calderón. - ll1 . B. 
Baniga. 

SOLICITUDES 

l <.L.--De don Nicano r A lva, o­
frccicncl o en venta 538 volúme nes 
tk « 13:1 P eruan o», v varias memo­
ria,;, mensajes y -folleto,;. 

P,1>'-Ó á la Co mi,- ión de Policía. 

?,é.L.-De don L col polclo Fabrc, 
pidiendo se decla re exe nta po r cin­
co año,; á la hacienda << Flores» del 
pa g o J e: la con tri bu ció 11 ele pre­
dios . 

De d on ILdmunclo Mersier , p i· 
clientlo s<~ agr egue a l e.· µe diente 
principal de q ue co noce la com i­
sión de Hacienda la solicitud que 
acompaña. 

Se remitieron á la Comi sión de 
H:.1cienda. 

4<!-.-Dc los reos Manuel Gar· 
cía, Am ador Puertas R odrígu ez y 
Feliciano IIuamán, sobre in dulto. 

Pasaron á la Comi ::; ión de J ust i­
cia. 
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PEDIDOS 

El señor ECHENIQU E (JOSE 
M.) - Solici tó que se le reemplaza­
ra en la Comisión militar. 

El s~ñor PRESIDENTE. Con 
aprobación ele la Asamblea , nom­
bró al señor Miota en lugar del 
alud ido señor. 

El señor FRIAS. Pidió que. en 
atención á la importancia del a· 
sunto, y al poco tiempo que falta· 
ba para la clausura de las sesio­
nes cte la Asamblea, se dispen"a­
se del trámite (:e comisión al pro­
yecto relativo á la su presión ele la·s 
munici palidades en la Hepúbl ica. 

Los Sr,;. ROCA. SILVA SAN­
TISTEBA~. GARCIA LEON, 
CALLlC (JOSB: i\1.) y PRADA, 
miembros ele las comisiones que 
con ocen del asunto , elierri n explica­
ciones sobre el particular. 

El señor FRIAS. In sistió en su 
pedido. 

Con,-ultada la Asam blea lo cle­
ne,.; ó. 

ICI seño r FRIAS. Indicó que la 
Comi,;ión ckGobie rn osel: nc ontra­
ba in co mpleta por enfer medad del 
señor 1\falpart ida. 

El señor CALLE (JOSE M) . 
Con testó que el señor Ma 1 partida 
se hallaba bien de salud. 

El señor ECHENIQUE (JUAN 
M. )Indicó e¡ ue debía fijarse las doce 
del día para que se abrier;i la se­
sión en virtud de los pocos días 
que fa ' taban para la r:lausura de 
la Asamblea. 

El señor BALAREZO. Pidió 
que se pusiese al despacho un ex­
pediente que existía en secretaría , 
sobre cobro de derech os de puerto 
y tonelaje á las compañías de va­
pores. 

El señor PR.B)SIDENTE. Ofre· 
ció atender los pedidos, y, con a­
probación de la Asamblea, nom­
bró á los señores Seminario Vás­
cones y Gallagher," para completar 
la Comisión de Premios. 

JURAMENTO 

Los señores Simón Carrión y 
F ederico G. de la Arena, diputa­
dos suplentes por las provincias 
de Piura y Lampa, respectiva -
mente, prestaron el juramento de 
ley y quedaron incorporados á la 
Asamblea. 

ORDEN DEL DIA 

l~l señor PRESIDE~TE. Ma­
nifes tó que cont inu aba el debate 
de la rerlacción presentada por la 
corni,,ión de es te nombre en el pro· 
yecto qu e pone en vigencia la 
Con:-; titu ción de 1860. con las mo· 
diG caciones contenidas en dicho 
proyecto y en la ley de primero del 
presente sobre elección el e Presi­
dente proviso rio ele la R epública. 

El señor FERNANDEZ. Im­
pug nó ext ensamente la redac­
ción. 

Monseñor ROCA. Propuso que 
se toma.-c el proyecto aprobado 
como redacción, y en seg uida, se 
clisc ut ie.sen las mod ificaciones con­
tenidas en el dictamen presentado . 

S. E. el señ or AREN AS, dejó 
la Presidencia al señor TOV AR é 

45-A. C. 
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im pug nó el punto en debate. vol­
viendo, en :,egu ida, á ocuµ ar su 
puesto. 

El seño r CALLE (J. J.) Se de­
claró en cont ra de la redacción. 

El señor CALDERON. L a de­
fendió extensa rnen te. 

Monseñor R OCA. Insistió en 
su pedido. 

El señor CALDERON. Se opu­
so. 

L os señores Elguera y García 
Monterroso. Pidieron se consul­
tase á la Asamblea si d,,ba el pun­
to µor suficientemente discut ido. 

El señor LU A. R ogó al se­
ñor E lguera retirase su pedido. 

Fué retirado. 

:Monseñor ROCA. Observó la re-
dacció n. • 

L os señores Frias y C:1lderón 
rectificaron . 

A pedido del señor Frias, la A · 
sa rn blea declaró el punto s uficien· 
t emente discutido. 

Varios señores pidieron que la 
re~:1acción se votase en g lobo y no­
m1n almen te. 

Consultada la Asamblea así lo 
resol,ió. 

Señores que votaron por el sí: 

Tovar, H erná nd ez, Frías, L an­
fran co, Arciniega, Alarco, Aliaga, 
Aranda,Bringas, Barriga , Balare­
,.,o, Beingolea, Byron, Castro, Ca­
rranza(G .),Carrasco, Campo, Ceva • 
llos, Corpancho (M. ~-),Calderón, 

Carrión. Ch0c1110. re. G.), Du ­
lanto, Durand, l>uarte, Echeni­
que (Jo:::é 11 ), Prada, García 
Urrutia, García 1· García , Ga ma­
rra. Gálve:-z, Ga;·cía de la Arena , 
Herrera, Larra ñag-;1, ?llio ta, Mon­
cloa, l\lelgar, l\luj ica. ()._ore , Olae­
chea (L. D.), Po,;;1cla. Pacheco, 
Puente, Revorcdo, Rodrígu ez, Ro­
mero , Rojas, Sánchez de la Ro­
sa, Salmón, San Juan, Salazar, 
Semin ario y Váscon es. 'l'rujillo, 
Urrunaga, Vegas, Va rgas, Igle• 
sías y Zuleta. 

Señores que votaron por el 116: 

Aramburú, Abrill. Basadre,Ca­
lle (J. J.), Cal le (J. ?11 . ), Corpan­
cho (N. ), Carran za (A.), Donaire, 
Espinosa, E zeta . Elguera, Fon­
seca, Fernánd ez, García León, 
González del Riego, García Mon­
terroso, Gómez de la Torre, Ga­
llag her, H erenci a Zcvallos, Labar­
the, 01:techea (M. P.), P orras, 
Pérez Roca, Peña v Coro nel, R oca 
(J. A.), Reyes, Si!\·a Santisteban, 
SánchezGutiérrez (J.),Saco y Flo­
res, Torres, Vida!, Vivanco é In­
Joq ue. 

Fundaron su voto por el sí: los 
señores Hernández, Dura nd , Duar · 
te, Mio ta, Vargas y Frías. 

Fundaron su voto por el nó: los 
señores Aramburú. Basacl re, Ca­
lle (J. J. ), Calle (J. M.), Do naire, 
Ezeta, Elguera, García, Monte­
rroso, Góm ez de la Torre, Po­
rras. Pérez Roca. Sánchez Gu­
tierrez (J.). Torres y Vivanco. 

El señor PRESIDENTK De­
claró <]Ue había ido aprobada la 
redacción por 58 votos contra 33. 

El señor CA LDERON. Pidió 
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que constase que la Comisión de 
Redacción había cumpli do satis­
factoriam ente su co metido, pues 
así lo acaba de declarar la Asam­
blea . 

El señor MIOTA~ S olicitó que 
const asen los nombres de los, se­
ñores represen tan tes qu e se ha­
bían retirado de la sala antes de 
la votación. 

Después de lo cual, S. E. levan­
tó la sesión. 

Eran la::; S h. p . m. 

El señor CALLE (do n Jua n 
J osé). F uncló su voto ,en los si­
guientes términos : 

''N o, E xcelentísimo ,::eñ or, po r­
q ue aunque cont ri buí con mi vo to 
á sancionar la ley de 15 del co-
1-riente que concede algun as fac ul­
t ades extraordin arias a l Poder Eje­
cuti vo , y entre ellas la de suspen ­
der, segú n la g ravedad de las 
circunstancic'is, las garantías indi­
viduales consig nadas en los ar­
tículos 18, 20, 21 y 29 del t ítulo 
IV de la Constituc ión del 60, de­
cla rada vigente ; no p uedo con­
senti r 'en la rnpresió n absolu t a de 
ellas y :ie ot ras que la·Comisión 
de Redacción h a verificado alte­
rando sustancialm ente la ley yue 
d ió la Asa mblea Const it uyente y 
cuya simple redacción se le enco­
mendó. 



18"' sesión del mart~s 26 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr . Dr. Antonio Arenas 

sm.1ARIO 

ÜRDEN DEL DIA.-Aprobación del dic­
tamen de la Comisión de Consti­
tución en la solicitud de don Fe­
derico Larrañaga, sobre permiso 
para usar condccoracioncs.-Apb­
zamicnto del proyecto sobre res­
tablecimiento ele las judicaturas 
ele primera instancia de las pro­
\·ii1cias de Tanna y Castilla. -
,\probación del proyecto que ele­
ya á la categoría ele ciudad el 
pueblo de :\lorropón.-Aprobación 
del proyecto sobre nombramienlo 
de una comisión i1wcstigaclora de 
todos los hechos mililarcs, diplo­
máticos y administrativos que se 
refieren á la guerra ele las repú­
blicas del l'erú y Bolivia con la 
ele Chile, con las modificaciones 
propuestas cu el dictamen de las 
comisiones de Gobierno, Hacienda 
y Guerra. 

Abierta la sesión á las 2 h. 
45' p. m., con asi,;tencia de 89 
señores repre,-entan tes, fué leída 
y aprobada la última acta . 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes: 

OFICIOS 

19-DeJ señor 1linistro ele Jus­
ticia, in formando acerca de las 
funciones que ejerce en el Con­
ve11 lu ele Santo Dnmingo de es ta 
capital el R. P. li'ray Vicente Nar­
dini. 

Se mandó poner e1 1 co noci­
micnlo del H. señor Jc:-:ús Sánch ez 
Gutiérrez. 

20-Del "lñor 1'linisl ro de Ha­
cienda. emitiendo el informt: que 
se le pidió en el recurso pres• n­
tado por el Jefe y el Oficial Pri­
mero ele la sección de liq u iclacio­
nes ele la Caja Fiscal de este de­
parta mento. 

Pasó á la comisión e¡ ue en tiende 
del asunto. 

39-Del mismo, inform~ndo en 
el proyecto de ley rela tivo á la 
aplicación de los productos de po n­
tazgo del desaguadero y· muelle 
de Puno. al sostenimiento del Co­
legio ele San Cario . de es ta última 
ciudad. 

40-Del mismo, remitiendo un 
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expediente promovido por don Ed­
rnundo 1lercier. 

Pasaron am bos á las comisiones 
que conocen de dichos asuntos. 

PROPOSICIONES 

Fl·-De los señores Ba larezo y 
Barriga, señala ndo el haber de 
dos mi l soles a nuales á los jueces 
de primera in stancia de Lima. 

Admitid a á debate, pé!só á la 
Comisión ele Justicia. 

2?-Del seño r F ernández, adi­
cionando la redacción de la ley 
que pone en vigencia la Constitu­
ción ele 1860, con el artículo 20 ele 
la ley sancionada el día 15 del mes 
en curso. 

No fué admitida á debate por 
39 votos cont ra 36. 

Vario-; señores pidieron se recti­
ficase la votación. 

. El señor FRIAS. Indicó que 
1mporlando el proyecto una re.:o n 
si de ración se necési taba dos ter­
cios del núm ero d t v0los para ser 
admitida á debate. 

El señor FRRN A JDEZ. So. -
tuvo que no era sino una adi­
ción. 

S e prncerl ió á rect ificar la vota­
ción; y por .J.9 votos co ntra 3-+, la 
H. A sa mblea confirmó su resolu­
ción. 

3? - Del señor Ar;1mburú, de­
claran do <J ue el proyecto de la 
hon orable Comisión de R edacció n 
9ue pone en vigencia la Constitu­
ción ele 1860, ha siclo desechad o 
por no reunir el núm ero el e votos 
necesarios para su aprobación. 

RI señor ARA11BURU. La 
fundó. 

El señor ARCI IEGA. Pidió 
que el señor Aramburú retirase 
las frnses que había vertido al 
funclar su proyecto que podían 
éonsiderarse como ofensivas :í la 
mayoría .de la Asamblea. 

El señor BALAREZO. S e ad­
. hirió al pedido del señor Arci-

111ega. 

El señor ARA11BURU . Pidió 
que se leyese su proyecto. 

El señor SE<;RETARIO, 
leyó. Dice así: . 

El diputado que suscribe, 

Considerando: 

Lo 

19. - Que ha sido uniform e la o 
pinión de la H. A samblea en apre­
ciar el dictamen de la H. Comisión 
de R edacción, como un nuevo pro· 
yect0 modifica torio sus ta ncialm en • 
te, del aprobado en sesión de 15 
del co rri ente ; 

20. - Que en el debate se ha de· 
mostrado y ratifi cado este hecho. 
s in contradicción, r an tes bien, a­
cepUndolo lo;; mi;;;nos autore;; del 
dicLt men y algu nu;; de s us defen­
so rrs ; 

30.-Que tal circt1nst;111cia le im­
prime el carácter de una verdade· 
ra reco nsideración; 

-+9. --Que toda reco nsid eración 
exije segú n el a rtículo del Regla­
ment o vigente los dos tenlos de 
los votos para ser sancionada; 

50.-Que el có mputo hecho por 
la Mesa sólo arroja 58 votos afir­
mativos contra 33 negativos, ci· 
fra s que no están en la propor· 
ció n aritmética exijida para la va· 
lid ez de las reconsicleraciones; 

60.-Que tanto en la emisión 
de opin10nes, como en la ele votos, 

4-6- A. C . 

• 

.. 
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algunos H. H. R ep rese ntantes 
h an manifestado su aprobación al 
proyecto, pero declarando que la 
H. Comisió n de R edacción se ha­
bía extralimitado, y otro lo han 
desechado, precisamente ,' por esta 
irregularidad; y 

7<.J.-Que es deber de la H. A­
samblea respet a r sus propias re­
soluciones y mantener incólumnes 
sus fueros: 

Propone: 

Artículo único. - Declárase que 
el proyec to de la H . Comisión ele 
R edacción ha sido desechado, por 
no reunir el núm ero de votos ne­
cesario para su aprobación. 

Sala de sesiones. - Lima, Mar-, 
zo 26 de 1884. 

A . A . Aramburú . 

Pide di spensa de todo trámite 
y s u inmediata di scusión. 

El señor ARAMBURU. Expli ­
có el alcance de sus palabras y re· 
tiró las que consideraban ofensi­
vas los señores Arciniega y Balare­
zo. 

Consultada la H. Asamblea no 
admitió á debate el proyec to. 

El señor ARAMBURU.-Pi­
di ó que se rec tificase la votación . 

Rec tificada, la H . A sa mblea con· 
firmó su resolución por 54 votos 
contra 26. 

Se: co ntinuó danno cuenta ele 
las sig uientes propos1c10nes: 

49. - De los señores H errera v 
Pacheco, dis minuyendo los cien{-

chos ele exportación de los azúca­
res . 

No fué admitida á debate. 

5;:¡, __ De los señores Roca, A· 
ram burú y E. García, el is po nien­
do se establezca la enseñanza ofi· 
cial clt:1 arte de la taq uigra fía. 

Admiti da á debate, pasó i la 
<:;omisión ele Policía. 

6;:¡,. -De los seño res E chenique 
(Juan M.) Larrañaga, Abril! y G ó­
mez ele la Torre, reduciendo a l 
cuat ro por ciento la tasa de la con ­
tri bución el e pred ios rústicos que 
se han clevengaclo y se devenguen 
hasta el 30 de junio del presente 
año en la s p rovincias d~I cercado 
d e Arequipa yclelslay ,sie mpre que 
sea n pagadas totalm ente antes 
del prim ero de noviem bre próxim o. 

Admitida á debal~. pasó á la 
Comisión de Hacienda. 

7;:¡,_ -Del señor J. y C,, lle, para 
que t odos Jo,- h abitantes del Perú 
mayo res de 21 años v menores de 
60 paguen un a contribució n per­
sonal independiente de las cono­
cid as con el nombre de predial, 
rú st ica ó urbana, sob re la renta y 
eclesiástica. 

8~. -- Del señor No riega, crea n­
do una nueva provincia lito ra l for­
mad a por la pr1>vincia de Parina­
cochas y vari os pueblo,; ele la ele 
Camaná. 

E stas dos proposiciones no fue · 
ron admitidas á debé:te. 

SOLICITUDES 

P. Del señor coro nel g radua­
do D. Clemente Alcalá, pidiendo 
el ascenso que lé cor respo nde se· 
g ún la ley . 

Pasó á la Comisión Milita r. 
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2<!-.-Del señor T eodoro T ejeri· 
na, mejoran do la propuesta que 
hizo para la venta de un archivo 
oficial. 

Pasó á la Co misión de P olicía. 

3<!-. - De los señores Nicasio F er· 
nández y J oaquí n Saenz, taguí­
grafos ·auxiliares de las Cámaras 
Legi siativas, pidiendo la res titu· 
ción de sus cm pleos. 

Pasó á la Comisión de Policía. 

4<!-.- D\.' don Enriq ue Garland, 
solicitand o permiso para usar una 
con deco ración co n que lo ha hon -
rad o el Rey de Dinamarca. 

Pasó la Com isió n Diplomática. 

S<!-. -Del seño r Mario Antonio 
H errera, pidiendo permiso para' 
aceptar el cons ulado del Ecuador 
en Pa vta. 

Pa s:'> á la Co misión Diplomática. 

6<!- . --- Dc doña Julia M. Nájar, 
so bre indu lto á s u padre del tiem­
po qu e le falta para cumplir su 
condena. 

70-. - De J osé Mnnteneg ro, con 
el mi smo objeto que la anterior. 

E st as dos solicitudes pa sa ron á 
la Comisión de Justicia. 

El señor Secretario, L a nfranco, 
expresó c¡ue en virtud del pedido 
hecho por el señor Bala rezo se ha­
bía t raído al des pacho el ex­
pediente de la compa ñía inglesa 
de vapores so bre derechos de puer­
to y tonelaje. 

~¡ señor BALAR11ZO. Dió ex­
p licaciones acerca del es t ado en 
que se encontraba dicho expedien­
te. 

• 

El señor PRESIDENTE. Con­
testó á SS<!-. 

ORDEN DEL DIA 

Sin debate se aprobó el dicta­
men dela Comisión de Con stitu­
ción,cuya conclusión dice : «~xcm o. 
Señor: La Asamblea constituyen­
te, h a tenido á bien co n.ceder per· 
mi so al coronel don F ederico La­
rrañaga, para que pueda usa r la 
condecoración dei busto de Bol í­
var que leha sido acordada por la 
República de Venezuel a, y la me· 
dalla del Can al interoceánico que 
la Republica de Colombia le ha o­
torgado.>, 

El señor SECRETARIO leyó : 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 

Considerando: 

19-Que los decre tos de 10 de 
seliem bre v 21 de diciembre del 
año 1883 óltim o, s uprimiendo al­
gunas judicaturas de primera in,-,­
t anci:1 de la R epública. fu eron 
dict:1<.1 os co n E'l pr0p<'i;: ito de e:c; ta · 
bl ece r econo mías 1;11 el Erario Na­
cional sin perjudicar al servicio 
público. . 

20-Que algunas provincias por 
s u importancia comercial, ó por 
las largas clistancia::s qu e se ven 
obligados á reco rrer los que acu­
den en demand a de justicia. á 
otra provincia, no deben care­
cer del juzgado d e primera ins­
tancia. 

39-Que las municipalidades ·de 
Tarma. en ·e] departamento de 
J un ín , y la de Cast illa en el de 
Arequipa, han votado en sus res­
pect ivos presupu es tos una canti­
darl s uficiente para atender al 
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sostenimiento del juez de derecho, 
y que por consiguiente en estas 
provincias y en todas aquellas que 
con sus propios fondos , sin gra­
vamen del Erario Nacional , pueda 
sostenerse el juez de primera in s­
tan cia, debe res tablecerse este fun ­
ctonano. 

Se res u el ve: 

Artículo· 19-R establécense los 
juzgados de primera instancia de 
las provincias de r.rarma y Casti ­
lla á cargo de sus respectivas 
municipalidades. 

Artículo 29-E! Gobierno pro­
cede rá á res tablecer los juzgados 
de primera in s tan cia en todas 
aquellas provincias que sus muni­
cipios se obliguen á sostenerlos con 
su:; propios fo ndos. 

Dado en la sa la de ses iones, en 
L ima, á 6 <le marzo de 188+. 

Piden dis pensa de trá mites. 

juan P. Lan/ranco.-Manuel 
A. Belaúnde. 

Lima , marzo 6 de 1884. 

Adm itida á discusión, á la Co­
misió n de Just icia.-Rúbrica ele 
S. E.-Lanfranco. 

Co mi sió n de Just icia. 

Lim a, marzo 13 ele 1884. 

Pase al Supremo G obierno pa­
ra que se sirva infor mar. 

Luna .-Silva Santi:steban.­
Olaecliea. - Paclz eco. -Juan Jose 
Calle. 

l\liuisterio de Just icia, Culto, 
Instrucción y Beneficencia 

Lima, á I .¡. de mar,zo de I884. 

H. Señor Presiden te de la Co­
mi,-ión ele Ju sticia de la Soberana 
A sa mblea Cons ti tuye nte, Dr. don 
Ju an Luna. 
. H e tenido el h onor de recibir el 
oficio de U . S. H. , fec ha de ayer, 
con el c¡ue se sirve inclu ir copia 
del proyecto de ley q ue han pre­
sentad o á esa S oberana Asam ­
blea los HH. Di pu ta dos por las 
provincias de Ca,-,u lla v de Tarma 
S. S.Belaú ncl e y Lan fra nco, para 
que se restabh:zcan en _ellas l~s 
Ju dicaturas de pnm cra 1ns tanc1a 
cuvo sos tenim iento suá costearlo 
po~· los re:-pcc tivos Alu nic_ipios: 
medida que se h ,1rá r xlens1va á 
todas las lffOYin cia,; de b R epú­
bli ca , donde han sid o suprim idas 
dichas judicat uras y cuyas M~?Í· 
cipaliuadcs se h allen en cond1c10-
nes el<:' acudir con su,; propios 
fond o,; al :c:ostenimicnto tlc los re­
feridos juzgado,-; . 

La r,;zó n q 11 c obligó al Gobier­
no á dar, por decreto de 21 de 
diciembre del año a11lerior, una 
nu~va dema rcación judicial, su­
prim iendo algunas Cortes Supe­
riores y J uzg-ados de Primera Ins ­
tancia en la República, fué , apar­
t e de las facilidad,~~ q ue hoy exis­
ten para la comunica.ción , por el 
establecimiento ele las vías férreas 
y la navegac1on por vapor, la 
necesid ad impresci ndible ele hacer 
eco nomías en los gas tos públicos, 
atendid o el estado ele penuria en 
que se encuentra el Fi:;co. 

Efectiva mente, la prim era cir­
cunsta ncia permitía, sin .inferir 
perjuicio á la buena au mini s tra­
ción de jus ticia, hacer la sup~e-

• 
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sión de juzg-ados de p1:im ~ra in s­
tancia en aquellas prov1nc1as que 
por su proximidad y la fáci l co­
municación en oue estaban e ntre 
sí, no deman daban 1a· µermane n­
cia de jueces en cada una de 
ellas . 

Así lo habían comp rendido los 
gobiern o.-: (Jtté anteriorm ente ... ri­
gieron á la República, pues en las 
memorias leídas en distintas legis­
laturas por mis antecesores en 
este ministerio, se solicitó cc n 
acopio de razones la red ucci ó n de 
los tri bu11aks superiores y de los 
juzgados dl'. primera in s ta11cia al 
núm ero absol tttamente indispen ­
sa ble para que se atendie nse á la 
defensa de lo::; de rechos é i 11 te reses 
de los particulares. 

L a Representación Nacional no 
puede cl c:-co nocer q ue la multipli­
plicación el e los juzgados el e Pri­
mera Instancia en todas las pro­
vincias ele la Re¡níb lica, lejos de 
co11tribt1ír á Lt más pronta y ex· 
pedita ad ministrad ón clc:jus ticia, 
le ha ~erviclo en mu chos casos de 
ré mora. porqu e, dada la necesi­
dad ele proveer todas la .. jud ica­
turas. no pocas veces h a n ,:. ido fa ­
vorecidos con los 110111bra mientos, 
abog,1d o,- cttya competenci a para 
el desem peñn el<· esos delicados 
cargos no esta :>·t acreditada ; re­
su ltando de aq1;í el :11,11 ,:.crvicio 
judicial que tantos daños ir roga 
al público. 

No ha i11flt1íJo poco en la mala 
elección de los jueces, la mesquin­
clad de la renta qu e les ha estado 
asig nada y la poca reg1ilaridad 
en ,;u pago; motivos que han r e­
traído de prelender y de aceptar 
dicho,- emµleos á abogados de re­
pu tación que h ab rí,;n sido inclu ­
dab1eme11te una ga rantía para la 

acertada y recta administ ración 
de justicia. 

A llenar es te g-rave in co nve­
niente parece dirigirse el p royecto 
de los HH. SS. L anfranco y Be­
laú nde · V nada tiene ciertam ente 
que objetar el gobie r:10 ~obre la 
idea de que los mun 1c1p10s se:111 
los que con s1¿s _fo nd os prop1~s 
sostenrran las JUd1caturas de Pri­
mera Instancia; si no qu e, por el 
contrario, encuen t ra arreglado á 
los principios de una b1;1ena ad­
mini~tración, el pensamiento en 
él con tenido, pues t eniendo los 
serv icios que prestan los jueces de 
Primera Instancia un carácter 
ese ncialmente local, es á las res­
pectivas municip,,lidades ele pro­
vi ncia á las que corresponrle re­
tri buirlos. 

A juicio de est e 1'1inisterio. de­
bería, pues, decla rarse que á las 
corporaciones 111 un ici pales co rres­
pon de hacer lo; _ga sto_s, que 0e­
mand,t la adm1111 ;; trac1on de JU S­

.ticia e n Primera In stan cia, rest a­
b,lec iéndo,-:e las judicatura s en a­
qu ellas provincias cuyas munici~ 
palidades puedan sub ren ir á su 
so,-tcnimiento, como se esta blece 
en el proyecto, y dejando al Go­
biern o obligado únicamente á abo­
nar la s diferencia s. caso ele que 
algunas municipal idades_ de _las 
proYincias en qu~ hoy exis t en J~­
dicaturm: de Primera Ins tancia 
comprueben debidamente no te­
ner ren tas bastantes para h acer 
frcute á los gastos que su mante­
nimiento exige. 

De es ta manera los Municipios, 
que son los llamados [L velar por 
los in téreses del común , tomarán 
el cm peño g ue es propio por do­
tar de jueces á las provincias que 
rep resentan, sin que el erario na­
cional tenga que sopo r ta r un f uei;· 

-1-7-A. C. 
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te gravamen, superior á sus ac­
tuales deficientes ingresos. 

Dios gua rde á USS. HH. 

/J.,fanuel A. Barinaga. 

Comisión ele Justicia 
en mayoría 

Señor: 

Vuestra Comisión de Ju sticia 
ha tomado en seria consider ación 
el proyecto de los honorables se­
ñ ores Di pu ta dos doctor don Juan 
P . La r,fra nco y don Manuel A. 
B el aún de, por el que se propone 
el restablecimiento de las judica­
turas de Ta rma 1· Cas tilla, con la 
precisa condición ' de qu e las res­
pectivas municipalidades satisfa­
ga n los haberes de aquellos fun · 
ci onarios: para lo que, ,;e asegura, 
h a n votado en sus presupuestos 
las partida;.: del caso; y teniendo, 
aoemás. ú la vi,:ta el informe e mi­
tid o por el Poder l~jccutivo, que 
apoya la propDsi ció n, pa:::a á em i· 
tir su oictamen. 

Problema ,.:erio r de vital im­
portancia para la R epública es el 
co nveniente e,;tablccimicnto ú or­
gan ización rlc la administración 
el e ju;.:ticia, en la gu e deben con ­
sultarse tocias \a,: condicione,: di ­
rigidas á aseg u;·ar los be11 eficios 
que el e el la nece,- it a la sociedad . 
P ero, esperando qu e de es t a ta­
rea se ocupará oportunam ente la 
Af'amblea . nos circun ~cribimos, 
por h oy á tratar del proyecto. 

E ra na t ural qu e la supresión de 
:ilg-11 11as judicatura,:, qu e. en lo 
g cner;il h a obedecido á la imperio­
sa necc:- ida(l de di ,, minuir los gas­
t os h :,ra ofrecid o y ofrezca a ún 
sel'Jas ¡,cl'L~ rbaciones en el deli --

cado ra mo de que nos ocupamos; 
y por lo mis mo vuestra Com isión, 
á la que son bien co nocidos aq u e­
llos efrctos, acoje la moción diri­
gida, desde lu ego. á mejorar la 
condición de la s p rovin cias que 
privadas de sus jueces letrados, 
han siclo comprend idas en los nue­
vos distritos judicia les ele prime­
ra instancia. 

L a medida propu esta no sólo 
se diri je, pues. á h ace r cesar la 
perturbación juclical , que hace 
mucho más cos t osa y difíc il la ad­
ministración de ju ,-t icia, en la in s- _ 
tan cia ele que ~e tra ta; ;.:ino tam­
bién á que las municipalidades se 
arbit ren rentas pa ra alender con 
sus propios foll'Jos ,,1 pago de la 
admini s trac ión el e jus ticia en la 
in stancia de qu e se lrata; quedan ­
do á cargo del fi sco sa tisface r las 
ctiferencias, ca sn de gu e algu nas 
rlc las municipal idade..; de las p ro­
vincias en guc hoy exis len judica­
tura,; de pr imera in s t ancia com ­
prueben debidamente no tener lo 
ba;;lante, en su .' rentas, para cu ­
brir aquellos ga,- to,.: . 

Con esta meclida p uerl e aviva rse 
el interés patriótico en las muni­
cipaliclad <>s , para crcar;.:e fo ndos , 
y es de esperar c¡u e ad emás in fl u­
va en la b tw n;i ad ministración 
;le ,;us renlas. I\la ,- , es preciso 
rlejar la m b ién , dcsck luego, cla­
ra men le es l :1blec ido, que las mu­
nicipa lidad es que :-e arbitren re­
curso.~, q ue Yo ten en sus presu­
pues tos los s ueld os des tinados al 
juez ó jueces que deben rentar, 
tengan bi en e;1te11clido, que esto 
es sin perjuicio de los demás gas­
l os que k s i m po:ie el serv ic io de 
los intereses del municipio ó co ­
mún qu e lienen á su cargo. 

Arl cmás, para que en las pro­
vin cia -; cu_ras j udicaturas han s ido 
sup rimidas, deban nombra rse por 



ASAMBLEA CONSTITUYENTE-iss4 187 

el Gobiern o los respec tivos jueces, 
será in dispem,able que sus muni­
cipalidades acrediten ante él, te­
ner los fondos ba,.;tantes pa ra el 
puntual pago de los sueldos y ga­
ranticen su <-'Xactitud. Sin estas 
seguridades se correría el riesgo 
,de mayores males, ya teniéndose 
á los jueces insolutos de sus h a­
beres, ya haciendo inevitable una 
nueva supresión . 

En mérito de lo expuesto y de 
acuerdo, en lo e,.;encia l ,con los HH. 
SS. · L anfranco y Belaúnde, vues ­
tra:Comisión os propone que apro­
béi s el siguiente proyecto de ley : 

LA ASA~IBLEA CONSTY.rU­
YENr.rE 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 19-La adminis tración 
de just icia en primera in-;tancia 
sera costeada por las respectivas 
mun icipa1id acles de provincia. 

lCn esta disposició n se comp ren­
den tam bién lo,.; sueldos de los a­
gen tes fücale,.;, de los a lguaciles y 
los gastos de escritorio. 

Artícu lo 29-Las judicaturas 
su primi das pDr el decr~to del Go­
biern o, fec ha 21 de diciembre del 
a_ño último. podrá n res tablecerse, 
s!empre que las respect ivas mL!l1i· 
c1pahdacles au'.'.ii1Len, a nte el Po­
der E jecutivo, l(·11er los fondos 
dest inaclús al pun t ual pago de los 
sueldos de tales func ionarios, del 
al guacil y gastos de escri torio . 

Se entiende e,.; lo sin perju icio de 
los gasto,; que les impone á tal es 
corporaciones los demás ramos del 
mun icipio de s u carg-o. 

Artículo 3°-Et Gobiern o hará 
pagar de las renlas fisca les lasdi-­
ferencias d~ lo,.; ga::;t()::; á que se 
refiere el artículo 19, caso de que 
algunas de las mu uicipalidades de 

las provincias en que h oy existen 
judicaturas de primera in s tancia, 
comprueben de bid amen te no tener 
las rentas bastantes que su man­
tenimiento requiere . 

Artículo 40-Los presupuestos 
ele las Cortes Superiores serán sa­
ti sfechos con los fondos fi scales. 

Artículo 59 ,-Queda derogado 
el citado decreto en la parte que 
se oponga á la presente ley. 

Dada en la sala de sesiones de 
la Asamblea Constituyente. 

Sala de la Comisión. 

Lima, Marzo 20 ele 1884. 

J. Luna-fose Silva Santiste­
ban -Manue!P. Olaechea-fuan 
Jose Calle. 

Comisión de J uslicia 
en minoría 

Señor: 

Vuestra Comisión ele Justicia, 
ti ene el se ntimiento de separarse, 
de la opinión de sus honorables 
compañeros de co mi sión. en el 
proyecto propuesto po • los hono­
rables rep resentantes Lanfranco y 
Belaúnde para la s ubsistencia ele 
las judicaturas suprimi das ele Tar­
ma y Castilla, subven cionándolas 
con las ren't;ts municipales ;y que ~s­
ta ley se haga extensiva á todas las 
provincias an exadas en lo judicial, 
s iempre que las rentas municipa­
les ele las respectivas provincias, 
púedan cubrir el h a ber ele los jue­
ces ele primera in stancia; y dicta­
mina, en minoría, es tableciendo 
las sig ui entes conclusiones: 19-­
Que aseg urándose por los HH.SS. 
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autores de la proposición que las 
mun icipalidades de Tarm a y Cas­
tilla han votado la cantidad sufi­
ciente para el pago de los ha be res 
de sus respectivos •jueces, puede 
concederse la aprobación y orde­
na rse el restablecimiento de las 
judicatu ras de las expresadas pro­
vincias anexadas, siendo también 
de la obligación de aquelbs mu­
nicipalidades el pago ele portero y 
Alcaide ; y 2.;i.-Que esta clisposi­
ción especial para la s provincias 
mencio na das, puede hacerse ex­
tensiva á todas las otras que han 
sido anexadas en el res to de la 
R epública , siempre que s:itisfechas 
t odas la s necesirlades locales , com ­
prueben sa t isfacto riamente, que 
tienen un saldo suficiente, para 
cubrir las rentas clt' lús jueces y 
de los em pleados subalternos. 

Aqu í debía termin a r el dicta­
men de min oría d1.: vue,;lra Co mi­
sión; pero corno mis honorables 
compañeros, sepad nd ose clel pr0-
vecto ~,0 1111,tido á la deliberac ión 
éle la Sobera na Asamblea, han 
p rohijado la opin ión emi tirla p,) r el 
señor 11inistro de Justicia e11 el 
inform e qt1e se le picli/>, para ma­
yor ilustración de la Co1111:-;ió 11. se 
ve en el ineluclibk~ deber de expo· 
ner las raz nes que á su juicio 
h acen no sólo inaceplable el nue­
vo proyeclo sometido á la apro­
bación ele la Asamblea.. sino pel i­
grn,;o á la estabilid :td é indepen­
dencia de los jueces. 

L;i administración de' justicia 
de un mocln general y, en especial, 
en primera in :-: la.ncia, es u na nece­
sidad soci,tl de tan ta i 111 porta ncia 
<Jli'~ no puede concebir:-;e un pue­
blo median am ente civi lizado sin 
que en él coexistan jueces, encar­
gado,; ele la. vida , honra y bienes 
d ,, 1(),-. riudacl anos; r e:-;ta oarte 
del ejercicio de la soberanía deja-

ría de exis tir, si á los encargados 
de distribu ir la justicia. se les de­
jara á mercec1 de la vele idad de los 
pueblos sobre quienes eje rci t a n su 
autoridad , co mo suculería, si un 
poder del Estado, aunq ue sea en 
mínima escala de su subsistencia ó 
la renta con que la proc ura se hi­
ciese depend er de las municipali­
dades, que generalmente deben 
su existencia á un parliclo polít ico 
triunfante, que no :-:iem pre es la 
exp resión genuina de las mayo­
rí as . 

La atlm ini stración de justicia 
d e pri mera in stancia ni por nues­
tra fo rma ele gobierno ni por la 
forma especial como se realiza el 
n omb ramiento de su perso nal, 
puede considerarse excl usivamen­
te como una nec..~:-itl ad local ; pues 
si bie n la jurisdicción está limita ­
da po r razón del terrilo r io, siem­
pre se les h a considerado v debido 
considerar como cm plcatlos d e la 
Nacir',n; pero s i la calificación el e 
locales vien e de la limitación el e s u 
auloriclad ('tl igu aldad dé ci rcun s­
tanci:1s, se encuenlran todos los 
empleados el e la admin istració n, 
v en especial los subp refectos y 
hasta lo,; reprcsenla ntcs, prefec­
tos, tribunales de justicia. , etc. 

Todos los HH. RR deben te­
ner ple,w conocimiento de que 
c;1si tOLlas las municipalidades de 
la República carecl:n de las rentas 
~uficie11l,'s para cubrir los haberes 
ele los jueces de primera instancia 
y con más razón de lus age ntes 
fi scales. pues escasa mente puede n 
alende r á sus neccsidade~ ; y s i 
existen prnvincia~ q ue pueden cu ­
brir aqt1el se r vicio perman ente-· 
mente. se puede a~eg urar -; in te ­
mor ele se r cnnlrariado, d,e que no 
lleg·, n á seis y no es de esperar 
que la Sobera na Asa mblea , cono­
ciendo que: es general la imposi-
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bilidad en que se encuentra n las 
provin cias de paga r á sus jueces, 
dicte un a ley deroga nd o las vigen­
te , que aseguran la libert ad é in­
depend encia de los magi,,trados. 

En ca,:o ele que el proyecto que 
ha sometido la ma\'oría de la 
c?misión de justicia, liegara á san­
c1onarse, desde que fuera promul· 
. gado produciría sus efectos; y en· 
tonccs el pago de los haberes de 
los juece;; quedaría en suspenso, 
entre tanlo las municipal idades 
liquidaran sus rentas y pudieran 
comprobar, que tienen para cu­
brir en t odo ó en parte el pres u­
p11e,-to de la adm ini st ración de 
justi.:ia en primera in s tancia. lo 
que upondría un expediente ct e 
verificación ante el Supre mo Go­
bierno, pero como á los HH. RR. 
no se les ocultará es to demanda 
mucho tiempo, fu era ctel peligro 
de que muchas veces no se reali­
zará. ' 

Existe r se halla en sus tancia ­
ción un ,;royccto • abol iendo todas 
las mu11icipalirlades de la Repú­
blica, reasumiendo sus funciones 
la a11tor idad pol ítica; y como la 
opinión de los honorables rep re­
sentan tes parece inclinada á su 
aprobación, re:-:ultaría en este caso 
<¡ue se daría u11a ley imposibk· de 
cumplirse, dej:í11dose á los jueces 
en nna condici1· 11 inctefinible res­
pecto al pag-o de'. ,-: us haberes . 

P or c,-:las lig-eras ob,;crvacionc::: . 
vut::stra Comi--ión de Jus ticia, en 
min oría, es ck opini ón que el pa­
go de los haberes de los jueces de 
prim era in stancia y age1Úcs fi sca­
les, e continúe verifica nd o por las 
Caja Fi,:cales. 

Sala tic la com isión. 

Lim a, marzo 20 de 1 84. 

J Pacheco. 

El señor LANFRANCO, Ex· 
celentísimo señor: El señor Be­
laúnde y yo aceptamos las conclu­
siones del dictam en de la comisión 
de justicia, en mayoría. 

El señor PRESIDENTE. En 
debate el dictamen de mayoría. 

El señor ELGUERA. Excmo . 
señor: Yo pido que se aplace el 
dictamen en debate h asta que se 
resuelva el proyecto sob re supre· 
sión de las Municipalidades en la 
R epública. 

El señor TOVAR. Ocupó la 
Presidencia. 

El señor ECHENIQUE (Juan 
lVI.) Excmo. ·eñor: Solicito que 
se consu lte el pedido de aplaza­
miento formulado por el señor El­
guera . 

Verificada la co nsulta la H. A­
sa mblea acordó el aplazam iento 
µor +6 votos contra 33. 

El señor BASAD RE. Y o pido, 
Excmo. señor, que se rectifique la 
votación. 

Rectificada, la H. Asamblea 
confirmó su resol ución por 45 vo­
t os contra 3+. 

El señor cretari o. L eyó : 

La Asamblea Con. tiluyen te del 
P erú . 

Considerando: 

Que el estado floreciente del pue­
blo de Morropón, de la provincia 
de Piura, en el departamento del 
mismo nombre, su comercio, agri­
cult ura y el considerable número 
de habitantes d omiciliados en di­
cho pueblo, exigen i1n periosain en-

48-A. C. 
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te que se les otorguen tod as las 
garantías, facilidades y preemi­
nencias, que, en justicia, les co­
rresponden. 

Ha dado la ley siguiente : 

Elévase á la categoría de ci udad 
el pueblo de Morropón, quedando, 
por lo demás, sujeto á las condi­
ciones acordadas por las leyes pre­
existen tes . 

Dada en la sala de sesiones, en 
Lima, á los 13 días del mes de 
marzo de 1884. 

Piden dispensa del tramite de 
lecturas. 

Genaro Carrasco, Max Frías, 
J. S. Hernández, E. G. Prada, 
Ign acio Alarco, Adolfo Salmón, 
Carlos G. Chocano, M. B. Barri­
ga , Juan J. fü·ingolea, Ernesto 
García, Javier Delgado, Juan P. 
Lanfran co, S,. Bringas , J osé Felix 
Castro, J osé M. E ;:henique. J osé 
M. Vivanco, L . Pérez Roca, Pe­
dro P. Urrunaga, N . Corpancho, 
Manuel Nicolás Corpancho, P edro 
J. Miota, Luis M. Duarte. 

Lima, 13 de marzo de 1884. 

Dispensada del trámite de lec­
turas y admitirla á discusión, á la 
Comi,-ión de Demarcación territo­
rial.-Rúbrica dt S. E.-Lanfran · 
co. 

Lima, 17 de ma rzo de 1884. 

Pídase por secretaría el in for me 
correspondiente del Ministerio de 
G obierno, sobre la proposición que 
antecede. 

Federico Larraflaga. 

Ministerio de Gobierno, 
Policía y Obras Públicas 

Lima, marzo 18 de 1884 

Señores Secretarios de la H. A­
samblea Constituyen t e. 

Por la respetable nota de USS. 
fechada ayer me he impuesto de 
que la Comisión de Demarcación 
t errit orial de esa H. Asa mblea pa­
ra abrir dictamen en la proposición 
presentada por los seño res repre­
sentantes Frias, Carrasco y otros, 
con el objeto de elevará ciudad el 
pueblo de :Ylorropón de la provin­
cia de Piura, juzga conveniente 
oir la opinión del Supremo Go­
bierno y me es grato deci r á USS. 
que si se atiende á la sit uación to­
pográfica en que está situado ese 
pueblo sirviendo de centro al trá­
fico mercantil entre el departa­
mento de Lambayeque, el ele Piu­
ra y sus provincias del interio r, al 
desarrollo creciente de su indus­
tria, comercio y agricultura, y lo 
que es más al número de s us h abi ­
tantes que excede en la actualidad 
<le 20 mil , cree fundada la solicitud 
de los HI--I. R epresen tan tes, y en 
su consecuencia, sin entrar en 
apreciaciones ·obre la importancia 
política de ese pueblo y la conduc­
ta laudable que en las circunstan ­
cias por las que ha atravesado el 
país h an observado sus h abitan­
tes en favo r de la paz por ser á 
USS. tan conocido como al Go­
bierno, puede abrir el dictamen 
favorable que se requiere para ob­
t envr la sanción de la proposición . 

C0n lo expue::;to dejo absuelto 
el informe pedido, devolviendo la 
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copia de la proposi:: ión que se me 
remitió. 

Dios guarde á USS. 

J1a riano Castro Zaldivar. 

Comisión de Demarcación 
Territorial 

Señor: 

Vuestra Comisió n,ha estudiado 
el proyec to relativo á que se eleve 
á ciudad el pueblo de Morropón. 
vi sto el info rme del Poder Ejecu­
tivo, y, considerando, que efecti­
vam ente el referi do distrito. por 
su com ercio y núm ero de sus ha­
bitantes, agricu ltura y es tarlo flo ­
reciente en que se encuentra, exi­
ge que se le rodee de todo el pres­
tigio y facilidades que, dándole 
más ancho campo para su desarro­
llo y prog reso . le permita ocupar 
el ra ngo que le corresponde en la 
provin cia de Piura ; 0pina porque 
aprobéis el proyecto presentado 
por los HH. señores Frias, Ca­
rrasco, H ernández . Mio ta y otros, 
en los mi s mos té rminos en que es­
tá concebido. 

Dése cuen ta . 
sión. 

Sala de la Comí-

Lima. marzo 18 de 1884. 

F eder ico Larraflaa-a-Pedro 
J Jllfic>ta-Baltazar . Garcfa U­
rrutia - Luis JJ!l. Duarte-Mo. 
desto Basadre. 

El seiíor PRESIDENTE. En 
debate. 

El señor ECHENIQUE (Juan 
M.) Excmo. señor: Antes de en­
trar en el debate de este asunto,yo 
pido que se consulte á la H. Asam ­
blea si acuerda discutir de prefe­
rencia los dictámenes recaídos en 
el proyecto sobre non,bramiento . 
de una co:nisión investigadora. 

El señor PRESIDENTE. En 
cuanto termine es te debate se dis 
cutirá el proyecto á que se refiere 
s. s;¡t 

El señor ARAMBURU. Soli­
citó explicaciones respec to del pro­
yecto. que le fueron dadas por el 
señor Frias. 

S e dió el punto por discutido y, 
puesto al voto el dictam en fué a­
probado por todos los votos me­
nos 10. 

El señor Secretario l<::yó: 

PROYECTO DE LEY 

S eñor: 

L os desastres nacionaies. cual­
quiera que sea el alcance de sus 
consecuencias, no am enguan el 
honor ele un país si elJos se expli­
can por causas ex traña s á su vo­
luntad , ó si no se dej<L impunes á 
los qu e pudieren conjurarlo;;, 

E ~tudiar esas cau sas, revelár· 
selas á sí mi s mo, y á los demás, 
para que pu edan serj uzgadas c0 11 
imparcial criterio' y dar .á la his 
to ria testim onios co m probaJ os pa­
,ra su fallo, no sólo es acto de 
patriotismo, s ino un deber in s­
crito en el Código Moral de las 
Nacion es. 

El P erú tiene tan ta más nece­
sidad de cumplirlo, cuanto que la 
suerte de la.,; armas le ha siclo 
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constantemente adversa en estos 
cuatro años de una g uerra, cuyo 
éxito hnbría siclo di stinto, si se 
hubiese pod id o ó sabido preparar 
los valiosos ele mentos co n que ha 
contado ó debió con tar. 

En el curso ele los in cidentes Je 
de tan prolongada co mo sangrien­
ta lucha, son muchas v variadas 
las causas qu e los han 'de ter min'a­
do , muy diversa su naturaleza y 
gra n<le la res pon sabilidad que 
puede cabe r á lo~. que la han di­
rigirlo ó s icl o actores en ellos . 

Las a ltas razones de mora l pú­
blica v de conveniencia nacional 
q ue cÍuedan indicadas, exige n se 
p ractique una ,:e vera y prolija in­
vestigación que ex plique esas cau ­
sas y precise esas responsa bilida­
des. 

Hay <) ue cl e,:cu brir y se ii alar en 
esa necesaria in ve:-t igació n. las 
verdaderas falb s y los ve rdad eros 
merecí mien tos con fu nd iclos h o\· 
por la pasión política y el espíri t~1 
de part ido , causa primord ial de 
n ues tros doloro ,-o:,; infortunios. 

Irn po r ta . conocer cu áles son los 
vacíos é imper feccion es el e nuestro 
siste ma político y aclmini str,,tivo, 
á q1 1é puedan atribuirse los de­
sastres ; para corn·gi rlos, es nec~ 
sario e::cbrece r c¡ uiénes ha n sabido 
cu mpl ir los <l ebvres q 11 e les impo­
nían cargos ó fun cio nes, volun ­
tari a me'.lte accpL1dos, y quiénes 
los que h an in curr ido en res pon­
;,abilidad por in s uíiciencia ó aban ­
dono en el cumµlimi e11to de s us 
sag radas obl igaciones, pa ra t ri bu • 
ta rles el a plau,.;o ó apl icarles el 
castigo que merezca n. 

Tales so n los obje tos del s i­
guien te proyecto de ley

1
, r¡u e el d i­

putado que su:,;c ribe so mete á la 
consideración de la H. Asam bl e::: 
Constituyen te. 

LA ASAM BLTI:A CONSTITU­
YICNTE 

R esuel ve: 

A rt. 19-Nómbrase una Comi­
sión Invest igadora de todos los 
hechos que se refi eran á la guerra 
de las Rep ú blicas del Perú y Bo­
livia co n la ele Chile, desde su ,o ri­
gen hasta el e:,;tado actu al. 

Art. 29-La invest igación de­
terminad a en el anterior art ículo. 
comprende rá no sólo los h ech os mi­
lita re,::, sino tam bién los diplomá· 
ticos v administ rativo,::. 

Art. 39 - La Comisión Investi ­
gadora co ns tará dP vein tiún miem­
bros v se d iv i<lirá en tres s ubco­
misio1; es : una para los h ech os mi­
litares, olra para los diplo máticos 
y otra para los ad minist rati­
tivos. 

Art. 49-Cacla subco mic.:ió n es­
t á autorizada para reca bar de las· 
oficinas y fu ncio narios públ icos 
t odos los dato;, , docume ntos é in­
form es que crean necesarios pa ra 
el cl cse m ¡;eño de su ca rgo . 

Art. 5() _ !Cstán au t orizados 
igual mente para hacer co mparecer 
y declarar, bajo las penas el e la 
ley, á cuan tos fu ncic,n a ríos el i µlo · 
máti co,.; , actministralivos ó mi li­
tares hayan ejercido ca rgos du ­
ran te la gu t rra y que crean con• 
venie nle oir , a~í como á todos los 
ciudadan os cuva decla ració n ó in­
formes es tim e ~1 ecesarios. 

Art 69 - L as subco niisioncs es ­
tarán obligadas á escuchará to­
d o;; los funcionarios públicos ó mi­
litares que habiendo desemµ eñado 
pues tos de respo nsa bil idad, quie­
ran sin h a ber ~id o llamados, so­
meter al juicio el e e'las s u cond ucta. 

Art . 79-L as subco mis iones, una 
vez termin ajas las labores, se reu-
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mran para constituirse en Comi­
sión Genera l, á fin de disc utir y 
aprobar 10s informes que és t a de­
berá prese ntar en la p róxima reu­
nión de la Asamblea . 

Art . 80-EJ nom bramiento de 
los miembros de la Com isión fo. 
vestigadora se hará por la Cons­
'tituyente en votació n por céd ulas, 
pudiend o elegirse de dentro ó fu e­
ra de la Asamblea. 

Art . 99-'I'anto la Comisión 
Inves t igadora como las subco mi­
siones tend rán un Presirlente y un 
Secreta rio cl,·gido po r ellas mi -
mas. 

A rt. 109-E] Gobiern o provee• 
rá á la Comisión , de local, menaje, 
útiles ele escrito rio, empleados y 
dem ás elemento,; q ue ella juzgue 
necPsa rios para el desPm peño de 
sus labores. 

Sala de sesiones.-Lima, á 19 
de Marzo de 188+. 

J uan JII. Echen ique. 

Comisiones ele Gobierno, 
H acienda y Guerra 

Señor : 

. L as comisio nes de gobiern o, ha­
cienda y guerra á las que tuvis­
teis á bien so meter el proyecto 
d~l ~onorable di putado por la pro­
v1 nc1a de Ca ra baya, referente al 
nombramiento de una Comisió n 
In ves tigadora que esclarezca todo 
lo con cerniente, a los hechos ad­
minis tra t ivos, militares y diplo­
máticos, ocurridos durante la gue­
rra del P erú y B ol ivia con la R e­
.pública de Ch ile, han con agrado 
a él s u prefe rente atención cuyas 
conclusio11e. tienen á bien someter. 

Desde luego si de es t a investiga­
ción h ubiera de resultar, para sa­
tisfacción de la co nciencia pública, 
un conocimiento preciso de las ver­
daderas causas generadóras de es­
ta guerra desastrosa; de su gra· 
du a l y lógico de!lenvolvimiento; 
un a apreciación exacta de la res­
ponsa bi lidad que pesa so bre cada 
un o de los que en ell a ha n tomado 
parte; y, sobre t od o, de los moti­
vos próxim os y remotos que han 
or ig in ado nuestro doble desastre 
mil itar y políti co, no se os oculta 
cuanto h abrá el P a ís ganado bajo 
.di ve rsos puntos de vis ta. P ero 
aún s uponiendo que el resultado 
fin al de.los trabajos de es ta Comi · 
s ión, no correspondiera completa­
mente por s4, altura y por s.u im­
parcialidad al propósito inicial que 
la crea, la obl iga toria con t rad icción 
que él provocaría, será por lo me­
nos. una abund ante y rica fuente 
de verdad his tórica qu e esta A­
samblea no puede ni deb e dejar 
desatendida. 

Excusado juzgan vuestras comi­
siones entrar en una enum eración 
más det allada de las ra zones que 
abona n el referido proyecto por 
ser de suyo tan claras y obv icts q ue 
no pueden ocultarse á vuestra 
augusta penetración. P ero tenien­
do en cuenta la rápid a y acertada 
expedición de un t ra bajo de es ta 
magnitud, á la vez que las aflicti­
vas y singulares circun stan cias 
porque atraviesa nuestra Hacien­
rla pública, h an crei:i.o que deben 
in trod uci rse en él las s ig uien tes 
modificaciones: 

El art . 30 del proyecto quedará 
así modificado : L a Comisión I n­
ves tigadora cons tará de once 
miembros y se dividirá en tres 
sub- comisiones : una pa ra los he­
chos militares, otra pa ra los di­
plomá ticos y otra pa ra los admi-

49_ A. C. 
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nis trativos. La comisión militar 
cos tará de cinco miemb ros v las 
otra. dos de tres cada una. 'se e­
lig irá ig ualm ente cuatro suµ lentes 
dos para la co misión militar y uno 
para cada uno de las ot ras; 
El Art. 49 dirá· así:-La com isión 

mi litar se rá co mpues ta de.militares 
ele alta g raduación que no hubieren 
tomado parteen la guerra y desem· 
peñar~i sus funcion es su jetánd ose 
á tocio lo prescrito á u n co nsejo 
ele g uerra encargado de una su­
maria indagación; y 

El Ar t. 119en esta forma:--Los 
miembros de la Comisión percibi- . 
rán en remun eración de su traba­
jo las dos terceras partes del suel­
do que cor res ponde á su clase ó 
empleo, si lo tu vie re, y al sueldo 
má;; bajo que percibieren los ot ros 
vocales de la Junta, el que no lo 
tuviere. • 

Con las anteriores mod ificacio­
nes y en virtud de las razones ex­
puestas vuestras comisiones en­
cargadas del es tucl;o de es te pro· 
yecto so n de parecer que le pres­
t éis vues tra aprobación . 

Sala de la Co misión. 

L ima, á 21 de marzo de 188-t, 

Vidal García C. -Francisco 
García Le6n - Jose l )f. Ca lle­
Elías Jl,Ja!partida-Bnmo A­
brill-J.:.- . G. Prada-_jose A[ E ­
clte11 i1.j1te fu lio Cesar Cliocano 
Jose R. Fonseca-Cenaro Bala­
rezo-.f uan Peíia y Coronel- E. 
Sdncltez Gutierrez. 

El señor ECHENIQUE (Juan 
M.) Acepto, Excmo señor, las 
modifi caciones propuesta en el 
dictam en leído 

Monseñor R OC. Rxc mo. se-
ñor: N o juzg-o nportu no el pro­
yecto en la, circunsta ncias por 
que a tra vies,t el pa í,; , por lo _que 
sient o oponerm e ú su a probación. 

El señor AR A:-lBURU. Yo 
t ambién. Kxcmo. señor , no creo 
el proyecto de actual idad_ y me 
parece qu e co n ,:u apro bació n no 
se ob tendría re,.;ultado alg uno. 

El señor ~CHE~UQUE (Juan 
M.) Excmo señor: l~l proyec to es 
ele ,-u m a i m por la ncia. Con su 
aprobación se verifi ·ará n las in­
vestigaciones 1wc..:sarias y se des­
vanecerán las Gtlumni as que se 
han propalado contra mí y otras 
perso nas. Yo deseo ard iente mente 
la aprobación cl el proyecto para 
que el país con ozca. mi cond ucta 
y cómo he procedid ,) al frente de 
ios puestos públicos que he cle­
sem peñado. Quiero des vanecer las 
r,alum nias que contra mí se lan­
zan solapadamente. En el Perú 
no hay sa nción moral ... . 

(Un espectador desde la barra 
(interrumpiendo). Si la hubiera 
no estaria Ucl. en la Asa mblea. 
Se le hizo sali r). 

El señor .ECHlt:~IQU~ '(cont i­
nuanclo) y yo qui (' ro que la hava 
y para mi jm:g-ami ..: nlo por la sub­
comisión mi li tar pido á la H., 
Asamblea(] uc prc"tc su voto a pro­
ba torio ;;l proyecto que voy á leer. 

LA ASAt1lBLEA CONSTY.rU­
YH:N'.rE 

Considera ndo: 

19 - Que lajusticiadebe ponerse . 
en acción desde que ·e t engan 
in dicios ele crimen; y que el castigo 
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de los culpablcs debe verificarse 
sin dilación alguna. 

29-Que por voz pública se 
ha acusado al Comand ante en 
J efe del l~jército de Heserva de 
Lima, Co ronel don Juan Martí n 
Echeniq ue, de no habe r llenado 
sus deberes en las batallas de 
San J uan r ~l iraf:lore;;. v de ha­
ber Gau sallo con ello eÍ desas tre 
de las arm as nacio nales, h echo 
que constitui ría un del ito de lesa 
patria . 

39-Que de igual ma nera se h a 
acusado al mism o J efe, de no 
haber in vertid o deb ida mente los 
fondo,,, qu e fu cro n dcst in ados al 
servicio del mencionado ejército,y á 
las obra s de la defen.,;a de la capital, 
que est uviero n á s u ca rgo, lo que 
importaría el ddito de malversa­
ción de caudale:,; públ icos; 

R esuelve : 

19-AI iniciar la s ubcomisión 
militar invest i.~aclo ra, el esclare­
cimiento el e la conducta cld Co­
mandante en Jefe de la Reserva 
de Lim a, lo hará saber al público 
por avisos que se in se rtarán en 
todos los diario:: ele la capital, in­
vitando en nombre ele la patria y 
de la moral públ ica á presentarse 
ante ella, á los que tu vieren algún 
cargo que formula r contra ese 
J efe, ya por su conducta en las 
ba ta llas del 13 \' 15 el e enero ele 
1881, ya 'por lo ·que :e refiere á la 
organización elel referido ejérci to 
y á los trab ajo:,; el e la clefen. a de 
Lim a; 

29 - Igua l procedimiento obser­
vará la subcomisión adminis trati ­
va al iniciar la inve. tigación dd 
empleo dado á los fondos inverti­
dos por orden ele! mismo J efe; 
. 39--Si de alguna d e las dos 
investigacione:,; en uncia das resulta-

re algún cargo contra el Coman­
dante en J efe referido,la Com isión 
Investigadora (a ún s in esperará 
presen t ar su inform e á la Asam­
blea) lo comunicará al G obierno, 
quien dispondrá el inmed iato so­
metimiento del Coronel Echenique, 
á un Consejo de Guerra si el car­
go fuese de carácter militar ó al 
Juez del fuero común si el cargo 
resultase ante la subcomisión ad­
mini strativa. N i el fallo absolu­
torio de estos tribunales, ni -_la 
opinió n favorable de las subco­
misio nes, excl uyen al J efe nom­
brado de las disposicion es que la 
Asamblea juzgue oportuno adop­
tar en vista del informe de la 
Comisión General. 

Sala de sesio nes.-Lima, marzo 
2-1- el.e 1884. 

Juan M . Echenique. 

Pide dispensa de todo trúmite. 

El se ñor ECHENIQUE. Remi­
t ió á la mesa el anteri or proyec to. 

El ;.;eñor PRESIDENTE. S e 
le dará el trámite cor res pondiente 
en la próxirna se;; ión. 

S e dió el ¡,unto po r disrnticlo. 

J\lon señor R OCA . PMo,Excm . 
señor, q ue la vo ta ción sea no mi­
n al. 

El señor ECHENIQU8 (Ju a n 
M . ) Yo me adhiero al pedido de 
Monseño r R oca. 

El señor DU ARTE. Que se 
vote artículo por artículo . 

Consultacla la H. Asamblea 
den egó este pedido. 



• 

196 DIARIO DE DEBATES DE LA 

HH. Señores que votaron por 
el sí: F r ías, L anfra nco, A br ill, 
A randa, BaJTiga, Basadre, By­
ron, Calle (J . M. ), Calle (J . J.), 
Castro, Carranza ( G. ), Carrasco, 
Corpancho (N.), Cabello, Ceba­
llos, Casós, Corpancho {M. N ,), 
Calderón,Carranza (A.), Carrión, 
Dulanto, Du rand, E spi nosa, E che­
n iq ue (Ju an M.), Echenique (J. 
M.), F onseca, Prada, Fernán­
dez, García León, García Urru­
tié~, G arcía y García, Ga marra, 
García (E.) , G allagher, Herrera, 
H erencia Zeval los, Miot a, Mal­
par tida , Mo ncloa y Cobarrubias, 
N oriega, Osores, P acheco, Puen· 
t e, Romero. Reyes, Sánchez de 
la Rosa, Semin ario y Váscones, 
S ánchez Benavides, Saco y Flo­
res, Truji llo, Urrun aga, V argas, 
V ivanco, I glesias, Injoque y Zu­
leta. 

Señores que votaron po r el nó : 
A rcin iega, A ramburú, Bringas, 
Campos, Chocano (C. G .), Duar• 

• 

te, Donayre, Elguera . L abarthe, 
Luna, Melgar, Olaechea (L. D.), 
P orras, P ozada, Pérez Roca, Re­
voredo, Roca, Rod rig uez, R ojas, 
S an Juan y T orres. 

Fun daron su voto por 'el sí: 
los señores Ab rill, Ara nda, Eche· 
niq ue Juan M ,, y Zuleta y por el 
nó: los señores Elguera y P orras. ... 

El señor P RESIDENTE. De­
claró que el proyecto había sido 
aprobado por 56 vo t os contra 21 
con las modificaciones del dicta­
men y seguidamente, levantó la 
sesión. 

Eran las 5 h 30' p. m. 

F UNDAMENTO DE VOTO DEL 
SEÑOR E CHENIQUI!: (D. JUAN M.) 

~í, porque he sid? acusado y 
quiero que se me Juzgue, para 
que si he del inqui ct o, se me a pli­
q ue el correspondi~ nte cas tigo . 
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19" sesión del jueves 27 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr . Dr . Antonio Arenas 

SUMARIO 

Aprobación ele la redacción de la ley 
que cle,·a á ciudad el pueblo de Mo­
rropón. 

ORD EN DEL DÍA.-Debate y retiro de 
firmas del proyecto sobre supresión 
de .\1 unici pal idades en la Repúbli· 
ca.-Aprobación del dictamen de la 
Comisión de Comercio que declara 
nula la cláusul a 12'-' del contrato 
celebrado por la dirección general 
ele correos, en 10 de noviembre de 
1871, con la Compañía Ing lesa de 
Vapores y dispone que el Ejecutivo 
haga efectivo el monto . á que as­
ciende la deuda de estacompañía.-­
Aprobación del a rt. 1 9 del proyec­
t o de la Comisió n dcJ usticia,en ma· 
yoría, recaído en el proyecto de los 
señores Lanfranco y Belaúnde so­
bre restablecimiento de las judica­
turas de Tarma y de Castilla. 

Abierta la sesión á las 2 h. 30' 
p. m., co n asis tencia de 87 seño­
res representantes fué leída el ac­
ta de la anterior. 

El señor ARAMBURU. Ex­
pres_ó que la últimas palabras que 
vertió al fundar su proyedo en la 
sesión anteri or, no las ret iró como 
equivocada mente se dice en el ac· 

ta, sino que dió explicaciones so ­
bre su verdadero se ntido. 

Se dió cuenta de los documentos 
siguientes: 

OFICIOS 

19-Del señor Ministro de Go­
bierno, rimitiendo la me1noria de 
los ramos de su despacho. 

Pasó á la Comisión res pectiva. 

29-Del mismo, informando en 
el proyecto qut erije en depart-a­
mento la provincia litoral de Mo­
quegua. 

Se remitióá la Comisión que en· 
tiende del asunto. 

39-Del Ministro de Ju t1c1a, in­
formandn sobre el res tabl e"cimien­
to del Colegio de Instrucción Me· 
dia de Trujillo. 

Pasó á la Comisión que conoce 
del asunto. 

REDACCION 

Sin debate se aprobó la que s1-
gue: 

50-A. C. 
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Comisión de Redacción 

LA ASAMBLEA CONSTITU -. 
YENTE 

Considerando : 

Que el gran número de h abitan· 
tes del pueblo de Morropón, de 
la provin cia ele Piura, en el depar ­
tamento del mismo nombre, y el 
es tado floreciente de su agricul­
tura y comercio, le hacen digno 
de que se le otorguen todas las 
facilidades, garantías y pree mi· 
nencias que, en just icia, le son 
debidas. 

H a dado la ley siguiente : 

Elévese.á la categoría de ciudad 
el mencionado pueblo de Morro­
pón, co n tocl o. los goces y hono· 
res consiguientes á es te nuevo tí­
tu lo co nfo rm e á la ley . 

Comuníquese al P oder Ejecuti­
vo, para que disponga lo necesario 
á su cum·plimiento. 

Dada en la sala de sesiones de la 
A ;,am blea Const ituyen te, en L i­
ma, á lo,:. 26 días del mes ele mar­
zo de 1884. 

Dése cuenta. -Sala de la Comi·. 
sión, en Lima, á los 27 días del 
mes de marzo de 1884 . • 

Pedro .fosé Calderón. -M. B . 
Barriga . 

DICTAMENES 

Quedaron á la orden del día los 
siguientes: 

1 °--De la Comisión de Demar­
cación T erritorial , en el proyecto 
que erige en departamento la pro -
vincia litora l de 1loquegua. . 

29 -De la de Guerra en la sol!­
citud del coronel Alcalá. 

39-De la de Instrucción, en un 
proyecto relacionado co n ti soste­
nimiento del Colegio de San Car­
los de Puno. 

4Q-De la ele Conslit ución, en 
el proyecto sobre supresión d~ las 
municipal idades en la República. 

SQ-De la de Instrucción, en el 
proyecto so bre ren tas para la Uni­
versidad de Lim a. 

6Q - De la de Premios, en un 
proyecto del H. Diputado por T a· 
rata. 

7Q-De la de Instru.::ción, en el 
pmyecto sobre re,-tablecim ien to 
de la Un iversid ad de 1.'ru jillo. 

89-De la ele Guerra, en el pro­
yecto , relativ o á recomendar al 
Supremo Gobierno el p:1go prefe­
rente de las pensiones de mon te· 
pío que corres ponden á las vi u­
das, hijas, etc. , de los empleados 
de la Nación. 

9Q-De la de Gobierno, en el 
proyec to sob re im presió n ele pe­
riód icos. 

l0Q - De la de Guerra, en el 
proyecto sob re juzga miento de 
los mi litares y fun cionarios q ue 
del incan conlra el ord en público. 

llQ-De la de Beneficencia, en 
el proyecto que dispo ne ~J~e los 
miembros del Poder Jud1c1al no 
pueden pertenecer i las institu­
ciones de aq uel nombre en los lu­
gares de s 11 jurisL1icción . 

12Q-De la de Gobierno, en el 
proyecto sob re apertura de cami­
nos en el interio r de la R epú bli­
ca. 

139-De la de Con titución, en 
un proyecto so bre garantías indi­
viduales. 

• 
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PROPOSICIONES 

1 ~~ Delo~ señores Barriga, Cal­
derón y Calle (J. J . ), creando dos 
plazas más ele tayu ígrafos para 
la Asamblea. 

Pasó á la Comisión de Policía. 

2~-De los señores F ernández, 
Ro~a , _A rcinit->ga, Frías y Puente, 
ad3ud1can do á la compañía "Sal­
v~dora Li ma", un local de pro· 
piedad del E stado. 

Fundada por el H. Monseñor 
Roca, y, cli spensáda de trámites, 
quedó á la orden dei día. 

3<1- - De los señores E zeta, H er­
nánd ez, Vi vanco, Ylujica y Cabe­
llo, e~one_ran do del pago de toda 
contnbuc1ún á las in,;;tituciones de 
benefi cL ncia. 

Aceptada á di~cusió n, y dispen­
sada de todo trámite, q uedó á la 
orden del día . 

4<1- - Del señor García Monterro­
so, yara qu e lo;; Bancos Hipote· 
carios cobren á sus deudores en la 
n:ii sma moneda en que se reg ula­
rizaro n su,: créd itos. 

A c!mi tida á debate. pa só á la 
Com 1s1ó11 de Hacienda. 

El scñ~) r GALLAGHER. Dejó 
con ,; tan c1a ele que h ab ía votado 
en fav or del anterior proyecto. 

5.,t_ De los señores La Ro. a 
Sánchez, C,~rranza (G.) y Elgue­
r~, res tablec iendo la Corte Supe· 
n or del Dqrnrtamento de Ancah~. 

Fund ada por el H. señor L a 
R osa Sáncbez y,acl mitida á deba­
t e, pasó á la Comisión de Jus ticia. 

6<J. -- De lo señores García Mon­
terroso, L abar tbe, Balarezo y 
Frías, suspendiendo el servicio de 

t odas las deudas fi . cales y muni-
• ci pales, por t odo el tiempo que 

dure el receso de la A samblea. 
Admitida á deba te, pasó á la 

Comisión de Hacienda. 

7<1--De!-señor Cabello, haciendo 
exte nsiva á la provincia de Mo­
quegua la disposición por la cual 
se declara que las provincias de 
Areq uipa é Islay sólo deb~n pagar 
el 4 por cien to de con tri buciones. 

S e remitió á la Comisión que en­
tiende del asunto. 

S<J.-Del señor Mal partida, sobre 
montepío á las viudas , etc., de 
los que rnuritron en la última gue­
rra. 

Fundada por su autor y dis­
pensada de tod o trámite, quedó 
á la orden del d ía. 

9?--Del señor Gálv ez, declaran­
do nulos t odos lo actos practi­
cados por el coronel don J o é L a 
T orre desde el 7 de octubre de 
1881. 

Admitida á debate, pasó á la 
Comi;.:ión de G obiern o. 

10:;t-De los seño re • H errera y 
1.~ru jillo. au_menta nd <? el ha_ber que 
cl1;.:fruta el 3uez de prim era in s tan­
cia del Depar tamento de la Libe: r · 
tad. 

Fundarla por el señor H errera 
y'. admitida á debate, pasó á l.t 
Comi sió n de J uslicia. 

1F1--- Del señor Balan.:½O, para 
qu , s~ ponga ;í la o rden del día 
el expediente sobre la compañía 
de va pores. 

El señor FRIAS. Puso su fir­
ma en la anterior proposición. 

-~¡ seño r _ LUNA (don J ua n). 
P1d1ó el retiro de la proposición 
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porque encontrándose con el dic­
tamen respectivo el aludido expe­
diente tenía que pasará la orden• 
del día. 

El señor FRIAS. Contestó á 
su señoría. 

Consultada la Asamblea admi­
tió á debate el proyecto. 

12~- De los señores Calderón, 
Barriga, Dulanto, Elguera y Vi­
van co, concediendo premios ho­
noríficos á S. E. el Presidente 
Provisorio General I glesias y á los 
señores Julio S . Hernández y Ma­
riano Castro Saldívar. 

No fué admitida á debate por 
38 votos contra 37. 

Los señores del Campo y He­
rencia Zevallos, dejaron constan­
cia de que habían votado en con ­
tra. 

El señor Corpancho (M. N.), 
hizo consta r su voto en fa vor. 

13~-Del señor Echenique (don 
Juan M.), sob re el modo co mo de­
be proceder la • subcomisión mili­
tar en el orden á su juzga miento. 

Admitida á discusión pasó á la 
Corni ·ión el~ Guerra, 

14¡_¡._Del eñor R omero, ~obre 
orga nización de expedientes que 
comprueban los daños ocasiona­
dos tanto á las autoridades como 
á los particulares por las fuerzas 
invaso ras y por las montoneras. 

No fué admit ida á discusión. 

SOLICITUDES 

P asaron á las respectivas comi · 
siones las siguien tes-: 

De varios exempleados de la se-
cretaría gel Con greso. 

A la Comisión de Policía. 

De don Joaquín 'I'o rrico. 
A la Comisión ele G uerra. 

De don J osé Perales , de don 
Melchor Bustamen le y de varios 
penitenciados, sobre indultu. 

P asaron á la Comisión de Jus· 
ticia. 

Los señores Lanfranco, Frías y 
Salmón, retiraron su firma del 
proyecto sobre su presió n de muni­
cipalidades. 

PEDIDOS 

El señor FRIAS, Solicitó que 
se discutiese el dictamen relativo 
á la compañía de vapores. 

El señor BALAREZO. Pidió 
que se excitase el celo de la Comi­
sión de Justicia para q ue emitiese 
dictamen en los proyectos pen ­
dientes. 

El señor GALLAGHER. 
Que se sol icitase del Min isterio de 
Ha, ienda el proyecto rela tivo al 
establecimiento de una Cámara 
ele Comercio. 

El señor PRESIDENTE. A­
tendió los pedido~. 

ORDli.:N D~L DIA 

El señor SECREr.rARIO leyó: 

L A ASA11BLEA CONS'l"'ITU­
YENTE 

Considerando: 

Que en la situación excepcional 
y transitoria en que se halla la 
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República , conviene simplificar 
los reRortes de la aJ mini tracióo, 
para hacerla má;; fácil y expedita, 
consultando, al mismo tiempo, to­
das las economías que no redun­
den en daño del servicio pú bli­
co. 

Ha dado la ley siguiente: 

Pedro Jase Calder6n - Adol­
fo Salm6n-Max Frías - M. B. 
Barriga-Juan _P. Lanfranco. 

Comisión de Constitución 
y Leyes Orgánicas 

Señor: 
Art. 19-Quedan supri midas las ,, 

Municipalidades en toda la exten­
sión de la República, has ta que la 
Asamblea, al dar la nueva Consti­
tución, sancione lo que convenga 
respecto de dichas instituciones. 

Vuestra Comisión, abriendo 
dictamen sobre el proyecto de su­
presión de municipalidades _en to_­
da la República, "'que ha bé1~ tem­
do á bien someter á su dehbera • 
ción opina: que debéis desecharlo 
totalmente, porque, aparte otras 
consideraciones que no insinúa en 
o-racia de la brevedad militan con-

Art. 29 - Entre tanto los Pre­
fectos, Subprefectos y Gobe~na­
dores desempeñarán, respect1 va­
men te, las funciones atribuidas, 
hoy, por la ley.á las Municipalida­
des, 

Art. 39 - En la provincia de Li­
ma, por sus especiales circun s tan­
cias, habrá un Prefecto del Rím,ac, 
al'.istido de un secretario y de Jo,., 
demás empleados que el Ejecutivo 
tenga á bien nombrar para el in ­
dicado se rvicio. 

Art . 4º-'l'oclos los bienes, fon­
dos y rentas municipales, sin ex­
cepción alguna, ingresarán al Fis­
co Nacional. 

Art. Sº-El Ejecutivo proveerá, 
del modo que juzgue más conve­
niente y oportuno, á los gastos 
gue esta refo rm a temporal deman­
de. 

Comuníc¡uese al Poder Ejecuti · 
vo, p,;ra r¡u e dispo nga lo necesa­
rio á su cumplimiento. 

Dada en la ala de sesiones, de 
la A amblea Constituvente, en Li­
ma, á lo veinte días del me de 
marzo de 188+. 

Piden dispensa de todo tr:",1~i­
te y su inm ediata discusión. 

b o • . 
tra él las siguientes: 1 es lllJUsto 
y contrario al artícu!o 1_1_8 ya ~an­
cionado de la Const1tuc1on; 2 es 
inconveniente; 30 e.- impolítico; 
40 puede ser antiec.onómico, ca­
yendo así por su base el argumen­
to más fuerte que se alega paf·a s u 
sanción . La Comisión cree opor­
tuno abstenerse de dar desarrollo 
á estas razon es, ora porque vues­
tra penetración . upli rá con venta­
ja al escaso que aquí pudiera dar­
les, 0ra porque se res_erva el expo­
nerlas con más amplitud en el de­
bate. 

Sala de la Comisión,á26 de mar­
zo de,1884 . 

José Silva Santisteban. - J .A. 
Roca-Gerardo Cabello-Fran­
cisco Javier L e6r,,. 

El que suscribe se adhiere al 
dictamen anterior co n la única 
modificación que las municipalida­
des del Perl"t contribu yan al Fisco 

51- A. C. 
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con un cincuenta por ciento (SO% ) 
de sus rentas durante la pacifica­
ción de la República. 

Andrés Trujilto. 

Vues tra Comisión de Gobierno 
se adhiere á las anteriores co nclu­
sion -=s formuladas por la mayoría 
de la Comisión de Constitución; 
pero faculta al Supremo Gobierno 
para <lis poner del exceso de las ren­
tas municipales , una vez q ue sa­
ti sfagan los pres upues tos respec­
tivos. 

Sala de la Comisión. 

Lima, marzo 26 de 1884. 

Elias Matpartida -Jose M. 
Calie.-E. G. Prada - Manuel 
P. Olaechea--B. Sánchez Gu­
tierrez. 

El señor PRESIDENTK Ex­
presó que siendo los dictámenes 
contrarios, es taba en debate el 
proyecto. 

L os señores GALLAGHER v 
SILVA SANTIS'liEBAN. Co1n"­
ba tieron el proyec to. 

El señor BARRIGA. Solicitó 
que se esperase la llega da del au­
tor. 

El señor TOVAR. Ocu pó la 
presidencia. 

El señor PUENTE. Pidió que 
se co nsultase el pedido del señor 
Barriga. 

El señor ESPINOSA. Com­
batió el proyecto. 

E l señ0r PRR-SIDENTE. Ma­
ni festó que como el seño r Calderón 
cu va firma era la única que sub­
sis'tía en el proyecto le hab ía man­
darlo a visar<] ue la retiraba, volvía 
el proyecto á Corni,úón. 

El S ecretario leyó: 

Comisión de Comercio 

Señor: 

Vuestra Comi,.:ión de Comer­
cio, ha estudiad o con la atención 
qu e merece, la proposición pre­
sentada por el H. señor Yarleq ué, 
relativa á los derechos de µuerto 
y ton ela je que la Compañía Ingle­
sa <l e Vapores h;t dejado de paga1-, 
contraviniendo á las /l is posicion es 
t erminantes de la lev. 

La proposición est;í co nceb ida y 
fund ad a en tér min os ta n claros, 
que la H. Cám :1 ra no vaciló en 
ponerla á la orcl(' ll del día el 23 de 
enero del prese n te añ o. Sin em­
bargo, como á la hora de la discu ­
sión, no se tuvieron los ateceden ­
t es á la vista, Y f' ra necesa rio cono­
cer det alla<b n;en te todo,; los h e­
chos que arroj .isen la suficiente 
luz y comproba ;.;en doc um entada­
mente l0s {undamentos de la pro­
po,-ición, la H. Cá::nara tuvo á 
bien acordar en 21 de agos to úl­
tim o qu e pasase á es ta Comisió n 
y á la de Ju sticia para e¡ ue abriesen 
el corres pondieilte d icta men. 

Del informe del señor Ministro 
de H acienda y el e tod os !os docu­
mentos que se acompañan resulta 
que los buques J e ia Compañ ía 
In glesa de Vapores han dejado 
de paga r los derechos de puerto y 
tonela je, poresµacio de vei ntinue-
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ve años, fun dándose única y ex· 
clusivamente en la exe nción que se 
le hacía. de ese pago , en los con· 
tratos postales que celebrara co n 
el Gobierno por conducto de la 
Dirección de Correos. 

Vencido el privilegio que, por 
diez años, obtuvo la indicada com­
pañía en 14 de agosto de 1840, 
como la única que en ese tiempo 
se estableció en el Perú, los dere­
chos de puerto y tonelaje creados 
por la ley de 26 de Setiembre de 
1849, tenían que reca udarse inme­
diatamente, con arreglo á las dis­
posiciones administra tivas dicta­
das al efecto; pero la compañía de 
vapores buscó un medio, no sólo 
de eludir el pago de esas contri­
buciones sino de hacerlo de una 
manera maliciosa , ocurriendo á la 
dirección general de correos, con 
la que se ha celebrado con tratos 
repetidos para la conducción de 
1~ correspondencia, bajo b concii­
c1ón de retribuir ese servicio que 
prestaba al país con la suma de 
once mil soles anuales y además, 
de una manera incidental, que­
dando exonerada del pago de los 
derechos de puerto y t onelaje, que 
ni el Gobierno, ni mucho menos 
la dirección de correos e. taban 
facultad os para hacer esa exen­
ción. 

L os in formes de la sección 2"1 
d~ la dirección de ari minist ración 
del Mini sterio de Hacienda, del 
Tribunal de <;u cntas y ele la Adua­
n~ del Cal lao, se encargan de ma­
ntfe~ t ar clara y extem,a mente, el 
camrno que c·ste asunto ha segui­
do; y para vuestra Com isión sólo 
queda la cuestión de aber, . i esos 
contratos tienen valo r algu no y si 
son por co n iguiente de la respon­
sabilidad del Estado. 

A primera vi ta, Excelentísimo 
señor, parece que el contrato en 

cuestión, una vez aprobado por 
el Gobierno tendría que sufrir 
sus efectos legales y prod ucir sus 
consecuencias aún cuando sean 
onerosas para el Fisco ; red ucién -
dose solo la acción del Congreso á 
exigir la responsabilidad de los 
funcionarios que intervinieron en 
él, punible y arbitrariamente; pe­
ro mirando con más calma y es­
tudiando, con fría razón, y fun­
dándose en los term inantes pre­
ceptos de la Constitución y de las 
leyes de la República , sal ta, á más 
de la responsabilidad subsiguiente 
de dichos funci onarios que coro• 
prometieron las rentas de la Na­
ción de una manera clandes tina, 
la nulidad insanable de dichos 
contratos, y la necesidad urgente 
de hacer efectivos, en el acto, los 
fuertes derechos que ha dejado de 
recaudar el Gobierno. 

Los contratos que el Gobierno 
está en el caso de celebrar y que 
pueden producir sus efectos lega­
les, son los que se realizan, ó en 
virtud de las facultades que con­
cede la Constitución, ó en virtud 
de una autorización terminante 
del Poder L egi,:lativo; y como los 
contratos materia de este dicta­
men, no están autorizarl os por la 
Cons titución, ni h ay ley· alg una 
autoritativa para <>sto, claro es 
que no pueden ser obligatorios 
para la Nación; y por lo tanto so n 
nulos en el fondo y en la forma ,. 
como se manifiesta en segu ida. 

El a rtículo 94· inciso 69 de la 
carta fundam ental del Estado, 
concede al G obierno la atribución 
de recaudar é invertir las rentas 
nacio nales con arreglo á la ley; 
y no puede deducirse de e to que 
el Gobierno tenga facultad pa­
ra perdonar el pago de ellas, 
que es en resum en lo que se 
ha hecho en el contrato de la 
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dirección de correos' aprobado por 
el gobierno, exonerándose á la 
compañía inglesa de va¡.iores del 
pagt! de derechos de puerto y to­
nelaJe. 

En cuanto á la forma, es tam­
bién nulo por prescripción t erm i­
nante de b ley de mini$tros que en 
sus artículos 26 y 27 dispone que 
no tienen valor alguno las reso ­
luciones del Gobierno que no es 
tén autorizadas µor el Minis tro 
res pectivo; y el contrato de la 
dirección general de correos, q ue 
no estando en sus facultades in­
miscui rse en el ramo de hacienda 
h a in tervenido, es t á puc~ apro­
bado bajo la autorización del Mi­
nis tro de Gobierno, despacho al 
que no co rres ponde, ni puede co­
rresponder las cuestiones de co­
mercio. sino exclusivamente al Mi ­
n is terio de este nombre. 

De lo expuesto resulta : 10 - q ue 
la compañía inglesa de vapor-es 
obtuvo privi legio en legal forma 
por diez años el 11 J e agosto de 
1840 para no paga r derechos de 
puerto y ton elaje en las costas del 
Perú; 29 - que vencido ese term i­
n o, es decir, d0sde el 11 de agosto 
de 1850 qudó obli gad a al pago 
de clichm; derechos establecidos 
por la ley ele 20 de set iemb re de 
18-l-9; 39-que los contra to,; pos ­
tales celebrados co n la direcci0n 
general de correos en los que se 
~xonera de dicho pago, á más de 
la retribu ción de más de 11,000 
soles al año es nulo en la parte 
de la cláusula q ue consigna esa 
gracia; por haberse celebrado con­
tra los prece ptos de la Constitu ­
ci ón y de la ley de Ministros ; y 
49- que hay res pon sabilidad de 
los fun cio narios que interviniero n 
en esas concesiones, que deben 
hacerse efectivas ; y, en conse­
cuencia, vuestra Comisió n opina 

por que aprobéis el proyecto del~­
señor Yarlequé en la for ma si­
g uiente : 

El Co ngreso. etc. 

Resuelve : 

Se declara nula ,- sin valor la 
cláusula 12<;1. del co;itrato post al 
celeb rado por la Dirección General 
de Correos el 10 de novie mbre de 
1871 , con la Compañía Inglesa de 
Vapores en la parte que exonera 
del pago de derechos de puerto y t o­
nelaje y los demás contratos seme­
jantes anter iore,; que se contraen 
á este µunto,sin perjuicio de hacer­
les responsables á lú,- func ionar ios 
que interviniero n en ella ; y díg~se 
al Poller J~jecutivo haga efec tivo 
el monto á que asciende ésa deu­
da en la forma legal. 

Dése cuenta . 

Sala de la Comisión. 

Lima. oct ubre 1 :¡ ele 18¡9. 

TY Espinosa - Carlos Cudlip h 
- /uan Vernal y Custro-Beli­
·sário Hinojosa - R. Unsueta. 

El señor ARA1IBURU-F or·­
muló observaCÍ'l ncs que fuero n 
contestada,-; por el señor Frías. 

Puesto al voto el dictamen fué 
aprobado. 

Continu ó el debate del d icta­
men de la Comisión de Jus ticia, en 
mayoría, en d µ royecto de los se­
ñores L anfran co y Belaúnde, so­
bre res tablecimiento lle los juzga-
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dos de 1<1- in s tancia de las provin­
cias de 'l'arma y de Castilla. 

Los señores Arci niega y Espi­
nosa, estuvieron en contra. 
• Los señores Calle J. J. y Luna, 

apoyaron el dictamen . 

El señor DEL CAMPO - Pidió 
que se diera el punto por discu ti ­
do. 

El señor FRIAS - S ol icitó que 
se cumpliese el regla mento. 

El anterior ped ido d ió lugar á 
una cuestión ele orden en que to­
maron parte los señores Miota, 
Calle J . J., Luna, Frías, del Cam­
po y Espinosa. 

El sPñor PRESIDENTE-Pu­
so términ o á la cues tión ele or• 
den expresand o que el a rtículo 61 
del Reglamento resolvía el . pun­
to . 

Se dió el punto por discuti­
do. 

Pues to al voto el artículo P del 
dictamen fué aprobado por 43 vo­
tos contra 33. 

Los señ.ores Dorado, E spinos<>, 
E chenique J. M , y Frías deja ron 
constancia de su voto en contra. 

El señor GALLAGHER- Ex­
presó que tratán do e _d e una re­
consideración se necesitaban dos 
tercios ele votos para su aproba­
ción . 

E sta indicación dió lugar á una 
lio-era cuestión de orde n en que 
tim aron parte los señores Frías, 
Silva Santisteban, Luna y Calle 
J.M. 

El señor PRESIDENTE. -
Manifestó que no podía estimarse 
como reconsideración el asunto en 
debate. Expresó que quedaba en 
discusión el artículo zo y levantó 
la sesión. 

Eran las 5 h . 45' p. m. 

52-A. C. 
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Presidida por el Sr. Tovar 

SUMARIO 

ORDEN DEL DTA.-Queda aplazada la 
votación de la rectificación del ar· 
tículo 19 del proyecto sobre jueces 
de 1 ,¡ insta ncia.-Queda también a­
plazada hasta la próxima sesión el 
nombramiento de las Comisiones 
Cooclificadoras. 

Abierta la sesión las 9 h. 15' p. 
rn., con asiste nc ia de 79 señores 
representantes , fué leída y apro­
bada el acta de la ante rior con las 
siguientes observ aciones : 

El señor ESPI~OSA. Que el 
artículo primero del provee~ so· 
bre jueces ele primera i~1stancia, 
no estaba ap robado, por cuanto 
inmediatam ente des pués de lavo­
ta ción, solicitó la reco nsideración 
la cual no tuvo efecto por falta de 
quórum . 

Los señores Gallagher, Durand 
y Frías, co nfi rma ro n la anterior 
indicació n. 

El seño r CALLE (J. J. ) La 
combatió. 

El señor CALDERON. Mani­
festó que la votación de ese asun­
so debía rectificarse co n solo los 
miembros que asis tieron al deba­
te. 

El seño r PRlLSID8NTE. Ex­
presó que con la observación del 
señor E spinosa deb ía aprobarse 
el acta, y, en la orden del día, re! 
solverse si se rectif icaba ó no la 
votació n del artículo pri mero de-
aludido proyecto. . 

Puesta al voto el acta fu é apro· 
bada. 

S e dió cuenta de los documen­
t os siguientes : 

OFICIO 

Del señor 1linistro de Hacien ­
da, acusando reci bo de la nota en 
qu e se le comunicó el nom bramien­
to de los empleados de la secretaría 
de la Asamblea. 

Se mandó archivar. 

DICTAMENES 

Quedaron á la orden del día. 
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t 0 - De la Comisión de H acien­
da, en el proyecto so bre navega­
ción fluvi al. 

20 -- De la misma, en la solicitud 
de los e1n pleados de la Caja Fiscal 
de este departame nto. 

39-De la mis n,a, en la solicitud 
de don Edmu ndo Mercier. 

PROPOSICIONES 

l;¡¡,-Del señor Frada, para que 
tan luego como lo permita n las 
circunstanciüs del Erario proceda 
el Ejecut ivo á levantar un monu· 
mento á la memoria del coronel 
?º n Fran cisco Bolognesi, y de los 
Jefes que con él mu ri eron en de­
fensa del honor nacional. 

Admitida á debate, y dispensa· 
da ciel trá:nite de comisió n, pasó 
á la orden del día. 

2;:t - De los seño res Vargas, Fra­
da y Castro, auto rizand o al Eje­
cutivo para qu r: indemnice á los 
hijos del coro nel don Norberto 
Ven to el valor ele los bienes y pro 
piedades co n cuya pérdida han 
quedado perjudicados. 

El seño r GALLAGHER. Pi­
dió qu e la votación de es te asunto 
fu era nom in al. 

Los señores VARGAS y FRA­
DA. ContPstaro n á su señoría 
oponién dose. 

El señor PRESIDENTE. In· 
dicó • que tratándose tan sólo de 
la admisión á debate del proyecto 
no debía hacer ·e la votación en la 
forma pedida. 

Consul tarla la Asam bie,, no 
admitió á debate la propo~ición 
por todos los votos cont ra 26 . 

ORDEN DEL DIA 

El señor PR.E)SIDENTE. Ma­
nifestó que se iba á rect ificar , la 
votación _del artículo primero del 
proyecto sobre jueces de primera 
instancia, que se encontraba pen­
diente. 

La indicación del seño r Presi­
den te <lió lugar á una cuestión de 
orden en la que tomaron parte los 
señores Mio ta, Calle (J . J.) , Frías, 
García León, Frada y Espinosa. 

El Sr. PRESIDENTE. Puso 
término á la cuestión de orden 
indicando que lo que debía hacer­
se era reabrir el debate del a rtículo 
primero. 

El señor FERNANDEZ. Se 
opuso. 

El señor ELGUERA. Opinó 
en el mismo sentido que S. E. 

El señor ECHENIQUE Pidió 
el aplaza miento del asunto. • 

El señor FRIAS. A poyó el pe­
dido, y el señor CALLE (J. J.), 
lo combatió. 

El señor CALDERON . Ma­
nifes tó que importando el pedido 
una cuestión previa no debía dis­
cutirse sino consultarse á la Asam­
blea. 

El señor CAL LE (J. J.) Expu­
so algunas razones en contra de la 
consulta . 

El señor ECHENIQUE (don 
Juan M.) Insistió en su pedido de 
aplazamiento. 
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Consult ad a la Asamblea apro­
bó el a plaza miento por todos los 
votos menos 9. 

El señor PHESIDENTE. Ma­
n ifes tó q ue se iba á proceder al 
nombramiento de las comisiones 
coodificadoras. 

El señor GALLAGHILR. Pidió 
que se retirasen algun as pa labras 
pronunciadas por un rep resentan­
t e, cuando se trató de ad mitirá 
debate la proposición relat iva al 
coronel V en to. 

E l señor VARGAS. Las ret iró. 

El señor CALDI~RON. S olici­
tó se aplazase el nombra miento de 
las comisiones coodi fi cado ras has ­
t a la próxim a sesión. 

El señor MIO'l'A. S e op uso. 

Consultada la A,;nmblea acce­
dió al pedido por t odos los vot os 
menos ll. 

Des pués de lo cual S. E. levan­
tó la sesión pú blica para pasará 
secret a. 

Eran las 10 h. 10' p. m. 



21 '! sesión• del sábado 29 de marzo de 1884 

Presidida por el Sr. Dr . Antonio Arenas 

SU1IARIO 

ORDEN DEL DÍA.-Aplazamiento del 
proyecto del señor Silva Santiste­
ban que aplica á las necesidades 
del F is'co las rentas sobra ntes de 
las Municipalidades . 

Abierta la sesión á las 2 h. 
35' p. m. , con asistencia de 92 
señores representantes, fu é leída 
y aprobada la última acta. 

Se dió cuenta de los docu meo tos 
siguientes : 

DICTA MEN E S 

Queda ron á la orden del d ía . 

10- De la Comisión de H acien­
da, en el proyecto relat ivo al ferro­
carril de I lo á Moq uegua. 

29-De la mis ma, en la proposi­
ción relativa á la supresión del ser­
v)c\o de las deudas fi scales y mu-
01c1pales . 

30-- De la de Gobierno, en la so­
licitu d respecto á la E mpresa del 
agua de es t a capital. 

40-De la de Guerra, en el pro­
yect o relativo á que el vestuario 
del ·ejército se haga con telas fa - · 
bricadas en el país. 

SO-De la misma, en la memoria 
del r a mo. 

6º -De la de Constitución, en un 
proyecto del señor Trujillo. 

79-De la de Policía, en la soli­
citud de don T eodoro T ejerina. 

PROPOSICIONES 

l 9--Del Sr. Silva Santisteban, 
para que los fond os sobrantes de 
las municipalidades e apliquen á 
las necesidades del Fisco. 

Dispensada de trámites quedó 
á la orde n del día , acordándose su 
inmediat o debate. 

20-Del .Sr. Calle (J. M.) para 
que se di ga al Ejecutivo que á la 
mayor brevedad proceda á recla­
mar y gestionar la inmediata liber­
tad del prisionero peruano doctor 
Fran cisco García Calderón. 

Dispensada de trámites quedó 
á la orden del día. -

53- A. C. 



210 DIARIO DE DEBATES DE LA 

3,:1._De los señores Rom ero y 
P rada, sobre fijación de tipo al bi­
llete fiscal. 

No fué admitida á debate. 

SOLICir.ruD 

De don l~nrique Barreda, sobre 
permiso para aceptar un cargo 
consular. 

Pasó a la orden del día. 

PEDIDOS 

El ,:eño r EZE'l' A-Solicitó que 
ele toda preferencia se pusiese en 
debate el proyec to que exonera á 
las beneficencias del pago de con­
tribuciones. 

El señor ECHILNIQUE (Ju an 
M.) - Pidió que la sesión diurna 
del día próximo e dedicase exclu­
sivamente á la elecció:1 de los 
miembros dela co misión inve:;tiga• 
dora. 

El señor PRICSID11.:NTE. A­
tend ió los pedidos. 

ORDILN DI~L. DIA 

El señor Secretari o leyó : 

LA ASAMBLEA CONSTITU­
YICNTE 

Resuelve: 

En atcn.:ión á las actuales aflic­
tivas circ·unstancias del Erario 
Nacional. adjudicar los sobrantes. 
de las r entas municipales, cl esp ué;;; 
de cubiertos que sea n los gastos 
más indispensables; á las necesi­
dades del Fisco, á cu vo efecto el 
E jecutivo mandará ' revisa r los 
pn:supuestos respec tivos y deter­
min ará los servicios que hayan ele 

suspenderse hasta la próxi ma reu­
nión de la Asamblea, cuidando de 
reducir el personal de los em plea­
dos al estrictam ente necesario. 

Lima, }darzo 29 de 1884. 

fose Silva San#steban. 

Pide dispensa ele todo trámite. 

Lima, marzo 29 de 1884. 

Admitida á deb:1 te y dispensa· 
da ele todo trámite, á la orden del 
día,--Rúbrica de S. E.-Lan· 
franco. 

Monse1ior RO CA. Co mbatió el 
proyecto. 

11.:1 señor ARAMB URU. Se 
declaró también en co ntra del 
proyecto. 

E l señor SIL V A SAN'l'ISTE­
BAN. Apoyó el proyecto, expo-­
niendo las razon es qu e hacían ne· 
c<.:saria s11 aprobación. 

El sPñor TOVAR. Pidió al se­
ñor Silva Santis teban que ret irase 
su µroy ecto y qu e se pusiese en 
debate la propo,: ición que suspen ­
de el servicio de las deudas fi.sca· 
les y municipales hasta la próxi­
ma reunión de la Asamblea . 

El señor ECHICNIQUE (Juan 
M.) Solicitó se consultase ála H. 
Asamblea si acordaba aplazar el 
debate de este asunto. 

El señor SIL V A SANTISTE­
B .L\ N . Expuso diversas razones 
en co ntra del aplazamiento . 
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E l señor EC HENIQUE (Juan 
M.) Insistió en su pedido. 

Consu ltada la H. Asa mblea a­
cordó el aplazam iento. 

El señor PRE SIDENTE. Sus­
pendió la se,:iún pa ra pasar á se­
creta. 

E ran las 3 h. 35 ' p . m. 

Sesión del domingo 30 de m arzo 
de 1884. 

(Presidida por el señor Tova r) 

SUMARIO 

Se a prueba con m odifica ciones el pro­
yecto que exonera del pago de con­
tribuciones á la s Beneficencias. ­
Aprobac ió n ele la redacción de la 
resolución que concede permiso á 
don F eder ico Larrañaga para usar 
condecoraciones. -Aprobación de 
la red a cción de la ley que d ispone 
la elección de una Comisión de 
m iembros de la Asamblea que pre­
sente el 1 9 de Marzo de 1885, un 
proyecto ele Constitución y leyes 
orgánicas.-Aprobación del dicta­
men de la Comisión de Guerra en 
la solicitud del inválido don Beni­
to Ba rreto.- Aproba ción del pro­
yecto que erige en departa mento la 
provincia 1 it oral de M oquegua y a u­
toriza a l Ejecutivo para la recons­
trucción del ferrocarril de Ilo á 
Moquegua.-Aprobación del p ro­
yecto que hace ex tensivo á los m é­
dicos, p ractica n tes, ca pella nes y 
a lun:i-nos de j misprudencia que ha n 
servido e!1 el Ejército, los p remios 
y conces1oncs a cordados por el 
Congreso de 1879.-Apla:,,amiento 
d_el proyecto que rebaja a l 4 por 
ciento la tasa de la contribución 
el e p red ios rústicos en Arequ ipa, 
I slay y Moquegua.-Aplazamien­
to ~e) proyecto que suspende el 
se rv1_c1_0 de las deudas fiscales y 
mu111c1palespor todo el t iempo que 
dure el receso de la Asa mblca.- Se 
a pr.ueba la redacción de la resolu-

ción que exonera á la~ Be_neficen­
cias del pa go de con~n~uc10nes.­
Aprobación de lo~ ~icta men_es de 
la Comisión deJust1C1a sobn: indul­
t o de los reos J osé J ustin iano Du­
r á n y Melchor Bu stamante. 

Con tinuando la sesión el domin­
go 30 á las 4 h . p. m. bajo la 
Presidencia del H señ or 'l"'ovar; 
el señor secre .:a rio leyó : 

L a Asa mblea Constituy~nte. 

Considera ndo : 

19- Que las Sociedades de Be­
neficencia Pública , como institu­
ciones de los E stados, no so n más 
quesimples ad mini ,.; tradoras de los 
sagrados intereses de los pobres, 
por delegación de los res ¡.,ectivos 
go biern os ; 

29-Que seg- t'.rn la Cons titución 
vi gen te de 1860, es u no dr los de be­
res prim ordiales del E ~t ado, a m­
parar y sostener los e;:: t ablecimien­
t os públicos de benefi cencia ; 

39-Q ue los desg raciados que 
se acojen á los es t ablecimientos 
de ca ri da d, son pobres de solem­
nidad, y qu e, por co nsig uiente, 
sus rentas no pueden estar afec­
t as al s istema tributa rio ; 

4<;i-Que fun dado ' en e;; t os prin­
cipios pueblos tan adelantados co­
mo F ra ncia, Esµañ a , Bélgica y 
otros , h an eximi do á sus socied a­
de de beneficencia pública, del 
pago de los i111 pues tos ; 

5 Q - Que en el P erú , desde hace 
mu chos años, la sociedades de 
benefi cencia no satisfacen los 
derechos de aduana y otros, en 
obsequio á su alt ísimo y ca rit ati ­
vo in stituto ; 

69 - Que confo rm e á la citada 
Constitución, está obligado el Go-
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bierno del Perú, por leyes del 
Congreso, y resoluciones- supre­
mas vigentes, á cub rir el déficit, 
que resulte en las rent as de la Be­
neficencia de Lim a, de tal mane­
ra que da rle un a mesad a para cu ­
brir ese déficit y al mismo tiempo 
aumentarlo con el pago de contri­
buciones, es un contra»entido que 
eq uivale á que el G obiern o de­
vuelva lo mismo que recibe de los 
recursos con que cuenta n los ni­
ños huérfan os y los infelices en­
fe rm os. 

H a dado la ley sig uiente: 

Art ículo único- Exonérase del 
pago de cont ribuciones, á todas 
las sociedades el e beneficencia pLÍ· 
blica nacion ales , sie mpre q ue éstas 
fu eran obligadas al pago direc­
to. 

Pide n di spensa ele todo trámi te 
y su inmediata . disc usió n. 

Sala de la Asa mblea, en Lima, 
á 24 de ma rzo de 1884. 

Juan F . E zeta -Jose M. Vi­
vanco-Gerardo Cabello - J. S . 
H ernández - f cse A ntonio M u· 
jica. 

Li ma. ma rzo 28 de 1884. 

Di:-, pensada dei trá mi te de co­
misión, á la orden del d ía. 

R úb rica de S. E. 

L an.franco. 

El ~eñor FRI AS - Prqpu ,.:o que 
se sustit uyese la palabra cr Nació n)) 
por ccnacionales». 

Aceptada por los au tores la an­
terior modificación, se puso al vo­
to el proyecto y fu é aprobado. 

Sin debate se aprobaro n los si­
guientes dict á menes. 

Comisión de Redacción 

E xcmo. señor: 

La A¡..amblea Constituyente ha 
t enido á bien conceder permiso al 
coronel don F ederico La rrañaga, 
para que pueda usar la co ndeco­
ración del busto de Bolívar que le 
ha sido ar,o rdada por la República 
de Venezuela, y la medalla del Ca­
nal interocéa nico que la Repúbli­
ca de Colombia le ha otorgado. 

L o q ue comunicamos á V. E. 
para su conocimiento. 

Dios g uarde á V . E. 

Pedro J ose Calderón.--M. B. 
B arriga. 

Comisión de Redacción 

L A ASAMBLEA CONSTITU -
YENT E 

Con sic.l era n do: 

Que á fin de que se prepare con 
la debida mad urez la nueva Carta 
F un dam ental q ue h a de da rse á 
la R epú blica, es co nveniente el 
nombra miento de una comisión 
qu e se enca rg ue de es te importan­
te t rabajo d uran te el receso de la 
Asamblea. , 

Que las actuaÍes circun stancias 
del E rario no permiten acordar 

\ 

! 
( 
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retribución pecun iaria alguna, por rreto, en la que por la in validez 
el dese mpeño de tal encargo. que experimenta, pues en una ac· 

ción de guerrn perdió la mano de· 
Ha dad o la ley ,,:ig uiente: rr;__cha y en una comisión de servicio 

parte de la pierna y el pié derecho, 
Art. 19-La Asa mbl ea el igirá expone hallarse en la necesid ad de 

por votación secreta, y á plurali- proporcionarse los aparatos que el 
dad absoluta de votos, cinco de arte ha inventado para pocter tras · 
su~ miembros y cto:-; suplentes, á lactarse de un punto á otro con 
quien es quedará enco mendacta la menos dificultad y trabajo. 
presentación de un proyec to de Estando, pue , á la vista la in­
Constitución y Lcye,, Orgánicas, validez, de que h ace mérito el re· 
para el 19 de marzo del ali o próxi· curren te y asegurando también su 
mo; concurrencia al co mbate del 2 de 

Art. 20-Los arc hivos p6blicos _ mayo de 1866, la Con~i~ió n opina 
- d~l E stact o, lo mis mo que la Bi- que se acceda á su sol1c1tud, qu_e 

bhoteca Nacional, fr anquea rá n á es reducida, á que se le manden li­
la referida coini sión tod_os los do- quidar yabonar los haberes qu_e 
cumentos y libros que Juzgue ne· se le adeudan para que le sea pos1· 
ce ·arios para el mejor acierto en bl e comprar· uno de los indicados 
s us trabajos ; aparatos, para la con!octidad que . 

Art~ 39-Los mi embros de di- su invalidez requiere. 
cha comisión serán acreedores á la 
,·ecompensa que la Asa mbl ea ten- Dése cuenta - S ala de lc1 Comi-
ga por co nvenien te aco rdarles, en s ión . 
vista del proyec to q ue le presen-
taren . 

Comuní(]uese al P oder Ejecu­
tivo, para que dis ponga lo nece­
sario á su cu mplimiento. 

Dada en la sala de sesio nes de 
la Asamblea, en Lima, á 20 de 
marzo de 188<l. 

Pedro Jose Ca !derón-M. B. 
Barriga. 

Comis ión de Guerra 

Señor: 

L a_ <;omi ión ,;e ha impue to de 
la so!Jc1tud del ,; u btc niente de E· 
jército, in válido, don B enito Ba-

Lima, marzo 26 de 1884. 

Vidal García y García-Bru­
no Abrill-Francisco García 
León -- fulio Cesar Chocano­
Jose María Ech-em:que. 

El señor Secretario leyó ~ 

LA ASAMBLEA CONSTITU. 
YENTE 

Considerando: 
• 

J 9-Que la ac.ertada demarca­
ción territorial contribuve á faci­
litar la acción administrativa, á 
robustecer la autoridad política y 
á desarrollar los elementos de 
prosperidad de la Nación; 

20-Que es deber de patriotis­
mo organ rzarconvenientemente las 

54-A. C. 
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fronteras de la República, para 
a ·egurar su independencia; 

39- Que lá Provincia Litoral 
de Moquegua, por sus valiosns 
indus trias y µor tener en su agri­
cultura un venero de riquez11, re­
clama la protección prderente del 
Congreso y del Gobierno, tanto 
para aumentar su importa ncia 
política, como para reparar las 
gra ndes desventuras y desastres 
que desde hace cinco años han 
quebrantado sus fu erzas indus­
tria les y disminuído los renrlimien­
tos de la prosperidad territorial; 
t odo lo cual se alcanza por ahora 
con la reconstrucción del Ferroca­
rril de Ilo á 1vloquegua. 

40-Que habiéndose distribuído 
por el Supremo Gobiern o el año 
ele 1870, la vasija necesa ria á los 
agricultores del Valle de Moque­
gua, para reemplazar la que se 
des truyó á cau;;a del memorable 
terre moto de 1868 ; se ha cobrado 
su importe por el Fisco casi en su 
t otal idad y los µocos que todavía 
no tienen sol ucionados sus cré­
dit o<:: . h :1 n ex perim entado última­
mente considerabl es· daños cau ­
>'a dos por las inundacion es y 
avenidas acaec idas en el mes de 
F ebrero del presente año; las 
cuales han de~truído v hecho 1m• 
µrod ucti vos 111 tt cho • ·fundo.. del 
Valle de 11oquegua. 

...._ 
H a dacio la lev si1rn iente: . . " 

A rt. 1 O- Elévase la Provincia 
~itoral de Moquegua á la catego­
na de Depa rta mento. 

Art. 29-Se co mpondrá el nue­
vo Depar tam ento de las· µr ov in 
ci;:is de U o<]ueg ua, Omate y Tara · 
ta; !-Íendo la beneméri ta ci11dad 
de .:-1 qm·gua la Capital de tocló 
el Dc¡rnrtamento. 

A rt. 39 La .Pro1·incia ele 'l'a-

ratct se segregará del Departa­
mento de Puno, para in corporar­
se en el nuevo que se erige por la 
presente ley; 

Art . 49-La P rovincia de Mo­
quegua • tendrá en adelante los 
mis mos distrit os <]lle h as ta ahora, 
agregándole defin itiva mente los 
de Locu m ba é I la baya. 

Art. 59 - La P rovincia de Orna­
te constará de los dis tritos de 
Omate, Carumas, Puqui na, Chu­
ña v Ubinas ; siendo Omate la 
capital. 

Art. 69 - La provincia de Ta­
rata se compondrá de los distritos 
que actualmente tiene. 

Art. 70-Créase u n juzgado 
de prim era in s tancia para la pro­
vincia de Omate, cuya dotación 
será abonada por la munic ipalidad 
respec ti'va. . 

Art. 89-Autorízase al P oder 
Ejecut ivo para qu ' proceda á re­
co nstruir el F'errocarril de Ilo á 
Mo<]uegua. 

Se le facu lta para invertir con 
tal objeto J;1s sumas suficientes 
:lel rresoro público, pa ra celebrar 
contratos con emprc,;as particu­
lares ó levantar un empréstito, 
para cuyD ree mbolso y pago de 
intereses se hi potecará espec ia1-
mente el valor v lo,; rendi mientos 
del mismo F er~•)carril. 

Art. 90 - Condón ase el valor 
de la va1-ija á tod os los agriculto­
res el e :.Ioqueg ua que todavía la 
adeudaren al Fisco. 

Dada en la Sala el e Sesiones <le 
la A samblea Constituyente, en 
Lima, á los 18 días del mes de 
Marzo de 188-t. 

Picle dispensa del trámite de 
lecturas. 

Cerardo Cabello. 
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L ima, Marzo 18 de 1884. 

Admitid a á discusión, á las co­
misiones de demarcación territo­
rial, haciend a y just icia. - Rúbri­
ca de S. E .-Lanfranco. 

L ima, Marzo 22 de 1884. 

P ídase al :Ministerio de G obier­
no el informe correspo ndiente. 

F. Larrar1aga 

L a Asam blea Constituyente. 

Consideran<lo: 

19 Que aprobado el tratado 
de paz con Chile es de urge nte ne­
cesidad clelermina r la co ndición 
política , en que han de perman e­
cer los territorios del norte del r ío 
Sama, des mcm brados del depa r­
ta mento de T an1a en cu ya pose­
sión provicion al 'l ueda Chi le. 

29 - Que la prov incia litoral de 
Moqueg ua, única á la que pue­
den an exa rse dich os territorios, 
debe eleva rse al rango de departa­
me,úo, no sólo por su g ran exten­
sión territorial que na turalmente 
se ha ensa nchado co n los territo­
rios mencionad os. sino t a mbién 
por sus podL:rosos ele mentos in­
dustriales. 

H a daci o la ley sig uiente : 

A rt. 1 ◊--Se erige en departa­
mento Ht provincia lit oral de Mo­
queg ua, cuya capital se rá la ciu ­
dad de !\loqucgua. 

Art. 29 El departa mento de 
Moquegua se compond rá de dos 
provincias de nom inadas, Moque-

gua, que tendrá por capital la 
ciudad de Moquegua, y Puquina 
cuya capital será el pueblo de 
Omate. 

Art. 39- L a lí nea di visoria en­
tre es tas dos provi ncias será el r io 
de Tambo, queda ndo al Norte la 
prov incia de Puquina y al S ur la de 
Moquegua. 

A r t. 49- L a provincia del Cer­
cado de Moquegua se dividi rá en 4 
distritos q ue;son : Moquegua, T o· 
rata . Caru mas é Ilo, t eniendo por 
ca pitales-, respectivamente, los pue­
blos de los mis mos nombres. 

Art. 59- -L a provin cia de Pu­
q ui na se co mpondrá cl~ los d istri­
t os de Omate, Puquina, Ubin as é 
Y ch u na, co n los mi smos pueblos 
por capitales. 

A rt. 69. - Queda agregada al 
departamento de Moq ueg ua la 
provincia de 'l'arata, que antes 
formaba parte del departamen to 
de Tacn a, mientras . e cumpla el · 
plazo señalado en el artículo III 
del T ratado de P az y A mis tad con 
Chile. _ -

Art. 79- Quecla n asimismo a­
g regados á la provincia del Cerca­
do de Moquegua los d is t ritos de 
L ocu mba é Ilabaya , que an tes 
formaba n parte de la provincia del 
Cercado dcTacna, mienfras llegue 
el caso prescrito en el artículo an­
terio r. 

S ala de sesiones de la Asamblea 
Cons t ituyen te. 

Lima, marzo 2+ <le 1884 ." 

Julio César Chocano. - Juan 
M . E chenique. - E . G. Prada. -
1 uan P : L an/ ranco. 
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Comisión de Demarcación 
Territorial 

Señor : 

Aunque el proyecto de los HH. 
SS. Diputados Choca no (Julio Cé 
sar), Echenique (Juan Ma rtín ), 
Lanfranco y Prada eri g iC'ncloe n de­
parta mento la provi ncia litoral de 
Moqu eg ua ti ene el mismo objeto 
,que otro presentado por el H. se­
ñ or Diputado por Moquegua señor 
Cabello. vuestr Co misión halla 
eon ve ni c- nte dar preferencia a i el e 
aq uellos señores , en virtud ele que 
versa ncl oel primitivo proyecto no 
sólo sob re cl emarción territ orial, si­
no tambi én sob re creación el e u na 
judicatura , reco nst rucció n del fe 
n oca rril de I lo, y co ndonación el e 
la deud a d e v a;;ija , es com piejo, y 
debe co mo t al pa sa r por el trámik 
de diversas co misiones, circun s• 
tan cia que dificulta el pronto 
despach o que recla ma es te as un to 
por la u rg-cn te nec~sidacl de deter ­
minar inmediatamente la condi­
cli,ión poi ílica ele los t erritorios, 
que qued an al norte del Río de 
Sama . line;1 div iso ria provisional, 
enl re las Repúblicas del P erú y 
Chile, ,;eg ún los artículos del tra­
t ado de Ancón, aparte de que el 
actual proyeclo es más co mpleto 
y concil ia mejor los intereses el e la 
provinci,1 ele Tarata y di s trit o,­
desm embrad os de T acna, co n s u 
situación precaria, mientras se 
cumpla el plazo ele los diez añ os 
prefijados en el ya citaclo tratado 
ele A ncón. 

Con re;; pecto al fo ncl o de este 
p royecto es índuclable qu e la H . 
A,-;1 m blea debe pre;;tarle benévo­
la é inmediata ;1cogi cla; pues as í lo 
rerJtiicr'" la s ituación cnmpletamen· 
te nuera cre;1cla por el t ,·atado de 

paz, á !·os territorios, que por ha­
llarse al norte del Río ele Sama. 
han queda do cl e:-:memb rados del 
departam~nto de Tacna. pues no 
pued en per manecer acéfalos ; y 
para proveer á esta necesiciacl, el 
meci io más exped ito es a nexarlos 
provisionalmente á la provi ncia li­
toral de Moq uegua. que por es to, 
µor su g-ran extensión te rritorial, 
v sus valiosas industrias, necesita 
;1de más se r e!e l' ada á la ca tegor-ía 
ele d epartam ento. 

L a provin cia litoral de Mo­
queg ua, y los territo ,ios al nor te 
de Sama, pasan á dese mpeñar el 
importan te papel de fro ntera pe ­
ru ana, limítrofe ele veci nos que 
ayer fuero n beligeranle;;. Este he­
cho exige qu e la adminis tración 
peruana, en esas regiones , sea más 
regu lar y activa, que en cual ­
quiera otra parte ele la R e­
pública; pu es 11 0 permitiencio el 
carácter nov ísi mo y provisional de 
nue;;t ras relaciones con C hile, en 
mate ri a de límiles , prever todas 
las emergencias que pueda n sus­
citarse, es •indi spen,-able, que en 
el ter ritorio de Moqueg ua residan 
a utoridades el e divPrsa gerarquía, 
y suficie ntes para atender al buen 
se rvicio público. y ma n te ner la 
armonía con sus in'rn eci iatos ve::i­
no-,; . 

En cua nto á la provin cia de Ta­
ra ta . no puede cabc r c1 ucla de 
que es mas con veniente an exarla 
al nuevo clepar lamento de Mo­
qu egu,1, más bien que al de Pu­
no, en razón á qu e la g ran el is­
ta ncia á b capital de este depar­
ta me nto el e la que lo se para la 
co rdi ll era el e los A.1cl es, queda 
allanada con s u anexión á Mo­
queg ua. á la qu e la u ne un ca mi­
no directo por Candara ve. 

E l proyecto e n cuestió n satis­
face, pues, tocias las nec(;::iÍclacles 
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apuntadas; y por lo tanto merece 
la aprobación de la H. Asam· 
blea . 

Dése cuen t;:1. 

Sala e.l e la Comisión . 

Lima, marzo 27 de 1884. 

Federico Larrañaga-Batta-
zar García Urrutia-Modesto 
Basadre-Pedro J. llfiota Luis 
llf. Duarte. 

Comisión de Hacienda 

Señor: 

Vuestra Comisió n ha examinado 
el proyec to de ley presentado por 
el H . Diputado por la provincia 
litoral de Mo(J uegua, en la parte 

. que•se refiere á la reco nstrucción 
del ferrocarri l e.le Jlo á la capitél 
~e e,;a provincia y á la exonera­
ción del pago de la vasija que aú n 
adeuda n algun os agricultores. 

L a recon strucción del mencio­
nado ferrocarri l es <le vital impor­
tancia y recia ma la protección pre­
ferente del Gobierno, pues, á su 
reparación se halla vinculado el 
biene::star y prosperidad de la 
provincia de Moqucgua. 

La lín ea ferrea se conserva aún 
en su mayor parte, y no sería di ­
fícil ponerla exped ita, si n invert ir­
se considerables capitales. 

R especto á la exo neración del 
pago de la va:--ija, debe tenerse en 
C?nsideración, que ella fué adq u i­
nda por el Gobiern o el año de 
1_868con el importe de los dona ­
t1_vo • que se crog-aron para indem­
nizar en parte la que se destruyó 

á causa del terremoto acaecido en 
dicho año. A esto se añade, que, 
á parte de los incalculables er­
juicios sufridos por Moquegua en 
la guerra, las lluvias y avenidas 
del río.han destruido recientemen· 
te una porción importante de los 
fundos más valiosos del valle. F i­
nal mente, la vasija ha sido ya 
abonada en _su mayor parte, <;l.e 
suerte que la condonación de la 
deuda recaP. sobre una cantidad 
pequeña en favor de los agriculto­
res pobres. 

Por estas razones vuestra Comi­
sión opina, por(Jue acordéis la au­
torización _respect iva ,a l Poder 
Ejecutivo, para q ue proceda á re­
construir el ferrocarril de Ilo á 
Moquegua en la forma más-. ven ­
tajosa á los intereses fiscales y que 
se exonere del pago de la vasija á 
los agricultores que aún la adeu ­
dan . 

Dése cuenta . 

Sala de la com isión. 

' L ima, marzo 29 de 188-1-. 

Vida! García G. -Juan Pe1ia y 
Coronel- Juan Aliaga y Pzti::nte­
G_ma1'0 Ba!arezo-Joaqztin Igle­
sias. 

Sin debate se aprobaron losan­
teriores dictámenes. 

El señor Secretario leyó: 

L A ASAMBLEA CONSTY.rU­
YENTE 

Resuelve: 

L os premios y conces10nes a-
55-A. C. 
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cordados por el Congreso de 1879, 
á los µracticantes y médicus expe• 
ditos para rendir exam en ú op tar 
grados un iversitarios se hacen ex· 
ten sivos á todos los médicos prac­
ticantes, capellanes y alu mn os de 
jurisprudencia, que en el servicio 
san itario del ejército, han llenado 
su cometido sa tisfactoria mente, 
con nombramiento de las autori­
dades políticas ó militares. 

Comuníquese, &. &. 

Lima, marzo 14 de 1884. 

P,.d . . 
1 e dispensa de t odo t rámite. 

E. F. Prada. 

Comisión de Instrucción 

Señor: 

Vuestra Comi sión abriendo dic­
ta_men obre e\ proyecto de pre­
mios y co nce. 10nes acordados á 
los practi-c-an tes y méd icos ex pedi­
t os para rendir exam en ú opta r 
g rados universitarios prese ntad o 
por el honora ble • eñor F ern á nclez 
Prada, reproduce por todo infor­
n~ e el memorado proyecto exten­
d 1en rlo ,;u,; beneficios á los alum­
nos de las diversas facultades uni­
versitarias que haya n contraído 
igual merecimiento. 

Sala de la Comisión. 

Lima, marzo 21 de 1884. 

José A . Roca-111. Dutanto­
Nestor.f. Corpancho - fose Fetix 
Caslro -11lélitón F. Porras. 

Sin debate fuéaprobaclo el pro­
yecto. 

El señor S ecretario leyó : 

L A ASAMBLEA CONSTITU­
YENTE 

Consid erando: 

Que las inundaciones q ue h an 
tenido lugar en las provincias del 
cercado de Arequipa é I slay, han 

' ocasionado grav e queb ranto en la · 
propiedad rústica y la agricultura 
y que es deber suyo remedi ar en 
lo posible las calamidades públi-
cas. 

Resuelve: 

Artículo 1 O- Queda reducida al 
cuatro por cie:nto la tasa de con­
tribución de pred ios rú s ticos que 
se han devengad o y se devenguen 
h asta el 30 de junio del presente 
año en las provincias del cercado 
el e An·q uipa é Islay, siempre que 
sean pagadas totalmente antes 
del 1 O ele noviembre pr~xim~. 

Artículo 20 - Q ueda rá sin efecto 
la reducción determinad a en el ar­
tículo anterior para aquellos con·­
tribu yen tes que no haya n cance­
lado su adeudo en la fecha que en 
él ·e exp resa. 

Sala de sesio1ws, en Lima, á 26 
de marzo ele 188+. 

Juan J11. Eclwzique - Federico L a­
rraíi,nga -- Bruno Abrill- G. Gó­
mez de la Torre. 

Lim a, 26 ele marzo de 1884. 

A la <;::omisión de Hacienda. 

Rú brica ele S. E. c._Lanfranco. 
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Señor: 

El dipu tad o que susc ribe, adi­
cionando la proposición presenta­
da por los S<' ñores Echen iq ue y 
Larrañaga y los dip ut ados por 
~requipa, pa ra que se reduzca al 
cuatro por cien to la tasa de la con , 
trib'ución de predios rfü,ticos de· 
vengados y que se devenguen has­
ta el 30 del próximo mes de junio 
en las provincias de Islay y cerca­
•cado de Arequipa; fundándose en 
las justas razones alegadas en fa­
vor 'de dichas prov incias tiene el 
honor de proponeros , secom prenda 
en esa reducción á la provincia li­
toral de Moq uegua po r hallarse 
en idénticas condiciones. 

Sala de sesiones, en Lima, á los 
27 días del mes de marzo de 1884. 

Gerardo Cabello. 

Lima, 28 de marzo de 1884. 

A la Com isión q ue en tiende del 
asunto. 

Rúbrica de S. E .- Lan/ranco. 

... 
Comisión ele Ilacicncla 

Señor : 

Vuestra Comisión encuentra a· 
ceptables los término del proyec­
to present ado por lo señores. 
Echen ique (Juan M.), Larrañacra 
A . b ' 

1?r_1ll y Gómcz de la 'l"'orre y la 
ad1c16n del señor Cabeilo, sobre 
que se reduzca al cuatro por cien · 
t o la- tasa el e la con tri bución de 
¡:fredios rú :,; tico:,; que se han eleven-

gá.do y se devenguen h asta el 30 
de junio del presente año en las 
provincias del cercado de Arequi­
pa, Islay y Moquegua, co n las 
excepciones que en él se indican. 

Y, creyendo de justicia la adop· 
ción de la medida propuesta al 
respécto, vuestra Comisión opina 
porque le deis vuestra sanción . 

Dése cuenta. -Sala de la Comi­
sión. 

Lima, marzo 29 de 1884. 

Juan Peña y Coronel. •- Vidal 
Garcia y García-Juan Ali'aga y 
Puente.- Genaro Balare.za.- -foa­
quín .lglesz·as. 

Los ~eñores FRIAS y ARAM­
BURU. Estuvieron en contra. 

El señor ECHENIQUE (Juan 
M.) Adujo _diversas razones en 
favor. 

L os "-eñores REYES y V AR­
G AS. Hicieron observaciones que 
fueron con testadas por el señor 
Echenique (Juan M,) 

El señor TORRES. S e declaró 
en favor. 

El señor HERRERA. Pidió 
que se hiciera extensivo á la pro­
vin cia de Trujillo . 

El señor FRIAS. S olicitó el 
aplazamiento. 

Consultada la H. A samblea re­
solvió favorablemente el p<::dido. 

El señor S ecretario l<::yó : 
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L A ASA MBLEA CONSTYl'U­
YENTE 

Con sid erando: 

. 19-Que la ang- ust iosa sit ua­
ción presente no permit e al Fisco 
h acer el 1,er vicio de las diferentes 
deudas. 

20- -Que existen ad emás nume­
rosos créditos contra el JCs tado 
q ~e provienen de muy dis tin to 
ongen, y que es de necesidad es­
clarecer y liquidar. 

H a dado la ley siguiente : 

Art. 19-8~ suspenrle el ser­
vicio de tod as las deudas así fis­
c~les co mo mu nicipales por todo el 
t1em po que el u re el receso de la 
A samblea, 
. Art. 29-El Supremo Gobier­
no pres ntará á és ta, al reabrir 
sus sesiones el 1 O de Marzo de 
1885, un cuadro detallado que 
con tenga. la razó n de los créditos 
contra el Fisco y las Municipali­
da~es_ debidam ente co mp robados 
y l1 q u1 dados, pa ra que la A sa m· 
blea acuerde la for ma y t iempo de 
su pago. 

Dada· en la S ara de ,:es iones á 
los ~8 días del mes de marzo de 
188.J.. 

Pi~en dispensa de toci o trámite 
y su inmediata d iscusión. 

J. C . Monterroso.-Pedro A. L a­
bart!te ,- Afax Frias. - Ge11aro Ba­
lanzo. 

Co misión ele Hacienda 

el proyecto presentado por Tos se­
ñores d ipu tados 1Jonterroso, L a ­
barthe, Fría s y Balarezo pidiendo 
declare la A sa mblea Nacional en 
suspenso has ta su n ueva reunió n 
el servicio ele tocias las deud as 
fi scales, como municipales-estan­
do obligado el Poder Ejecut ivo á 
presentar llegada la vez un cua­
dro detallad o de todos los créd i­
tos contra el Fisco v las Mu nici -
palidades. -

E s te pr0Yecto no t iene otro ob ­
jeto que ct itr un a e,- pera t an to a} 
G obierno como á las Mu nic~pali­
darles para q ue reponiéndose d el 
es t ado deficien te en q ue hoy se en­
cuen tran puedan en el t iemj)o se­
ñalado cumplir con los co mpromi­
sos contraíd os ; lo juzga aceptable 
vue tra Comisión po r los moti vos 
expresados y, en tal virtud, opi na 
porque le prestéis vuestra apro­
bación. 

Dése cuenta.-Sala de la (;omi­
sión. 

L ima, Marzo 29 de 1884. 

J1ta1t Pe,1a y Coronel. - Vicente 
Garúa y C. ~Joaq1tí1t Ig lesias.­

Juan Aliaga y Puente. 

El señor ARAMB URU. 
tu vo en cont ra. 

Es-

El señor L ABARTHE. E n fa­
vor. 

• El señor ARAM BURU . S oli ­
citó el aplaza miento. 

E l señor G AR CIA y GAR CI A. 
Señor: Se opuso á es te pedi do. 

Vues t ra Comisión ha examin:ido E l senor FRIAS. P idió q ue se 
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consnltaP-e 1 aplaza miento solici­
tado por el señor Aramburú. 

Con sult ad a la Asa mblea acor­
dó el apla zamier~to por todos los 
votos menos 25. 

Sin debate se aprobó la redac· 
ción que sigue : 

Comisión tle Redacción 

Excmo señor : 

La Asamblea 8onst ituvente ha 
t enido á bien exonerar, pÓr ahora, 
á las S ociedades de B eneficencia 
Na-:ional, ri el pago de con tribucio­
nes que importen un real yverda-

. clero desern bolso d irecto p ara ell<1s. 

L o comunicamos á V. E. para 
su intel ig,~ncia y cumplimi ento. 

Sala de sesiones . 

L im a, á. 30 de marzo de 1884. 

Pedro /ose Calderón. -M. B. 
Barriga. 

Previ a u na observación del se­
ñor Calle J. M. que fué con t es ta­
da por el señor Calle J. J., se a­
probó por 71 balotas blancas con· 
tra 7negras el dic tam en que s igue; 

Com isión de Jus ticia 

Señor: 

Vues tra Comisió n de Ju s ticia 
h a exa mi nado co n atenció n la sol i­
citu d y el expediente del peniten­
·Clado J osé Justiniano D urán que 

solicita de V. E. el indulto de los 
años que le faltan para cumplir la 
pena de Penitenciaría á que fué 
condenado por la Corte Superior 
de Ancachs. 

L as circunstancias especiales en 
que tuvo lugar el h omicidio por el 
que se juzgó á Durán, el h echo de no 
habérsele computado en la última 
sentencia el tiempo de más de tres 
años de prisión qu e sufrió durante 
la larga prosecución d el juicio, ·co­
rno lo ordena la ley de 21 de di­
ciembre de 1878. y muy particu­
lar mente la conduc t a .ejempla r ob­
sei-vada por el reo antes del suceso 
que lo llevó á la Penitenciaria, pues­
fué siempre un vecino honrado y · 
laborioso en el pueblo de su resi= 
dencia y posteriormeiite en la Pe­
nitenci aría, donde ha soportado 
con verdadera resignación su in­
for tunio, como lo acreditan los cer­
tificarlos que ha presentado, lo ha· 
cen merecedor á la co nsideración 
de la soberana Asamblea Consti­
tuyen te. 

En es ta virtad, vuestra Comisión 
de Jus ticia os propo ne que acce­
diendo á la sol icitud d el peniten· 
ciado Durán, lo indultéis del tiem · 
po c¡ue le fa lta para cumplir s u 
condena. 

Dése cuenta. -Sala d e la Comi­
sión . 

L ima, marzo 27 de 1884. 

José S ilva Santisteban. - J. 
Luna.-Manuel P. Olctechea. -
S . Pacheco.-Juan fose Calle. 

Sin debate y po r 66 balotas 
blan cas contra 10 negras fué apro­
bado el dictamen que dice : 

56-A. C. 
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Comisión de Justicia 

Señor: 

Vuestra Comisión de Justicia ha 
t0mado en consideración la sol ici­
tud del penitenciado Melchor Bus­
tamante á quien le falta para ter­
minar su pena poco más de dos 
años; y hab iéndonos expuesto el 
señor Director del P a nóptico que 
el expresado Bustamante es uno 
ele los que observa n mejor conduc­
ta; siendo de notar que en los res­
pectivos libros no aparece anota­
ción alguna de la más insignifican­
t e falta, lejos ele ello se ha hecho 
digno, por su buen proceder, 
acreedor á la estimación de todos. 

P or estas consi lleracio nes ; y á 
fin de que los conde nados á P eni­
t enciaría observen buena conduc­
ta, con lo que e»;;eg uro propender 
á la reforma de los que son con­
denados á la indicada. pena, cree 
vues tra Comisión que debe indul­
tarse al expresad o Bustamante 
del tiempo que le falta para cum­
plir su pena. 

Dése cuenta.-Sala de la Comi­
sión. - L ima, mayo 30 de 1884. 

J usé Silva Sa1tlisteban . -J. Lu­
na.-S. Ru!teco. - J 1ta1t José Calle. 

Des pués de lo cual, S. E. el Pre­
sidente, levantó la sesió n. 

Eran las S h 4-5' p. m. 

/ 
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P residida por el Sr. Dr. Antonio Arenas 

SU).IARIO 

Se aprueba c! Í)rnyecto del señor Ca l­
der611 sobre reglas á que debe suje­
tar sus trabaj os la Asamblea en es­
t a sesión. 

R1m!\c1::1oxEs.-8e aprueban las el e los 
Siguientes a suntos: resolución que 
declara benemérito ú la patria en 
grado eminente ú don ).lanuel J. 
Cuacl1·os y le acuerda una imlcmni­
nización; -resolución que condona á 
los agriculto res ele la prov incia ele 
l'vloc¡ucgu~, lo que adeudan a l fi sco 
P?r la vasij a comprada por el Go­
b1ei:no en 1_868 ;_resolución que au­
tori;a a l E_¡ ecu_ti1·0 para qu~ proce­
da a rccons tn11rcl fe rrocarril ele llo 
á Moqucgua; ley que erige en de­
partamento la pr01·incia litora l de 
Moquegua v le anexa los tcrri to­
torios desmémbrad os del departa­
mento _clcTacna ; resolución quede­
clara s111 ntlor la cláusula 12<:> del 
co_ntrato pos ta l celebrado por la 
Dirección General de Correos en 10 
de noviembre ele 1 71 con la Com­
pañía Ing lesa_ ele Vapores; ley so­
bre nomb ra11 11ento de un a comisión 
investigadora de tocios los hechos 
que se rcfie1·an á la n·uerra ele las 
Repúblic_as del Perú}' Boliv ia con 
la e]~ Chile, desde su origen; reso­
h1c1011 sobre exámenes y exped ición 
de grados a cadémicos á los a lum­
nos de las faeultacles uni1·e rsita rias 
que prestaron servicio-enelsanato-

rio del ejército ó dependencias del 
mismo durante la guerra; resolu­
ción sobre indulto del reo J. Justi­
nia no Durán; resolución sobre in­
cl ulto del reo :\1ekhor Bustaman­
te.- Pasa á la orden del día el pro­
yecto del señor Calderón sobre la 
forma como debe jurarse la Co ns· 
titución. 

O RDE X DEL DÍA.-Aprobación del pro­
yecto relativo a l juramento ele la 
Constit ución.-Nombramiento de 
las Comisiones pa ra la reform a ele 
los Códigos.-El Excmo. señor Ge­
nra l don Mi.~uel Iglesias , P residen­

te Provisorio,juró la Constitución. 
-Discursl~S de S. E. 1 Presidente 
Prodsori o y del Excmo. señor Pre­
sidente ele la Asamblea.-El Presi­
dente ele l a Asamblea jura la Cons­
titució n.--Los señores Represen­
tantes presta n igua l jura mento.­
Nombramiento de la comisión que 
debe presentar el proyecto de Cons­
titución y leves orgánicas.-Discu­
sión y retiro.de un pedido del señor 
Aramburú pa ra que se apruebe el 
proyecto relativo á que el Ejecuti- • 
vo gestione la libertad del señor 
Dr. D. Francisco García Ca lderón 
prisionero ele gnerra en Chile.­
Cla usura de las sesiones. 

Abierta la sesión á la.-; 2 h 25, 
p. m. con asiste ncia rle 85 señores 
·e presentantes, fué leída y apro-
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bada el acta de la anterior, con 
las observaciones de los señores 
Balarezo y Cabello que quedaron 
n:ctificadas. 

El señor PRESIDENTE-Hi­
zo leer el proyecto que sig ue: 

ACUERDOS 

L a Asamblea Constituyente, en 
las horas que le faltan para sus­
pender sus sesiones, resuelve suje­
tar sus trabajos á las sig uientes 
reglas : 

P- Aprobará, ante todo, las 
redacciones pendientes , á fin 
de dejar perfectas sus sancio­
nes. 

2~ - En seguid a, se nombra­
rán, á _propuesta del Presiden­
te, todas las comisiones que ha 
resuelto la Asamblea dejar consti­
tuídas. excepto la de Constitu­
ció n y Leyes Orgánicas. 

3~-Acto .continuo. se procede­
derá á elegir esta última comi­
sión. 

4~--Si aún queda tiempo para 
discutir alguno ó algunos de los 
proyectos pendientes, la preferen­
cia se decidirá por el voto de la· 
mayoría a bsoluta de la Asam· 
blea. 

SI!-__ La Comisión de P olicía 
queda autorizada para aprobar 
las redacciones que pudieran que­
dar pendientes de algunas san· 
ciones de la Asamblea. 

Lima, marzo 31 de 188-1- . 

Pide inmediata consul ta . 

P rdr o J osJ Calder ón. 

El señor ECH E:NIQU E (Juan 
· 11). - S olicitó q ue la Comi ·ión 

inves tigadora se nombrase . por 
la Asam blea. 

El señor CALDERON-Acep· 
tó esta indicación. 

El señor MALPARTIDA.­
Pidió ciuese discut iese su proyecto 
sobre hu érfanos y viudas. 

E l sc:ñor CA L DERO:N.-Dió 
explicaciones. 

El señor HERNANDEZ-So­
licitó que se autorizase á la Comi· 
sión de P olicía pa ra qu e aprobase 
las redacciones ele los proy<:!ctos 
sancionados y se aprovechase el 
tiempo en discutir los proyectos 
más importantes. ' 

El señor TOV AR Apoyó es ta 
indicación. 

Consult ada la H. Asa mblea fué • 
aµrobado el proyecto ele acuerdos 
por todos los votos menos dos. 

REDACCIONES 

Sin debate fueron aprobadas 
las que sig- uen: 

Comisión de Redacció n 

E xcm o. seño r: 

La Asa mblea Constituyente 
oído el dict am en de la co misió n 
res pectiva. ha tenido á bien decla­
rar benemérito á la Patria en gra­
doe rninente al ciuclaclano don Ma­
nuel J . Cuadros, aco rdándole al 
mis mo t iempo un a inrlem nizació n 
de ,·cin te mi l so le,-; de plata por 
los daños y mcno,-;ca bos que en 
servicio del Perú ha sufrido últi 
mamen te su for tuna par.ticular. 
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Lo comun icamos á V. E. para 
su inteligencia y cu mpli miento. 

Dios g uarde á V. E. 

~edro Jr>sé Ca!d,wón- 111. B. B a­
rriga. 

Comisión de Reducción 

Excmo. señor: 

L a Asam blea Co ns t it uyente ha 
tenido á bien, oído el dicta men de 
la co misión r ·spectiva, condo na r 
á los agricullores ct e la p rovi ncia 
de Moquegua lo g ue :1 t'i11 ad euda n 
al F i,;co por la v,1 ,- ija cnm ¡nada 
por ésle en favo r de ellos el a ño 
de 1868 . 

Lo comu nica mos á VE. para su 
cu m¡.,lim iento . 

Dése CU (:llt a. 

Dios guarde á V E. 

PedroJ ose Ca!de1-ón.--/l,J. B. 
B ar r iga . 

Comisión de Re<lacc1ón. 

Excm o. sl: ñor : 

1:,a Asam blea Co nstit uye nte ha 
tenid o á bi en a ut oriza r a l P oder 
Ejecuti vo, para que procec1 a á la 
recon. trucción del fe rrocarril de 
I lo á Moq u eg ua del modo q ue 
co11 ceµlú e má • vent ajoso á los in ­
tereses fi ·cales 

1:,o c~rn1U~ ica mos á VK pa ra 
su rn tel1genc1a y demás fi ne . . 

Sala de sesiones, en Lim a, á 30 
de marzo de 1884. 

Pedro Jose Calderón-M. B. 
Barriga. 

Comisión de Redacción. 

LA ASAMBLEA CONSTITU­
YENTE 

Considerando : 

Que, aprobado el tratado de 
paz co n Chile, e. urgente deter­
minar la condición política en que 
deben queda r los t errito rios des­
membrados del depa rta mento de 
T acna que se h allan al norte del 
río de S a ma. 

Que la p ro vincia litoral de Mo-
q u egua, µor u situación geográ- • 
fi ca y ot ras circun st a ncias que la 
fa vo recen , está ll a mad a á servir de 
c<'nt ro á la ag_rupación de dichos 
t erri to rios, elev,1nd ola á la corres ­
pond iente catego ría; 

Ha da do la ley sig uien te : 

Artículo 19- Erígese n depar­
t a mento la p rovi ncia li to ral de 
J\foq ucg ua. a nexándole los t er ri­
torios des membrados el e! depa rta­
mento de 'l'acn a que se h allan al 
norte del río de S a ma. 

A rtículo 29- L a ca pital de es te 
nuevo depa rtam ento será la ciu­
dad de Moq u eg ua. 

A rt íc ulo 30 - El referid o cl epar­
t a mepto se compondrá de tres 
provi ncias: la primera denominada 
Moq ueg ua, cuya capita l será la 
ciud ad del mis mo 11 0 111 b re¡ la se­
gu nd a Puqui na, cuya capita l se­
rá el pueblo de Omate ¡ y la t er -

57-A. C. 
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cera Tara ta, cuya capital será el 
pueblo del mismo nombre. 

Artículo 49 La provincia de 
Moqueg·ua comprenderá los dis· 
tritos de Moguegua, T ara ta, 
Carhumas, llo. Locumba é llaba­
ya, cuyas capitales serán los pue­
blos de los mismos nombres. 

La provincia de Puquina com ­
prenderá los distritos de Puquina, 
Oma te, Ubinas é Ichuña, cuyas 
capitales serán los pueblos de los 
mis mos nombres. 

L a provincia de I'arata com­
prenderá los dis tritos que actual· 
mente tiene, con sus mismas capi­
t ales. 

Artículo 59-Si, por resultado 
del plebiscito que ha de fijar defi ­
nitivamente la suP.rte de las pro­
vincias de Tacna v Arica, volvie­
ren éstas á formar' parte del Perú, 
la Representación Naci onal recom­
pondrá el antiguo departamento 
de Tacna ó dictará la resolución 
que, seg ún las circuns tancias, es­
time más conveniente. 

Comuníquese al Poder Ejecu t i­
vo, para q ue disponga lo necesa· 
r io á su cumplimiento. 

Dése cuenta. 

Sala de la Comisión, en I,ima, 
á 30 de marzo de 188-1-. 

Pearo Jose Calderón-M. B. 
Barriga. 

Comisión ele Redacción 

Excmo. señor: 

La Asamblea Cons tit uyente, 
oíd o el dictamen de la comisión 

respectiva ha t eni do á bien resol· 
ver se declare sin valor la cláusula 
12'-1 del con trato po,-;ta l celebrado 
por la Dirección General de Co­
rreo<;, en 10 de 1w Yiem bre de 18711 

con la Compañia Ingl,~sa de Na­
vegación en el P acífico. en la par­
t e que exon era á dich a co mpañía 
del pa go de derecho,; de puerto y 
tonelaje. así com o las demá s e t i­
pulaciones anteriores refe rentes á 
este punto; si n perjuicio de que se 
haga efectiva la res po nsabilidad 
de los funci onarios que autoriza­
ron dicha exoneración. 

Lo comunicam os á V . ~ - para 
que disponga la necesario á su 
cumplimiento. 

Dios guarde á V . E. 

Dése cuenta .-Sala de la Comi­
sión, en Lima. á lo 31 días del 
mes de marzo de 188+. 

Pedro fose Calde rón.--M. B . 
Barriga, 

Comisió n ele Redacc ión 

LA ASAMBLTCA CO:NSTITU­
Y K~'l' I~ 

Con,-idera 1h1 0 : 

10 - Que los dcsaslres naciona­
les, cualquiera 9ue sea el alca nce de 
sus co nsecuencias, no am enguan 
el honor de un país, si ellos se ex­
plican por causas extrañas á su vo­
luntad ó sino se deja impugnes á 
los que pudieron conjurarlos ; 

zci Que estudiar esas causas, 
revelárselas a sí rni:-mo y á los de ­
más, para que puedan ser juzga­
d as co n imparcial criterio y dar á 
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la historia tes-timon ios co mpro ba­
dos para s u fall ti , no >.ólo es acto 
de pa t riotis mo, ,-, ino un deber ins­
cri to en el Código Moral de las 
Naciones. 

3º - Que el P erú t iene tanta más 
necesidac1 de cumpl irl o, ·cua nto 
que la suerte ele las ar mas le h a 
sido, constan teme n te , ad versa en 
estos cuatros años de una guerra 
cu vo éxito h, tbría sido di sti nto si 
se 'hubiese podido ó sabido prepa · 
ra r y dis poner los poderosos ele· 
mentos co n q t1 e ha co ntado ó de· 
bió co ntar; 

4<>-Que, en el curso de los in ci­
dentes de t a n prolo ngada co mo 
san g rienta lucha, so n much as y 
variadas las ca u:-;as qu e les h a n de· 
termin ado, mt1v diversa su natu· 
raleza y gra nd e la res po nsabili · 
dad qu e pu ede ca ber á los q ue la 
han d irigid o ó sido acto res en 
ella<;. 

5° Que, las altas razo nes de mo­
ral pú bl ica v de con ve niencia na · 
cional q ue q L~s:da n indicad a,-, exige­
se pract iq11 e una severa y proiija 
in vest igació n que expli que esas 
causas y precise esas respon,,a bi li­
dacl es. 

69-Q ue, ha_1· qu e descu b rir y 
señala r en e,-a necesa ria in ves tig a­
ción, la s verdaderas falta s y los 
verdacl eros merecimientos co nfun ­
didos hoy po r la pa:-; iún polít ica y 
el espíritu de par tid o. causa pri ­
mordia l de nues tros dolorosos in ­
fortt1n ios.· 

79-Que i rn por ta co noce r cuál es 
so n los vacíos ó im pe rfecciones de 
nues tro sis tema político y adm i-­
nistrativo á q ue µ ued an .~tribu ir­
se los clesas t res , para corregi rlos ; 
y es necesari o escla recer qu iénes 
ha n sab ido cum plir los debere:,; 
que les imµ onía n cargos ó fu nc io­
ne~, vo lunta riam ente acep Ltclos, y 
quiénes los que ha n incur rido en 

responsa bilidad por in s ufi ciencia 
ó aband ono en el cum plim iento de 
sus sagradas ob ligaci ones, para 
t r ibuta rles el a pla uso ó a pli ca rles 
el cas tigo que merezcan. 

H a dado la ley sig uiente : 

A rt . l <>-N ómbrase una comi­
sió n invest igadora de t odos los 
h echos q ue se refi era n á la g ue­
rra de las R epúblicas · del P erú y 
B o~ivia co n la de Chile, desde su 
o ri gen hast a el es t ado ac tual. 

Art. '29- L a in ves tig ación de­
t ermin ada en el anterior artículo 
comprenderá , 1m sólo los hechos 
milita res, sino también los_ diplo­
máticos y ad minis tra tivos. 

Art. 39-La comisión investiga­
d ora const a rá de 11 miembros y 
se divid irá en tres s ubco misio nes : 
una pa ra los h ech os milita res, otra 
pa ra los diplomá ticos y otra para 
los adminis trat ivos. L a subcomi­
s ión mi litar co ns ta rá de cin co miem­
bros v las otras do, de tres cada 
un a. ·s e elegi (á igual ment e cuat ro 
s uplen tes ; do,<?para l;t su bco misión 
mi litar y un o µa ra ca d a una el e 
las ot ras dos. 

A r t. 49 - L as su bcomi siones de­
sem peñ a rán sus fun ciones, s uje­
tánd ose á todo lo pre:-c ri to en las 
o rcl r: na nzas á los Concejos encar­
gad os de s um a ria in d agación. La 
su bco m1. ·ión militar sera co mpues- . 
ta el e mi litares de alta graduación, 
y no pod rá n form a1· parte de nin­
g un a s u bco mis ión los que haya n 
dese mpeñado ca rgos públicos d u­
ra n te la g uerra. 

59 -- E stán autorizad os pa ra ha­
cer co mparecer y declarar bajo las 
penas dP la ley , á cuantos fun cio­
na ri os di plomát icos, adminis ti:a. 
ti vos y mi lit a res h ayan ejercido 
cargos durante la g uerra y que 
crean co nveniente oír, a s í co mo á 
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todos los ci udadanos cuya decla­
ración ó informes estime necesa· 
n os. 

60- L as subcomisiones es tarán 
obligadas á escuchar á todos los 
fun cionarios públicos, inclusos los 
mili ta res, que, ha\J iendo dese mpe­
ñado puestos de respon sabi lidad, 
qu ieran sin h aber .sido llamados, 
someter al juicio de ell;;s su con­
duct a , 

A r t. 70-L assubco misiones un a • 
vez termin adas sus la bores; · se 
reunirán para constitu irse en co· 
misión general, á fin de discutir y 
aprobar los info rmes q ue és ta de· 
berá presenta r en la próxima reu­
nión de.. la A sa mblea. 

Art. 89 - El nomb ramiento de 
los mie mbros de la comisión in­
v_estigadora se h ará por la Cons­
tit uye n te en votación por céd ula , 
pudiend o elt g irse de den tro ó fue· 
ra de la A sa m bl t>a , 

Art. 99- T anto la co mí ió n in ­
ves t igadora como las subco mi sio­
ne • t end rán un presidente y un 
secreta ri o elegi do por ell as. 
. A rt . 10. -El G obiern o propor· 

cJO na rá á la co misión la locali dad , 
el menaje y los útiles de escritorio; 
los empleados y de más elementos 
que ella juzgue necesario para 
el desempeño de sus labores 

Art. 11 L os miembros de la 
comisión que se h alla ren a servi· 
ci o del E s ta do, no perci birá n au­
n! en to en el sueldo de su empleo, 
s111 0 es t uviesen en servicio percibi­
r á n el de su clase conforme á las 
disµosiciones vigentes, y si no tu ­
vi_era n n ing uno. gozarán del ·que 
d isfrute el vocal menos ren tado 
qu e t enga la co misión . 

Comuníquese al P oder Ejecut i­
vo, pa ra que d ispong-a lo necesa · 
r io á su cumplim iento. 

Dada en la S ala de sesiones de 
la A sa mblea Con ._ ti tuyente, á los 
31 d ías del mes de ma rzo de mil 
ochocien tos ochenta y cuatro. 

Dése cuenta. 

Sala de la co misió n. 

En Lim a á 31 de ma rzo de 1884. 

Pedro fosé Calderón. 

Comisión de Redacción 

Excmó S eñor: 

L a A sa mblea Co nst ituyente ha 
t eni do á bien resolver <] ue t odos 
los a lumn os de las fac ultades uni­
versita rias que, por nombra mien­
to ele las autorid ad es . políticas ó 
milita res de la R epú bl ica , h ayan 
pres t c1 do servicios en el a nita rio 
del ejército ú otras clependencia·s . 
del mi smo, durante la g uerra con 
Ch ile , puec1an presen La r exá menes, 
atín fu era de la época fi jad a á 
es te efecto por el res pect ivo R e-· 
glam ento ; qu e se les reciba n gra­
tis dichos exá menes ; incl u. ive los 
profesionales ; y que se le con fiera 
de un modo igualmente g- rat ui to, 
los grados académicos que op ta-
ren. • 

L o co munica mos á V. E. pa ra 
4ue dis ponga lo necesario á s u 
cumplimiento. 

Dios g uarde á V . E. 

Dé~e cuen t a. - S,1 la de la Comi­
s ión. 

Pedro J osé Calderón. - M. B. 
B arrig a. 
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Comisión de Redacción 

E xc mo. Señor : 

L a As:unblea Co nstituyente, 
oído el dict amen de la co:nisión 
respec ti va . ha venido en indultar 
al reo rematado J. J ustiniano Du­
rán , del tiempo q ue le fa lta pa ra 
cumpli r su condena . 

L o comunica mos á V. E. para 
su cumplimiento. 

Sala de sesiones. - Lima, á 30 
de Marzo de 1884. 

Pedro J osé Calderón.- /11. B . 
B arnj¡-11, 

Comisión de Rcüacción 

E xcmo. Señor : 

L a A,:amb lea Co nstituyente, 
oído el dict amen de la comisión 
respec tiva, ha ve nido en indultar 
al reo rematado Melchor Busta­
mante, del tiempo q ue le falta 
para cu mplir su condena. 

L o co municarnos á V . E. par~ 
que disponga lo necesari o á su 
cu mp limient o. 

S ala de sesiones.-Lima, á 30 
de Ma rzo de 188..J. . 

Pedro J úsé Caldcr ón. - M. B. 
B arng-,i. . 

DICTAMENES 

1 Q _ De la Comisió n de Premios, 

en la solicitud . de la señora Mel-
chora F lores y Quintanilla. 

29_:De la de J usticia, sobre in­
dulto del reo J osé Palma. 

39-De la de Hacienda, en la 
solicitud de don L eopoldo Fabre. 

4º- De la misma, en el proyecto 
sobre explo tación de petróleo en 
las provincias de 'Pum bes y Pai­

·t a. 
59-De la de G obierno, en el 

proyecto sobre reorg anización de 
la E scuela de A rtes y Oficios. 

69-De la de Justicia, en la so ­
licitud del reo Manuel Agui lá r. 

• 

7<>---De la de Guerra, en el pro· 
yect o del señor Echen iq ue (J uan -
M. ), para que se proceda al es­
clarecimiento de la conducta ob­
servada por su señoría como Co­
ma ndante en Jefe de la R eser va 
de Lima: 

8°-De la de Premios, en el pro­
ytcto q ue fav orece al ciudadano 
don Jul io S . H ernández. 

99-De la de H acienda en el 
proyecto sobre deud ores á los 
Bancos Hipotecarios. 

Pasaron á la orden del día. 

El señor P residente h izo leer el 
proyecto que sigue : \ 

L A ASAMBLEA CONSTITU­
YENTE 

Considerando : 

I. -Que, conforme á lo prescri­
to en el artículo 12 de la carta 
fu1~d a rn ental vigente, nadie puede 
ejercer las funciones públicas de­
sig nad as en ella, si no jura cu m­
plirla, lo cual se h a d ispues tQ, por 
resolución especial en cuanto al 
Presidente de la H.epúbl ica. ... 

II. - Que es opo rh.in o determi­
na r la fó r mula de tal juramen to 
'f la del que deben prestar los 

58-A. C. 
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representantes ele 1-a Nación, antes 
de suspender sus sesiones. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 10- La fórmula del jura­
mento que debe recibir el Presi­
rlente ele la Asamblea al J efe del 
P oder Ejecutivo será la siguien~ 
te: 

"Yo, Miguel Iglesias, Presiden­
' · te Provisorio de la República 
" Peruana, juro por Dios y estos 
"Santos Evangelios, cu mplir y 
" hacer cumplir la Constitución 
" sa ncionada, provisional mente, 
" por la A sa mblea Nacional ele 
" 1884 ". 

El Pres idente ele la A samble,, 
respon derá: 

" Si así lo hi ciereis, Dios os 
"ayude y premie, y, si no, Él y la 
"Patria o,: lo clen,anden". 

A rt.. 20-Luego qucel Pre ·i· 
dente ch: la R ep ública ,:e retire de 
la Asamblea, los demás represen · 
tan les jurarán en este ord en: / 

El Presid ente el e la Asamblea 
lo hará ante el Prim er Vicepre­
sidenle; és le y el segu ndo vice­
pre idente, lo mism o que los de· 
más rep resentantes, lo harán, en 
seguida, ante dicho Presi dente. 
L o· do vicep rrsidente·,;, soos, y 
los ot ro: rep resentantes ele cu,1tro 
en cuatro. 

La fór mula el e este juramento 
será interrogativa en los siguien­
tes términ os : 

¿Jurái.- por Dios y estos Santos 
Evangdio., cumplir la Constitu· 
ciún Política dt· la República, que 
h. tbéis sancionado, y desempeñar, 
con patriótica fülel!dad, el cargo 
de n .. prcsenta nte que habéis reci­
bido de lo,; pueblos? 

L a respuesta ,:erá: "Sí juro" . -
Y la rPcibirú el Presidente con 

estas palab ras: 
" Si así lo h iciereis , Dios os 

premie, y, si no, Él y la Patria os 
lo demanden". 

Art . 3<?-Para el jura mento de 
lo· demás funci onarios públicos 
comprendi dos el cle ro y el ejérci to; 
el Poder Ejecuti vo , dictará, opor­
tun a mente, las disposiciones que 
convengan, cuidando de que las 
diversas fórm ubs reg ue ridas para 
cada clase ~ea n susta ncialmente 
iguales y análogas á las es table­
cidas en la prcse n te ley . 

Comuníque~e, &. &. 

Dada en la Sala de sesiones, &. 

Lima, marzo 31 ele 1884. 

Pedro J us¿ Calderón. 

Prev ia una indicació n del señor 
Call e J. J . que fu é co ntes lana por 
el ,:eñor Cald er<'lll, (ué adm itida á 
debate y cli,:pensada del trámite 
ele comisión pa,;anclo á la orden 
del clía. 

PROPOSICIO~ES 

De lo,; señnre~ Aramb urú, Lan­
franco, Fría,; y I~chcnique (Juan 
nl. ), rccomenclamlo á los ofi ciales 
que hi l·ieron la guardia el día d e 
la in sta la ci<'>n ele la Asa mblea . 

Quedó á la orden del día. 

De los Sl'ñores lCchrnique, Ga­
llagher y Saco Flores, para qu e 
se declaren meritorio. los servicios 
pre~tados por el Heclaclor cl el Dia­
rio ele los Debates, don Ricardo 
Aranda. 



ASAl\IB LEA <;ONSTITUYENTE-1884 231 

'Quecló á la orden del día. 
Del señor ... ~oriega, haciendo ex­

'tensivas á las pro r incias de Con· 
desuvos v la La U nión las conce­
si.onés s¿bre pred ios propuestas 
para las cJ e Arer¡ui pa, I slay y Mo­
queg ua . 

Quedó ap lazada la admisión á 
debate. 

De los señores Dulanto, Choca­
no J. C. 1· F ernández, recomen· 
dando al itjecutivo para su ascen­
so al avudante de la Asamblea, 
don LÓren zo Bernales. 

Pasó á la orde n del día. 

Del señor Carra nza, para que 
se diga al P oder Ejecutivo que ha­
ga cesar en el ejercicio de s us fu n­
cioncs al ti tulado V icario General, 
Fray Vicenle N,,rdin i. 

Su autor reti ró su firma 

El señor AL.A.RCO. Se sust i­
tuyó. 

Admitid a á (ll' bate y di spensa­
da de lod o trám ite quedó á la or­
den del día. 

ORDltN D KL DIA 

Sin debate se aprobó el proyec­
t o ele jura me n los propues to por el 
señor Cal derón c¡ue cor re in se rto 
en el despa cho. 

A pedido del ;-.:L·ñor Calle. se a­
probó como red acción el texto de 
dicho proFc to. 

El señ or PRESIDENTE. Con 
aprob ,1c ión de la Asamblea nom· 
bró la Com i,-; ión que debía anun 
ciar á S. K el P residente P rov i­
sorio el e la R p6blica (JUe la H . 
-:'-samblea le e,-peraba para que 
Ju rase la Constitución. 

Fué corn puesta por los señores 
Malderón, Luna. Echenique (Juan 
C.), Castro y Cabello, 

En seguida, el señor Presiden te 
nombró la Comisión de recibo. 

La for01aron.Jos señores .,García 
y García, Gallagher, _;.;Trujillo, 
Fernández y Delgado. 

La Comisión de anuncio salió á 
cumplir su cometido. • • 

El señor PRESIDENTE. Sus-
peuaió-Ia sesión. , • 1 

R eabierta pocos instantes:des· 
pués, el señor Presidente de la 
Comisión de anuncio manifestó 
que S. E. el Presiden te Proviso ­
rio de la República, concurriría 
dentro de breves momentos á 
pres tar ju ramento á fa Constitu­
ción puesta en vigencia por la H. 
Asam blea. 

La Comisión de recibo salió á 
cumplir su cometido. 

El señor PRESIDENTE. Ex­
presó que iba á consultar á la H. 
Asamblea si la designación de las 
para la refoi·ma de loi- Códigos 
conforme á lá ley dictada al efecto 
se hacía en g lobo ó comisión por 
comisión. 

Verificada la con sulta , la H. A ­
samblea acordó qµ e se hiciese en 
globo. 

El Sr. PRESIDENTE. Pro 
puso las siguientes comisiones : 

Para la reforma de los Códigos 
Civil y de Enjuiciamientos Ci­
vil. 

Dr. D. Manuel Santos Pasapera 
, , . , Simón Gregorio Paredes 
,, ,, Juan Luna 
,', , , J osé J orge L oa iza 
,, . , Francisco Mariano Fer­

nández 
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Para la reforma de los Códigos 
P enal y de Enjuiciamientos Pe­
nal. 

Dr. D. J osé Silva Santisteban 
,, , , Miguel A . de la Lama 
,, ,, Octav io_ Tudela 

P ara lm; Códigos de Comercio 
y :Minería, etc. 

Dr. D. Elías Mal partida 
,, ,, Juan P . Gallagher 
,, ,, J osé Félix Castro 

P ara fo r111 ar Código;; de Agri­
cultura , Aguas etc. 

Coronel D. Francisco García L eó n 
Dr. D. Federico Panizo. 
. , , . Gera rdo Ca bello 

P ar:1 la formación del Código 
de Tri bunales Contencioso Admi­
nist rativo. 

Dr. D. Daniel Ruzzo 
,, ,, Andrés rl'rujillo 
,, . , José 11 a ría Calle 

Pa-ra proyectar la nu eva demar ­
cación territorial. 

Sr. D. Mocle to Ba:-adre 
, , ,, Lui . 1. Duarte 
, , . , Baltazar García Urrutia. 

La H. A . am blea pres tó su 
aprobació n á las com isiones pro­
puestas por S. E . 

El Presidente Provisorio de la 
R ep t~b lica, G eneral D. 1Iiguel 
I g les ia s, aco m paña'clo de la Co n1.i 
s ión de recibo y de las C orporacio­
nes del E s t ad o ingresó á la sala, 
t o mó asie nto en el es trad o presi­
d encial á la izq uierda del Presid en­
te de la H. A. a m bk:a y pres tó el 
s iguiente juramento : 

«Yo, Mi o- uel Igle ias, Presiden­
«te pro-visor io de la R epública pe­
ccruana, juro por Dios y estos San- ' 
«to: Evan gelio:-, cumpl ir y hacer 
«cumplir la Constit ución sancio­
cc nada, provisio nalmente, por la 
«Asamblea N acional de 1884». 

En seguida el Excmo. señor Pre­
s iden te Prov isorio , d ijo : 

Honorables Repre;.;e ntantes : 

A cabo de llenar a nte ·vosot ros, 
la más solemn e fó r mula de las ins · 
titucion es democ rát icas. H e ju­
rado á Dios y á la Pa t ria, cumplir 
_y hacer cumplir la ley fu nda men­
tal el e nue ·t ra vida política; y así 
deseo el premio ele mi co ncienóa, 
si mi jura men to re~peto, como es­
toy di s pues to á aceptar t oda la 
re~ ponsab il id ad que la Nación me 
exija , si voluntariamente me des­
vío el e sus precep tos soberano~. 
Con!iad, co mo yo confío, en que 
es te segund o caso no llegará; tal 
es mi cl eci,-i ón in quebrantable de 
con sagrar mi existe ncia al culto 
estricto del deber. 

La s uma de fac ultade: discre­
ci onales qu e en mí depositáis, 
previn ientl o conflicto,; extrao rd i­
narios, no me abrum a. A g radezco 
ele todo corazón vuest ra ilimitvda 
confi anza, q ue me propn rciona la 
brillante oportuniclacl de manifes ­
tarm e ante el honrado pueblo, á 
quien t a nto a mo, como !-iO)': a mi­
go dé la libert ad , re-; petuoso al 
derecho y fa ná t ico por el bien. 
ta nto co mo reprc!-ior severo del 
crimen y el a b uso ba jo todas s u 
faces. 

En u o de esas fac ult'ades y 
como p re nda de alia nza entre el 
Gob iern o y t:::I pueblo, entre el or· 
den y la. liber t ad, q ued a. desde hoy 
vigente la ca rta de 1860, con todas 
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las garanÜas q ue acuerda á la 
vida, al h onor, á la seguridad per­
sonal y á la em isión del pensa­
miento; y entra de lleno la Repú­
blica en la vida rehabilitado ra que 
le deseo y r¡ue tanto noble sacri-­
ficio me ha costado prepararle. 
C1·eo sin ceramente, en estos in s­
tan tes augustos, r¡ ue, apreciando 
el país los móviles rectos y gene­
rosos de mi cond ucta, se a~ojerá 
se.nsato al único, pero ancho y 
seguro camin o, que la providencia 
le brinda para salvarse. 

La libertad bien entenc.lida no 
puede estar en pugna con el or­
den y los respetos que la ley pre­
ceptúa se guarden á la autoridad 
legí tim a. La libertad , como dere­
cho bien ejercido, no ha sido nun­
ca, no es, no puede ser un peli­
gro para los gobiernos honrad..9s. 
Aquí, en este reci nto de la Sobe­
ranía NiJc ional, ent re vosotros, 
representantes del P erú que se re 
dime, la procla mo, me compro­
meto á proteje rla, y hag·o votos 
por sus eternos triunfos. 

A sp iro á devol veros intacto el 
·depó,;ito terribl e que en mis ma­
nos habéis colocado , después de 
un año ele tranquilo y próspero 
gobiern o; porque no quiero ni 
sosµ echar desde ahora, que, pe­
ruan os parricidas, b urlanél o mis 
her mosas esperanz;:is, me obl iguen 
á descargar sobre ellos el pe,;n ele 
esas leyes reservadas. Y aún, si 
desgraciachtmente llega el ca:o de 
qu e la fu erza de las circul1 sta n­
cias me obligue á invocarlos, el 
país sabrá los motivos, y procu­
raré no hacer uso de elbs, s in o 
en la parte que sea estrictamente· 
necesaria para co1·ta1· el mal de 
raiz, ta ,1 rápic.la y seguram ente, 
como la salud de. la patria lo re­
quiera. 

Mientras me empeño en la labor 

nobilísima de dar al país la paz 
interna - como, á Dios gracias, he 
contribuído á dársela externa- para 
que pueda recibir de vosotros las 
leyes sabias que su regeneración 
requiere; descansad de vuestras 
fatigas, man tened en el corazón 
viva la -fe del porvenir, y recibid, 
una vez más, la expresión íntima 
de mi reconocimiento por clas muy 
grandes y significativas mues tras 
de confianza con que, á nombre 
de la Nación habéis querido favo­
recerme. 

Y que el Ciclo derrame sobre 
el Perú sus benefici os, puesto que 
se hace digno de ellos! 

El Excmo. señor Presidente de 
la H. Asamblea, dijo: 

Las palabras que acaba de pro­
hunciar S. E. revelan sus senti ­
mientos generosos que serán reci- • 
bidos con aplausos por toda la Na­
ción. 

H oy suspende sus sesio nes es­
ta Asamblea, para continuarlas 
cuando la República esté pacifi-­
cada. Sin emba rgo, una com isión 
el egida de su seno, está enca rgat.la 
de estudia rla situación y organizar 
los proyecto.s de ley, que en un 
tiempo más franquilo sean el ob­
jeto de una disc u,;ión muy seria. 

Entre tanto qued áis como el Su­
premo Ma1idatario de nuestros 
compatriotas, con el poder sufi­
ci ente para remover cuanfos obs­
t áculos encontréis al cumplir vues· 
tros au s teros deberes. 

E l Perú parece todavía un mar 
agitado por la tempestad de las 
pasiones ; pero bajo vuestra acer­
tada dirección no zozobrará la na­
ve clel E stado con todas las espe· 
ranzas del pais. Las facultades 
ext raordinarias á que se refiere la 
resol ución del mes actual; confe-

59-A. C. 
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ridas á un patriota tan eminente 
como vos, no serán una amenaza 
para la libertades legítimas de los 
ciudadanos, sino un medio de dar 
gran fu erza monil al Gobierno, 
eficctcia á la ley y reposo á muchos 
pueblos, atorm entados aún po.r 
una anarquía deva. taclora. 

Vuestra autoridad será firme 
en sus- determinaciones, sin desa­
t ender los fall os de.. la opinión pú­
blica: se rá vigorosa; pero justa y 
concil iadora al mi s mo tiempo. 

Con esta confianza os saludo á 
nom bre de la Asamblea en esta 
ocasión solemne, aguardando el 
día, en que le anunciéis que la o­
bra de pacificación es tá consuma­
da. E se día se rá feliz para el 
Cuerpo Soberan o que confió la 
s uerte ele la patria á vuestras al­
tas cualicl ade>'; lo será para vues­
tro Gobierno que supo cumplir 
tan au g us to mand a to ; y sobre 
t odo para la N ac ión que verá > a 
cl escm ba razad o el ca mi no de su 
prnspcri dad. (Apla 11 sos) 

S. !L. el P residente Prov isorio 
de la Repú blica se retiró de la 
sala. 

El H. señor '.rOV AR ocupó la 
Pre,, idencia y tom ó al H . señor 
Antonio Arenas el sig uiente jura• 
mento : 

"Juro, por Dio;; y' es tos Sa n­
" tos Evangelios. cum pl ir la Co n,;­
,, titución Polít ica de la Repúbli­
'' ca, que habéis sancionarlo. v 
" dese mpeñar, co n pa triótica fiel ;­
" licJad, el cargo de rep resentante 
" que he recibido de los pue­
" blos ". 

El H. señor ARENAS volvió á 
ocupar la P reside ncia y tomó el 
j uram ento en la for ma <] Ue él lo 
había pre,;tado á los señores 1Ia -

nuel Tovar y J ulio S. Hernández, 
10 y 29 Vicepreside ntes de la 
Asamblea. 

En seguida, S. E. el Presiden­
te de la A sarn blea tornó el mismo 
juramento á los honorables seño­
res: 

Juan P.Lanfranco, Ma;x. Frías, 
Andrés. A. Ararnburú , Ig nacio 
AlMco, Man uel Aranda, Segun­
do Bringas, M. Bclisario Barriga, 
Genaro Bala rezo, Juan J osé Bein­
golea, Juan Ma nuel By ro n, J osé 
Félix Cas tro, J uan José Calle, 
J osé María Calle, Gena ro Carras­
co, Gregario Carra1na, M. E ze­
quiel del Ca mpo, Néstor Corpao­
cho, Gerard o Cabello, Mariano 
Ceballos, Fran cisco ICulogio Ca· 
sós, Manuel Nicolás Co rpancho, 
P edro J osé Calderón, A ugusto 
Carranz,t, Si món Carrión, Carlos 
G. Choca n o, J ulio C¿,;ar Choca­
n o, Martín D ulanto, Javier J .. 
Delgado, G regorio A. Dura nd, 
Luis M. Duarte. Pascual Dora­
do, L eo polclo Donayre, Enrique· 
E spinosa, Ju an ~lartín Echeni-
q ue, P ee! ro Elgucr:1 , José R afael -
F nnseca, E lisban Fernánclez Fra­
da, Fran cisco M. B"'ernindez, Ma­
nuel G onzález del Riego, Balta­
zar G a rcía Urru t ia, Vid a! García 
y G a rcía,Ern es to P. García, Fede­
rico García de la Arena . Manuel 
1Ia ría Gálvez, J uan P . G allagher, 
R od ri go I-fr rrcra, Federico La 1Ta· 
ñaga , P edro A. Laba rt he, Juan 
Lun a, P ed ro J osé Mio t a, Elías 
1lalpar t icla, Manuel 1londóa y 
Cobar rubias, 'rito l\Ielga r, José 
A ntonio M11jica. F ra nci>'co, No­
riega, RoberL o Osore,;, Luis Do ­
min go Olaech,·:t. i\lelitó n F. Po­
rras , Francisco E. Pozada, San­
tiago Pacheco, Lorenzo P érez Ro­
ca, Juan de A liaga y Puente, Ju-
lio Revoredo , Ju lián Ro mero. Jo -
sé J ulián Rojas, Pedro I. Reye,;: , 
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Nicolás Sán chez la Rosa, Adolfo 
Salmón, J osé Silva San tisteban, 
Manuel A. San Jua n, Víctor Sán­
cbez Benavidcs, Augusto S emi­
nario y Vá;.;cones, César Saco y 
Flores, And rés 'I'ruj illo , P edro 
Pablo Urrunag·a, Wenceslao Vi­
da!, Domi ngo I. Vegas, Maric no 
V argas. José María Vivanco, Joa­
quín Ig le,;ias, :,.la nuel Jnjoque y 
<;elso Zu leta. 

El señor 'rOV AR volvió á ocu­
par la Pre,;idencia. 

Se sus¡wn<lió la sesión á fin de 
que los seño res rep resentantes 
preparasen sus céd ulas µara la 
el~cción ele la comi sión que debe 
presentar un proyecto de Const i­
tución y leyes orgánicas. 

Reabierta pocos momentos des­
pués, el señor Presid en te llamó 
como escrutadores á los honora ­
bles señores Herná nd cz y García 
y García. 

Sufragaron 76 señores repre­
sentantes. 

El señnr PRESIDENTE. De­
claró que la mayoría absoluta la 
componían 39 votos. 

El escrutinio dió el siguien te re­
sultado : 

Propieta rios: 

Sr. Aren,1s ... .. . ..... . 70 votos 
Cal cle ró11 .. ..... . .. 65 ,, 

,, Eche11i<.jue(Juan M.)45 ,, 
,, Barriga ..... .... . . 30 
,, Ca lle 1J. J.) ... . . . . . 30 ,, 
,, Ara m bu r ú . . . . . . . 23 ,, 

Silva Santis teba n ... 16 
" Roca . ... . . .. . . .. .. 12 ,, 

,, Ruz1,o.. .. .. . . .. .. . 8 ,, 

Calle {J. 'M.) . ...... 6 ,, 
, , L una . . . . . . . . . . . . . 3 
,, F ernández :-. . . . . . . 2 , , 

Malpart ida . . .... .. 6 ,, 
Olaechea . . . . . . . . . . . 3 , , 
Frías . .... . .. .. . : . . 3 , , 
Moncloa Cobarrubias 1 ,, 
Bala rezo . .. . . ... .. 1 , , 

,, Miota . . . . . . . . . . . . 1 ,, 
En blanco .. . . .. ....... . 6 ,, 
Viciados . . . . . . . . . . . . . . . 9 ,, 

Suplentes: 

Sr. P or ras ... ... . .. ... 32 votos 

,, 

,, 

" 

" 

" 

Vivanco .... .. .. . . . 30 
Olaechea (M. P .) .. . 13 
Mal partida . . ..... . 11 
Dulanto .. . . . ... ... 7 
Castro . .. .. ... . ... 7 
Fernández .. . . . .... 6 
Barriga . .. ..... .. . 3 
Calle (J. J .). . . . . . . . 3 
Frías . . . . . .... ... .. 3 
Casós ..... .. . .. .. . 3 
Aramburú .... , . .. . 2 
Echeoique J ua n M ... 2 
Luna . ..... . . ... . . 2 
Cabello . ... .... . . . 2 
'I'ovar . ... . ... . ... 1 
R eyes . . . ... .. . . ... :- 1 
Sánchez L a R osa. . . . 1 
Qarraoza A. . . . . . . . l 

,, 

" 
" 
" 

" 

" ,, 
., 
,, 

,, 
,, 

El señor P R.E)SIDEN'I'E. Ma­
nifestó q ue sólo h abían obtenido 
la mayoría de votos requerida los 
señores A re nas, Calderón v E che­
oiq ue Juan M . á quienes• 

0

procla­
mó miembros de la Comisión de 
Constitución y leyes orgánicas. 

El H. señor DULAN'I'O. Pro­
puso que la Mesa designase á los 
miembros que faltaban y la Asam­
blea aprobá~e la de~ ignación . 

• Los señores F R IAS y CA­
RRANZA. Apoyaron el an terior 
pedido. 
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Cons ultada la H. Asa mblea 
prestó su aprobación al pedido del 
señor Dulanto. 

El señor PRESIDEN'l'E. Pro­
pu .. o á los señores Roca y H ernán· 
dez para miembros propietarios 
de la referida .:omisión v á los se­
ñores Olaechea M. P . y Calle pa­
ra su plentes. 

La H. A sa mblea aprobó la de­
signación. 

El señor PRIJ::SIDEN'l'E. S us · 
pendió la sesión pública para pa­
sar á sec reta. 

P ocos momtntos des pu és con­
ti nuó la sesión bajo la pres idencia 
del señor Arenas. 

El señor ARAlllBURU. Exce­
lentísimo señor: Ruego á V. E. 
que consulte á la H. Asamblea 
si, para gana r tiempo, ~, prueba 
por aclamación, el proyecto del 
señor Calle sob re libertad del pri­
sionero en Chi le, Dr. D. Francisco 
García Cald erón. 

El señor H~R~ANDEZ. ExGe 
lentísimo señor: Debo poner en 
conocimiento de la H. Asamblea 
que á la fecha el seño r García 
Caldt rón debe estar ,·a en liber-
ta<l. ' 

Previ as diversas indicacionc, ele 
los señore:, Echenique (Juan nl.), 
Arancla y Pérez R oca, se dió lec­
tura al proyec to del señor Calle. 

Dice así: 

LA ASA:.1BLEA CONSTI'l'U­
YltNTl.C 

Considera ndo: 

10 -Que el ciud adan o peruan o 

D r. don Francisco García Calde­
rón fué deportado á Chile en ca­
lidad de prisionero de guerra , en 
cuya pen osa condición permanece 
aún, él sólo, cuando todos los 
rl.emás prisioneros que se hallab an 
en su caso h an sido, tiempo h a, 
repues tos en su libertad y resti­
tuídos al seno de la patria ; 

20--Que celebrada la paz con 
aquella · Repú blica y canjeadas las 
respec tivas ratificaciones del t ra ­
tado, quedan de h <>cho y de de· 
recho res tablecidas las relaciones 
de amis tad ,. armonía en t re 
ambos E s ta<fo~; circunsta ncia qu e 
t rae consig-o como co nsecuencia 
nec~sá.ria, la a b;;o] u ta cesació n de 
todo g·éncro de hostilidades bfol i­
cas; 

39-Que seg-Cm esto no hay ra ­
zón alguna pl;iu,-ibk que jus tifi ­
que ó explique la sing-ula r excep­
ción que se ha hecho respecto del 
refe rido ciudadano á quien se re­
tiene aún en amargo caut iverio ; 

40 -Que es deber inelu dible de l 
Gobierno Nacional defender y h a­
cer valer ante los Gobi ·rn o. ex­
tranieros los derechos de sus com ­
patriotas cuando <-llm, no so n 
a tendidos, con man1fie. ta tra ns­
g re,-ión de los más obv ios pnn c1-
pios ele justicia. 

R e,-uel\'e: 

, A rt ículo único. --Díga,.;e al Eje­
cutivo que á la mayor brevedad 
proceda éÍ recbmar y gest ionar la 
inm ediata lilwrtad del pr isionero 
peruano, doclnr don Francisco 
Garda Ca lderón; quien, una vez 
obtenida aquella, podrá regresar 
al seno de la patria bajo el an1pa·· 
ro y protecció n que ias leyes oto r­
gan á t0dos los ciudada nos de la 
R epública. 
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Dada en la . sah de sesiones. 

Lim a, Marzo 29 de 1884. 

Jase Mar ía Calle. 

Pide dispensa de todo trá mite 
y su in media t a discusió n. 

El señor C ALDE R ON. Pido, 
JCxcmo. s:eñ or, que se consulte á 
la H. Asa mblea si clausura sus se­
s10nes. 

El señor TOVAR. E xcmo . se­
ñor : Yo creo inconveniente la a­
probación del proyecto leído, por­
que est ando ya en paz el P erú 
con Chile, no concibo la exis ten• 
cia en esa República de prisione­
ros de g uerra peruanos. 

E l señor ARAMBURU. E xce­
lent ísi mo señor : No me explico 
cómo á pesar de lo expues to por 
el señor T ovar cont inúa la prisión 
del señor García Calderón; pero 
siendo es to un hecho que yo ase­
guro, creo que no puede cl ausu­
rarse la A !'iamblea de 1884, sin 

.presta r su aprobación al proyect0 
del señor Calle ó pro nunciarse so­
bre él, pues ha llegado el momen­
to de que se pron uncié al respec­
to y esta resolución q ue yo pido 
debe ser la última palab ra de la 
A sa mblea. 

Varios representan tes. N ó. Nó. 

El señor HERNA NDEZ. En 
vista ele las clecla rac iones del se-

ñor Aramburú, yo me adhiero á 
su pedido. 

E l señor CALDERON. E xcmo. 
señor: Ocuparse del proyec to del ' 
señor Calle importaría afectar las 
facultades conferidas al Ejecutivo 
y los sentimientos expuestos por 
S. É. el General Iglesias hace 
pocos momentos al jura r la Cons­
titución. • 

El señor • ARAMBURU. El 
p royecto sólo ~iene y or objeto ~e­
co n1 endar al B:3ecut1vo que gestio­
ne la libertad del señor García 
Calderón . 

El señor HERNANDEZ. En­
tonces no es necesario porgue el 
G ob ierno para cumplir s us debe­
res no necesitá recomendaciones. 

El señor CALDERON. V uel­
vo á repetir que no debe aprobar­
se el proyecto porque como ya lo 
ha dicho el señor T ovar después 
de la aprobación del tratado de 
paz no puede concebirse la exis­
tencia en Chile de pris ioneros de 
guerra peruanos. 

El señor ARAMBURU. Reti· 
ro, Excelentísimo S eñor, mi pe­
_dido. 

El señor PRESIDENTE. (De 
pié). Quedan en suspenso las_ se­
siones de la Asamblea Const1tu­
yeñte de 1884 que se renovar~n 
en cumpl imiento de la ley expedi­
da por ella el 26 del mes actual. 

Eran las 8 h. p. _ m. 

60-A. C. 
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T RATA DO DE 

E NTI\_E 

r ~z Y }-JA-IS TAD 

LAS I\_EPÚBLICAS 

CELEBI\_ADO 

DEL 

f EI\_Ú . Y .FHILE 

LA ASAMBL E A CONSTIT U ­

YENTE DEL PERU 

Con siderando : 

Que el Tratado de P az entre el 
P erú y Chile, a probado en Ancón 
el 22 de octu b re de 1883, atendi­
dos sus an tec~deotes his tóricos 
las ci rcun stancias en que fué ce· 
lebrado, la situación acfual de la 
República y las eventualidades del 
porveni1', es, no sólo de indecli­
nable neces id ad , s in o de alta y 
bieo entend ida con veniencia na­
cional. 

Ha dado la ley sig uiente: 

Artículo único.-Apruébase el 
T rata -:lo de Paz en t re Chile v el 
P erú v el Protocolo de su refe,~en­
cia, c~ ncluídos po r los res pectivos 
Pleni potenciarios, en Lim a , el 20 
<le octu bre de 1883 ,· y aprobados 
por el Supremo G obierno de la 
Repú blica en A ncón el 20 de oct u· 
bre del mismo año. 

Com u níq uese, regístrese y pu­
blíq uese. . 

Dada en la Sala de sesiones 
de la Asamblea Constituyente, á 
los ocho días del mes de Marzo de ~ ' 
1884. 

Antonio Arenas, Presidente 
de la Asa mblea. 

Maxim i liano Frías , Diputa­
do S ecretario. 

Jua:n P. L an.fr anco, Diput ado 
S ecretari o. 

Al Excelen tísim o señ or P resi­
den te Prov isorio de la R epú blica .• 

Lim a, marzo 11 de 1884. 

Cúm plase, regís trese y publí­
guese. • 

MIGUEL I G LESIAS. 

E. L arrabure y Unánue. 
•.. '-- 61-A. C. 
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MI GUEL I G LESIAS. 

Presidente P rovisorio de la Re­
pública del P erú. 

P or cuanto: 

Entre las R epúblicas del P erú 
y la de Chi!P. se celebró en vein te 
de octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres·, el siguiente tra ta­
do de Paz y Amistad y el Proto­
colo Complt!mentario. 

TRATADO DE P AZ Y AMISTAD EN · 
TRiij L AS REPÚB LICAS DEL PE­
RÚ Y CHILE. 

La República del P erú de una 
par_te y de la otra la R epú bl ica de 
Chile, deseando res tablecer las 
relaciones de amistad entre a mbos 
países, han determinad o celebrar 
un Tratado de P az y Am is tad, y 
al efecto han nombrad o v consti­
t uído por sus Plenipoten¿iarios', á 
saber :. 

S . E. el Presidente ele l.i R e­
pública del P erú á do n J osé 
Antonio: de L av alle, Ministro de 
Relaciones E xteriores y á don 
Mariano C:as t ro Zaldívar, ·y S. 
E. el Pre_s1dente de la Repúbli­
ca de Chile, á don J ovin o N o. 
voa, quienes des pu és de haberse 
comunicado sus plenos poderes y 
de _h aberlos hallado en buena y 
debida forma, han convenido en 
los artículos sig uientes: 

I. 

R es tabl écense las relaciones de 
P az y Amistad entre las Repúbli 
cas del P erú y Chile. 

II. 

L a Rep ública del P erú cede á 
la R ep ública de Chi le, perpétua é 

incondicionalmente, el te rritorio de 
la prov incia litoral de Tarapacá, 
cuyos límites son : por el Norte, 
la q uebrada y río de Camarones; 
p_or el S ur, la quebrada y río del 
Loa ; por el Oriente, la República 
de Bolivia y por el Poniente, el 
Mar Pacífico . 

III. 

El t erritorio de las provincias 
de T acn a y Arica , que limita por 
el Norte, co n el río Sama, desde 

• su nacimien to en las cordilleras 
limítrofes con Bolivia, h asta su 
desembocadura en el mar ; por el 
Su r, con la qu ebrada y r ío de Ca-. 
marones; por el Orien te, con la 
Repú blica de Bolivia y por el Po­
niente co n el Mar Pací fi co, conti­
nuará poseído pn r Ch il t:> y sujeto 
á la legislac ión y auto ridades ch i­
le nas d ura nte el térm ino de diez 
años, co ntado,; de,;de c¡ue se ra­
tifi q ue el presente Tratado de 
P az. E spirado este plazo un Ple­
bi scito decidirá en votación popu­
la r si el territorio de las provin ­
cias referidas queda defi nitiva­
mente del dominio y sobera nía de 
Chi le, ó si continóa siend o parte 
el.el territorio peruano. Aquel de 
los dos paíse;; á cuyo fa vor que­
den a nexadas las p rovincias de 
T acn a y Arica, pagará al otro 
d iez millones de pesos moneda ch i­
lena de plata, ó soles peru anog de 
ig ual ley y peso que aq uella. 

U 11 P ro foco lo especial, que se 
co nsidera rá como pa r te integ ran­
te de l presente Tratado, es table­
cerá la for ma en que el Plebiscito 
deba tener lugar y los términos y 
plazo_s en _que hayan de pagarse 
los diez millo nes por el país que 
q uede dueño de las pro vincias de 
T acna y Arica. 



" :... 

- 243 

IV. 

En confor midad á lo dispuesto 
en el Supremo Dec reto del 9 de fe. 
brero de 1882, por el cual el Go­
bierno de Chile ordenó la ven ta 
de un millón de to neladas de gua­
no, él prod ucto líquido de esta 
substancia, ded ucidos los gastos 
y demás desembolsos á que se re­
fiere el artículo trece de dicho 
decreto, se distribu irá por partes 
iguales entre el Gobierno de Chi­
le y los acreedores del P erú , cu­
yos títulos de crédito apareciereq 
sus ten ta dos con la garan lía del 
guano. • 

'".fermina cl a la venta del millón 
• de toneladas á q u\" se refie re el 
inciso anterior, el Gobierno de 
Chile continuará entregando á los 
acretdore:; peruanos el cincuenta 
por ciento del prod ucto líquido 
del guano, t al co mo se establece 
en el mencionado artículo 13, has­
ta que se Lxt in g a la deuda ó se 
agoten las cova deras en actual 
explotación . 

Los productos de las covaderas 
ó yacimient m; que se descubran 
en lo futu ro en los territorios ce­
didos, pt rtenccerá n exclusivam en­
te al Gobiern o de Chile . 

v. 
Si se descub rieren r n los terri­

torios qu e. qu edan del dominio 
del "P erú. covaderas ó yacimientos 
de g~1an o, a fi n de evita r que los 
Gobiern os de Chile v del P erú se 
haga n com¡Kle ncia én b venta de 
esa substancia , se determinarán 
previamente por ambos gobier­
nos, . de co m ú 11 acuerdo, la pro­
porción y co ndiciones á que cada 
uno de ell os deba sujetar.·e en la 
e nagenación de dicho abouo. 

L o estipulado en el inciso pre­
.cedente regirá asi mismo con las 
existencias de guano ya · descu­
biertas que puedieran quedar en 
las islas de Lobos, cuando llegue 
el evento de entregarse esas isl ás 
al Gobierno del P erú, en confor­
midad á lo establecido en la cláu­
sula povena del presente Trata­
do. 

VI. 

Los acreedores peruanos á quie­
nes se concede el beneficio á que 
se refi ere el artículo 'l9, deberári 
someterse para la calificación de 
sus títulos y demás procedimien­
tos á las reglas fijadas · en el Su­
premo Decreto de 9 de febrero de 
1882. 

VIL 

La obligació n que el G obierno 
de Chile acepta, según el artículo 
40, de entrega r el SO por ciento 
del producto líquido del guano 
de las covaderas en actual explo· 
tación, subsis tirá, sea que Psta 
explotación se hiciere en confor­
midad al contrato existente sobre 
venta de un millón de t oneladas, 
sea que elb se vPrifiq ue en virtud 
de otro contrato ó por cuenta pro­
pia del Gobierno de Chi·le. 

VIII. 

Fuera de las "declaraciones con­
sig11adas en lo.~ artículos prece­
den tes, y de las obli gaciones que 
el G obiern o de Chile tiene espon­
tán eam ente aceptadas en el su­
premo decreto de 28 ele marzo de 
1882 que reglamentó la p ropiedad , 
salitrera de Tarapacá, el expre­
sado G obierno ele Chile- no reco­
noce créd itos de ninguna clase 

• 
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que afecten á los nuevos territo· 
ríos que adquiere por el presente. 
Tratado, cualquiera que sea su 
naturaleza y procedencia. 

IX. 

Las islas de Lobos continuarán 
administradas por el Gobierno de 
Chile, hasta que se dé término 
en las covaderas existentes, á la 

- explotación de un millón de to­
neladas de guano, en conformidad 
á lo estipulado en los artículos 
49 y 70. Llegado este caso se 
üevolverán al Perú, 

•X. 

El Gobierno de Chile declara 
que cederá al Perú, desde el día 
en que el presente Tratado sea 
ratificado y canjeado constitucio­
nalmente, el SO por ciento que 
le corresponde en el producto del 
guano de las islas de Lobos, 

XI. 

Mientras no se ajuste un Tra­
tado especial, las relaciones mer­
cantiles entre ambos países sub­
sistirán en ·el mismo estado en 
que se encontraban antes del S 
de abril de 1879, 

XII. 

Las indemnizaciones que se de­
ban por el Perú á los chilenos 
que hayan sufrido perjuicios con 
motivo de la guerra, se juzgarán 
por un Tribunal Arbitral ó Co­
misión mixta Internacio nal, nom­
brada inmediatamente después de 
rati ficado el presente Tratado, 
en la fo rm a es tablecida por con­
ven ciones recientes ajustadas en-

tre Chile y los Gobiernos de In­
glaterra, Francia é Italia. 

XIII. 

·Los Gobiern os contratantes re­
conocen y aceptan la validez de 
todos los actos adm inistrativos y 
judiciales pasados durante la ocu­
pación del P erú, derivados de la 
jurisdicción marcial ejercida por 
el Gobierno de <;hile. 

XIV. 

El presente Tratado será rati­
ficado y las ratificaciones canjea· 
das en la ciudad ele Lima, cuan­
to antes sea posible, dentro de 
un t érmino máxim o de 160 días 
contados desde esta fecha. 

En fe de lo cual, los r('spectivos 
Plenipotenciarios lo han firmado 
por duplicado y sellado con sus 
sellos particulares. 

H echo en Lima, á veinte de oc­
tubre del año de N . S. de mil 
ochocientos ochenta y tres. 

J. A. de LavaUe.--Mariano 
Castro Zatdívar.--Jovino No­
voa, 

PROTOCOLO COMPLEMEN­
TAHIO 

En la ciudad de Lima, á 20 
de octubre de 1883, re~ nidos los 
señores J osé A. de Lavalle, Mi­
nis tro de Relaciones Exteriores 
del P erú y don Mariano Castro 
Zaldívar, ambos Plenipotencia­
rios ad hoc del Gobierno del Exce­
lentísimo señor General don Mi­
guel Igles ias, y el señor don Jo­
vi no Novoa. Enviado Extraordi­
nario y Mini stro Plenipotenciario 
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de la Repú blica de Chile, pa ra el 
ajust e del 'l'ra ta do de Paz entre 
las R epúblicas del P erú y de Ch i­
le, obran do en uso de las facul­
tades qu e le han sido atribuídas 
por sus respect ivos Gob iernos, 
según con ,:ta rle l,1s poderes y 
mandato c,:pecial que tienen exa ­
minados v calificados co mo bas­
t antes µ(ir a la ·celebración del 
P acto de Paz, susc rito en esta 
fecha, h an procedido. á aj ust a r 
así mism o el siguiente Prot ocolo 
Complementario del 'l'ratado de 
P az ent re las Rep úblicas del P e­
rú y Chile, fir mado en Lima tl 
día de hoy. 

Artículo 1 O-Míe n tras se per­
fecciona por la rat ifi cación del 
Con g reso Peruano, el T ra t ado de 
P az, suscri to en Lima co n esta 
fech a, la Repúbl ica de Chi le q ue­
da autorizada para mantener un 
ejército de ocupación en aq uell a 
par te del territorio del Per ú, que 
el General en Jefe lo es tim e ne 
·cesario, s1cm pre qu e las fue rzas 
de que h a1·a ele compo ncrse aqu el 
ejército, no vstor l.>en ni embara­
cen en manera :ilgu na , el · lib re y 
pleno ejer(Ício de la ju ri sdicción 
qu e corresponde á las au to ri da­
dad es nacionale,; del Perú. 

A rtículu _Q Para subvén.ir en 
parte á los gastos q ue imµo ndrá 
á la Repú blic1 de C hile el man­
teni miento del ejército de ocu­
pación, el (~ob iern o del Perú en­
tregará mensual mente ,¡J G eneral 
en J efe de aquellas fue rzas, á 
cont ar desde la fecha de es te 
P rotocolo, la sun,a de 300,000 pe· 
so en ¡.il,;ta efect iva, que se de­
ducirá, u1 prime r tér mino, de las 
rentas n:ic ionales del Per ú . 

Artíctilo 3'>- La,; provisiones y 
eq uipos de cu alquiera cla e que 
el Gnbit:rno de Chile em íe á su 
ejérci.to, <lu ra 11 te l:i su bs1 tencia 

de la ocupac10n, serán interna­
dos en las Aduanas del P erú, 
libres de todo derecho fi scal 6 
municipal y su des pacho se veri ­
ficará sin otro trámite qu e la pre­
sentación del respectivo manifies· 
to con el vis to bueno del Gene-
ral en J efe. • • _ 

A rt. 49-EJ Cu artel G eneral del 
Ejército de Chi le, podrá hacer uso 
de todas las líneas telegrá fi cas del 
Estadci sin ret r.ibución a lg una, si­
empre que los telegram as aparez­
ca nvisados en la S ecretaría del G e­
neral en Jefe ' 6 suscritos por el 
Minis tro Plenipot enciario de Chi­
le . 

Art. 59-1.t l Cuartel G eneral 
del Ejército de ocupación , podrá 
así mis mo h acer uso de las vías fé­
rreas en las propias condiciones y 
tér min os en que puede emplearlas 
el Go biern o del P erú, á mérito de 
los di versos contratos que tiene 
celebrados .con las personas ó so­
ciedades que las explo t a n. 

A rt. 60 __: Mientras el G eneral 
en J efe del Ejército de Ocupación 
lo e:-;ti me indis pensable, permane­
cerán al se r vicio de eRté ejército, 
los h ospitales <l e es ta ciu dad titu­
lado. , "DO$ de Mayo" y " S an­
t a Sofia", pudiendo coloca rse den­
t ro del circuito de los expresados 
es t ablecim'ientos un a g uarnición 
mil ita r para los efect os de su cus­
t od ia y pol icía . 

~ n fe de lo cual , los antedichos 
plenipotencia rios firm aron por du ­
pl icado el presente P ro t ocolo se­
llá ndolo co n . us sellos res pec tivos. 

f. A. de Lava lle . - .111áriano 
Castro Zaldívar. - J ovino N o­
voa. 

Por tanto.: y h abiendo la A sam­
blea Co ns tit uyen te . aprobado el 

62-A. C. 
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preinserto Tratado de Paz y A­
mistad y Protocolo Complemen ­
tario, en u o de las facultades que 
la Constitución de la República 
me confiere, he venido en acepta r­
los, a probarlos y ra ti !icarios. te­

. niéndolos como le_v del E stado, y 
compromdiendo, para su obser­
vancia el honor nacional. 

En fe de lo cual, firm o la pre­
sente ratificación, selh1da co n las 
armas de la R epública, y rPfren­
dada por el Ministro de Estado 
en el despacho de R el aciones Ex­
teriores, á los 28 días del mes ::le 
Marzo del año de N. S. mil ocho­
cientos ochenta y cuatro. 

MJ GOEL I GL ES IAS. 

El Ministro de Gobierno, encar­
gado ele la cartera de Relaciones 
Exteriorc . . 

!11ar1:ano Castrp Zaldívar. 

ACTA DE CAN JF. 

R eunid os en el salón el e despa­
cho del Mini sterio de Relaciones 

Exteriores el señor do n Mariano 
Castro Zaldívar, Minist ro de Es­
tad o en el despacho de Gobierno 
etc., enéargacl o de la cartera de 
R elaciones Exteriores del P erú y 
Plenfpotenciario ad hoc y el señor 
don Jovin o Novoa, Minis tro Ple­
nipotenciario de Chile, con el obje­
to de canjear las ratificaciones del 
Trataclo ele Paz y Amis tad y el 
Protocolo co mplementario suscri­
to entre ambos países el veinte de 
octubre el e mil ochocien tos ochen ­
ta y tres, despué,; de haberse co­
municado sus plenos poderes y 
bailándolos en buena y debid a fo r­
ma, procedieron á comparar cui­
dadosa mente el texto de ambas 
piezas y h allánclolo conforrne el ono 
al otro, verificaron el canje en la 
fo rm a acostum brada. 

En fe ele lo cual firmaro n e<sta 
acta por duplicad<,, sellándola con 
sus ;;ellos parliculares, en Lima, á 
veinte v ocho clías del mes ele Mar­
zo del ·añ o .de N ucs lro Señor ·mil 
ochocientos ochenta y cua tro. 

(L. S.) -1Jfaria110 Castro Zal­
divar -(L. S. )-}ovino Novoa. 
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Aprobación . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 204 
Redacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226 

Deudas fis cáles y municipales. - Proyecto suspendiend o 
su servicio por t odo el tiempo que dure el receso de 
la A sa mblea y dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 
Aplazamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221 

D ipu tados por A bancay. - Aprobación ele] d icta men en 
las eleccio nes realizadas en esta provincia . . . . . . . . . . . . 40 
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r 

Proclamación de los electos. . . . . . . . . . . . . . . . . 41 
Dip utados por Acomayo.-Aprobación del dictamen en las 

eieccio nes practicadas en esta provincia . . . . . . . . . . . . 21 
Procla mación de los electos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

Id.. p or Aymaraes. -Se inicia el debate del dictamen 
en las elecciones realizadas en esta provincia . . . . . . . . . . . 71 
Proclamación de )os electos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 

Id. por Alto Amazonas.-Aprobación del dictamen en 
las elecciones practicadas en esta provincia. . . . . . . . . . . . 4.5 
Proclamación de los electos..... . . ... ......... .. ... .. 46 

Id. por Andaliuaylas.-Aprobación del dictame1J en las 
elecciones realizadas en esta provincia . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Proclamación de los electos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 

Id. por Angaraes.-Aprobación del dictamen la eleéción 
en esta provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Proclam ación de los electos .... .. . .. ... _. . . . . . . . . . . . . . 36 

I d. por Anta.--Aprobación del dictamen en la elección 
practicadas en esta provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Proclamación de los electos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

D iputados por Antabamba.-Aprobación del dicta men en 
la elección de esta provincia ·. . . . . . . . . . . . . . . . 26 
Proclamación de los electos.. . . .... .. . . ...... . . . . . 27 

I d. por Arequipa. - Aµrobac ión del dictamen en las eleccio-
nes en esta prov in oia....................... . . . . . . . 61 
Proclamación de los electos.. .... .. .. .. ........ . ... .. 64 

I d . por Ayabaca.-Aprobación del dictamen en las e.leccio-
nes en esta provi ncia.......... .. . .. .. .. . .. .. .. .. . . .. . . .. 66 
Proclamación de los electos........ ... . ... . ... . . . . . . . . . . 67 

Id. por Azángar'o.-Aprobación del dictamen en las eleccio-
nes en esta provin cia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Proclamación de los electos... . .. .. . . .. . .. . .. . .. . . . .. . 23 

Id. por Ba;o Amazonas. -- Se aprueba el dictam en en la 
cle::cción en esta provincia ....... " ......... .. . . . . . ... . . 44 
Proclamación de los electos ....... ~..... . . .. .. .. . .. .. .. 46 

I d. por Bongará.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia..... . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 
Proclamación de los electos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

Id. -por Cailioma. - Aprobación del dictamen :eti la elecció n 
en es ta provincia........... .. ........... .. .. .. . .. . . . . . .. 62 
Procla mación de los electos .. . . .. .. .. . . .. . . .. . . . .. . .. 64 

Id. Por Cajaba mba. - Aprobación del dictamen en la elec-
ció n en es ta provincia .......... . .... : .. .. . . .. . . . 50 
Procla rnació11 de los electos........ .. .. .. .. . . . . .. .. . . 51 

Id. por Caja marca. Aprobación del dictamen en la elec-
• c1ón en es la provincia.. .. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

Proclamación de los electos .. : . ... . . .- . . . . . . .. . . . . . . . .. 33 
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Id. por Cajatambo. -Aprobación del dictamen en la elec· 
ción en esta provin cia ... ... . . .. .. . .. . ... ... .. .. ....... • • • 
Proclamación de los electos . . . . .. .. . . . 

I d. por Calca.-Aprobación del dictamen en la elección en 
esta provincia . . . . . . . . . . . . . ....... . ... .. - . · . . . . . • • 
Proclamación de los electos ..... ... ... ......... . 

Id. por el Callao. - Aprobación de:! dictamen en la elección 
en esta provincia .... . . . . . . .. ........................ . . . 
Proclamación de los electos ........ ....... . . ..... . . .... • • 

le/. por Camaná. -- A probación del dictamen en la elección 
de esta provincia . . . . . .. .... . . ...... . .. .. ... .. .. .. . 
Procla mación de los elec tos.... . . .......... . . . .... . 

Id. por Canas. - Aprobación del dictamen en la elección en 
esta provincia .. , ............. . ... ......... . .. ... .... . . . 
Proclamación de los electos ...... .. .. ... . .. .. .. .. ..... . . 

Id. por Canchis. - Aprobación del <lictam en e;1 la elección 
de esta provin cia .. ........ .. ... ........ ... .. .... .. . . 
Proclamación de los electos ................. ...... . .. 

I d. por Cangallo.-Se aprueba el dictamen e·n la elección en 
esta provincia ... ............ . .. . .. .. ... . ..... . ........ . 
Proclamación de los electos ...... . .. . . .. . .... . ... . . . . . 

Id. por Canta.-Aprobación del dictam en en la elección en 
esla provincia . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. . . 
Proclamación de los electos.. . . . . . .. . . . 

Id. por Caflete.-Aprobación del dictam en en la elección 
ele esta provincia ......... ... . .. .. .... .. . . . ... , . . . . . . 
Proclamación de los electos ......... .... .... . . .. ... . 

Id . por Carabaya.- S e aprueba el dictamen en la elec-
ción en esla. provincia . . . .......... . ... ............ . 
Proclamación de los electos .. .. . . . . .. .. ............. . 

Id. p~r Castilla.--1\p1:obación del dictamen en la elec-
c1on el e es ta µrov1nc1a ............ . ...... . .. .. . . . . .. . 
Procl amación de los electos .. . .. . . .... ... ......... . 

I d. por Castrovirreyna . -Aprobación del dictamen en 
la elección de esta provin cia . ......... . ... . ...... . . . . 
Procla mación el e los electos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Id. por Celendín , - S e aprueba el dictam en en la elec-
ción en esta provincia. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ..... .... . 
Procla mación de los electos ..... . ... . . 

I d. por Condesuyos. - A probación del dicta men en la 
elección de esta provincia .......... ..... . 
P roclamación el e los electos.... . . . . . . . . ... . . ..... . ..... . 

.Id. por Con tumazá.-Aprobación del dictamen en la elec-· 
ció n en e:-:ta provincia . ......... ....... . .. , . 
Proclam ación c1 ,~ los electos ... _ ................ . .. _ . .. . 

Id . por la Convención. - Aprobación del dictam en en la 
elección en e!-i ta p rO l'i ncia . . . . . . . . .. _ . , . . . . ... . .... . . 
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Prc.,cla mación de los electos . .... . . ... ............. . ...... . . 
No se adm ite á debate la reconsideración presentada 
por los ·seño res Barriga, Igles ias, Cor pancho (M. N .) 
1 ::\liota . . . . . ... . .... ... . . .. ........ .. .......... ... . .. . 

D ip zitac!c p or Cotabambas. - Aprobación del dictamen en 
la eelcción en esta provincia .. . . ... ... ." ... . ... .. .. : .. . 
Procla mación deloselectos ..... ........ ......... .... .. 

Id. por el Cuzco. - Aplaza miento del dictamen en las elec -
cio nes realizadas en esta provincia .. . . . . . . . . . . .. ... .. .. . 
Deba te y aprobación del dictamen ....... . .. ........ . . 
Proclamación de los electos ... . . . ........................ . 

I d. por Chachapoyas.-Aprobación del dictamen en la 
elección en esta provincia .............. ..... .... ..... . . 
P rocl amación de los electos . .. .. .... .. .. .. . .... . .... . 

I d. por Chancay. • Aprobación del dictamen en la· elec-
ción de est a provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Procla mación de los electos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ...... . 

I d. por Chiclayó. --Aprobacióo del di ctam en en la elec -
ció n de esta provincia ...... .. .. ... . .. .. . ... . . 
Proclamación de los elec tos . . . . . . .. ... ... .. . .... . 

I d. por Cftincha.-Aprobación d el dictamen en la elec. 
ción en esta provincia . . ... . ......... . .. .. . ... .. .. . 
Proclamación de los electos .. . . . . .... .. . .... . . .... . 

fe!. por C!iota. -Aprobación del dic1amen en la elecció n 
en esta provincia... . . . .... ....... .. . ........ .. 
Prcclamació n de los electos . . . . . . . . . . ....... ..... . . 

I d. por Chucuito. - Aprobación del dicta·men en la elección 
en es ta provincia . . . .. .. . .. . . .. ................ .. 
Proclamación de los electos .. ............. ..... .. ... .. .. 

I d . por Chumvibilcas. -Aprobación del d ictamen en la e-
lección en es ta provincia . .. ..... .. . ..... . ... ..... ... .. . . . 
Procla mación de los electos ...... ......... . .... . ... .. .. 

I d . por Dos de Mayo. - -Aprobacion del dicta men en 1a elec-
ció n en esta provincia ..... ........ .. .. . .... _ ... . .... .... . 
Procla mación de los electos ...... -:- ..... ... . .... . 

Id. por Huailas . -- Aprobación d el dictam en en la elecció n 
en es ta provincia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
P roclamación de los electos .. ... .. .... .... . . .. .......... . 

I d . por Ilualgay oc. - A probación del dictamen cola elección 
en es ta provi ncia ..... . .... ... : . . ........ . . .. .. ..... . ... . 
Proclamación de los electos .. .. . . . . .. ... . . .. ...... .. . . . 

I d. _por Iluallaga.- -Aprobación del dictam en en la elección 
en esta provincia . . ..... ..... . . .. ......... . . , .. .. . . 
Proclamación de los elec t os . ..... . ....... ............ .. . . 

I d . Por liuamacliuco.-Aprobación del dictamen en la e-
lección en esta provincia .......... . .... . .... . ......... . 
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Proclamación de los elec tos . . . . . • • • •, , . , . , , 
Id. por Huamanga.--Aprobación del dictamen en la elec-

ción en esta provincia.. . . . . . . ...................... . 
Proclamación de los electos ............... . .... • ....... . . 

Id. por Huamlíes.--,A probación del dictamen en la elección 
en esta provincia . . : . ... . ... , ....... . .......... . ......... . 
Proclamación de los elec tos . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ... • • 

Id. por .Huancabamba. -Aprobación del d ictamen en la e· 
lección en esta provincia.. . . . . . . . . . . . ....... .... • •. • •. • 
Procla mación de los elec tos .. . . . . . . .... . .. . ... .. .. • • • • • 

. ld. por .Huancané.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia ............. . .... ...... • • • • • • • • • • .. • · · 
Procla mación de los electos ............... . ..... . . .. ... . 

Id. por Huancavelica.-Aprobación del dictamen en la elec-
ción en es ta provincia .. . . ... ... . ... . ..... . .. ... . ... . • • • 
Proclamación de los elec tos .......... .. . .. ....... . ... . . . 

Id. por Huancayo. -Aprobación del dictamen en la elec-
ción en esta provincia ... .. ...... ... . ........... .. . .... . 

• Proclamación ele los electos ........... . ... . .. . ... .. . 
Id. por Huanta. - Aprobación del dictamen en la elección 

en esta provincia .. ... ... . .................. . .... ...... . 
Proclamación de los elect os .. . ...... . ........... ... . .. 

Id. por Huánucu -Aµ robación del dictamen en la elecció n 
en esta prov incia ... .. ... . . .. ................ .. .. . ....... . 
Proclamación de los electos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id. por h'úaráz.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia ... . ... .. ........................ .. .. . 
Proclamación de los electos .. . .................. ... ... . 

D iputados por Húari. - Aprobación del dictam en en !a 
elección en esta provincia .... , . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. . 
P rocla mación de los electos . .. ........ . ................ . . 

Id. por Huarochirí.-Se inicia el debate del dictamen en 
la elección en esta provin cia ... . .............. .. .. . 
Aprob;:ción del dicta men y proclamación de los electos 

Id. por I ca.-Aprobación del dictam en en la elección en 
esta provin::ia . . . ............ . . .... . . . .. ...... . .. . . . 
Procla mación de los electos . . . . . ... . . . . .......... .. . 

.Id. por Islay.-Aprobación del dictamen tn la elecció n 
en esta provincia .... .... . ; . .. •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Proclam ación de los electos . . ... . . . . . . . . . . . . . 

Id. por Jaen.-Aprobación del dictamen en la eleccción en 
esta provincia .. ...... . ......... . . . . ...... . . ........ ... . 
Proclamación de los electos . ...... .............. . ..... . 

I d. por Jair:/a. - Aprobación del dictamen en la el ección 
rl el jurado electoral presidido por don P ablo Solís y pro­
clamación de los Srs. P edro J.Reyes y L eo poldo Donayre 
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co mo diputados propietario y suplente, respectivam~nte 
Se desecha la idoneidad personal del señor Francisco 
Salaza r y Ramos .... ....... . .................... _ . .... . 

Id. -por Lambayeque.-Aprobación del d~ctamen en la 
elección en esta provincia . . . . ... _ ... ; . . . . . . . . . . . . .. .'. 
P rocla mación de los electos . ... . .... . .... . ....... ... . 

Id. p or La Mar.-:-Aprobación del dictamen en la elección 
en es ta J:lrovincia .... ... .... ... .. .. . ...... : . . . . ... .. .. ... . 
P roclamación de los electos . _ .. . . ........... . ... . . . ...... . 

Id. p or Lampa.-Aprobación · del dictamen en la elección 
en esta provincia . .. .. .. . . .. . ....... ... ... . . . .. .......... . 
P rocla mación de los electos ..... . ... . ........ • . . . . 

D ipu tado suplente por Lampa.- Se acuerda llamarlo 
D ip u tados por Lima. -Aprobación del dictamen en la 

elección en esta provincia ......... . ........... . ... ... . . 
P roclamación de los electos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . .. . . 

PÁGINA 

102-104 

104 

31 
33 

28 
29 

63 
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58 
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Í d. por Lucanas,--:- Se declaran nulas }as elecciones de 
diputados en esta provincia . . .. . . . . . . . . . ..... . . .... 104-105 

I d . por Luya.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Proclamación de los electos ... . .. .... . ........ .... . :. . . 23 

í d . por Moquegua. - Aprobación del dictam,en en la elec-
ción en ·esta provincia . ..... ... .. _. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Procla mación <l e los electos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 

Id . por Moyobamba.-Aprobación del dictamen en la · 
elección en esta provincia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Proclamación de los electos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

I d . por Otuzco.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia. .. . .. . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . .. .. . 64 
Proclamación de los electos.. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. 64 

I d . por Pacasmayo.-Aprobación del dictamen en la elec-
• ció n en esta provincia... ... . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . 97 

Prodamación de los electos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 
I d. por '.Payta.-Aprobación del dictamen en la elecciól] 

en esta provincia . . . . . . . . . . . . . . . . .......... _.. . . . . . . 25 
P roclamación de los electos.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

I d. p or Pallasca. -Aprobación del dictamen en la elec-
ción en es.ta provincia .. .. . : _ .................... _.... . 68 
Proclamación de los electos ......... .. .... _.. . . . . . . . . . 71 

Id, por Parinacochas .-Aprobación del dictamen en la 
elección en esta provincia .. .......... . ...... . ......... . • SS 
Proclamación de los elec tos. .... . . .. .. ..... .... ..... . - . 56 

I d. por Par1-tro,-Aprobació11 del dictamen en la elección 
en es ta provincia . . .................... ... . ·...... .. .. 96 
P rocla mación de los electos... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

Id. Por Pasco.-Aprobación del dictamen en la elección en · 

.. 
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esta provincia..... . .................. ..... .. . . . . . .. . . . 
Proclamación de los electos.... . . . . . . . . ....... . . .. .. . 

Diputado suplente por Paseo. -Se acuerda llamar al su- ' 
plente seí'ffir Francisco Mariano Fernández. por h aber 
opt,,d© por la representación por Lima el propietario 
señor Federico Larrañaga . . ............. . .... .. . . .... . 

Diputado por Pataz.-Aprobac:ión del dictam en en lad ee 
ción en esta provincia ... . .............. . ... ... ... . . . 
Proclamación de los electos ... . . ... . ............. . .... . 

Id. por Paucartambo. - Aprobaci~o del dictam en en la 
elección en esta provincia . . ............... . . ..... .. .. . 
Proclamación ele los électos .... . ................. .. . . ... . . 

Id. por Piura.-Aprobación del dictamen en la elecció n 
en rsta µrovincia...... . . . . . . .......... . .. . . ... . ... . . 
Proclamación de los electos .. . .............. . . . . 

Id. por Pomabamba. - Aplazamiento del dictamen en 
la elección en esta provincia ... . ........ .... . ... . . 

Retiro del dictamen .... .. ... .. ............. . .... . 
Id. por Puno.-Aprobación del dictamen en la elección 

en esta provincia . . . . . . . . . ...... .... . ..... . . . , 
Proclamación ele los electos..... .-. ....... . ..... . 

Id. por suplente por Puno.-S·e acu erda llamar al se· 
ñor José F elix Castro mientras dure la au se ncia <l e! 
propieta rio señor Eduardo Villena . . .. .. . .. . . . . 

Id. por Qzúspicanclii. - Aprobación del dictam en en 
ia elección realizada en esta provincia .. . .......... . 
Proclamación de los electos . . . . . . . . . . . . .. . . ..... . 
Aprobación del nuevo dictamen ... ... .. .. . . ......... . ... . 
Proclamación de los electos.. . . . . . . .. . .. ..... , .. . ...... . 

Id. por San 1lfarttn.-E1 señor H ernáncl ez retira c; u firma 
del .dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Id. por Sandia. - Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Proclamación d~ los electos ... _ ... . ....... .. .......... : 

Id. por 'Santa.-Aprobación del dictamen en la elección 
en esta provincia .. .... ........ ............... ...... . 
P roclamación de los electos ....... . ... . ........ . ... . 

Id. por Tarma.-Aprobación del dictamen ea la elección 
en esta provincia ................ ... . .... . ........ . .. . 
Proclamación el e los electos..... . ....... . ...... .. ... . 

Id. por Tacna y Arica.-Pedido del señor Basadre pa­
ra que se excite 'el celo de la comisión que co noce del. 
p royecto qu e los manda elegir ............. . .. . .. . 

Id. por Tarata,.:..._Se aprueba el dictam en en la elección en 
esta provincia . .. . ..... . . . . . ... ..... ... .. . . .. .. . .. . 
P rocla mación de los electo,- ... . .. . ... . .. . .... .. .... . 
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Id. por Tayacaja.-Aprobación del dktamen en la elec-
ci ón en esta provincia . . . . ..... , .. ........ . . 
P roclamación de los electos .............. . 

Id. p or Tr-ujillo.-Aprobación del dictamen en la elec-
ci ón en est a provincia .. ....... . ...... . .. . ......... . 
Proclamación de los electos ..... ....... .. ... . ....... . 

Id. p or Tumbes. -Aprobación del dictamen en la elección en -
es ta provi ncia..... .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . .... . .. ...... • • 
Procla mación de los electos ... . ...... .. . .. ......... .. 

I d. p or la Unión. - -Aprobación del dictamen en l.a elec-
ción practicada en est a provincia . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Procla mación de los electos . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Id. por Urubamba. - Aprobación del dictamen en la elec- , 
ción en esta provincia. . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . ...... . 
Proclamación de los electos . .... . ... . .. ..... .... ... . 

D ip1-ttados por Yauyos.-Aprobación del dictamen en la 
elecció n practicada en esta provincia ......... .... . . . 
Proclamación de los electos .... . ... . ... . . . .......... . 

D iputado suplente por Yauyos.-Se acuerda la incorpora­
ción del señor Genaro Balarezo, por haber optado el 
propietario señor Antonio Arenas por la diputación por 
Lima,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . ............. . ... . 

D1wán, J osé Justiniano, --Se aprueba el dictamen de la Co-
misió n de Justicia que lo indulta ........ ... ... . . .. . 
R edacción . .. .. . ...... . . . . .. ... ... .. . .. .. . . . ... . .. . 

E 

ElP-cci6n de la Mesa D irectiva de la Asamblea ........ . 
E lección de la Mesa momentánea de las Juntas Prepara-

to1-ias.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • • . . . • .. 
E lección de la Mesa permanente de las Juntas Prepara· 

torias ... . ........... ... . • • • • · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Discurso del Presidente electo doctor Antonio Arenas .. ..-. 

Exámenes de los alumnos de las facultades uni versita­
rias. - Proyect o haciendo extensivo los premios y conce­
siones acordados por el Congreso de 1879 á los• practi­
ca n tes y méd icos exped itos para rendir exa men y .á los 
alum nos de las diversas facultades que prestaron sus ser-
vicios du ran te la g uerra en el sanitario del ejército ... .. . 
Dictamen y aprobación d el proyecto ....... ... ...... . . . 
R edacción .... . ... .. . ...... , .... • • • • • • • . • • • • • • • • • • · 

PÁGINA 

49 
51 

66 
67 

38-39 
39 

66 
67 

29 
29 

20 
23 

60-61 • 

221 
229 

74-75 

12 

13 
14 

65-A. C. 

217 
218 

. 22s 



t 

- 258 -

rÁPINA. 

F 

Ferrocarril de I to á A1óqttegua-Redacción de la resol ución 
que au toriza al Ejecutivo para su reconstrucción . .. .. .. 225 

Frias, Maximiliano. -Se le el ige Secretario de la Asa m-
blea.... . ... . .... .. .. . .. . . ..... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 74 

G 

García Calderón, Francisco.-Véase : Pris1:onero en Chile. 

H 

H ernindez, Jul io S. - Opta por la re\)resentación de la pro-
vincia de La Unión .. ... . . . ....... ......... ...... .. . 

H ernández, J ulio S. - Se le elige 29 Vice Presidente de la 
Asamblea.. ....... . ... . . . . . . ............ ....... . 

I 

Igles ias, Migue1-Véase:Presidencia Provisional de la R e-
pública. Voto de aptaitso.-Voto de gracia. 

I!o. -Véase : Ferrocarril de flo á Moquegua. 
Incompatibilidad.-Véa e: A bogacía. 
Induttos.-Véase: Bustamante, Melchor-Durán, José 

Justinian o. 

73 

75 

Instalación de tas sesion es .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 
Interpelaciones.-Del scñ-0r Fernández al señor 11i nis tro de 

Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 
Se acuerda llamar al señor Ministro para qul! las co n-
teste.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 
El señor Ministro participa que· por enfermedad no pue-
de concurrirá contestarlas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 
El señor Feroández manifiesta que esperará el res tableci-
miento del señor Ministro........... . . . . . . . . . . . . . . . 153 

J 

Juramento.-Aprobación de la fórmula conforme á la cual 
debe jurar el Presidente P rovisorio de la Repúbl ica. .. 88 
• 



11 
(/ 

- 259 -

fu r amen to.---El señor P residente de la Asamblea lo tomó á 
los señores miembros de la J unta Directiva, y á los seño­
res Dipu tados proclamados é incorporados á la Asamblea 
en las J untas Preparatorias .. .... . . .. .. . ... . . . ..... . 
De los señores Aramburú, Fonseca, Malpartida, Saco y 
Flores. A larco y Cabello ... . . . .... . .. . . . . .. . . ... .. . • 
Del ,:eñor R oberto Os·ores: .. . . .. . .. . . .. . .. . ...... . . . 
De :rvio nseñor Roca .. ..... .. . . . . . . . .. ... .. . . . . .. ... . 
De los ~eñores Miot a, Salazar , Moscoso, Elguera, P a -
checo y Herenci a Zevallos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . . 
De los señores Gamarra, Olaechea, R eyes y Gallagher . . . . 
Del St'ÜOr Donayre .. .... . .. . .. . .. ... .. ... . · .. . .. .. .. . . 
Del señor Augusto Seminario y Váscones . . .. . ... . . . . . . . 
De los eñores Si món Carrión y Federico G. de la A re-
na . . .. ..... . .. . .. .. . . ..... : .. . . ........... .. ... .. .. .. 

J u ramento.-EI señor A ntonio Arenas, presidente de la 
Asa mblea lo pres tó anti" el señor García L eón . . . . .. ... . 

J uram ento de !a Consti tuci6n de la R epública por S . E . 
el Presidente Provi sorio.- N ombramiento de la Comi­
sión qu e an un cióáS.E. el señor Gen eral don Migu~i Igle­
sias que la Asa mblea. le esµ eraba para que j urase 
la Cons titución.. . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . ..... .. . 
S. E. el General I glesias prestó el juramento . .. . .. . ... . 
Discurso del señor General Ig lesias al jurar la Consti-
tución . ... .. . , ... .. • . ... . ... . . .. . . .. .. . . . . . . . . . .. . . 
Discurso del señor Presidente de la Asamblea .. ... .. .. 

J uram ento de la Consti tuci6n de la R epública por los 
miembros de la Asamblea . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. .. .. . 

/uram ento del Presidente Provisorio de la R epública. -
Excm o. señor General don Miguel Iglesias. V éase: Pre -
sidencia Provisional de la R ep ública. • 

J u ramento de los seiiores R epresentantes -Aprobación de 
la fórmula conforme á la cual lo prestaron. . . . . . . . . . . . 

J u zgados de 1~ instancia de Tarmay de Casti lla.- Pro-
yecto restableciéndolos . .. .... .... . . . ... . .. . ... . .. .. . . 
Infor me del E jecutivo . ... . .. : . ... . ... .. ... ... ... . . . 
Dictámenes de mayoría y min oría de la Comisión de J us-
ticia .. . .. -. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . , .... . .. . . 
Aplaza miento ... . . . .... ... . .... . . .. . . . . .. .. .. .. .. . . 
Continúa el debate . . .. .. . . . . . . .. . . . . . ..... . ... .... . 
Aprobació n del a rtículo 19 .. . .... . ....... . ...... ... . . 
Se reab re el debate del a rtículo 19 . . ... . ... .... . . . . . ... . 
Se aplaza el artículo 19 . .. ........ . . .. . . . . . .. ... .. . ... . 

PÁGINA 

75-76 

77 
96 

102 

102 
112 
117 
162 

177 

75 

231 
232 

232 
233 

234 

75 

183 
184 

186-189 
- 189 

204-205 
205 
207 
208 



- 260 -

L 

Lan.fr anco, J uan P. - S e le elige Secretario ele la Asa mblea. 
Larraflaga, Fede:rico.-Aprobación del dictamen de la Co­

misión de constilución en su solicitud sobre permiso pa· 
ra usar_ una condecoración y un a medalla .. .... . .. • • • 
R edacción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • · · • • 

L egislación de Aguas. -Veáse: Códigos Vigentes. 
Ley de organización de los juzgados y tribunales.­

V éase : Códigos Vigentes. 
Leyes. - Relación de las dictadas por la Asamblea y pro mul· 

gadas por el E jecutivo.... . . . . . . . ... • • • • • • • • • · · · · ·.,; 
Ley dictada por la Asamblea que no aparece pro mulga-
da .. . ............. . .. . .......... ............ ·· · ·. - ·· ·· · • 

L eyes orgánicas.-Véase : Constitución y Leyes Orgáni· 
cas de la República. 

Licenr;ia.-Se concede al seño r Belaúnde para ausentarse 
de la capital y se acuerda ll a mar al suplente señor César 
Saco y Flores . . . . . . . . . . . . ... . ...... .... . . 

M . 

Mensa;e del Excmo. Seiio r Presidente de la República.'­
r.rexto del leido por el señor Gen eral don Miguel Iglesias 
al entregará la Asambla el mando supremo que le con 
firió la A amb lea pc1.rcial de Cajamarca ............. . 

Discurso de contestació n de S. E. el Presidente ele la Asam· 
blea ............... .. . .. .. .. ...... .... .. .. .. . ... . . 

Mesa directiva. - V eáse : Elección de la Mesa Directiva 
de la Asamblea. 

Moquegua. -- P royecto del señor Cabello eleva ndo la provin ­
cia lito ral de e ·te nombre á la categoría de departamen-
to . .............. .. . .. ... ...... . . ...... . .. .. .. . . . 
Proyecto de los señores Chocano (J . C.) Echenique (J. 
M.) y otros .... ... ....... , ............ ... . . ... . . . 
Dictámenes y su aprobación ......... ... ........ . 
Redacción.... .. .. . ........ . ..... . .. .. ......... . 

llfoquegua.--Véase: Agricultores de lvloquegua.-Ferro· 
carril de / lo á Moquegua. 

31orropón.- Proyecto eleva ndo á ciudad el pueblo ele este 
nombre . . . . . . . . . . . . . .... . ............ . . . 

PÁG~A 

74 

183 
212 

6 

7 

153-154 

78-81 

81-82 

213-214 

215 
216-217 

225 

189 



- 261 

Informe del Ejecutivo ............... . . .. .. . • • • • • 
Dictamen y aprobación del proyecto ...... •· .... . ~· •· • 
Redacción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·· ..... . 

Municipalidades. -Proyecto suprimiéndolas . • • .. • • . .... . . 
Dictámenes.. . . . .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Vuelve á comisión el proyecto . • • • • • • • .. • • • • •.. • • • • • • •. 

O. 

Ordenanzas de minería.-Veáse: C6digos Vigentes. 

p 

Presidencia Provisional de la R epública.-Proyecto de los 
señores Calderón, Tovar, Echeoique (Juan M.) y otros 
Se admite á debate y se dispensa de trámite,. . .... . 
Debate .... . . . .... . ......... ... ... .. ....... . 
T exto de la ley dictada por la A samblea de Caja­
marca que invistió con el poder supremo al señor 
General don Miguel Iglesias . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Continúa el debate . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . ... . 
T exto del proyecto de los señores Frías, Casós y 
otros, sobre elección de Presidente Provisorio de la 
República . . . . . . . . . . . . . . . .. .... . . . .... . ..... . 
Aprobación del proyecto de los señores Calderó_n, To-
var, Echenique (Juan M.) y otros . .. .... .. .... . 
Texto de la ley promulgada por el Excelentísimo 
señor Presidente de la Asamblea concediendo un voto 
de aplauso al señor General Iglesias y eligiéndolo Pre• 
si den te Provisorio de la R epública. . . . . . . . . . . . . ... 
Nombramiento de la comisión de anuncios al señor 
Presidente Provisorio de la República ........... . 
Nom brarnieoto de la comisión .de recibo .. .. . ..... . . 

Presidente de la República.-Véase: Presidencia Provi­
sional de la República. 

Prisionero en Chi1e.-Debate y retiro del pedido del señor 
Aramburú para que el Ejecutivo gestione la libertad 
del señor doctor Francisco García Calderón que se 
eocuen tra como prisionero de guerra en Chile .. ... . 

PÁGINA 

190 
191 
198 

200- 201 
201-202 

202 

82 
83 

83-84 

84 
85-86 

86 

86 

87 

87 
87 

236 
66-A. C. 



- 262 -

R 

R eglamento de la Asamblea. - Se acuerda el aplazamien­
to del deba te hasta q ue se publique el p royecto ... . 
Debate y aprobación de los capítulos 19, 29 y 39, con 
excepción del artículo 150 del capítulo 39 .. . ..... .. . . 
A probación del artículo 159 del capítulo 30 y los capí-
tulos 49, 59. 69, 7º, 89 y 99. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Se desecha el capítulo · 109 • . . ... . .... ... .... . 
Aprobación de los capítulos 11 <.> , 129 y 130 del a rtículo 
89 del capítulo 10 del antiguo reglam ento ... . . .. . 
Aprobación de las sustituciones propuestas por la Co­
misión ele Regla mento y de una adición del S r . P orras 
Se acuerda que comience á. regi r el Reglamento . .. .... . 

Reglamento de las Juntas Preparatorias.-Proyecto pre- • 
sentado por el Presidente de la Junta doctor Arenas 
Aprobación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . ...... ... . 

Rentas municipales. -Proyecto adjudicando los sobran-
tes á las necesidades del Fisco . ..... .... . . . . . . . . ... . 
Debate y aplazamiento .... . . . . . ... .. . .. . . . . ...... . 

R epresión de la vagancia. - V éase: Códig·os Vigentes. 
Resoluciones legislativas. -Relación de las expedidas por 

la A sa mblea y promulgad as por el Ejecutivo . . .. . ... . 
R elación ele las que no aparece n p ro mu lgadas .. 

s 

Sánchez Gutiérrez, Benjamín. - S e le eli ge Prosecretario 
Supresión de Municipalidades. - Véase: M uniápalida­

des. 
Suspensión del servicio de deu das fiscales y municipa­

les. - Véase : Deudas fiscales y municipales. 

T 

Tarma.-Véase :Juzgados ele Iri Instancia de Tarma y 
Castilla. 

\ 

p.(GJNA 

114 

117 

123-125 
125 

132 

137 
137 

12 
13 

210 
210-211 

8 
9 

75 

Tovar , Manuel.-Se le elige Vice Presidente de la .A"'sam blea 74 
Trasmisión del m ando Supremo de la R epúbl ica.-Entre-

g a ele la banda presidencial por S . E. el Pre. iclente de la 
R epL1blica al Exc mo. señor Presidente de la Asamblea. . 78-82 



.. 
- 263 • 

El Excmo. señor General Miguel Iglesias presta_ el jura­
mento respectivo para ejercer 1~ suprema magistratura 
Discurso del Excmo. señor Presidente de la Asamblea al 
e_ntregar la banda presidencial á S. E. el General Igle-
s1as . . • - .· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • 
Discu r~o de S. E. el General Iglesias• • • • • • • • • • • • • • • • • 

Tratado ae paz con Chite. -Texto d~l ?ficio del señor Mi­
ni tro de Relacione~ Exteriores remitiendo el celebrado el 
20 de octubre de 1883 ................ • • • • .... .. .. 
Ley aprobando el tratado ...... .. .... . -- -- -- • • • .... -- • • 
T exto del tratado de paz . .. . . • • .... · • • • · · · • • • ..... -•· .. .. 
Protocolo completario ... .... ......... . ... . • ....... . . .. .. 
Acta de canje . . . . . ... ..... . . . ... . .......... . .. . ... . 

Tribunales Contenciosos y Ad,ninistrativos. - Véase: 
.Códigos Vigentes. 

V 

Vasija . - Véase: Agric¡tltores de Moquegua. 
Vencedores en Abtao. -Aprobación del dictamen de la Co· 

misión de Guerra que hace cxtensivo·s sus goces á los 
rl'enientes Coroneles y Coroneles graduados vencedores 

PÁGL~A 

88 

88 
89 

106 
241 

242-244 
244 
246 

en el Callao.... .... ..... ... .. ....... .. .. .. ... .. ... . . ... .. 163 
Redacción . . . .. .. . . .. . ... . . . . . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 176 

Vencedores en et Callao.-Véase: Vencedores en Abtao. 
Voto de aplauso al seff.,(Jr Gene1-al J/;Ii!fuel Iglesias.~ Véa-

se: Elección de Presidente Provisorio de la R epú-
blica. 

Voto de gracias y condecoracién. -Pasa á comisión el pro­
yecto delos señores Castro , Echenique J . M., Duarte, 
Frías y otros para que se acuerden á favor del General 
don Miguel Igle ias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 

Viva'nco, José María.-Se le elige Prosecretario.. .. . . . . . . . . 65 

P OR L A R EDACCIÓN 


